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~CTO: ACTUACION N° 492/76 CTAPSSP 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

UNIVERSIDADES - SUELDOS - EMPRESAS 

DEL ESTADO 

4 

Buenos Aires,l8 de febrero de 1976.-

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION: 

Respecto a la consulta formulada sobre la 
aplicación del Decreto n° 3.667/75 ('), a las 
autoridades superiores de la Universidad Nacio 
nal de Salta, esta Comisión Técnica Asesora -
cumple en informar que las remuneraciones fija 
das por el mencionado acto legal, tal como lo 
expresa el artículo 1° del mismo, son por todo 
concepto no correspondiendo en consecuencia la 
liquidación de ningdn adicional. 

Fdo.: LUIS M. CABALLERO 
Presidente de la 

Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Pdblico 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4044.-
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Providencia N° 217/76 TCN. 

Buenos Aires,27 de febrero de 1976.-

FISCALIA UNIVERSIDADES NACIONALES 
(Universidad Nacional de Salta): 

Con lo manifestado precedentemente por la -
Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del 
Sector Pfiblico. se le da traslado de estas actua 
ciones, para su conocimiento y trámite ulterior~ 

Independientemente de ello se advierte que 
las asignaciones familiares,incluídas también en 
la consulta formulada por la Universidad Nacio
nal de Salta, no integran el concepto "remunera
ción" razón por la cual no se encuentran compres 
dictas en la limitación impuesta por el artículo 
1° del decreto n° 3.667/75. 

Previo a todo trámite, pase al Departamento 
Biblioteca y Difusión para que, juntamente con -
la actuación obrante a fs. 4, publique el texto 
de la pres~nte. 

IL? 45 - EP -

Fdo. : ANTONIO M. PEREZ ARANGO 
Presidente del 

TribL~al de Cuentas 
de la Nación 
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ACTO: RESOLUCION N° 19/76 M.T. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - EM 

PRESAS DEL ESTADO - SUELDOS - CONVE 

NIOS DE TRABAJO 

Buenos Aires,l8 de febrero de 1976.-

VISTO lo dispuesto por el articulo 6° del 
Decreto N° 350/76 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde dictar las normas que po
sibiliten una más adecuada aplicación de las -
disposiciones del decreto de referencia, 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO 
RESUELVE : 

ARTICULO 1°.- De conformidad a lo establecido 
en los artículos 1° y 2° del Decreto ~o 350/76, 
el incremento salarial del dieciocho por cien
to (18%) se aplicará sobre las remuneracionn~ 
nominales percibi \L't.s al 31 de dic:ie mbre de 1975, 
en la totalidad de los rubros fijos que las in-

(') Ver Digesto Administrativo No 4055.-
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tegran,emergentes de las convenciones colecti~ 
vas de trabajo o de laudos con fuerza de tales 
con vigencia desde el 1° de junio de 1975,así 
como sobre los montos de los reajustes efectua 
dos con posterioridad a esa fecha que hubieren 
sido homologados por el Ministerio de Trabajo 
y sobre el aumento salarial dispuesto por el -
Decreto N° 3.507/75 ("),cualquiera fuere el ca 
rácter que revistieran los mismos y aún cuando 
fueren ·liquidados y abonados en forma indepen
diente. 
ARTICULO 2°.- Corresponderá abonar la garantía 
mínima de mil quinientos pesos ($ 1.500.-) men 
suales,cuando la suma resultante de la aplica
ción del porcentaje indicado en el artículo an 
terior no alcanzare a dicha cifra. 
ARTICULO 3°.- En el supuesto de remuneraciones 
constituidas por sueldo fijo y/o garantizado y 
comisiones o comisión solamente,el aumento por 
centual -o la garantía de mil quinientos pesos 
($ 1.500.-) mensuales en su caso- se aplicará 
sobre cada uno de los conceptos no variables. 
ARTICULO 4°.- El incremento salarial dispuesto 
por el Decreto N° 350/76 se regulará también, 
en cuanto a las modalidades,condiciones y re
quisitos de aplicación~por las pertinentes dis 
posiciones establecidas por la Ley 20.517 (+), 
Decretos Nros. l. 012/74 (=) , l. 448/74 ( f:) , 572/ 
75 (&)y 3557/75 y por las de las Resoluciones 
M.T.Nros. 47/7.3,165/74,J28/74,103/75 (-) y 
433/75 (:),en cuanto observen las característi 
cas del aumento de referencia. 
ARTICULO 5°.- La aplicación adecuada del incre 
mento salarial establecido por el Decreto núm~ 
ro 350/76 a los regímenes de trabajo rural de 
carácter permanente y por temporada o de cose
cha,se efectuará a través de la Comisión Nacio 

(") Ver Digesto Administrativo No 4042.-

~! ~ Ver Digesto Administrativo No 3630.-
Ver Digesto Adm-:b'listrativo No 3748.-

(:t) Ver Digesto Administrativo No 3834.-

~~~ Ver Digesto Administrativo No 3878.-
Ver Digesto Administrativo No 3903·.-

(:) Ver Digesto Administrativo No 4068.-
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hal de Trabajo Rural, teniendo en cuenta las ca
racterísticas especiales de cada regulación legal. 
ARTICULO 6°.- Los organismos de este Ministerio-

- que at~cndan los regimenes de trabajo a domicilio 
y servicio doméstico,propondrán al suscripto las 
medidas necesarias para la aplicación del incre
mento salarial dispuesto por el Decreto No 350/76 
a dichos regímenes,teniendo en cuenta las caracte 
rísticas especiales de cada regulación legal, el 
desenvolvimiento de las mismas, y en su caso, los 
niveles de remuneración propios de cada una de 
ellas confrontados con los de las demás activida
des. 
ARTICULO 7°.- Facúltase a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos para formular las normas inter
pretativas y las de adecuación del Decreto número 
350/76, así como de la presente : ¿olución. 
ARTICULO 8°.- Regístrese, comuníquese, remítase
copia autenticada al Departamento Publicaciones y 
Biblioteca y archívese. 

Fdo. : MiúlJEL UNAMUNO 
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N° 221/75 M.E. 

MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

NACIONAL DE POLITICAS ADMINISTRATI-

VAS - SISTEMA DE COMPUTACION DE DA-

TOS - ESTRUCTURAS - ORGANIZACION 

FUNCIONES 

Buenos Aires,l4 de octubre de 1975.-

VISTO el Decreto no 1.927 (') del 17 de ju 
lio de 1975, por ei cual se agrega el agrupa~ 
to "Sistema de Computación de Datos" a la nómi
na de agrupamientos establ~cida en el artículo 
2° del Escalafón del Personal Civil de la Admi
nistración Pública Nacional aprobado por Decre
to N° 1.428 (")del 22 de febrero de 1973, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fin de dar cumplimiento a lo estable 
cido en el mismo, se ha dictado el Decreto núme 
ro 2.755 (+) del 2 de octubre de 1975 con lo 
que se posibilitará una inmediata aplicación de 
sus disposiciones, 

Que el Servicio de Sistematización de Da
tos de la Dirección Nacional .de Pqlíticas Admi-

Ver Digesto Administra(lv0.N° :3973.-
Ver Digesto Administrativo N° 3572.~ 

(+) Ver Di~esto Administrativo N° 4024.~ 
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nistrativas dependiente de la Secretaria de Es
tado de Programación y Coordinación Económica -
se encuentra incluido en el régimen del agrupa
miento "Sistema de Computación de Datos",consi
derando el desarrollo de sus funciones especifi 
cas, 

Que a fin de dar cumplimiento a las dispo
siciones citadas y dejar constituida la organiza 
ción estructural de dicho Servicio, se hace ne-
cesario reencasillar la dotación de dicha Depen 
déncia,sin incrementar la planta de cargos exi~ 
tentes a la fecha,con el objeto de ubicar a los 
agentes en la categoria correspondiente a la 
función que realmente desempeñan, · 

Que para concretar los objetivos enunciados 
es necesario modificar los anexos correspondien 
tes al agrupamiento funcional y memorando descri:e_ 
tivo de tareas aprobado por el Decreto número 
1.057(=) del 31 de diciembre de 1973, 

Por ello en uso de las facultades acordadas 
por el articulo 1° del Decreto N° 2.755/75, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE : 

ARTICULO 1°;- Rectif1quense según lo especifica 
do en lo~ a~exos. 1 y 11 de la presente resolu
ción, los anexos. 111 y IV de la estructura orgá 
nica de la Dirección Nacional·¡ de Pol:íficas, Admi. 
nistrativas de la Secretaría de Estado de Pro--
gramación y Coordinación Económica aprobados por 
el Decreto N° 1.057/73. 
ARTICULO 2°~- ¡P~evia intervenci6n del Tribunal 
de Cuentas de la Nación, comuníquese,tómese no~ 
ta y dése al ~rchivo. 

Fdo. ANTONIO F. CAFIERO 

1 (=) Ver Digesto Administrativo N° 3691.-· 
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ANEXO 11 

CANT 1- CATEGO CARGO DESCRIPCION DE TAREAS 
DAD RIA 

SERVICIO DE SISTEMATIZACION DE DATOS 

1 23 

4 21 

2 20 

19 

4 18 

Director Dirigir y coorn1n~r las 
distintas tareas a reali 
zar en los equipos conven 
cionales y electrónicos a 

Jefe de 
División 

Superv:i.
·Sor Gene 
ral 

Perso:·a~ 

.Jerarqui
zado SCD 

Analista 
Mayor 

·fin de prestar un serviclo 
eficiente a las reparticio 
nes que integran el Minis-=
terio. 
Supervisar,realizar y cola 
borar en el análisis de los 
sistemas y en la realiza-
ción de tareas asignadas en 
el turno correspondiente, 
hasta su entrPga a las De
pendencias usuarias y reso_! 
vef los problemas operati-
vos que se presenten. 
Supervisa al personal y/o -
las tareas que le asigne el 
jefe de la unidad en la cual 
revista,siendo responsable -
de su; distribución y ej e~·.u
ción. Reemplaza al jefe en -
ca.so de ausenc1.a. 
Colabora con el Jefe de la 
División y/o con el Supervi
sor General en la supervisión 
de las tareas encomendadas. 
Realiza el relevamiento,análi 
sis,evaluación y diseño gene= 
ral del sistema y/o subs~ste-



·- 5 - D.A.N° 4102,-
-. ,\ 

------------------------------~--------------------------·f 
CANTI- CATEGO CARGO DESCRIPCION DE TAREAS 

DAD RIA 

2 17 

3 17 

3 17 

.mas de los sistemas más com 
lpdiejos.Efectúa el diseño eri 
detalle de los sistemas y/o 
subsistemas.Define los pro
gramas relevantes del sistQ 
~a. Modifica y optimiza el 
'sÍ'Stema en función de los -

:'objetivos fijados. 
Analista ~naliza el rendimiento de -
1° los équipos electrónicos ins 

talados.Estudia y determina 
la generación de sistemas -
operativos y r~aliza el man 

.. tenimiento de ros mismos. -
Programa- Programa procesos complejos 
dor Mayor y/o con elevados·requerimie_!! 

tos de dispositivos de entr-ª 
da y salida. Diagrama y codi 
fica los programas más impor· 
tantes de los s-tstemas pre
sentados al sector.Realiza -.. 
trabajos con.tiempo de ejecu 
ción restringido. Asesora en 
el uso y aprovechamiento de 
recursos técnicos. Modifica 
y optimiza los programas en 
función de los resultados a 
obtener. 

Planifica Planifica,organiza y dirige 
dor Mayor la ejecución de tareas que ~ 

demanden grupos de plani;i~~ 
dores.Propone normas,proc~d~ 
mi en tos y métodos opera ti cy~ 
Realiza tareas de mayor·~;. 
ponsabilidad o que demtt.~~~ 
conocimientos técnicos .~pe 
riores. 
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dad ría 
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2 

16 

16 

16 

15 
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Cargo Descripción de tareas 

Programador Diagrama.y codifica pro 
1° gramas de cierta comple 

jidad.Realiza programas 
con menores requerimien 
tos cuantitativos y e~~ 
litativos de dispositi
vos de entrada y salida 
Modifica y optimiza :os 

' -- ~ -t ~-~ . ·-
Planifica
dor 1° 

Operador 
lo 

Convencio
nal Mayor 

programas en función de 
los resultados a obtener. 
Confecciona los planes -
periódicos de tareas.Pla 
nifica sistemas importan 
tes. Propone métodos de
control y seguimiento de 
tareas.Propone normas, -
procedimientos y métodos· 
operativos.Realiza estu
dios de distribución fí-
sica de áreas. 
Realiza la operación de 
los equipos de un siste
ma de computación de da-
tos. Controla y registra 
los tiempos de utiliza
ción de los equipos y uni 

· dades periféricas. Resuel 
ve s~tuaciones de excep
ción en au~encia del ope
rador de computadora ma-
yor. 
Opera el conjunto de má
quinas del sector.Colabo 
ra en la planificación de 
la carga del trabajo.Arma 
y prueba paneles de con
trol.Controla y custodia 



1· 

Canti
dad 

3 

3 

6 

8 

8 
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Catego 
ría Cargo 

14 

14 

14 

14 

13 

Programa
dor 2° 

Implementa 
dor 2° -

Operador 
20 

Perfora
dor Mayor 

Auxiliar 
SCD Mayor 

Descripción de tareas 

los ficheros de tarjetas~ 
Realiza la programación de 
aplicaciones del sector. 
Diagrama y codifica progr~ 
mas de menor complejidad. 
Realiza programas con redu 
cidos requerimientos de -
dispositivos de entrada y 
salida. Efectfia tareas non 
tiempo de ejecución amplio. 
Tiene a su cargo funciones 
de implementación referidas 
a los sistemas de menor ni· 
vel,que reunen las siguien 
tes características; 
-poseer escasa variación de 
corrida,en corrida. 

-manejar archivo~ que cuali 
tativa y cuantitativamente 
posean menor importancia. 

Atiende la operación direc
ta de las unidades periféri 
cas de la computadora. Mani 
pulea los materiales que se 
utilizan para realizar el -
procesamiento de las tareas. 
Perfoverifica y graboverifi
ca cualquier tipo de diseño 
variado.Ejecuta su tarea-con 
un nivel óptimo de produc
ción. 
Realiza las tareas principa
les dentro de las asignadas 
a los auxiliares SCD. 
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Cate~ 
ria Cargo 

12 

12 

12 

12 

11 

Convencio
nal 1° 

Perfora.:.. 
dor 1° 

Bibliote
cario 1° 

Planifica 
dor de 
Carga 2° 

Auxiliar 
BCD 1° 

Descripción de Tareas 

Opera el conjunto de má
quinas del sector. Arma 
y prueba paneles de con 
trol.Colabora en la pro 
gramación de aplicacioi 
nes del sector,encargán 
dose de las rutinas me
nores. 
Perfoverifica o grabe~e 
rifica cualquier tipo -
de diseño variado. 
Controla y registra los 
movimientos diarios de 
archivos.Actualiza la -
información a volcar en 
lós listados de control 
de archivos.Prepara car 
gas de archivos para el 
equipo,de acuerdo con -
las normas y procedimien 
tos del sector. Envía y
retira los archivos mag~ 
néticos del equipo elec
trónico. 
Recibe las solicitudes -
de ejecución de tareas, 
verificando el cumplimien 
to de las normas vigentes. 
Separa y ordena las ta
reas que recibe y.se en
carga de entregarlas al -
usuario. 
Realiza las tareas comple 
mentarías dentro de las -
asignadas a los auxilia
res SCD. 
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dad 

10 

5 
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Catego 
ría Cargo Descripci6n de Tareas 

11 Perforador Perfora y graba diseños 
sencillos. 20 

10 Auxiliar 
SCD 2° 

Realiza las tareas ele
mentales dentro de las 
asignadas a los auxilia 
res SCD. 

l 

1 
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DECRETO N° 714/76.-

MINISTERIO DE ECONOMIA - CORPORACION 

DE.EMPRESAS NACIONALES 
'".,..,.,. . . 
;;;.·._-::; _:; _..._ - ,-

Buenos Aires, 20 de febrero de 1976 

VISTO la necesidad de adecuar la conducción 
de las Empresas Nacionales ·a las situaciones de
rivadas del curso de la aplicación de las medi
dás.económicas adoptadas; y 

CONSIDERANDO: 

Que la alta conducción y coordinación fi
nanciera de las Empresas Nacionales requiere una 
eficaz dinámica de los asuntos de la Corporación 

._presas Nacionales, que deben ser resueltos 
· iente celeridad y unidad de acción y con 

rativa y tónica empresaria. 
U!UI11t imperativos constituyen el objeti 

debe guiar el funcionamiento de 
la Corporaci6n de Empresas Nacionales, de acuer
dO. a lo que surge de· la propia ley que la creó 
y fij6 las normas básicas de su organización. 

· Que a los fines señalados es indispensable 
hacer posible una total identificación y simul
taneidad entre el accionar de los niveles de Go
bierno encargados de la fijación de las políti-

Y el de los que deben instrumentarla. 
Que asimismo es impostergable introducir las 
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innovaciones de estructura y las consiguientes 
simplificaciones de procedimientos que permitan 
superar las dificultades e inconvenientes obser 
vados en la práctica. -

Que el régimen vigente contenido en el Es
tatuto de la Corporación, aprobado por Decreto 
No 809/73('), es susceptible de modificaciones 
que, sin contradecir sus restantes normas perfec 
cionen la organización y funcionamiento previs-
tos por ellas. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A ~ 

ARTICULO 1°.- Refórmanse los artículos 8°,9°,10, 
14 y 15 e incisos f) y g) del articulo 17 del -
Estatuto de la Corporación de Empresas Naciona
les,que aprobó el Decreto No 809/73, cuyo texto 
será en lo sucesivo el siguiente: 
"Artículo 8°.- La Dirección y Administración de 
la Corporación de Empresas Nacionales, estará a 
cargo de: 
a) Un Directorio, que será integrado por un Pre 

sidente,un Vicepresidente y de ocho a quince 
, Vocales; 

b) Un Síndico General; 
e) Los Gerentes; · 
"Artículo 9°.- La designación y el funcionamien 
to del Directorio se regirán por las siguientes 
normas: 
a) Serán miembros natos del Directorio,en carác 

ter de Vocales,los Secretar~os de Estado co
rrespondientes a las áreas con las cuales se 
relacionen las Empresas del Estado incorpora 
das a la Corporación y el Subsecretario de -
Defensa. Dichos vocales se tendrán por desig 
nados como tales con el propio nombramiento 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4081.-
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en sus respectivos cargos,sin necesidad de nue 
vo nombramiento.Durarán en su desempeño como -
Vocales mientras permanezcan en sus cqrrespon
dientes funciones y serán reemplazados en sus 
vocalías,en caso de ausencia o impedimiento~~ 
sitorio,por quien los supla respectivamente; 

b) Además serán miembros del Directorio; un Dire_Q 
tor Delegado,un .Director Secretario, un Direc
tor a•propuesta de la Confederación General del 
Trabajo y un Director a propuesta de la Confede 
deración General Económica; 
Estos Directores serán designados por el Podnr 
Ejecu1;ivo,los dos primeros a propuesta del Mi
nisterio de Economía y los dos últimos por ~¡ · -
termedio de dicho Ministerio, el cual ele?ar;. -
las propuestas correspondientes; 

e) El Presidente será el Ministro de Economía o -
el Secretario o Subsecretario del área; 

d) El Vicepresidente será designadQ de entre los 
vocales miembros natos a que se ·refiere el ap~r 
tado a), quien será a su vez el Gerente General; 

e) El Director Delegado reemplazará al Vicepresi
dente en caso de ausencia o impedimento tra.nsi
torio.Asimismo,el Directorio podrá delegarle,to 
tal o parcialmente, las funciones ejecu~ivas -
mencionadas en el artículo 19 del presente Esta 
tuto,con excepción de los incisos a) ,b) y d):-

f) El Director Secretario ejercerá las funciones -
de tal naturaleza que dicho órgano le fije; · 

g) Será miembro nato y Presidente del Comité Ejecu 
tivo de su área de competencia el Secretar-io de 
Estado respectivo o el Subsecretario de Defensa, 
en su caso; 

h) En caso de cesación,renuncia o vencimiento del 
mandato,los miembros del Directorio deberán. con 
tinuar en sus funciones,hasta tanto el Poder Eje 
cutivo designe sus reemplazantes. Cuando se pro
duzcan vacantes durante nl periodo para el cual 
fue designado alguno de los miembros el reempla
zante será nombrado por el tiempo que falte para 
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c·umpli rlo. 
"Articulo 10.- El Vicepresidente,Los Vocales, el Sin 
dico,el Sindico General y los Gerentes deberán ser~ 
ciudadanos argentinos, mayores de edad. Si fueran na 
turalizados,deberán tener diez afios de ejercicio de~ 
la ciudadanía. 
"Articulo 14.- La remuneración del Directorio y e·l 
Sindico será la siguiente: 
a) Vocales a que se refiere el articulo 9°),ap~rtado 

b); Recibirán una retribución equivalente al se
tenta por ciento de la que corresponda a Subsecr~ 
tarios de Ministerio; 

b) Síndico: Su remuneración será la que corresponda 
a un Director Ejecutivo; 

e) Las funciones ejecutivas que desempefien los Voca
les mencionados en el apartado a) de este articu
lo,serán retribuidas con un monto adicional que 
podrá alcanzar de una a dos veces el monto mencio 
nado en a) que respectivamente les correspondan.
Tales retribuciones adicionales serán estableci
das por resolución del Presidente de la Corpora
ción de Empresas Nacionales; 

d) La liquidación de las retribuciones indicadas en 
los incisos anteriores se efectuará en la misma 
proporción y por los mismos conceptos en que es 
liquidada la remuneración del Subsecretario de -
Ministerio; 

e) Los miembros del Directorio que sean designados 
por su carácter de funcionarios públicos no per
cibirán remuneración alguna por su gestión en la 
Corporación de Empresas Nacionales. 

nArtículo 15.- La remuneración del Síndico General, 
Gerentes y demás funcionarios y empleados será esta 
blecida por el escalafón que dicte el Poder Ejecuti 
vo. 
"Inciso f) del Artículo 17.- Constituir Comités Eje 
cutivos para la atención y resolución de los asu~-
tos que se someten a su consideración, de acuerdo -
al régimen de delegación que establezca. El Di
rector Delegado será el Secretario Ejecutivo res 

1 
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ponsablc del ·;umplimiento de sus decisiones. 
Será. ~dernd.::> m-iembro nato del Comité Ejecutivo res 
pectivo~con voz y sin derecho a voto, el Presiden 
te o Administrador General o funcionario equivalen 
te -por sí o por representante designado al efec
to- de la Empresa que corresponda al área de su -
c~ompetencia, 

"Inciso g) del Artículo 17.- Nombrar y relevar de 
su cargo al Síndico General y a los Gerentes:a pro 
puesta del Vicepresidente,aceptar sus renuncias y 
aplicarles sanciones disciplinarias y disponer su 
cesantía o exoneración cuando c•.)!rrespondiere". 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la -
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
Ricardo C. Gu. ,. io 
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ACTO: DECRETO N° 802/76.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - CORPORACION 

PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA V 

MEDIANA EMPRESA - SUELDOS 

Buenos Aires,25 de febrero de 1976.-

VISTO el Decreto No 2.080 (') del 4 de 
agosto de l975,por el cual se fijaron las mejg 
ras salariales otorgadas al personal dependien 
te del Gobierno Nacional, no comprendidos en= 
Convenciones Colectivas de Trabajo. y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Anexo IV del referido instrumen 
to legal se consignaron las remuneraciones pa
ra el Personal de la Corporación para el Desa
rrollo de la Pequefia y Mediana Empresa. esta
blec:téndüsc también, las que corresponden a los 
cargos del subgrupo;aprobados por Decreto nú
mero 75 del 10 de julio de 1974 en su Anexo 
II I a) , 

Que,sin perjuieio de proceder a su cober
tura,es necesario fijar los mudos de aplica
ción. 

Por el1t> y lt• propuesto por el sefior Mi
nistro dP Economia, 

(') Ver Digesto Admulistrativo N'' 3957.-
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LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Déjase aclarado que las cuatro
categorías en que se dividió el sub-grupo,apro 
bado p~ra la Corporación para el Desarrollo de 
la Pequeña y Mediana Empresa por Decreto núme
ro 2.080 del 4 de agosto de 1975,se refieren a 
tareas primarias administrativas o de atención 
de público en general y se cubrirán de la si
guiente manera: 
Categoría A con personas de 14 años de edad. 
Categoría B con personas de 15 años de edad. 
Categoría C con personas de 16 años de edad. 
Categoría D con personas de 17 años de edad, 
ARTICULO 2°.- Las promociones del personal que 
se designe en las categorías correspondientes 
al subgrupo mencionado en el artículo anterior, 
serán de carácter automático al cumplir un nue 
vo año de edad. Al llegar a los dieciocho años 
de edad se le ubicará en la última categoría 
de la escala de sueldos aprobada por Decreto 
N° 2.080/75. Dichas promociones se concreta
rán, en todos los casos, el día primero del -
mes sig~iente a aquél en que cumplan años. 
A~TICULO 3°.- Hácense extensivos los alcances 
del Decreto N° 1.142 del 17 de octubre de 1974 
para el personal que esté designado o se desig 
ne en el subgrupo a que se refiere el presente 
decreto. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese,publlquese,dése a la 1 

Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: 24 de marzo de 1·9-76 

MATERIAS: PROCESO DS R.::'-,~~- ~.lmi'ZA.C IC>H NACIONAL -

J'UHTA MILITAR 

ACTA PARA EL PROCESO 
DE REORGANIZACION NACIONAL 

En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de 
la Rep6blica Argentina, a los veinticuatro 
dÍas del mes de marzo del año mil novecientos 
setenta y seis, reunidos en el Comando Gene
ral del Ej~rcito, el Comandante General del E 
jército, Teniente General D. Jorge RAfael Vi~ 
dela, el Comandante General de la Armada, Al
mirante D. Emilio Eduardo Massera y el Coman
dante General de la Fuerza Aérea Argentina ,Bri 
gadier General D. Orlando Ram6n Agosti, visto 
el estado actual del país, proceden a hacerse 
cargo del Gobierno de la Rep6blica. 

Por ello resuelven: 

l. Constituir la Junta Militar con los Coman 
dantes Generales de las FFAA de la Naci6n, 
la que asume el poder político de la Rep6 
blica. 

2. Declarar caducos los mandatos del Presi
dente de la Naci6n A~gentina y de los Go
bernadores y Vicegobernadores de las Pro
vincias. 

3. Declarar el cese en sus funciones de los 
Interventores Federales en las Provincias 
al presente intervenidas, del Gobernador 
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del Territorio Nacional de Tierra del Fuego, 
Antirtida e Islas del Atlinticu Sur, y del 
Intendente Municipal de la Ciudad de Buenos 
Aires. 

4. Disolver el Congreso Nacional, laS Legisla
turas Provinciales, la Sala ·de Re1prese.ntan
tes de la Ciudad de Buenos Aires y los Con
sejos Municipales de las Provincias u orga
nismo~ similares. 

5. Remover a los miembros de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, al Procurador Ge
neral de la Nación y a los integrantes de 
los Tribunales Superiores Provinciales. 

6. Remover al Procurador del Tesoro. 
7. Suspender la actividad política y de los 

Partidos PolÍticos a nivel nacional, provin 
cial y municipal. -

8. Suspender las actividades gremiales de tra
bajadores, empresarios y de profesionales. 

9. Notificar lo actuado a las representaciones 
diplomiticas acreditadas en nuestro país y 
a los representantes argentinos en el exte
rior a los efectos de asegurar la continui
dad de las relaciones con los respectivos -, 
p~nses. 

,10. Designar, una vez efectivizadas las medidas 
anteriormente sefialadas, al ciudadano que e 
jerceri el cargo de Presidente de la Nación. 

11. Los Interventores Militares procederin en 
sus respectivas jurisdicciones por simili -
tud a lo establecido para el imbito nacio
nal y a las instrucciones impartidas oportu 
namente por la Junta Militar. -

Adoptada la resolución precedente, se dapor 
terminado el acto, firmindose cuatro ejemplares 
de este documento a los fines de su registro,co 
nacimiento y ulterior archivo en la Presidencia 
de la Nación, Comando General del Ej~rcito, Co
mando General de la Armada y Comando General de 
la Fuerza Aérea. 

VIDELA - MASSERA - AGOSTI 
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ACTO: 24 de marzo de 1976.-

MATERIAS: PROCESO DF. REORGANIZAC ION NAC IO~AL -

JUNTA MILITAR 

BUENOS AIRES, 24 de marzo de 1976.-

ACTA FIJANDO EL PRO POS ITO 
Y LOS OBJETIVOS BASICOS 

PARA EL F3JCESO DE 
REORGANIZACION NACIONAL 

La Junta Militar fija como propósito y ob 
jetivos bisicos del proceso de reorganizaciÓ~ 
nacional en desarrollo, los que se enuncian a 
continuación: 

1 . PRO POS ITO 

Restituir los valores esenciales que sir
ven de fundamento a la conducción integral 
del Estado, enfatizando el sentido de mora 
lidad, idoneidad y eficiencia, imprescindi 
bles para reconstituir el contenido y la i 
magen de la Nación, erradicar la subver:." 
sión y promover el desarrollo económico de 
la vida nacional basado en el equilib 10 y 
participación responsable de los distintos 
sectores a fin de asegurar la posterior 
instauración d.P una democracia, republ1cc;~ 
na, representa~1v~ y federal, adecDad0 ~ 

la r·ealidac \-exigencias cie so1l1cio;. \; 
pru~:reso dl?l -:'qP_:lo \1~~2r::rino 



2. OBJET~VOG BASICOS 

2.1. Concreci6n de una soberanía polÍtica ba
sada en el accionar de instituciones rons 
titucionales revitalizadas, que ubiquen 
permanentemente el inter~s nacional por 
encima de cnqlquier sectarismo, tendencia 

2.2. 

2.3. 

2.4. , 
2.5. 

2.6. 

o personal: :,;~uo. 
Vigencia de los valores de la moral cris 
tiana, de la tradici6n nacional y de li 
dignidad del ser argentino. 
Vigencia de la ssguridad nacional, erra
dicando la subversión y las causas que f~ 
vorecen su existencia. 
Vigencia plena del orden jurÍdico v so
cial. 
Concreción de una situación socio-~con6-
mica que asegure la capacidad de decisi~ 
nacional y la plena realización del hom
bre argentino; en donde el Estado manten 
ga e 1 contra 1 sobre las áreas vitales Qt.E 
hacen a la seguridad y al desarrollo y 
brinde a la iniciativa y capitales priva 
dos, nacionales y extranjeros, las condi 
ciones necesarias para una participaciÓ~ 
fluida en el proceso de explotación ra~ 
cional de los recursos, neutralizando t9 
da posibilidad de interferencia de aque
llos en el ejercicio de los poderes pú
blicos. 
Obtención del bienestar general a tr?v~s 
del trabaJo fecundo, con igualdad de o
portunidades v un adecuado sentido de 
-justicia social. 
~elaci6n arm6nica entre el Estado,~l ca
pital y el traba~o, con fortalecido de
senvolvimiento de las estructuras empre
s::trlas ,. sindicales. 'J. tostadas 'l. s 1s ri 
~ws esperit'icos 
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2.8. Conformaci6n de un sistema educativo acorde 
con las necesidades del país, que sirva e
fectivamente a los objetivos de la Naci6n y 
consolide los valores y aspiraciones cultu
rales del ser argentino. 

2.9. Ubicaci6n internacional en el mundo occiden 
tal y cristiano, manteniendo la capacidad 
de autodeterminaci6n, y asegurando el forta 
lecimiento de la presencia argentina en eT 
concierto de las naciones. 

VIDELA - MASSERA - AGOSTI 
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ACTO: . ESTATUTO PARA ;EL PROCESO DE REORGANIZA-

C ION NACIONAL 

Considerando que es necesario establecer 
las normas fundament'ali!s a que se ajustará el 
Gobierno de la Nación en cuanto , la estructu 
ra de los poderes d~l Estadp y para el accio~ 
nar del mismo a fin de alcanzar los objetivos 
bisicos fijados y reco2stru~r la grandeza de 
la Rep6blica, la Junta Militar, en ejercicio 

.del poder constituysnte, estatuye: 

ARTICULO 1" .- La Jun·ta Militar integrada por 
los Com~ndantes Generales del Ej~rcito, la A~ 
mada y ia Fuerza A~nea. órga nv supremo de la· 
Nación, velará por e1l n<n·mal. funcionamiento de 
los dem~s poderes de~ ~sbadQ y por los ob~eti 
vos básicos a alcanz~r. ejercerá el Comand~ 
en Jefe de las Fuer~us AtmaddS y designari ~1 
ciudadano que con el título. de Presidente de 
la Nación Argent in.1, d<i>sémpeñará e 1 Poder E-je 
cutivo de la Nación. -

En caso dé ausencia temporaria, enferme
dad o licencia de ~lgu~o ~e los miembros de 
la Junta Militar, ~l c~rgo será desempeñado 
interinamente po: El Oficial Superior que lo 
r~emplace en el Comando de la Fuerza. 
ARTICULO 2 ··.- La Jut1 ta Mi·li tar podrá, cuando 
por razones de Esthdo ~o co~sidere convenien
te, remover al ciudadano que se desempeña co
mo Presidente de la Nación, design:Jndo a su 
reemplazante, mediant~ un procedimiento a de
terminar. 

También inicialmente removerá y designará 
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a los miembros de la Corte Suprema de Justicia -
de la Nación, ,al Pro,curador General de lJl Nq~ión 
y al Fiscal General de la Fiscalía Nacional de 
Investigaciones Administrativas. 

Ejercerá, asimismo, las f'acul tades qu~· los 
incisos 15,17,18 y 19 del Artículo 86 de la Cons 
titución Nacional otorgan al PEN, como así· tam
bi~n las ~que }os incisos 21,22,23,24.25 y 26 del 
Artículo 67 atribuyen al Congreso. 
ARTICULO~-.- La T11nta Militar solo sesionará 
con la presencia de la totalidad de sus miembros 
y sus decisiones las adoptar~ por simple mayoriL 
La designación v remoción del Presidente de la -
Nación se realizara conforme a lo establecido en 
e 1 Art ícu'lo 2 • 
ARTICULO 4 e.- El Presidente de la NaciÓn tendrá 
las atribuciones•establecidas en el Artículo 86 
de la Const±tuci~n Nacional con eicepciÓG de lo 
especificado en SlJS incisos 1, (primera p<n·te), 
5' (en lo que respecta a los miemü1·os de la Cor
te Supre~a, cuya designación se re~lizatá de a
cuerdo coh lo establecido en el Artículo g~ del 
presente kstatuto), 15, 17. lR y 19. En lo que 
respecta ¿; 1 'inciso 16 del ci t;;,d() artÍculo, los -

. empl~os de Oficiales Superiores dA las Fuerzas -
' Armadas serán provistos por el Presidente de la 

Nación. a cuyo efecto convalidari las respecti -
vas ,·pso 1 uc iones de los Com8. nda ntes Generales de 
las Fuerzas ArmadHS. 
ARTICULO 5-:- ;as t~cultades legislativas que la 
Const i tución-~ac ion a 1 otorga a 1 Congreso, i·l'lc lu i 
das las que SUD PrlvatiVaS de cada una de laS C~ 
mar as, seri n ejf': ("idas por el Presiden te de ·la N;_.
ción, con excepci~n de aquellas previstas an lo~ 
Art(culos 45, 51 y 52 y en los incisos 21,22, 23, 
24,25 y 26 del Artículo 67. Una ComislÓn de Ase
soramiento Legislativo intervendrá en lá fórma -
ción y sanción de las leyes, conforme al procedí 
miento que se establezca. 
ARTICULO 6°.- En caso de ausencia del país, li
cencia autorizada por la Junta Militar, o enfer-
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med'ad del.Pre~idente de la Nacion, el Poder Ejecu 
ti"o será asumido por el Ministro del Interior con' 
la!~ mismas formalidades establecidas para el Pre
sidente. En caso de acefalía, será. reemplazado por 
el precit~do Ministro hasta la designación de un 

.nuevo Presidente por la Junta Militar. 
AR'l'ICULO 7°.- Ur1a ley establecerá el número de Mi 
nistros y Sec~~t~rios d~ Estaao que tendrin a su 
cargo el despacho de los negocios de la Nación, -
como asimism~·sus funciones y vinculación de de-
pendencia. · 
ARTICULO 8°,- La Comisión de Asesoramiento Legis
lativo estará integr~da por nueve Oficiales Supe
ridre~, desigpados tres por cada una de las Fuer
zas Armadas. 
ARTICULO 9".- Para cubrir vacantes de Jueces de 
la Corte Suprema de Justicia, Procurador General 
de la Nación y .f ;scal Genera 1 de la Fisca 1 ía Na
cional de Investigaciones Administrat1.vas, el Pre 
Bidente de la Nación convalidará las designacion:s 
efectuadas por la Junta Militar. 

Los nombramientos de Jueces de los Tribunales 
Inferiores de la Nación, serán efectuados por el 
Presidente de la Nación. 
ARTICULO 10.- Los miembros de la Corte Suprema, 
Procurador General de la Nación, Fiscal General 
de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas 
y Jueces de los Tribunales Inferiores de la Na
ci6n, gozarán de las garantías que establece el 
Art. 96 de la Constitución Nacional, desde su de
signación o confirm~cicin por la Junta Militar o 
Presidente de la Nación, según corresponda. 
ARTICULO 11.- A los efectos previstos en los Arts. 
45, 51 y 52 de la Constitución Nacional, ~n lo re 
ferente a los miembros de la Corte Suprema y Tri-:
bunales Inferiores, el Gol.:Erno dictará una ley pa 
ra proveer la integración y funcionamiento de un 
jurado de enjuiciamiento para los magistrados na
cionales. 
ARTICULO 12.- El PEN proveerá lo concerniente· a 
los gobiernos provinciales y designará los Gober-
nadores, quienes ~jercerán sus facultades confor-
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me ~ las instrucciones que ,impa~ta la Junta Militar. 
ARTICULO 13.- En lo que hace al .Poder Judicial Pro-

' 1 vincial, los Gobernadores ·Provinciales designa.rán a 
los miembros de los Superi,O"res Tt:tbunales de Justi...; 
cia y Jueces de los Tribunales Inferiores, los que 
gozará.n de las garantías que fij~n las respectivas 
Const}.tucípnes Provinciales, desde el momento de su 
nombramiento o conf1rmaci6n. 

Asimismo, cada Provinoia dictará una ley de en
juiciamie~to de magistradoS judi~iales o adecuará 
la existente a la situaci6n institucional vigente. 
ARTICULO 14.- Los Gobiernos Nacional y Provinciales 
ajustarin su acci6n a los ·objetivos bisicos que fi- · 
j6 la Junta Militar, al p~ésente Estatuto y a las 
C:onsti tuciones Nacional y••Provin~iales en tanto no 
se opongan a aqu~llos.-

VIDELA -. MASSERA - AGOSTI 
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ACTO: DECRETO N° 1/76.-

MATI'RIA: DESIGNACIONES EN EL MINISTERIO DE ECO 

NOMIA 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1976.-

VISTO que de acuerdo a lo establecido en 
el Acta para el Proceso de Reorganización Na
cional ha sido declarado caduco el mandato del 
PEN, y 

CONSIDERANDO: 

Que han cesado también en sus funciones to 
dos los iniegrantes del Gabinete Nacional, po~ 
lo que urge su reemplazo, para asegurar la con 
tinuidad de la acción de gobierno dentro de los 
lineamientos fijados, 

LA JUNTA MILITAR 
DECRKTA: 

ARTICULO 1°.- NÓmbranse Delegados de la Junta 
Militar en las ireas que en cada caso se espe
cifica: 

Interior al sefior General de Brigada D. Cesa 
reo Angel Cardozo. 

- Relaciones Exteriores y Culto al sefior Con
traalmirante D. Antonio Vafiek. 

- Justicia al sefior Brigadier D. Julio Arnaldo 
Gómez. 
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Defensa al sefior Brigadier D. Pablo Osvaldo 
Apella. 

- Economía al sefior General de Brigada D. Joa
QUÍn De Las Heras. 

-Cultura y Educación al sefior Contraalmirante 
D. César Guzzetti. 

- Trabajo al sefior General de Brigada D. Lucio 
Harry Mazzola. 

- Bienestar Social al sefior General de Brigada 
D. Reynaldo Benito Antonio Bignone. 

ARTICULO 2·'.- Comurnquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
arch{vese. 

VIDELA - MASSERA - AGOSTI 
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ACTO: LEY N 21.256.-

CIONAL -.COMISION DE ASESORAMIE~;To 

LEGISLAT.IVO 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1976. 

VISTO lo dispuesto en el acta para el pro
ceso•de-reorganizaci6n nacional, 

LA JUNTA MILITAR 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1 o.- A:gruébase el adjunto Reglame1üo 
para el funcionamiento de la Junta Mili ta!•, 
Poder Ejecutivo Nacional y Comisi6n de Aseso-
ramiento Legislativo. -
A LO 

o ,. . ,. ... 
- RXICU 2 .- Comun1quese, publ1quese, dese a 
la DlnccTón Nacional del Registro Oficial ·y 
archívese. 

JORGE VIDELA - EMILIO MASSERA
ORLANOO AGOSTI 
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''REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA 
· MILITAR, roDER EJECUTIVO NACIONAL Y COMISION 

DE ASESORAMIENTO LEGISLATIVO 

l.· JUNTA MILITAR 

·1~1. Integraci6n 
Estará integrada por los tres Comandantes Ge 
nerales. 

1.2. Jerarquía y carácter 
Seri el 6rgano supremo del Estado encargado 
de la supervisi6n del estricto cumplimiento 
de los objetivos establecidos. 

1.3. Funcionamiento 
1.~.1~ Lugar: Para la lra. fase en el edificio~l 

Cdo.Gral.Ejérc. Posteriormente a determi -
nar por la Jun~a Militar. 

1.!3.2. Duraci6n: A partiJ: del momento de la cor.s
tituci6n de la Junta Militar los Comandan
tes Generales durar~n en sus funciones un 
máximo de tres (3) afios y seg6n la modali
dad de cada una de las Fuerzas. 

1.3.3. Convocatoria de 1~ Junta Militar: Será rea 
lizada a pE' dido de cualquiera de sus miem
bros. Dicha convo..:atoria tendrá carácter de 
obligaci6n ineludible. 

1.3.4. Secretaría: El cargo de Secretario de 
Junta Militar ser~ ejercido por el 
del Estado Mayor Conjunto. 

la 
Jefe 

1.6.5. Ausencia temporar.ia.: Se procederá seg6n lo 
determinado en el Art"ículo 1", 2do. · párra
fo del Estatuto ( ~ ). 

1 ·. 3. 6. Método de TrabaJo~ ~ 
1~3.6.1. Para que la Junta Militar sesione sera -

necesaria la presencia de todos sus miem 
bros o de quienes los representen en au-:
sencia de algunos de sus titulares. 

1.~.6.2. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
de vo'tos, excepto en el caso de elección 
o remoción del Presidente de la Nación, 
que se realizará conforme a lo estableci 

do en el Art. 2" del Estatuto. 

(!) Ver Digesto Administrativo N° 4107.-
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1.4. Atribuciones y funciones de la Junta Militar 
1.4.1. Las determinadas en el Estatuto. 
1.4.2. Supervisar el cumplimiento de los objetivos 

tísicos y de sus políticas concurrentes du
rante todo el desarrollo del proceso. 

1.4.3. Fijar nuevos objetivos y actualizar los fija 
dos oportunamente y sus políticas concurren~ 
tes. 

1.4.4. Convocar al seno~ de la Junta a cualquier in
tegrante de los gobiernos nacional y provin
ciales, para información, asesoramiento y o
tros efectos. 

2. PEN 

2.1. Designación 
Ser~ un Oficial Superior de las FFAA designado 
por la Junta ~ilitar. 

2.2. Relevo 
Confm:me a lo establecido en el Artículo 2° del 
Estatuto. 

2.3. Ausencia temporaria 
En este caso seri reemplazado por el Ministro 
del Interior. 

2.4. Acefalía 
En caso de acefalía del PEN seri reemplazado 
por el Ministro del Interior, hasta la designa 
ción de un nuevo Presidente por la Junta Mili~ 
tar. 

2.5. Juramento 
Al tomar posesión de su cargo prestará juramen 
to ante la Junta Militar y en los siguientes -
términos: 
"Sr.N.N., juráis por Dios Nuestro Señor y es
tos Santos Evangelios desempeñar con lealtad y 
patriotismo el cargo de Presidente de la Na
ción Argentina y observar y hacer observar frel 
mente los Objetivos Básicos fijados, el Estatu 
to para el Proceso de Reorganización Nacional
Y la Constitución de la Nación Argentina". 
- Sí juro. 
"Si así no lo hiciérais, Dios y la Patria os 
lo demanden". 
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2.6: Atribuciones 
2. 6 .l. Las determinadas en los Arts. 4 o, 5o, 9", 

11, ~ 12 .• y 14 del Estatuto. 
2.6.2. Establecer el núme¡·o de Ministros y Secre

tarios de Estado qué tendrán a su cargo el 
despacho de los negocios de la Nación, co 
mo asÍmismo sus funciones y vinculaciÓn d~ 
dependencia. 

3. COMISION DE ASESORAMIENTO LEGISLATIVO (CAL) 

3.1. Integraci6n 
Estará integrada por nueve Oficiales Superio 
res, designados a raz6n de· tres por cada una~ 
de 1 as Fuerzas Armadas . 

3.2. Funciones 
3.2.1. Ejercer facultades de asesoramiento legis

lativo en rep~·esentaciÓl1 de las Fuerzas A~· 
madas. 

3.2.2. Asesorar al PEN, lle·vá~Jdul'c:: la inte;prF"'::a
ciÓn del pensamiento mili t0cr conjunto ;·.es
pecto de as un tos tJ· aSct·ndentes, cons ide;_ an 
do la exigencia de d.a;' p. ioridad a los ot:: 
jetivos establecidos en •_:·1 documento "Ba
ses" o a las actualiza.ciones que al mismo 
introduzca la Junta Militar, 

3.3. Atribuciones de la CAL 
3.3.1. Intervenir en la forma.cíón y sanciÓn de las 

leyes de la Naci6n de acuerdo al procedí -
miento establecido en 4. 

3.3.2. Podrá solicitar la concurrencia de Minis -
tros y Secretarios de Estado o sus repre -
sentantes al seno de la Comisi6n, para in
formación, asesoramiento y otros efectos. 

3.4. Organización 
3.4.1. Presidencia 

Se:~ ejercida en forma rotativa, con una -
duración de un afio, y con la modalidad que 
establezca la Junta Militar. En caso de au 
sencia temporaria será reemplazado por el" 
miembro de la misma Fuerz:a que le sigue en 
antigÜedad. 
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3.4.2. Secretaría 
Ser~ desempefiada por un Oficial Jefe designa 
do por la Fuerza que ejerza la Presidencia ~ 
de la CAL. 

3.4.3. Subcomisiones 
Los proyectos serio tratados por ocho (8) S~ 
comisiones de Trabajo, presididas cada una por 
uno de los Oficiales Superiores mencionados 
en ~.l. e integrada por el n6mero de aseso -
res que se determine. 

3.5. Funcionamiento 
3.5.1. Duración en las funcior..es de sus miembros. 

De acuerdo a lo que >~suelva cada Fuerza. 
3. 5. 2. Procedimiento de tral:; .:~..jo 
3.5.2.1. Para sesionar la CAL será necesaria la pre 

sencia de las tres Fuerzas Armadas, asum:ien 
do el miembro mis antiguo presente la re ~ 
presentación de su Fuerza, para los casos 
en que sea necesario resolver por votaciÓ~ 

Las decisiones deberin ser aprobadas por 
mayoría absoluta. 

3.5.2.2. La fo~m~ci6n y sanción de leyes se ajusta
rá a lo sefia lado en 4. 

4. FORMACION Y SANCION DE LEYES 

'4. l. La ComisiÓn de Asesoramiento Legislativo reci
biri de: 

4. l. l. La Presidencia de la Nc:.ción, una copia de les 
proyectos entrados en la Secretaría General 
de la misma. 

4.1.2. Los Comandantes Generales de las Fuerzas Ar
madas, una copia de los proyectos relativos 
a asp~ctos no especÍficos de sus funciones. 

4.2. Los proyectos, una vez registrados en la Secre 
taría de la Comisión de Asesoramiento Legisla~ 
tivo, serán tratados en sesión plenaria de la 
misma para su calificación como de Significati 
va Trascendencia, dentro de las 72 horas de r~ 
cibidos. En el mismo plazo la Comisión de Ase~ 
soramiento Legislativo comunicará al Poder Eje 
cutivo Nacional la nómina de los declarados e~ 
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~o de Significativa Trascendencia y éste podrá 
gancionar y promulgar los que no hubieran reci 
bido tal calificación. -

4.3. La Comisión de Asesoramiento Legislativo y los 
Órganos competentes de la Presidencia de la Na 
ción coordinarán permanentemente la marcha del 
estudio de los proyectos calificados como de 
Significativa Trascendencia. 

4.4. Los proyectos calificados como de Significati
va Trascendencia por la Comisión de Asesoramien 
to Legislativo serán remitidos a la Subcomisióñ 
de Trabajo correspondiente, la que deberá. emi
tir un dictamen provisorio dentro de los vein
te días de recibidos salvo que se tratare del 
proyecto de ley de presupuesto o de otros de 
naturaleza compleja por su materia o extensión, 
en cuyo caso el plazo se extenderá hasta trein 
ta dÍas corridos, por resoluciÓn de la Comisiúri 
de Asesoramiento Legislativo p::.'evia consu 1 ta -
con el Poder Ejecutivo Nacional. 

4o5. Los.dictimo~es provisorios ser~n tratados en 
sesión plenaria de la Comisión de Asesoramien
to Legislativo, la que deber~ producir dicta -
men definitivo dentro de los treinta o cuaren
ta dÍas de su ingreso a la Secretaría de la Co 
misión de Asesoramiento Legislativo, seg6n lo 
señalado en 4.4. 

4.6. Los dictámenes definí ti vos será.n remitidos al 
Poder Ejecutivo Nacional dentro de las 72 ho
ras subsiguientes. 

4. 7. El Poder Ejecutivo Nacional sancionará y pronrul 
gará los proyectos calificados como de Signifi 
cativa Trascendencia po~ la Comisión de Aseso= 
ramiento Legislativo, si comparte los dictáme
nes definitivos de la misma. 

4.8. Para el caso en el que el Pai e.:::: Ejecutivo Na
cional no compartiera el dictamen de la Comi -
sión de Asesoramiento Legislativo, aquél debe
rá elevar a consideración de la Junta Militar 
el proyecto con el dictamen definitivo de la 
Comisión de Asesoramiento Legislativo y los 
fundamentos. de su desacuerdo, para su resolu -
ción por la misma. 
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4. 9. Para los casos de dis í.dencia entre el Pode: F 
jecutivd Nacional y la Comisión de Asesoraniffi 
to Legislativo aqu~1 sancionar~ y promulgar~
el proyecto calificado como de Significativa 
Trascendencia, seg~n lo resuelto por la Jucta 
Militar. 
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AC~O: LEY N~ 21.257.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - FA 

CULTADES - NOMBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1976.-

VISTO lo resuelto por la Junta Militar en 
el Acta para el Proceso de Reorganización Na
cional(•), y 

CONSIDERANDO: 

Que es menester disponer las medidas ur
gentEs que son necesarias para asegurar la con 
tinuidad de los servicios de los distintos or
ganismos del Estado. 

Por ello. 

LA JUNTA MILITAR 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1' . - El personal superior de las Fuer 
zas Armadas designado para des~~pefiarse como 
Delegado de la Junta Militar en cada á.rea mi
nisterial, Intendencia Municipal de la Ciudad 
de Butnos Aires y Secretarios de la P.~siden
cia de la Nación, estará investido de todas las 
atribuciones y competencia que legalmente co
rresponden a los resp~ctivos Ministerios, In
tendencia y Secretarías y de las demás que sean 
necesarias para asegurar la continuidad de 
los servicios administrativos en las jurisdic 
ciones encomendadas. -

_('J _Ver _ _Digesto Administrativo N') 4105.-
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asegurar la continuidad de los servicios adminis 
trativos en las jurisdicciones encomendadas. 
ARTICULO 2°.- Los Delegados designarin a quienes 
deban hacerse cargo de las Secretarías de Estado, 
Subsecretarías,Direcciones Generales,Direcciones 
y demás organismos centrJ:lizados, descentralizroos 
o autárquicos y empresas existentes o que depen
dan de cada irea ministerial. Los designados es
tarán investidos de todas las atribuciones y com 
p~tencia que legalmente correspondan a los titu~ 
lares o responsables superiores de dichos orgM~ 
ma,s y empresas. Los Delegados podrán nombrar ,:igml 
mente, interventores y veedores, según resulte ~ 
veniente,fijando su cometido y sus atribuciones. 
ARTICULO 3°.- Comun{quese,publ{quese,d~se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese. 

JORGE VIDELA ~ EMILIO MASSERA -
ORLANDO AGOSTI 
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áCTO: LEY N° 21.260.-

MATERIAS: SEGURIDAD NACIONAL - ADMINISTRACION 

PUBLICA NACIONAL - EMPRESAS DEL ES-

TADO - ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS -

LIMITACION DE SERVICIOS - CONGRESO 

NACIONAL. 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1976.-

VISTO lo establecido en el Acta para el 
Proceso de Reorganizaci6n Nacional{~y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional se ha fijado co 
mo objetivo-prioritario la Seguridad Nacional, 

LA JUNTA MILITAR 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Autorizase hasta el 31 de diciem 
bre de 1976, a dar de baja,por razones de segu 
ridad,al personal de planta permanente,transi
torio o contratado que preste servicios en la 
Administración Pública Nacional,Congreso Nacio 
nal,organismos descentralizados,autárquicos,em 
presas del Estado y de propiedad del Estado, -
servicios de cuentas especiales,obras sociales 
y cualquier otra dependencia del Poder Ejecuti 
vo,que de cualquier forma se encuentre vincula 
do a actividades de carácter subversivo o di-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4105.-
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sociadoras. 
Asimismo estarán comprendidos,en la presente -
disposición,aquellos que en forma abierta, en
cubierta o solapaaa preconicen o fomenten di
chas actividades. 
ARTICULO 2°.- Las bajas a que se refiere el ar 
t!culo anterior podrán ser dispuestas por los 
Delegados de la Junta Militar en las Areas re~ 
pectivas,Ministros,Secretarios de Estado y au
toridades superiores de los organismos y empr~ 
sas mencionadas en el Articulo lro. 
ARTICULO 3°.- Autorizase a la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y demás autoridades com 
petentes a aplicar las disposiciones del Articu 
lo lro., en el ámbito del Poder Judicial. -
ARTICULO 4°.- Por el Ministerio del Interior, 
se darán instrucciones a los set'iores Interven
tores·y Gobernadores de Provincias para que en 
sus respectivas jurisdiccioLes se establezcan 
normas similares a las contenidas en la prese~ 
te Ley. 
ARTICULO 5°.- Déjase en suspenso hasta el 31 
de diciembre de 1976, toda norma legal o dispo 
sición de cualquier naturaleza que se oponga a 
la presente ley o que reconozca el pago de in
demnización de cualquier naturaleza. 
ARTICULO 6°.- Comun!quese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

JORGE VIDELA - EMILIO MASSERA -
ORLANDO AGOSTI 
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ACTO: LEY No 21.261.-

MATERIAS: CONVENIOS DE TRABAJO- HUELGA 

Buenos Aires,24 de marzo de 1976.-

VISTO lo e~tablecido en el Acta para el Pro 
ceso .de Reorganización ~acional ('), y 

CONS IDERANOO: 

Que la dramática situación económica por la 
~~~que atraviesa el p~Ís torna imperativa la ... dop
~ ción de todas las medidas necesarias para supe

rarla a través de un efectivo incremento de la 
producción. 

Que la concreción de dicho objetivo requie 
re la suspensión transitoria de aquéllos dere
chos cuyo ej~rcicio pueda afectar la producción 
y las indispensables condiciones de paz,seguri
dad y orden interno que r~quiere dicho proceso. 

Por ello, 

LA JUNTA MILITAR 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Suspéndese transitoriamente en to 
do el territorio nacional e~ derecho de huelga~ 
como así también el de ioda otra medida de fuer 

par~, interrupción o disminución del traba~ 

(') Ver Digesto Administrativo No 4105.-
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jo o su desempeño en condiciones que de cualquier 
manera puedan afectar la producci6n, tanto por 
parte de trabajadores como de empresaTios y de 
sus respectivas asociaciones u organizaciones. 
ARTICULO 2°.- La vio~~ci6n de lo dispuPsto en el 
artículo anterior sin perjulcio de lo estableci
do en la Ley 20.840, hará incurrir a sus respon
sables en·las sanciones previstas por el artícu
lo 9 o del Decreto-Ley No 16.936/66 · ( ''), modifica· 
do por Ley 20.638 (+),previa intimaci6n que prac 
tica~~ el Ministerio de.Trabajo en la fo~ma pre~ 
vista en el artículo 2",\lltimo párrafo,del. cita
do Decreto-Ley. Las sanciones dispuestas prece
dentemente se apli~arán mediante el procedimien
to establecido en el artículo 10 del precitado -
Decreto-Ley. · 
AR e o .. .. " 1 TI ULO 3 .- Comun1quese,publ1quese,dese a a 
DiTecci6n Nacional dQl Registro Oficial y archí
vese. 

JORGE VJl1ELA - EMILIO MASSERA -
ORLANDO AGOSTI 

(~) Ver Digesto Administrativo No 2625.~ 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3711.-
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TERIAS: ASOCIACIONES PROFESIONALES 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1976.-

VISTO lo establecido en el Acta para el Pro 
o de Reorganización Nacional ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que lo dispuesto en los artículos 58 y 59 
la Ley 20.615 (") importa la constitución de 

n fuero en favor de los integrant~s de las co
siones directivas o consejos directivos de las 
ociaciones profesionales de trabajadores de -
alquier .grado. 

Que tal fuero es uno de los que rechaza el 
tículo 16 de la Constitución Nacional, por ser 

iolatorio de las garantías consagradas (U dicho 
epto y en el artículo 18 de la misma Consti

ución. 
Que, por otra parte, la vigencia de tales -

rmas y la de los artículos 17, 18 y 19 de su -
creto reglamentario No 1.045/74 (+),implican

n condicionamiento por parte del Poder Ejecuti
,de las atribuciones del Poder Judicial, en 

iolación a lo dispuesto por los artículos 100, 
01 y 102 de la Carta Mag~a. 

Digesto Administrativo N° 4105.
Digesto Administrativo N° 3980.

Ver Digesto Administrativo N° 3989.-
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Por ello, 

LA JUNTA MILITAR 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY 

ARTICULO 1 o.- Deróganse los artículos 58 y 59 de 
la Ley 20.615 y los artículos 17, 18 y 19 del De 
creto N° 1.045/74, reglamentario de la precitada 
ley.· 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese. 

JORGE VIDELA - EMILIO MASSERA -
ORLANDO AGOSTI 
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MATERIA: PARTIDOS POLITICOS 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1976.-

VISTO lo resuelto en materia de activi
dad política en el Acta para el Proceso de Reor 
ganización Nacional ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que debe suspenderse la actividad políti
ca y de los partidos políticos, mientras se de 
sar~olla el proceso de recuperación del Estado 
en todog los niveles y funciones, con el obje
to de asegurar la paz interior y la unidad na
·cional. 

LA JUNTA MILITAR 
DECRETA: 

ARTICULO 1°,- Suspéndese la actividad política 
y de los partidos polÍticos, en jurisdicción -
nacional, provincial y municipal. 
ARTICULO 2°,- Las autoridades de los partidos 
y agrupaciones polÍticos, deberin retirar del 
exterior 'de los edificios pertenecientes a los 
mismos,los símbolos,enseñas,imágenes y cualquier 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4105.-
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otro signo de individualización polÍtica. 
AR ~ , , ,. 1 TICULO 3 .- Comun1quese,publ1quese,dese a a 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

VIDELA - MASSERA - AGOSTI 
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.nal y en la Municipalidad de la Ciudad de Bue
nos Aires, entes autárquicos,organismos deseen 
tralizados de cualquier carácter, empresas del 
Estado y de propiedad del Estado,servicios de 
cuentas especiales, obras sociales y cualquiér 
otra dependencia del mismo. 
ARTICULO 2°.- Las bajas a que se refiere el ar 
tículo anterior, podrán ser dispuestas por los 
Delegados de la Junta Militar en las áreas res 
pectivas,las autoridades superiores del Poder 
Judicial,los Ministros,Comandantes Generalés -
de las Fuerzas Armadas, Secretarios de Estado, 
autoridad de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, y autoridades superiores de los 
demás organismos y empresas mencionados en el 
artículo 1°. 
ARTICULO 3°.- Las bajas serán efectivizadas te 
niendo en cuenta la necesidad de producir un 
real y concreto proceso depurativo de la Admi
nistración Pública,sin connotaciones partidis
tas o sectoriale~. 
ARTICULO 4°.- El personal q~~ ~ea dado de oaja 
siempre que tenga una antigÜedad mínima de 
SEIS (6) meses, tendrá derecho a percibir una 
indemnización equivalente a un mes de la últi
ma retribución - asignaciones regulares y per-

·manentes y remuneraciones adicionales- por ca 
da año de servicios o fracción no inferior a 
SEIS (6) meses cumplidos en la Administración 
Pública Nacional. Provincial o Municipal, pero 
su monto no podrá exceder de VEINTE MIL PESOS 
($ 20.000) por cada año de servicios. 
ARTICULO 5°.- La indemnización prevista en el 
artículo anterior es excluyente de cualquier -
otra que por despido pudiera corresponder al 
agente, no estará sujeta a ningún impuesto o 
gravámen, y se abonará en cuotas mensuales coB 
secutivas iguales a la retribución a que se re 
fiere el artículo 4°. De exceder él número de 
años y fracción computables de seis, el 'total 
del haber indemnizable se pagará en seis cuotas 
iguales consecutivas. 
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ARTICULO 6°.- No tendrán derecho a indemnización' 
los agentes que se encuentren comprendidos en 
las situaciones siguientes: 
1- Los comprendidos en la Ley No 21.260 del 24 

de Marzo de 1976 ("). 
2 - Los que hayan pertenecido a organizaciones -

parapoliciales o a grupos de custodia o pro
tección no autorizados legalmente. 

3 - Los que percibiendo un sueldo, no hayan re-
gistrado la asistencia correspondiente al 
servicio a que estaban afectados. 

4 - Los designados sin cumplimiento de las dispo 
siciones vigentes sobre información previa 
favorable por la Secretaría de Informaciones 
de Estado y la Policía Federal y/o que resu} 
taran con antecedentes desfavorables al mo
mento de dar cumplimiento a tales disposicio 
nes; o bien con documentación de identifica
ción personal adulterada. 

5 - Los designados sin el cumplimiento de las 
normas de ingreso vigentes en aquellos casos 
en que tal situación sea imputable a los mis 
mos. 

6 - Los que constituyan u~ factor real o poten
cial de perturbación del normal funcionamien 
to del organismo al cual pertenecen. 

7 - Los que gocen de un benefLcio prevls~ona1., 
cuyo haber de jubilación, retiro o pensión 
sea igual o superior al máximo mensual esta 
blecido en el artículo 4°. Si el haber men~ 
sual del beneficio previsional fuera infe-
rior, la indemnización se calculari tomando 
como base la diferencia existente entre uno 
y otro. 

ARTICULO 7°.- Quedará suspendido el reconocimien 
to y p~.go de las indemnizaciones previstas en 
la presente ley, al personal que a la fecha de 
la baja se encontrare sometido a sumario admi-
nistrativo y/o a proceso criminal en virtud de 
la imputación de delitos o infracciones que de 
alguna manera fueran incompatibles con los re
,('~) Ver Digesto Adm;inistrativo N° 4111.-
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quisitos y condiciones que deben observar los agen 
tes y funcionarios públicos, hasta tanto finalicen 
las respectivas actuaciones. 

La condena en el proceso penal o la resolución 
administrativa .firme que imponga la cesantía o exo 
nerac1on del agente implicará la pérdida del der~ 
cho a la indemnización. 
ARTICULO 8°.- El personal dado de baja de acuerdo 
con las disposiciones de la prest>nte ley no podrá 
reingresar a la Administrat;ion Publica ~acional, -
Provincial y Municipal. ni a ninguno de los Orga
nismos. Empresas y Soc:Ledades mmwi ú11adas ~n el 
art-ículo 1"', durante :11s l:l.'·K:o ·. óJ ilño~ subsiguie_!l 
tes. ya sea como a¡¿;enl~é permanente: ti'ansitorio o 
cont:ra tado. Tampot~o podrá haeerl o el persona 1 dado 
ck· baja en jurisdicci.:"m provinei.d y mun.c:i:pa.l. de 
acuerdo al articulo 10. 
ARTICULO 9°.- Los )mportes de las indemn:lzaciones 
se atenderán con las partidas prPsup"twst;;ri:¡s a 
las que se ímpu-ten los hr~h<>rPs d(t- 1os.ag<·:Jt~s da
do~ de ba.l a o a los eré di tos que, a tal efeet:o: ar 
bir rará el PndPr Ejet~uti,,o ~ac~ional para lo cual -
queda facultado a disponfn· los pagos c<~;Jtr:i ~~: dis 
ponjb}e del presupUPS"r) dP gastos del organismo --
respectivo. · · 
ARTICULO 10,- El Ministerio dt:,J Inter.i or dará ins
trucciones a las autoridades supt~riores de las Pro 
vincias para qu8 en sus jurisdicciones dicten nor~ 
mas análogas a esta ley. 
\RTIC'VLO 1 l . - DejaJts' · en suspenso, hasta el 31 de di 
~iembre de 1976, toda norma legal. decreto-:- ley 1 de
creto, resolución. convención o disposición de mal 
quier naturaleza que se oponga a lo dispu~sto en 
la presente ley o que establezca el pago de indem
nizaciones distintas a las que aquí se establecen. 
ARTICULO 12.- Comun:íquese. publ{quese 1 désP a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archivese 

JORGE VIDEI,A - EMILIO M'\SSERA - ORLANDO AGOSTI 
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ACTO: LEY N° 21.277.-

MATERIA: PARTIDOS POLITICOS 

Buenos Aires, 29 de marzo de 1976 

VISTO lo establecido en el punto 6° del 
Acta para el Proceso de Reorganización Nacio
nal(') y el decreto de fecha 24 de marzo de 
1976("), suspendiendo la actividad política y 
de los partidos políticos, y 

CONSIDERANOO: 

Que por ello dejan de tener fundamento -
las previsiones y franquicias otorgadas opor
tunamente a los partidos políticos por la Ley 
N° 21.018(-) y el decreto N° 3557/75; 

LA JUNTA MILITAR 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY 

ARTICULO 1°.- Déjase en suspenso el régimen
de subsidios y franquicias para los partidos 
políticos a que se refiere el artículo 2° de 
la Ley N° 21.018 y el decreto No 3557/75. 
ARTICULO 2°.- Por el Ministerio del Interior 
se dictarán las normas de procedimiento que 

(') Ver Digesto Administrativo No 4105.
(") Ver Digesto Administrativo No 4114.
(-) Ver Digesto Administrativo Nn 3997.-
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Ju8ren necesarias. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - MASSERA - AGOSTI 
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ACTO: LEY N° 21.289.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

ESTATUTO DEL PERSONAL CIVIL DE LA AD 

MINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

Buenos Aires, 6 de abril de 1976.-

VISTO lo establecido en el Acta para el 
Proceso de Reorganización Nacional ("), 

LA JUNTA MILITAR 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Modifícase el artículo 46 del De
creto Ley No 6.666/57(,(Estatuto del Personal Ci 
vil de la Administración Pública Nacional),sus::
tituyéndolo por el siguiente texto: 
"Artículo 46.- El agente dejará de pertenecer 
a la Administración en los siguientes casos: 
a) Renuncia; 
b) Fallecimiento; 
e) Razones de salud que lo imposibiliten para 

la función,después de haber agotado los be
neficios que le correspondan; 

d) Incompatibilidad; 
e) Inhabilidad o violación de los deberes del 

cargo comprobada por sumario que dé lugar a 
cesantía o exoneración; 

~Ver Digesto Administrativo No 4105.
(') Ver Digesto Administrativo N° 254.-
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f) Otros casos que prevé este Estatuto. 
En el caso de renuncia,la aceptaci6n de la mis 
ma podri ser mantenida en suspenso,por un tér= 
mino no mayor de ciento ochenta (180) dÍas con 
tados a partir de su presentaci6n formal, a lffi 
efectos de determinar si existen causales que 
puedan dar motivo a la iniciaci6n de sumario -
administrativo por inhabilidad o violaci6n de 
los deberes del cargo,que den lugar a su egre
so en las condiciones establecidas en los inci 
sos d) y e) del presente artículo. 
Durante el término establecido en el pirrafo -
anterior,el agente no prestari servicios si la 
autoridad superior de cada Organismo as{ lo dis 
pusiere,en cuyo caso no tendr~ derecho a la per 
cepci6n de haberes. 
A fin de preservar la continuidad de los servi
cios podri designarse al funcionario que loreem 
place en las funciones que el funcionario renun 
ciante desempefiare o se le hubieren confiado. -
De la misma forma podr~ procederse si aun no me 
diando renuncia por cualquier motivo,el funcio= 
nario no quisiere o no pudiere concurrir a des
empefiar sus tareas, todo ello sin perjuicio de 
l~s responsabilidades funcionales si le corres
pondieren". 

ARTICULO 2°.- Comun{quese,publ{quese,dése a la
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y arch{
vese. 

JORGE VIDELA - EMILIO MASSERA -
ORLANDO AGOSTI 
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ACTO: DECRETO N° 276/76.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

PERSONAL TRANSITORIO - NOMBRAMIENTOS 

Buenos Aires,30 de abril de 1976.-

VISTO el Decreto N° 4208 del 30 de di
ciembre de 1975 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto citado prorrogci hasta el 
30 de abril de 1976 los contratos de locacicin 
de servicios y desi~naciones vigentes al 31 
de diciembre de 1975. disponiendo que los org::-. 
nismos que previeran' la utilización dü pe::·so-~ 
nal temporario para el ejercicio 1976 eleva
rin al Ministerio de Economía los respectivos 
proyectos. 

Que el Proyecto de Ley de I-resupuesto G\.
neral de la Administración Nacional para 197f~ 
dispoae que· el Poder Ejecutivo Nacional inclui 
rá en la respectiva distribucicin de c~éditos ~ 
los cargos de personal. 

Que en tanto se proceda a instrumentar la 
medida consignada en el considerando anterior, 
corresponde adoptar los recaudos necesarios pa 
ra mantener la atencicin de los servicios que ~ 
cuentan con dotación de planta temporaria y cu 
ya continuidad se considere indispensable para 

(') Ver Digesto Administrativo N~ 4063.-
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el normal funcionamiento de los mismos. 
Que el proceso de Reorganizacicin Nacional 

requiere disponer las medidas tendientes a la ra 
cionalizacicin y limitació·: del gasto en personal" 
de los Organismos de la Administracicin PÚblica -
Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Prorr6ganse hasta el 31 de agosto 
de 1976 los contratos de locaci6n de servicios y 
designaciones vigentes .::tl 30 de s.b:t'll dL· 1976 d~t::· 

la Admi nis trae iÓ n f;en tral 1 Cuentas Especiales, O:e
ganismos Descentralizados y EmpJ.'esas dP propie
dad del Estado o con mayoría estatal.de conformi 
dad con el tope máximo de remuneraci01ws vigentf.s 
al 30 de abril de 1976, que a juicio de las auto 
ridades indicadas en el artículo 2 del present~ 
Dec1·e t~o se consideren i ndispE>nsab lAs por ra~ones 
de servicio y previa evaluación de su n~cesidad. 
ARTICULO 2°.- Autorizase a los Ministros.Secreta 
rios de Esta.do. Sec::·eta:·ios de la Presidencia de" 
la Nac1.cin, y Ti tuJares de Q¡·g;c~.nismos Dest·Ec¡It ·<~11. 
z ado"s y Empresas d<'-' 1 Es t c. do f c .. e u 1 t ~~.dos paca no m:.. 
brar y remover perso.~ .. l de acuex·do a suE': respec
tivas leyes orgánicas. a suscribí:·.· los contratos 
prorrogados por el presente decreto? incluso la 
de ú . ..._uellos cuyas retribuciones superan :11 monto 
a que se refiere el inciso e) del artículo 3° del 
decreto n' 828 del 13 de septiembre de 1974 ("), 
ARTICULO 3°.- La evaluaciÓn previa a la cual se 
refiere el artículo lo del presente decreto de
ber~ asegurar la estri ta aplicación de las nor
mas de racionalidad y limi taci6n del g4.sto en 

(") Ver Digesto Administrativo N' 3800.-
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personal en los Organismos de la Administraci6n P6 
blica Nacional. A dichos efectos la decisi6n de 
suscribir los contratos seri el rEsultado de un ri 
guroso análisis sobr8 su necesidaa, debiendo res
ponder a razones de ser,7 icio impost:ergables, debida 
mente justificadas y documentadas ~ara cada contra 
to o designaci6n. 
ARTICULO 4 o.- Los Organismos de la Administraci6n 
P'1blica Nacional que prevean la ut.:lizaci6n de per 
~0nal temporario para el ejercicio 1976, deberán -
E.::;._cvar al Ministerio de Economia lf)s respectiv-os -
proyectos de decreto, antes del 15 de julio de 1976. 
Los cvntratos y designaciones que resulten prorro
gddüci por el artículo 1° del presente Decreto cadu 
carán automáticamente si los respectivos proyectos 
de planta temporaria para el ejercicio 1976 no fue 
ran presentados en el plazo fijado por el presente 
articulo. 
ARTICULO 5°.- Las plantas de personal temporario
inclu1rán 6nicamente los cargos necesarios para la 
realizaci6n de tareas tran~itorias o estacionales 
que no puedan ser cubierta~ por el per~onal perma
nente. 
ARTICULO 6°.- Las plantas ·de personal temporario -
deo~rán proyectarse de forma que su costo anualiza 
do no supere el crédito presupuestario de la parti 
da con la ~ue debe atenderse la erogaci6n. 
ARTICULO 7 .- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

JORGE VIDELA - José A.Martinez de Hoz 
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Buenos Aires,lO de octubre de 1975,~ 

VISTO la situa~ión creada en numerosas obras 
~blicas que se realizan por contrato, como conse 
uencia de la ruptura de la ecuación económica fi 

~~~~nciera~derivada de factores no imputables en ge 
ral,ni al Estado ni a sus contratistas, sino ar 

~~lesequilibrio de las contraprestaciones que se ge 
ra especialmente en el alza de los insumas y eñ 

a merma coyuntural del abastecimiento d~ los ele 
ntos 9oncurrentes ~ su realizaci~n; y 

CONS !!>ERANDO: 

Que la expresada situación ha determinado ~e 
n importante número de obras de distinta Índole 

encuentran par~lizad:ts con perjuicio de los pla 
s de recuperaciÓn y d<esarro llo de lé.. infr~es- · 
ructur~ y servidios. 

Que ~1 ~rtículo 5 de la Ley N~ 12.910 dispu 
o que en dichos e sos debia examinarse la posi 
idad de proseguirlas,atendiendo a las causas p 
iculares de la par~liz~ción,mediante modificac 

técnicas o.por el reajuste de precios,plazos 
condiciones del contrato. 

Que las causas que originan actu~lmente la -
alización de las obras se encuentran,por lo ge 

ral,en el extraordinario e imprevisible encare-
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cimiento de los costos y parcial desabastecimien 
to provocados por la situación económica interna 
cional y su inevitable repercusión en el m~cado 
interno del país. 

Que por lo tanto se reproduce hoy la situa
.ción contemplada por la Ley N° 12.910,haciendo -
·por ende aplicables sus preceptos a la solución 
de los problemas de que se trata.. 

Que el Decreto N° 3.772/64 ('),reglamenta
rio de la misma,s6lo autorizó esti aplicación en 
los c·asos de paraliza.ción debida. a. actos del po

·der pÚblico 1 por est imórse que h:J.b Ían perdido vi
gencia los ref~ridos a la situación internacio
nal que motivó la sanción de la Ley Nr 12.910. 

Que habiendo variado sustancialmente las "ir 
cunstancias,corresponde dejar establecido que 1~ 
medidas necesarias para la prosecución de las -
obras paralizadas que dicho dec.t·eto señala,· son 
plenamente apl icablee a lc...s que se halla:·r·n en -
tal estado como consecuencia del encaTPeimiento 
extraordinario o del desabastecimiento de 1.os ma 
teriales- de construccióno ~ 

Por ello, 

EL, PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENAOO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PoDER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Agrciga~e al primer pirrafo del ar
tículo 14 del Decreto Nc 3.772/64,y a continua
ción del vocablo "Públicos .. : "o por otras causas 
excepcionales e imprevistas,sobrevinientes al -
contrato,originadas en la situación económicr. de 
la plc..z.a". 
ARTICULO 2°.• ComunÍquese,publÍquese,dése a la -
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

LUDER - Antonio F. Cafiero 

~~er Digesto Administrativo N° 2144.-
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ACTO: DECRETO N° 2.875/75.-

MATERIAS: OBRAS PUBLICAS- MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires,lO de octubre de 1975.-

VISTO lo propuesto por la Secretaría de Es 
tado de Transporte y Obras Públicas, y 

CONS IDERANOO: 

Que el artículo 6° de la Ley N° 12.910 -
dispone la inclusión en los contratos de o
bras pÚblicas nacionales de regímenes que re
conozcan,en forma equitativa,las variaciones 
de costo concurrentes a su realización. 

Que a raíz de la situación económica in
ternacional y su repercusión en el mercado in 
terno,unido al mayor poder adquisitivo regis~ 
trado en sectores mayoritarios de la pobla
ción,se han producido desajustes en la rela
ción antes existente entre los diversos ele
mentos que hacen a la composición e int~gra 
ción de los costos,así como tambi~n circuns~ 
tanciales desabastecimientos de diversos ma
teriales de construcción en plaza. 

Que por efecto de la acción distorsionan 
te de estos factores se ha podido comprobar ~ 
que en muchos casos resultan inadecuados y ~r 
tanto inequitativos los m~todos adoptados con 
tractualmente para la liquidación de las va-
riaciones de costos,ya que en su aplicación -
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práctica no arrojan resultados que reflejen 
fielmente las mayores erogaciones sufridas por 
los contratistas de obras. 

Que la doctrina y la jurisprudencia admi
nistrativa han establecido la procedencia de -
corregir tal estado de cosas mediante la modi
ficación de los sistemas que han perdido su 
eficacia operativa por el cambio de las condi
ciones econÓmicas con arreglo a las cuales fue 
ron conc.ebidas 1 sustituyéndolos por otros que ~ 
se ajusten más adecuadamente a las circunstan
cias actuales (fallos T.A.Nos. 1977, 2002,2010, 
2014 y otros y Dictamen Procurador del Tesoro 
de la Nación del 13-8-74 en expte.no 10.261/64-
SETyOP). 

Que tal procedimiento no afecta principios 
rectores en materia de licitación y contrata
ción de obras,como son los que consagran la in 
tangibilidad de los contratos y el respeto a ~ 
la debida igualdad entre los oferentes,ya que 
sólo tratan de evitar las consecuencias perni
ciosas de hechos sobrevinientes e imprevisi
bles,imposibles de ser resueltos de acuerdo a
lo pactado y frente a los cuales todos los pro 
ponentes se hubieran encontrado en id6ntica si 
tuación. 

Que por el contrario el mismo satisface, 
no sÓlo las disposiciones y finalidades de la 
Ley No 12.910, sino .también las exigencias de 
una justicia conmutativa,de conformidad a lo -
prescripto por el artículo 1198 del CÓdigo Ci
vil,mejorando equitativamente los efectos del 
contrato por haberse tornado excesivamente one 
rosa la prestación de una de las partes a raí~ 
de circunstancias imprevistas. 

Que por imperio de lo estatuido por el -
artículo 3° del Decreto N° 3772/64 (') las Re
particiones y Empresas del Estado comitentes -
cuentan con Comisiones Liquidadoras técnica y 
legalmente competentes para estudiar los ca-

(') Ver Digesto Administrativo N° 2144.-
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sos en que se detecten distorsiones en el resulta 
do de la aplicación de los regímenes de liqui= 
daciÓn pactados y para proponer las soluciones que 
correspondan adoptar a fin de restablecer la nece
saria equidad en los reconocimientos,exigida por -
el artículo 6° de la Ley N° 12.910. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las Comisiones Liquidadoras instituí 
das por el artículo 3° del Decreto N° 3772/64, en
caso de comprobar distorsiones significativas en -
los sistemas de liquidación de variaciones de cos
tos incluÍdas en los contratos en ejecución,debe
rán resolver,en base a antecedentes y conclusiones 
debidamente fundadas,la adopciÓn de una nueva mecá 
nica que se adecue a las condiciones existentes en 
el momento de la ejecución de los trabajos,refle
jando equitativamente las verdaderas variaciones -
de costos producidas durante dicho período. 
ARTICULO 2°.- Las resoluciones que adopten las Co
misiones Liquidadoras serán aprobadas definitiva
mente en cada caso por la autoridad que correspon
da de acuerdo al régimen legal y reglamentario a -
que esté sujeta cada repartición. 
ARTICULO 3°.- El contratista deberá manifestar su 
conformidad o reparo con la nueva mecánica dispues 
tapara la liquidación de las variaciones de cos-
tos.En caso de disconformidad deberá fundamentarla 
dentro de los quince (15) dÍas hábiles administra
tivos de notificado, adjunt1lndo los elementos de jui 
cio que estime hagan a su derecho y solicitando re
consideraciÓn de la medida,ante la Comisión Liqui
dadora respectiva,la cual con la información y opi
nión fundada sobre el caso, deberá elevarlo en el 
término de cinco (5) dÍas hábiles administrativos 
al Órgano superior para que éste resuelva en defi-
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nitiva la reconsideración planteada. Si su pedido 
fuera rechazado podrá recurrir ante el Tribunal Ar 
bitral Ley N° 12.910 de acuerdo a las normas que ~ 
para la apelaci6n ante dicho organismo estatuyen ~ 
los Decretos Nros. 19.781/64, Art.9~ 1 Inc.3°, 3772/ 
64, Art.4°; y 7759/67, Art.l 0

• 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archívese.-

LUDER - Antonio F. Cafiero 
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ACTO: LEY N° 21.250 - DECRETO No 224/76.-

Sancionada: 30 de diciembre de 1975. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- RatifÍcanse los Decretos n6meros 
2.874 (') y 2.875 del 10 de octubre de 1975 ("). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sal~ de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a los treinta dÍas 

~~~~del mes de diciembre del año mil novecientos
setenta y cinco. 

I .A. LUDER 
R.Arancivia Laborda 

N.S.TORANZO 
l. Rocamora 

Buenos Aires, 20 de enero de 1976. 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación N° 21.250,c6m 
plase, comuníquese, publÍquese, dése a la Direc 
ción Nacional del Registro Oficial y archívese~ 

M.E.de PERON -Antonio F. Cafiero 

T'>Ver Digesto Administrativo N° 4119.
(") Ver Digesto Administrativ·o N° 4120.-



ACTO: LEY N° 21.307.-

JI 
4122.-

MATERIAS: ADMINISTRA" ION PUBLICA NACIONAL - EM 

PRESAS DFL ESTADO - ORGANISMOS DI.3-

CENTRALIZADOS - SUELDO ANUAL COMPLE-

MENTARIO - SALARIO MINIMO VITAL 

Buenos Aires! 7 de mayo de 1976.-

En uso de las atribuciones conf~·ridas por 
el artículo 5u del Estatuto pc::tra el Proceso de 
Reorganizaci6n Nacional (!), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1 .- El sueldo anual complementario -
en la ~ctividad privada,administraci6n p6blica 
cent1·a1 y descentralizada,Empresas del Estado, 
empresas mixtas y empresas de propiedad del Es 
tacto cu '':espondiente a los meses de enero, fe::
brero y marzo de 1976 ser~ abonado por los em
pleadores en oportunid~d del pago de las remu
neraciones del mes de ~ayo de 1976 o de su se
gunda quincena,seg~n sea el caso.El correspon
diente a los meses de abril,mayo y junio de -
1976 será abonado en oportunidad del pago de -
las remuneraciones del mes de julio de 1976 o 

T')vér Digesto Administrativo N° 4107.-
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de su segunda quincena, seg~n sea el caso. 
ARTICULO 2°.- En las actividades comprendidas
en el r~gimen de contrato de trabajo aprobado -
por ley no 20.744 y modificado por ley n~mero -
21.297, la norma del artículo anterior sustitu
ye para el primer semestre del año 1976 lo dis
puesto en el artículo 135 del citado r~gimen. 
ARTICULO 3°.- El importe del sueldo anual com
plementario que se abone conforme a lo dispues
to por la presente ley no ser~ objeto de reten
ciones o aportes est~blecidos en disposiciones 
legales o convencionales con destino a las aso
ciaciones profesionales de trabajadores, con ex 
cepción de los correspondientes a las obras so~ 
ciales o entidades similares, a cuyo respecto -
aqu~llos se limitar~n a los previstos en la Ley 
no 18.610 (") y sus modificatorias. 
ARTICULO 4°.- Fac~ltase al Poder Ejecutivo Na
cional pata fijar el salario mÍnimo vital. 
ARTICULO 5°.- Los incrementos de carácter gene
ral de las remuneraciones del personal de los -
sectores p~blico y privado solamente podrán ser 
dispuestos por decreto del Poder Ejecutivo Na
cional con intervención de los Ministerios de -
Trabajo y Economía. Los aumentos de las remune
raciones otorgados por los empleadores con ca-

'rácter general en contravención de lo dispuesto 
por la presente ley, no podr~n incidir en los 
precios de los productos o mercaderías, ni se
rán deducibles a los fines de la determinación 
de la materia imponible en el impuesto a las ga 
nancias. Asimismo, tales empleadores podrán ve~ 
se privados del otorgamiento y/o renovación d~ 
cr~ditos bancarios seg~n la reglamentaciÓn que 
dicte al respecto el Banco Central de la Rep~
blica Argentina. A los fines de calificar el ca 
rácter general de los incrementos de l~s remun~ 
raciones,ser~n de aplicación los principios es~ 
tablecidos en la ~ltima parte del artículo 89 -

(") Ver Dígesto Administrativo. N° 3148.-
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del r~gimen de contrato de trabajo aprobado por -
ley n° 20.744 y modificado por ley n° 20.297 y en 
los artículos 11 y 12 de la ley n° 11.683 (t.o.en 
1974 y sus modificaciones). 
ARTICULO 6°,- Se considerarán comprendidos en la 
previsi6n del artículo anterior, aquellos incre
mentos otorgados o convenidos con anterioridad pa 
ra tener vigencia a partir del 1° de mayo. -
ARTICULO 7°.- Susp~ndese la vigencia de las cláu
sulas de convenciones colectivas de trabajo y de 
las normas contenidas en leyes,decretos,estatutos, 
reglamentos,resoluciones y/o disposiciones por -
las que se instituyeren organismos o com1siones, 
con participaci6n o in.eg~aci6n de representantes 
de trabajadores y empresarios, con facultades pa
ra disponer o reajustar salarios o remuneracio
nes. 
ARTICULO 8°.- La presente ley rige a partir del
dÍa de la fecha. 
ARTICUL~ 9°.- Comuníquese,publfguese, d~se a la
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

VIDELA - Jos~ A.Martinez de Hoz -
Horacio Tomás Liendo 
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ACTO: DECRETO N° 369/76.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

p 
4123.-

Buenos Aires, 7 de mayo de 1976 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad so
cial, las asignacionPs familiares cumplen una 
función fundamental en orden a la protección 
de la familia. 

Que constituyendo dicha protección uno 
de los objetivos prioritarios del _Gobierno Na 
cional, corresponde elevar los montos de ta
les prestaciones, a fin de que éstas signifi
quen una efectiva contribución para ~el logro 
de las metas señaladas. 

Que resulta adecuado elevar en una pro
porción signi_ficativa las asignaciones por es 
colaridad y por familia ntimerosa,atendiendo -
así la situación de quienes tienen mayores o
bligaciones. 

Que. asimismo, se estima· conveniente in
crementar consider~blemente ia asignación por 
nacimiento, a fin de cubrir real e integral-
mente, las erogaciones propias de tal hecho. 
conforme a los principios de solidaridad en 
los que se basa la seguridad social. 

Por ello. y en ejercicio de la facultad 
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~onferida por el artículo 26 del decreto ley nú 
mero 18.017/68(t.o.l974) (~), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Elévanse los montos de las asigna 
ciones familiares previstas en el decreto ley 
N° 18.017/68(t.o.l974), a las cantidades si
guientes: 
Asignación por matrimonio 
Asignación prenatal 
Asignación- por nacimiento de hijo 
Asignación por adopción 
Asignación por cónyuge 
Asignación por hijo · 
Asignación por f~milia numerosa 
Asignación por escolaridad primaria 
Asignación por escolaridad media y 

$ 10.000.
$ 765.
$ 50.000.
$ 50.000.
$ 765.
$ 765 . ....:' 
$ 765.
$ 445.-

superior $ 730.
Asignación de ayuda escolar primaria $ 765.
ARTICULO 2° .~ Cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el primer pirrafo del articu
lo 9° del det:reto ley 18.017/68(t.o.l974) ,a par 
tir del tercer hijo. en las condiciones del se
gundo pirrafo del citado artículo.el monto de 
las asignaciones familiares que a continuación 
se ind1can será el siguiente; 
Asignación por escolaridad primaria $ 
Asignación por escolaridad media y 

675.-

superior $ 1.120.
ARTICULO 3°.- Los montos fijados en los artícu
los 1° y 2° quedan sujetos, en su caso, al coe
ficiente que corre~ponda en virtud del articulo 
4° del decreto 2.094/70. 
ARTICULO 4°.- Las disposiciones del presente de 
creto son aplicables también, a las asignacio--

(') 'Ver D1gesto Adm1n1stratlvoNo 2991.~ 
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nes familiares a abonar a los beneficiarios del 
régimen nacional de previsión de conformidad con 
la Ley N° 20.586('). 
ARTICULO 5°.- Los aumentos que se disponen por 
los artículos 1° y 2° regirán a partir del 1° de 
junio de 1976, excepto respecto de las asignacio 
nes por matrimonio, nacimiento de hijo y por a
dopción, los que rigen a partir de la fecha del 
presente decreto. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. 

JORGE VIDELA - Julio Juan Bardi -
José A.Martinez de Hoz 

(') Ver Digesto Administrativo No 3701.-
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ACTO: DECRETO N° 368/76.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 7 de mayo de 1976.-

CONSIDERANDO: 

Qu~ se ha dispuesto incrementar en un qui~ 
ce por ciento (15%). a partir del 1° de junio 
próximo,las remune~aciones de los trabajadores 
en relación de dependencia de la actividad prl 
vada y pÚblica. 

Que,en consecuencia,de conformidad con la 
legislación vigente corresponde 1ncrementar a 
partir de la misma fecha y en ig"Jal porcentaje, 
los haberes de las prestaciones ,; cargo de las 
Caj..;s Nacionales de Previsión para trabaj.dores 
en relación de dependencia. 

Que resulta asimismo equitativo extender -
ese aumento a los beneficiarios del r~gimen pa
~~ tr~bajadores ~utónomos.con caricter de pago 
a cuenta de futuras movilidadt·S. 

Que asimif"mn v tPniendo f"n cuenta que los 
mí:J~mos JUbll 'u lOS y de pensión actuales re
~ult.;n manifiest;-,mente insuficientes para cu
brlr las necesidades de los beneficiarios, y -
que ¡,,.s l'ecaudaciones obtenidas por el sistema 
nacional de previsión,a trav~s de una en~rgica 
polÍtica de fiscalización,permiten corregir de 
inmediato esa situación, corresponde disponer 
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un incremento de tales mínimos en porcentajes -
que excedan considerablemente al aumento general 
que simultineamente se otorga. 

Que al fijarse los nuevos mínimos,se prev~ 
la equiparaci6n de los beneficiarios de ambos re 
g{menes,subsanando as{ la injusta diferenciaci6n 
que actualmente existe respecto de los jubilados 
y pensionados del r~gimen para trabajadores aut6 
nomos. 

Que concurren tambi~n en este momento razo
nes similares a las que motivaron que en oportu
nidades anteriores se eximiera a los aumentos 
dispuestos, del aporte fijado por el a;:_·tículo 8", 
inciso e) del decreto-lt·y 19.032/71 ,·de modo tal 
que se asegure la percepci6n por parte de los be 
neficiarios,de la totalidad del incremento. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1 '.- Increm~ntanse en un quince por 
ciento (15%) los haberes de las prestaciones a 
cargo de las Cajas Naeionales de Previsi6n enu
meradas en el artículo 73 del decreto-ley n6me
ro 18 .. 037/68 (t.o.l974) (').Dicho incremento
regiri a partir del 1 · de junio de 1976 y se li 
quidar~ en los casos en que el beneficiario d~ 
jubilaci6n o causante de pensi6n hubiera cesa
do en la actividad antes de esa fecha. 
ARTICULO 2J.- Increm~ntanse en un quince por 
ciento (15%) los haberes de las prestaciones a 
cargo de la Caja Nacional de Previsi6n para.Tr~ 
bajadores Aut6nomos. Dicho incremento regira a 
partir del lo de junio de 1976 o de la fecha -
inicial de pago de la prestaci6n, si ~sta fuera 
posterior,y se aplicari sobre el haber que co
rrespondiere percibir al 31 de mayo del mismo -
afio o a la fecha inicial de pago,seg6n fuere el 

(')-Ver Digesto Administrativo N e 2993.-



- 3 - D.A.N° 4124.-

caso. 
ARTICULO 3°.- Elévanse a partir del 1 o de junio -
de 1976 los haberes mensuales mÍnimos de las pres 
taciones acordadas o a acordar por las Cajas Na= 
cionales de Previsión,a los siguientes montos: 
Jubilaciones,excepto la anticipada 
para la mujer $ 10.000.-
Jubilación anticipada para la mujer 
y pensiones $ 7.500.
ARTICULO 4°.- A partir del 1° de junio de 1976 el 
haber mensual de las jubilaciones automiticas acor 
dadas o a acordar seri de sietP mil quinientos pe
sos ($ 7. 500.-) . -
ARTICULO 5°.- Los incrementos establecidos en los 
artículos 1° y 2° y los resultantes del artículo 
3°, no estarin sujetos al aporte previsto por el 
inciso e) del artículo 8° del decreto-ley número 
19.032/71. 
ARTICULO 6°.- El incremento dispuesto por el ar-

'tículo 2° y los resultantes del artículo 3° se ooo 
narin a cuenta de futuras movilidades que corres= 
pondan por aplicación del artículo 38 del decreto 
ley 18.038/68 (t.o.l974). 
ARTICULO 7°.- Exclúyese de lo dispuesto en el ar
tículo 1° a las jubilaciones y pensiones acorda
das o a acordar por aplicación del decreto-ley no 
18.464/69 ("),sus complementarias y madi fica to
rias. 
ARTICULO 8°.- Exímese a la Caja de Asignaciones 
Familiares para el Personal de la Estiba, de la 
contribución establecida por decreto 638/75, sin 
que ello altere el porcentaje de contribución de 
las otras dos Cajas de Subsidios Familiares. 
ARTICULO 9°.- Sus ti túyese el primer párrafo del 
artículo 16 del decreto 688 (+),del 19 de febre
ro de 1976,por el siguiente: 

rrrr-ver Digesto Administrativo N° 3140.
(+) Ver Digesto Administrativo No 4088.-
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Artículo 16.- El haber mínimo de las jubilacio~ 
nes ordinarias acordadas o a acordar por las Ca 
jas Nacionales de Previsión enumeradas en el ar 
tículo 73 del decreto-ley 18.037Í68 (t.o.l974)~ 
no seri inferior al salario mínimo,vital y mó
vil,vigente o que se fije. 

ARTICULO 10.- La Secretaría de Estado de Seguridad 
Social queda facultada para dictar las normas com
plementarias e interpretativas del presente decre
to. 
ARTICULO 11.- Comuníquese, publÍquese, d~se a la -
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

VIDELA -Julio J. Bardi 
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ACTO: DECRETO N° 367/76.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO- SUELDOS-

CONVENIOS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 7 de mayo de 1976.-

VISTO lo dispuesto por la Ley 
21.307 (.)' y 

CONSIDERANDO: 

~ 

numero 

Que corresponde ajustar a partir del 1'' 
de. junio las remuneraciones del personal que 
se desempeña en relación de dependencia, en 
u~ porcentual prudente que no genere nuevas 
presiones inflacionarias; adoptar las medi
das tendientes a profundizar el ataque a las 
causas que las provocaron y actualizar el S<1 

lario vital mÍnimo, que no se había modifici 
do desde el mes de junio de 1975. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°,- Las remuneraciones de los tra
bajadores en relación de dependencia vigen
tes al 31 de diciembre de 1975 con mis los -
ajustes de los Decretos nros. 796/75 ("), 

(
1 )-ver Digesto Administrativo No 4122.-

(") Ver Digesto Administrativo N° 3898.-
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350/76 (+) y 906/76 (-), se incrementarán en un 
quince por ciento (15%) a partir del 1° de ju
nio de 1976. 
ARTICULO 2°.- El incremento dispuesto en el ar
tículo precedente no se aplicará sobre los au
mentos otorgados a partir del 1° de enero de 
1976 en exceso de los que hubiesen correspondi
do en virtud de las disposiciones legales men
cionadas en el artículo anterior,cualquiera ha
ya sido el sistema,acto o estipulaci6n origen -
del mayor incremento~ salvo los reajustes que -
hubieran sido homologados por el Ministerio de 
Trabajo o incorporados en carácter de actas com 
plementarias a las convenciones colectivas de ~ 
trabajo vigentes o hayan sido objeto de dicta
men favorable por parte de la Comisi6n creada -
por Resoluci6n Conjunta del Ministerio de Traba 
jo y del Ministerio de Economía del 22 de octu~ 
bre de 1975 (Resoluci6n M.E.n° 241-Bis (&) y Re 
soluci6n M.T.no 249) y posterior de fecha 19 de 
febrero de 1976 (Resoluciones nros. 43 MoE. y -
27 M.T.). 
ARTICULO 3°.- El porcentual de increme11Lo sala
rial se aplicará ~nicamente sobre los rubros fi 
jos que integraban las ::~emuneraciones vigentes~ 
al 31 de diciembre de 1975,actualizados en la -
fo~ma expresada en los dos (2) artículos prece
dentes. En el supuesto de remuneraciones consti 
tuidas por sueldo fijo Y:O garantizado y comi
si6n o comisi6n solamente, el aumento se aplica 
rá s6lo sobre los rubros ~ijos. Igual tempera-
mento se seguirá con las habilitaciones,partici 
p .. ciones o cualquier otro beneficio similaro -
ARTICULO 4 8

,- El incremento dispuesto en el pre 
sente decreto absorberá hasta su concurrencia = 
los mayores aumentos otorgados por los emplea
dores a partir del 1° de abril de 1976, sea que 

(+)~ver Digesto Administrativo No 4055.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4082.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 4048.-
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los mismos se hayan concedido unilateralmente o -
resultasen de convenio de partes,con o sin inter
venci6n de la autoridad de aplicaci6n y sin per
JUicio de lo que correspondiere con los demás au
mentos otorgados a cuenta con anterioridad a esa 
fecha. 
ARTICULO 5°.- El incremento salarial dispuesto se 
sujetará a las normas que rigen el pago de suel
dos y salarios e integrará los mismos a todos los 
efectos de la relaci6n laboral. En los pagos co
rrespondientes a las remuneraciones del mes de ju 
nio de 1976 tal aumento se liquidará en rubro ~ 
aparte,quedando autorizados los empleadores a in
corporar el mismo a la remuneraci6n global a par
tir de los perÍodos subsiguientes. 
ARTICULO 6°.- Los auuw11·os resultantes de la apli 
caci6n del presente decreto no deberán incidir en 
los precios de los productos o mercaderías, salvo 
aquellos supuestos en que ello ocasione un noto
rio desequilibrio en la economía de las empresas, 
lo que será debidamente apreciado por la Secreta 
ría de Estado de Comercio~ conforme al procedí~ 
miento informativo establecido en la Resoluci6n 
S.E.C.n° 4.'76 o al que disponga dicha Secretaría 
de Estado. 
ARTICULO 7°.- El aumento establecido en el pre
sente decreto no se aplicará a los trabajadores 
del servicio dom~stico y a los comprendidos en -
el Estatuto del Pe6n. Los organismos del Ministe 
rio de Trabajo que atiendan los regímenes de tra 
bajo rural, de trabajo a domicilio, y servicio ~ 
doméstico propondrán las m• dtdas necesarias para 
adecuar las remuneraciones de dichos trabajado
res de conformidad con las pautas del presente -
decreto,teniendo en cuenta las características -
especiales de las citadas actividades. 
ARTICULO 8°.- A los efectos del incremento dis
puesto en el presente decreto,no serán de aplica 
ción las normas contenidas en las convenciones -::: 
colectivas de trabajo 1 inclusive las celebradas-
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por organismos,empresas de propiedad del Estado o 
en las que éste tenga mayoría accionaría que dispon 
gan la determinaci6n de remuneraciones en funci6n -
de coeficientes~porcentajes.índices,nivel del sala 
rio mínimo vital o cualquier otro método de cilcu= 
lo que tome como base retribuciones distintas a -
las del propio cargo o que establezcan la trasla
ci6n automitica de mejores beneficios otorgados u 
otros sectores. 
ARTICULO 9~c- El importe que corresponda por apli· 
cac16n del incremento salarial d1spuesto por el 
presente decreto no ser~ objeto de retenciones o 
aportes establecidos en disposiciones legales u con 
vencionales con destino a las rtsoc iaciont:s pl'O !es io
nales de trabajadores,con excepci6n de los corres-
pondientes a las obras sociales o entidades simila 
res,a cuyo respecto aqu~llos se limitar~n a los p~~ 
vistos en la Ley n' 18.610 (f) y sus modificatorias, 
AR':'iCULO 10.- FÍjase el salario mÍnimo vital a par
tir del 1° de junio de 1976 en la suma de d1ez mil 
pesos ($ 10.000.-),cuatrocientos pesos ($ 400.-) 6 
cincuenta pesos ($ 50o-) para el trabajador sin caT 
gas de fami 1 ia remunerado por mes. por dÍa o por hu~· 
ra,respectivamente.con las exclusiones previstas 8n 
el artículo 7". 
ARTICULO 11.- Fac~ltase al Ministerio de Trabajo a 
dictar las normas que aseguren la adecuada aplica
ci6n de las disposiciones del presente decreto,las 
relativas a estatutos especiales y a actividades o 
situaciones que revistan características especia
les. 
ARTICULO 12.- Comuníquese, publÍquese, dése a la -
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

VIDELA - José A.Martinez de Hoz -
Horacio Liendo 

(f) Ver Digesto Administrativo No 3148.-
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ACTO: DECRETO N° 838/76.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - BANCO CEN 

TRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA -MI 

SIONES AL EXTERIOR 

Buenos Aires, 27 de febrero de 1976 

VISTO el Decreto N° 2049 del 30 de ju
lio de 1975('). que fija las pautas de auste 
ridad y contención del gasto público, y 

CONSIDERANDO: 

Que en lo relativo al envío de misiones 
al exterior el decreto mencionado contiene -
normas genéricas cuya estricta aplicación, en 
casos debidamente justificados, dificultan
la administración eficiente y oportuna de la 
política económica y financiera en el campo 
internacional; 

Que en tal situación se encuentran las 
funciones que competen al Banco Central de 
la República Argentina que actúa permanente
mente en negociaciones comerciales y finan-
cieras ante países y ante organismos interna 
cionales a los cuales la Nación se encuentra 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3955.-
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adherida; 
Que se considera conveniente facilitar la 

gestión del Banco Central de la República Ar
gentina para que pueda cumplir adecuadamente -
sus respectivas funciones; 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Autorizase al Banco Central de 
la República Argentina para disponer el envío 
de misiones al exterior de sus autoridades o 
funcionarios., sin perjuicio de ajustarse,en lo 
pertinente.para su realización y cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 9"' del decreto ~ 
2.049 del 30 de julio de 1975.-
ARTICULO 2°.- Facúltase al Ministerio de Econó 
mia para autorizar por resolución. cuando la 
naturaleza de la misión al exterior lo justifi 
que, la asignación de adicionales por gastos 
con cargo de rendir cuenta. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese! publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
previa intervención del Tribunal de Cuentas de 
la Nación, pase a la Contaduría General de la 
Nación a sus efectos y archívese. 

M.E. de PERON - Emilio Mondelli 
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i\CTO: DECRETO No 892/76.- . 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- SECRETARIA 

DE ESTADO DE HACIENDA - ESTRUCTURAS 

ORGANIZACION - FUNCIONES 

Buenos Aires,8 de marzo de 1976.-

VISTO el Decreto n° 487 del 11 de febre
ro de 1974 (') que crea en el imbito del Mi
nisterio de Economía la Comisi6n Permanente -
para la Prevención y Represión de Ilícitos de 
Importaci6n y Exportaci6n, y 

CONS I DERANOO : 

Que a efectos de facilitar su manejo ad
ministrativo esa Comisión Permanente, ha pro
piciado la creación de una Secretaría General 
cuya misión y funciones se encuentran determi 
nadas en el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Supervisión, aprobado por la -
misma. 

Que en función de la materia a cargo de 
la Comisión Permanente dicha Secretaría Gene
ral debería integrar la estructura orginico -
funcionil de la Secretaría de Estado de Ha
cienda, aprobada por Decreto N° 251 del 24 de 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3723.-
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julio de 1974. 
Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- ModifÍcase el Decreto N° 251 del 
24 de julio de 1974 que aprueba la estructura -
orgánico funcional de la Secretaría de Estado -
de Hacienda, incluyendo en la misma,como depen
dencia directa del Secretario de Estado de Ha
cienda, la estructura orgánico funcional de la 
Secretaría General de la Comisión Permanente pa 
ra la Prevención y Represión de IlÍcitos de Im~ 
portación y Exportación, cuyo respectivo organi 
grama,misión y funciones, agrupamiento funcio-
nal y memorando descriptivo de tareas y carga -
de trabajo, se acompañan como Anexos I,II,III y 
IV al presente decreto. 
ARTICULO 2°.- Por esta única vez la cobertura
de los cargos previstos para poner en funciona
miento la estructura orgánica que se aprueba -
por el presente, podrá efectuarse sin sujeción 
a las normas impuestas por el Decreto N° 386 del 
26 de noviembre de 1973 ("). 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3677.-
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ANEXO I 

SECRETARIA GENERAL DE LA COMISION PERMANENTE PARA 
LA PREVENCION Y REPRESION DE ILICITOS 

Fuera 
de 

nivel 

DE IMPORTACION Y EXPORTACION 

SECRETARIA DE ESTADO 
DE HACIENDA :¡-·-· 

SECRETARIA GENERAL 
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ANEXO II 

SECRETARIA GENERAL DE LA COMISION PERMANENTE PARA 
LA PREVENCION Y REPRESION DE ILICITOS 

DE IMPORTACION Y EXPORTACION 

MIS ION 

Asistir y asesorar a los Secretarios de Estado y 
demis fdncionarios que en representaci6n de los res 
pectivos organismos a que pertenecen,integ~an la Co 
misi6n Permanente para la Prevenci6n y Represi6n de 
IlÍcitos de Importaci6n y Exportaci6n,en todas aque 
llas tareas y funciones de Índole administrativa, -:
t6cnica,informativa,de coordinaci6n y difusi6n para 
el cumplimiento de las responsabilidades y objeti
vos que le competen,en funci6n de lo dispuest6 por, 
el Decreto No 487 del 11 de febrero de 1974. 

FUNCIONES 

1 - Asistir a las reuniones de la Comisi6n Perma
nente con el objeto de atender la confecci6n y 
rubricaci6n de sus respectivas actas,asumiendo 
la responsabilidad de su fiel confecci6n. 

2 - Citar a los miembros de la Comisi6n Permanen
~e a las reuniones que se sefialen y confeccio 
nar los temarios de las mismas. -

3 - Coordinar con los gobiernos provinciales la -
asistencia de sus representantes a las reunio 
nes de la Comisi6n Permanente. 

4 - Centralizar la remisi6n y recepci6n de todos 
los informes, notas y requerimientos entre la 
Comisión Ejecutiva y Subcomisiones Delegadas 
con sede en las capitales de provincias. 

5 - Entender en la recepci6n control y registro -
de la correspondencia y demás aspectos admi
nistrativos de la Comisi6n. 

6 - Proceder al ordenamiento y custodia de la do
cumentaci6n perteneciente a la Comisi6n. 

7 - Asistir en todos los aspectos administrativos 
a la Comisi6n Ejecutiva. 



- 5 - D.A.No 4127.-

8 - Prestar asesoramiento técnico-jurídico en el 
estudio y elaboración de los proyectos de le 
yes 1 decretos y reglamentaciones que compe
ten a la Comisión Permanente, integrando a ~ 
tal efecto equipos de traba.jo que se consti
tuyan. 

9 - Realizar toda otra tarea que ~e sea encomen
dada por las Comisiones Permanente y Ejecuti 
va. 



1 
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ANEXO III 

SECRETARIA GENERAL DE LA COMISION PERMANENTE PARA 
LA PREVENCION Y REPRESION DE ILICITOS 

DE IMPORTACION Y EXPJR'IACION 

AGRUPAMIENTO FUNCIONAL 

r 24¡ 23~i ~ 2,
1 21~ 19 i,l3l; l ~~~rTo Unidad 

i 1 10 pos tal 

Secretaría General ... 1 1 1 1 1 4 1 10 

1 1 1 1 1 4 1 10 

' 

1 

¡ 



Can ti 
dad 

1 

1 

1 

Cate-
~ gor1a 

24 

23 

22 
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Cargo 

ANEXO IV 

Iks .ripcion de Tareas 
y larga de Trabajo 

Secreta (Ver Misión y funciones) 
rio Gene 
ral 

Secreta 
rio Ad
junto 

Super
visor 

Asistir al Secretario 
General en·todas sus 
funciones y reemplazar _ 
le en caso de ausenci~ 
Específicamente coordi 
na las tareas de los -
organismos que compo-
nen la Comisión Ejecu
tiva y asiste a los -
miembros que la inte
gran en la planifica·~ 
ción y realización de 
los operativos d~ con
trol y fiscalización 
que se dispongan,procu 
rando a tal fin los e
aementos de informacron 
y documentación que sean 
necesarios.Es responsa
ble de la confección y 
rubricación de las ac
tas de la Comisión Eje
cutiva. 

Colaborar con el Secre
tario General y asistir 
en las tareas de coordi 
nación con los organis
mos que integran las Co 
misiones Permanente,Ej~ 
cutiva y Subdelegadas, y· 

¡1 
!1, ., 
1 

' 



Can ti 
dad 

1 

1 

Cate Cargo 
goría 

19 

13 

Ana lis 
ta-Prin 
cipal 

Ana lis 
ta Ayu 
dan te 
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Descripción de tareas y 
Carga de Trabajo 

en la obtención,análisis y 
elevación de información 
de antecedentes, eom. 1 <\S~ 
tambien ~m J a u.Li u.:-í.Í.011 y 
logros de los objetivos de 
la Comisión Permanente. 

Supervisar la ejecución de 
las tareas admini~trat:ivas 
de la Secretarr:11. · '· ~r ... cJ. y 
asistirla· en los estudios 
de proyectos específicos, 
como así tambi~n en la eva 
luación de la información
necesaria para su elabora
ción. 

Llevar los libros de actas, 
ordenar y controlar el des 
pa.cho y demá.s tareas admi= 
nistrativas de la Comisió~ 

4 2/10 Auxi- Realizar tareas de mecano-

1 A/D 

liares grafía,archivo,despacho, 
Adminis etc. 
trativos 

Cadete Realizar tareas de mensaj~ 
ría. 

j 
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ACTO: DECRETO No 958/76.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires,l2 de marzo de 1976.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase en la Secretaría de
Estado de Energía,Subsecretario de Combusti
bles, al Ingeniero don Juan José Vistalli (M. 
l.N° 242.216). 
ARTICULO 2°.- ComunÍquese,publÍquese,dése a
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO No 959/76.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires~ 12 de marzo de 1976.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -
Economía. 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO lJ.- Desígnase en la Secretaría de Es
tado de Energía, Subsecretario de Coordinaciór 
y PolÍticas, al doctor don Humberto Luis Bosio 
(M.I. 144.065). 
ARTICULO 2°.- ComunÍquese,publÍquese.d~se ~la 
Dirección N~~;: ional del Registro Oficial y archÍ 
vese, 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO N 976/76,,-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires. 15 de marzo de 1976.-

VISTO lo propuesto por el Minist~·rin de -
Economía. 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1 .~ Desígnase en la Secretaría de Es 
tacto de Programaci6n y Coordinaci6n Econ6mica~ 
Subsecretario General al Licenciado D. Emilio 
Sebasti~n Udaquiola (M.I. 4.526.941), quien re 
tendr~ el cargo de que es titular en la Corpo~ 
raci6n de Empresas Nacionales. 
AR , , , 

TICULO 2 .- Comun1quese.publ1quese,dese a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO 'N"o 992/76.-

MATERIAS' ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRA-

CION NACIONAL DE ADUANAS - CORPOHA 

CIO~ PARA EL DESARROLLO DE LA PE-

QüEÑA Y MEDIANA EMPRESA - SUPERIN-

TENDENCIA DE SEGUROS - COMISION NA 

CIONAL DE VALORES - BANCOS - UNI-

VERSIDADES - EMPRESAS DEL ESTADO -

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL 

DOS 

Buenos Aires, 16 de marzo de 1976 

VISTO las leyes Nros. 20.515(') y 
20.517(") y el Decreto No 333/76(-), y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retr~bucig 
-----·-
(!) Ver D1gesto Administrativo No 3629.-
(") Ver Digesto Administrativo No 3630.
(-) Ver D1gesto Administrativo N° 4054.-
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nes de ~~~ ~utcr d¿d~s s~periores de los Orga
nismos del Es1adu ~~ ~~ rorma qk~ las mismas 
mantengan una ade:.:_;uada r'~lacióh ,_oL _;_as remune 
rac1ones, que por todo concepto. percioe el 
persoiJal que Jerárquicamente les depende 

Que en eonsecuencia resulta necesar;o a
doptar las mtdldas que permitan actualizár las 
r2tr1bucíones de estos funcionarios. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Politi 
ca Sararial del Sector Público ha tomado la i:U 
tervenc1ón qu2 le compete. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

AffiTI~'ULO lo.- Fíjanse en los importes que se 
detallan en las planillas que como Anexos I al 
VJJ forman parte integrante del presente de
creLo, las retr~Juciones que.por todo concep
to,percibirán a partir del 1° de enero de 1976 
los funcionarios que en ellas se indican. 
ARTICULO 2°.- La diferencia entre las sumas 
consignadas en los Anexos I al VII y las esta
blecidas por el Decreto N° 3667/75(/) se liqul, 
darán incrementando el concepto Gastos de Re
presentación . 
ARTICULO 3°.- Comuníquese. publíquese, dése a 
la Di r·ección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON- Emilio Mol'delli 

(/) Ver Digesto Administrativo Nn 4044.-
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ANEXO I 

ORGANISMOS 

DENOMINACION 

DIRECCION NACIONAL 
DE VIALIDAD 

DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA 
ADMINISTRACION NACIO 
~AL DE ADUANAS 

CORPORACION PARA EL 
DESARROLLO DE LA PE 
QUEÑA Y MEDIANA EM
PRESA 
JUNTA NACIONAL DE 
CARNES 

JUNTA NACIONAL DE 
GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICEN 
CIA NACIONAL Y CASI~ 
NOS 

SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS 
SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

SERVICIO NACIONAL DE 
PARQÚES NACIONALES 

CARGOS 

Administrador 
Subadministra 
dor 
Director 
Subdirector 
Administrador 
Subadministr-ª. 
dor 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

76 . .0.00.-

73.000.-
70.000.-
63.000.-
70.000.-

63.000.-
Presidente 70.000.-
Director 63.000.-
Gerente General 60.000.-

Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 
Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 
PresidentP 
Vicepresidente 

Superintenden
te 

70.000.-
63.000.-
39.000.-
70.000.-
63.000.-
39.000.-
70.000.-
63.000.-

65.000.-

Presidente 60.000.
Di rector General 54. 000.-
Vocales 19.150.-
Presidente 60.000.-
Vicepresidente 54.000.
Vocales 19.150.-

' ' 
1 
.1. 

' 
,~ 

l 

t 
f: 
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DENOMINACION CARGOS 

SERVICIOS NACIONALES Directores Na 
DE INDUSTRIA Y MINE- cionales 
RO-GEOLOGICO 
SERVICIO NACIONAL DE Administrador 
ARQUITECTURA General 
SERVICiO NACIONAL DE Administrador 
AGUA POTABLE Y SANEA General 
MIENTO RURAL -
CONSEJO AGRARIO NACIO Presidente 
NAL Vicepresidente 

Vocales 
INSTITUTO NACIONAL DE Presidente 
VITIVINICULTURA 
INSTITUTO NACIONAL DE Presidente 
LA ADMINISTRACION PU- Directores 
BLICA 
INSTITUTO NACIONAL DE Presidente 
OBRAS SOCIALES Vicepresidente 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

60.000.-

6<1.000.-

60.000.-

60.000.-
54.000.-
32.000.-
60.000.-

60.000.-
54.000.-

Gerente General 
Vocales 

60.000.-
54.000.-
54.000.-
40.000.-

INSTITUTO ~ACIONAL DE Presidente 60.000.-
ACCION COOPERATIVA Vocales 28.000.-
I:\S',:l TUTO NACIONAL DE Presidente 60.000.-
ACCION MUTUAL Vicepresidente 54.000.-

INSTITUTO NACIONAL DE 
LA ACTIVIDAD HIPICA 
INSTITUTO DE AYUDA FI 
NANCIERA PARA EL PAGO 
DE RETIROS Y PENSIONES 
MILITARES 
INSTITUTO DE OBRA SO
CIAL PARA EL PERSONAL 
PE LOS MINISTERIOS DE 
BIENESTAR SOCIAL Y 
"fR 1\'BAJO 

Vocales 28.000.-

Interventor 

Presidente 
Directores 
Presidente 
Gerente Gene
ra.i 
Vocales 

60.000.-

60.000.-
32.000.-
60.000.-

54.000.-
13.800.-



DENOMINACION 

C:\.JA DE RETIROS. JUBILA 
C J ONES Y PENSIONES DE 
LA POLif'TA FEDERAL 
ORGANISMOS NACIONALES 
DF. PREVIS ION 
INSTITUTO NACIONAL DE 
CPcFD!,TO EDUCATIVO PA
RA IGUALDAD DE OPORTU 
NIDADES 
FONDO NACIONAL DE LAS 
ARTES 

- 5 - D.A.N° 4131.-

CARGOS 

Presidente 
Directores 

Director 
Nacional 
Presidente 
Vocales 

Vocales
Titul8.res 
Voctles-Ad
Honoren 
Delegados 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

60o000.-
32.000,-

60.000.-
50.000.-
13,000o-

20.000.-

7.000.-
3.200.-
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ANEXO II 

ORGANISMOS EDUCACION:_LES 

RETRIBUCION 
OENOMINACION CARGOS TOTAL $ 

SUPERINTENDENCIA NAC10 
NAL DE ENSEÑANZA PRIVA, 
DA 
CONSEJO NACIONAL DE EDU 
C !. LÜN 

CONSEJO NACIONAL DE 
EDUCACION TECNICA 
ADMINISTRACION NACIONAL 
DE EDUCACION MEDIA Y SU 
PERIOR 

Super in :sende!l_, 
te 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 
Secretario Ge-

60.000.-

60.000.-
54,000.-
46.000.-

neral 42.000.-
Supervisor Ge-
neral PedagÓgi 
co 
Presidente 
Vocal 
Director 
Nacional 

40.000.-
60.000.-
46.000.-

60.000.-
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A:-JEXO .,. ; ~ 

CNIVERSIDADES NACIONALES 

- -

C A R G O S RETRIBUCION 

_D.ed.i e a9 i ón> ,~2C9J~"t!-sJya 

Rector o Presidente de Universidad 
Decano de Facultad de L'11j\ersidades 
'\acionall~S o cargo equ1valente 
Secretar-io de Cniversidad 
Se1retarios de Facultad 

'! i"empg Co.mpJ"E?Jg 

Decano de Facultad df· L'n.i Vt·rs i dades 
~a~~·toclales o cargo equ:i vale·1 te 
Secretarto de Universidad 
Secretarios de Facultad 

~Ti~e~lllll9 Pa"rcj"ª.l 

Decan0 de Facultad de Universidades 
Nacio1ales o cargo equivalente 
Secretario de Universidad 
Secretario de Facultad 

TOTAL $ 

70.000.-

66.000.-
52.000.-
42. 'JOO.-

52.000.-
42.000.-
34.000.-

40.000.-
32.000.-
28 .·000.-
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ANEXO IV 

ORGANISMOS CIENTIFJCOS 

DENOMINACION 

INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TEC~OLOGIA AGROPECUA
RIA 

COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA 

CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIEN 
TIFICAS Y TECNICAS 

COMISION NACIONAL DE 
ESTUDIOS GEO-HELIOFI 
SICOS 

CARGOS RETRIBiJCION 
TOTAL $ 

Presid€mte 
Vicepresidente 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 

Presidente 

Presidente 
Miembros del Co 
mité Ejecutivo 
Miembros del Di 
rectorio 
Directores del 
Instituto 

Presidente 

65.000.-
59.000.-

65.000.-
59.000.-
33.000.-

65.000.-

60.000.-

3. 000.- (-) 

7; 000.- (-) 

3. 000.- (-) 

60.000.-

(-) Gastos de Representación. 
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ANEXO V 

ORGANISMOS DE SEGURIDAD 

DENOMINACION 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PENITEN 
CIARIO FEDERAL 

PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
Subdirector 

Prefecto Nac. 
Naval 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

70.000.-
64.000.-

70.{)00.-
64.000.-

60.000.-
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ANEXO VI 

FABRICACIONES MILITARES 

DENOMINACION 

DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITA 
RES 

CARGOS 

Presidente 
Vocales 
Síndicos 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

70.000.-
56.000.-
25.000.-

j 
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DENOMINAC ION 

CAJA FEDERAL DE LA VIVIEN 
DA 
INSTITUTO DE SERVICIOS SO 
CIALES BANCARIOS 

COMISION NACIONAL DE VA
LORES 

ANEXO VII 

-- c,--o;;.- """ =--= ·"--....., 

RFTRIBUCION 
CARGOS TOTAL $ 

~-- -- ~ -.,--_ -=-

Presidente 57.500.-

Presidente 62.000 ~·-
Vicepresi-
dente 56.000.-
Directores 26.000.-
Síndicos 20.000.-
Presidente 66.700.-
Vicepresi-
dente 63.000.-
Directores 60.000.-

1 

1 
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ACTO: DECRETO No l. 001/76.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS DE 

TRABAJO - FACULTAD MINISTERIAL - SUL 

DOS 

Buenos Aires. 16 de marzo de 1976.-

VISTO lo dispuesto en el Decreto n~mero 
906/76 ('),y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dic~ar las normas que po 
sibiliten la adecuada apllcación del incremen~ 
to salarial establecido por el citado decreto. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fac~ltase al Ministerio de Trab~ 
jo de la Nación para dictar las normas que as~ 
guren la adecuada aplicación de las disposicio 
nes del Decreto N'' 906/76, respecto de los tra~ 
bajadores que se desempeñan en relación de de
pendencia en la actividad privada y en las Em-

(·f-Vcr Digesto Administrativo Nc 4082.-

~. 1 

¡! 
: f 
1 ' 

1 



presas del Estado Nacional regidas por Conven
ciones Colectiva~ 1e Trabajo o estatutos espe
ciales,las relativas a actividades o situacio
nes que revistan características particulares 
y las interpretativas de adecuación de acuerdo 
a las seguidas en oportunidad de haberse san
cionado textos legales de incrementaciones sa
lariales de caricter porcentual. 
ARTICULO 2°,- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dfrec-:;iÓn N"~l' · Jnal del Registro Oficial y -
archívese, 

M.E.de PERON - Miguel Unamuno 
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ACTO: DECRETO N) 1.083;76.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIO};IAL 

UNIVERSIDADES - SUELDOS 

Buenos Aires.23 de marzo de 1976 -

VISTO el Decreto N° 906/76 ( '), y,. 

CO~SIDERANDO: 

Que las mejoras salariales dispue~tas en 
el referido decreto alcanzan, entre otros, al 
personal de la Administración Pública NaciQ
nal,comprendido o no en Convenciones Colec~i
vas de Trabajo. 

Que en consecuencia, es necesario imple
mentar las normas que permitan proceder a la 
correcta aplicación de la medida,en dicho ám
bito. 

Que la Comisión Técnica Asesora dePo1Í
tica Salarial del Sector Público ha tomado .la 
intervención que le compete. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN~INA J 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El personal permanente.transito 
rio y contratado dependiente de la Administra 
ción P~blica Nacional, comprendido o no en -
Convenciones Colectivas de Trabajo.percibirá 

(') Ver Digestto Administrativo N° 4082.-

¡ 

~ . . 
; 



- 2 -

los incrementos dispuestos por el Decreto número 
906/76 sobre 5..:.s remuneraciones y adicionales, en 
las condiciones que se determinan en el mismo y -
di· acuerdo con las normas del presente decreto. 
ARTICULO 2~.- F{jase en ochenta y cuatro mil pesos 
($ 84.000.-) el haber mensual que,por todo concep 
t.o.percibirin los Jueces de la Corte Suprema de= 
Jus<:icia de la Nación. 
¡:~;;:;_,~ULO 3 ·'.- Increméntanse en un veinte por cien 
t:o (20%) las sumas resultantes de los Decretos 
N° 374/76 y 448/76 que no hayan sido ~bso:'bidas -
por la aplicación del Decreto ~' 591/76 y las emer 
gentes del Decreto N° 592¡ 76. y del Decreto No 992/ 
76. 
ARTICULO 4°.- El aumento que resulte de la aplica 
ción del presente decreto incrementari los conce~ 
tos "Dedicación Funcional". "Responsabilidad Jerár 
quica","BonificaciÓn Especlal","Bonificación Com= 
pleme ntaria "o similares según corresponda y a fal 
ta de ellos el sueldo básico. Los aumentos de lo~ 
adicionales, suplementos o bonificaciones particu 
lares, incrementarán el monto de bs mismos. ~ 
ARTICULO 5°.- El personal que en virtud de lo dis 
puesto por el inciso b) del artículo 1° del Decre 
to N° 5592/68 ( ") percibe e 1 "Suplemento por Cam:· 
bio de Situación Escalafonaria"recibirá la total_i 
dkd del aumento a que se refiere este decreto. 
ARTICULO 6°.- El aumento del personal docente de
pend~~nte del Gobierno Nacional se ajustará a la 
forma y condiciones que a continuación se indi
can: 
a) Para aquellos cargos que tienen retribuci6n fi 

jada en Índices el valor del Índice uno (1) se 
rá igual a ciento quince pesos ($ 115.-) 

b) FÍjase en cuatro mil doscientos setenta y ocho 
pesos ($ 4.278) mensuales el importe de la su
ma otorgada por la Ley número 20.515 (+) 

('!) Ver Digesto Admillnistrativo N° 2961.
f+) Ver Digesto Administrativo N° 3629.-
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para el personal retribuÍdo por cargo. 
e) FÍjase para el personal que se desempefia por -

hora de citedra en doscientos catorce pesos 
($ 214.-) mensuales por hora de citedra, la su 
ma establecida por la Ley N° 20.515, la que ~~ 
liquidar~ en la forma y condiciones estableci
das por la misma. 

d) Los complementos establecidos en los Anexos I 
y II del Decreto N° 333/76 (=), se liquidarin 
en los importes cons ig~; .dos en los Anexos I y 
II que forman parte integrante del presente -
decreto. 

~) Las remuneraciones mínimas mensuales correspon 
dientes a los cargos de Maestro de Grado y Maes 
tros Especiales y cargos equivalentes consigna
dos como tales por el artículo 1° del Decreto
No 503 del 24 de enero de 1973 serán de once -
mil setecientos sesenta y tres pesos ($ 11.763) 
y once mil ciento sesenta pesos ($ 11.160.-)me~ 
suales,respectivamente. 

f) Las remuneraciones totales del personal docen
te de las Universidades Nacionales,serán las -
que se fijan en el Anexo III. _ 

ARTICULO 7°.- En todos los casos los ~méntos es
tarán sujetos a aportes y contribucj..O'nes previs io 
nales y asistenciales. // -
ARTICULO 8°.- Los incrementos di.s'puestos por el -
~creto no 796/75 (2), se aplicarán en los casos 

. que corresponda, sobre las retribuciones resultan 
tes. -
ARTICULO 9°.- Las disposiciones del presente decre 
to tendrin vigencia a partir del 1° de marzo de --
1976. 
ARTICULO 10.- Autorízase a Los Servicios Administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran
el Presupuesto General de la Administración Nacio
nal, a liquidar los aumentos determinados por el pre 
sente decreto utilizando las respectivas partida~ --

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4054.-

(t) Ver Digesto Administrativo N° 3898.-
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presupuestarias asignadas di In~1so 11 - Personal 
por el Presupuesto General de la Admin1strac1ÓH ~ 
Nacional vigente. y en caso de resultar fstas ln· 
suficientes.el saldo no comprometido de las res
tantes partidas.hasta tanto se Incorporen los cr§_ 
d1tos neces~•los a las partidas especificas. 
ARTICJ]LO lL- La Comisión Tecnlca .1\sesorct de Poli 
t1ca Salarial del Sector Publico. será el org,un§_ 
mo de .1.nterpretación con fac~.;1: d.des para aclarar 
las normas d~l presente decreto. 
ARTICULO 12.- Dest? cuenta al Honorable Co11greso -
de la Nac1ón. 
ARTICULO 13.- Comuníquesf!. publiquese, dése a la Di 
recc1ón Nacional del Registro Oficial y archívese. 

M.· E. de PERON - Emi 1 1 o M(H.1.de 1 1 1 



l 
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ANEXO I 

PERSONAL DOCENTE RETRIBUIDO POR CARGO 

I ndH e por cargo 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
4'i 

44 

46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
51:: 

_- __ -, " ~ -

Complemento 

1.830 
1.791 
1.751 
1.710 
1.671 
1.631 
l. 591 
1.550 
1.511 
1.471 
1.431 
1.392 
1 .. 351 
l. 311 
l. 272 
l. 231 
1.191 
1.152 
l. 112 
1 071 
1 031 

992 
952 
911 
872 
832 
792 
752 
712 
672 
633 



Indice por cargo 

59 
60 
61 
62· 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
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Comp 1eme nto 

592 
552 
536 
473 
432 
392 
353 
312 
279 
251 
222 
196 
178 
161 
143 
126 
108 

90 
73 
55 
38 
20 

3 

j 
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ANEXO I I 

HORAS DE CATEDRA RETRIBUIDAS CON INDICE 3 

N" de Horas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

Complemento 

28 
55 
83 

110 
138 
165 
193 
221 
248 
277 
304 
332 
359 
387 
414 
442 
469 
497 
525 
552 
432 
312 
222 
161 
108 

55 
3 

¡ 
' f 
r 
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ANEXO III 

PERSONAL DOCENTE DE UNIVERSIDADES NACIONALES 

C A R G O S 

I .. DEDICACION EXCLUSIVA 
1. Profesor Titular 
2. Pf0fesor Asociado 
3. Profesor Adjunto 
4. Jefe de Trabajos 

Prá.cticos 
5. Ayudante de Primera. 

Sueldo Adicional Total 
Cásico Dedicación 

19.117 
16.690 
15.276 

14.280 
12.638 

16.313 
11.590 
10.242 

8.902 
6.224 

35.430 
28.280 
25.519 

23.182 
18.862 

II. DEDICACION SEMI-EXCLUSIVA 
l. Profesor Ti tula:c 12.728 7.126 19.854 
2. Profesor As~c~ado 11.928 4.952 16.880 
3. Profesor Adjunto 11.356 4.321 15.677 
4. Jefe de Trabajos 

Prácticos 10.385 3.522 13.907 
5. Ayud&nte de Primera 9.431 2.!)64 11.995 

III. DEDICACION SIMPLE 
l. Profesor Titular 6.166 6.166 
2. Profesor Asociado 5.741 5.741 
3. Profesor Adjunto 5,528 5.528 
4. Jefe de Trabajos 

Prá.ct icos 5.458 5.458 
5. Ayudante de Primera 5.033 5.033 
6. Ayudante de Segunda 4.254 4.254 
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ACTO: DECRETO N° 5/76.-

MATERIAS:DESIGNACION DE MINISTROS Y SUBSECRETA: 

RIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires,29 de marzo de 1976.-

VISTO el artículo 86 inciso 10 de la Cons 
titución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento de Economía al señor 
Doctor don José Alfredo Martínez de Hoz. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto ser~ refren
dado por el señor Ministro Secretario de Esta
do en el Departamento del Interior. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

VIDELA - Albano E. Harguindeguy 
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ACTO:- DECRETO N° 13/76.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SUELDOS - COMISION ESPECIAL DE LAS 

REMUNERACIONES LA PRODUCTIVIDAD Y LA 

PARTIC IPAC ION - CONVENIOS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 26'de marzo de 1976.-

VISTO lo dispuesto en el Acta Para el Pro 
ceso de Reorganizaci6n Nacional ('), y 

CONS I DERANOO : 

Que la dramitica situaci6n econ6mica por -
la que atraviesa el país, torna imperativa la -
adopci6n de todas las medidas necesarias para -
superarla· a trav~s de un efectivo incremento de 
la producci6n. 

Por ello, 

LA JUNTA MILITAR 
DECRETA : 

ARTICULO 1°.- Susp~ndese la vigencia de losar
tículos 2°,3°,4° y 5° del Decreto No 906 de fe
cha 10 de marzo de 1976 ("). 
ARTICULO 2°.- ComunÍquese,publÍquese,d~se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archÍ 
vese. 

VIDELA - MASSERA - AGOSTI 
"'t""Tver Digesto Administrativo N° 4105.
(") Ver Digesto Administrativo No 4082.-
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DECRETO N° 64/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBS~ 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 9 de abril de 1976.-

VISTO que es necesario proveer la cobertu 
...,.-Q.V/~~ ra de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría 

de Estado de Comunicaciones. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTirCULO 1 o.- Des Ígnase Subsecretario Técnico -
de la Secretaría de Estado de Comunicaciones al 
sefior Capitin de Navío (R) D. Carlos Mayer (M. 
l. 2.650.958). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publÍquese,dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archÍ 
vese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 65/76.-

t 
MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE ~~ 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 9 de abril de 1976.-

VISTO que es necesario proveer la cobertu
ra de la Subsecretaría Administrativa de la Se
cretaría de Estado de Comunicaciones. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario Adminis
trativo de la Secretaría de Estado de Comunica 
ciones, al Coronel (R) D. Rodolfo Eduardo Tito 
(M.I. 5.765.510). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publÍquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 66/76.-

4138.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 9 de abril de 1976.-

VISTO lo propuesto por el sefior Ministro -
de Economía. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecvetario de Agri
cultura de la Secretaría de Estado de Agricul
tura y Ganadería, al sefior don Jorge Zorreguie 
ta (M.N° 4.478.660). -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 



wltmldetio de c:¡foonomla 

v~ ~ 'i~ ¿u..,..,_,;.;,.,~~ 'i~ 

4139.-

ACTO: DECRETO No 67/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 9 de abril de 1976.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro -
de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Econo
mía Agraria de lt Secretaría de Estado de Agri
cultura y Ganadería, al Licenciado en Econo~ía, 
D. Alejandro Manuel Estrada (M.I. 4.493.310). 
ARTICULO 2°,- ComunÍquese,publÍquese,dése a la 
Direcci6n Nacion~l del Registro Oficial y a~chí 
vese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 68/76.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SuBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 9 de abril de 1976 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1'.- Designase Subsecretario de Gana 
dería de la Secretaría de Estado de Agricultu 
ra y Ganadería, al Ingeniero Agrónomo D.Alber 
to Ramón Mihura (Matricula No 5.853.770). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese. publiquese.dése a 
la Dirección Nacional del ~ gistto Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.MartineT d2 Hoz 
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ACTO: DECRETO No 131/76.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de abril de 1976 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Co
mercio Exterior de la Secretaría de Estado de 
Comercio Exterior y Negociaciones Económicas 
Internacionales al señor D.Agustín Jaime Pa
zos (L 7 E. No 5.573.424). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martinez de Hoz 

' 
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ACTO: DECRETO N° 132/76.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de abril de 1976 

VISTO lo propuesto por el sefior Ministro 
de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase en la Secretaria de 
Estado de Programación y Coordinación Económi 
ca, Subsecretario de Coordinación de Informa
ción Económica, al Contador Público Nacional 
D.Aurelio Cid (L.E.4.037.476). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección hacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martinez de Hoz 

1 ¡· 
1! 
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ACTO: DECRETO N° 188/76.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos \ires. 22 de abril de 1976 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario General 
de la Secretaria de Estado de Programarii6n y 
Coordinación Económica, al Licenciado D. Joa
quín Pablo Llambías (M.I. 4.567.624). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivase. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 199/76.-

MATERIAS: PRESIDENCIA DE LA NACION - ESTRUC t'U 

RAS - ORGAN!ZACION - FUNCIONES 

Buenos Aires, 23 de abril de 1976,-

VISTO la actual estructura de los organi~ 
mos que asisten directamente al Presidente de 
la Nación,establecida por el Decreto No 1.854 
del 11 de octubre de 1973 y sus modificatorios 
y lo propuesto por los funcionarios designados 
por el Decreto No 9 del 29 de marzo de 1976 en 
virtud de lo establecido por el artículo 2° del 
mismo, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta oportuno y conveniente proce
der a dar una nueva com-posición a dichas depen 
dencias, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Créase en la Presidencia de la
Nación la Secretaría General que estará inte
grada por las Subsecretarías Legal y Técnica -
de Asuntos Administrativos,de Relaciones Insti 
tucionales y General. 
ARTICULO 2°.- Suprímese de la es~ructura de la 
Presidencia de la Nación las Secretarías Técni 
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ca y General de Gobierno, cuyas estructuras, 
funciones y dotación de personal se transfie
ren a la Secretaría General de la Presidencia 
de la Nación. 
ARTICULO 3°.- Asígnase al titular de la Secre 
taría Gp.neral de la Presidencia de la Nación~ 
a todos los efectos, la jerarquía equivalente 
a Secretario de Estado y a los Subsecretarios 
dep~ndientes de la misma, las de Subsecreta
rios de Estado. 
ARTICULO 4°.- La Secretaría General de la Pre 
sidencia de la Nación propondrá,dentro del 
término establecido en el artículo 2° del De
creto N° 9/76~ la estructura orgánico-funcio
na1,organigrama,misión y funciones y agrupa
miento funcional con que se desenvolverá. 
ARTICULO 5°.- Derógase toda disposición que se 
oponga al presente. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro ~ficial y ar
chívese. 

VIDELA - Albano E. Harguindeguy -
José A. Martínez de Hoz· 
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ACTO: DECRETO No 223/76.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- COMISIONES 

ASESORAS HONORARIAS 

Buenos Aires, 27 de abril de 1976.-

VISTO que el Estado Nacional ha fijado -
entre sus obj0tivos bisicos la vigencia plena 
del orden jurÍdico y social, y 

CONSIDERANDO: 

Que existen diferendos planteados entre 
el Estado Nacional y diversas empresas priva
das.nacionales ~ extranjeras,algunos de larga 
data que subsisten s~ haber encontrado un en 
cauzamiento satisfactorio; 

Que tal circunstancia conspira contra el 
objetivo bisico mencionado. por lo que resul
ta imperioso poner en marcha mecanismos igi
les que permitan encontrar justas y ripidas -
soluciones a los problem~s planteados. 

Que a este efecto se considera convenien 
te crear Comisiones Asesoras Honorarias del ~ 
Poder Ejecutivo Nacional,quienes tendr::;:n ;_¡_ su 
cargo el estudio de los antecedentes relacio
nados con los diferendos existentes y la reco 
mendación de las soluciones que estimen corres 
ponder. 

Que en el cumplimiento de su cometido ros 
integrantes de las Comisiones deber'n tomar -
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en cuenta la tradici6n jurÍdica nacional de res 
peto por el derecho y la seguridad ju~fdica; t~ 
do ello sin declinar el principio de que el Es= 
tacto mantenga el control sobre las ~reas de su 
competencia y con ajuste a las reales posibili
a~des econ6mico-financieras del paÍs. 

Por ello, 

EL PRES !DENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO ln.- Cr~anse en el ~rea del Ministerio 
de Economía de la Naci6n,Secretarfa de Estado -
de Programaci6n y Coordinaci6n Econ6mica. las -
Comisiones Asesoras Honorarias que en anexo al 
presente se detallan. a fin de que, estudiados 
los antecedentes de cada caso,propongan soluci6n 
a los dif,~!rendos exist.entes o que pudieran sur 
gir en1:.re el Estado ~acional y empresas priva-~ 
das na<-:ionales o ext"anjeras, El Ministerio de 
Economía de la Naci6n. cuando las circunstancias 
del caso o especialid~d de la materia así lo 
aconsejen,podr~ crear otras Comisiones Asesoras 
cúya integracicin y f~ncionamiento se ajustar~ -
al presente decreto.reasign~ndoles los casos ya 
incluídos o encomendándoles otros difereu(to:,;;. 
ARTICULO 2°.- Cada una de las Comisiones Aseso
ras se integrar~ por cinco (5)miembros, que se
r~n designados en la siguiente forma: uno (1) 
por el Ministerio de Economía, uno (1) por el -
Ministerio de Trabajo y uno (1) por cada una de 
las tres Fuerzas Armadas, nombrados por el Co
mando General respectivo. En los casos en que -
la Comisi6n Asesora d~ba expedirse sobre asun-. 
tos en que existan intereses de inversores del 
exterior el número de sus miembros se ampliará 
a seis (6),correspondiendo la designaci6n del
miembro .adicional al Ministerio de Relaciones -
Exteriores y Culto. Las designaciones de los Mi 
nisterios de Relaciones Exteriores y Culto, d~ 
Economía y de Trabajo deber~n reeaer en personas 
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de relevancia y con reconocida versación en la ma 
teria. Cada Comisión contará con el asesoramiento 
de un representante de la Procuración del Tesoro 
de la Nación. 
ARTICULO 3°.- Cada Comisión Asesora tendrá como
función estudiar los diferendos planteados, debien 
do a tal fin tomar contacto directo con las p:~rtt'S 
intercisadas y finalmente recomend~r soluciones, -
elevando al Ministerio de Fconom{~ la propues~a -
concx·et~;. para cada caso. La.s Comisiones J.jus ":~,,_.,·::n 
su come~ido a los lineamientos señalados en los -
considerandos del presente decreto. 
ARTICULO 4° ,e Cada Comisión Asesora se constitui
r& en el plazo de quince (15) dÍas corridos de la 
fecha del presente y tendr~ p~r~ exped1~se un ~t 
mino de sesenta (60) dÍas ~orridos contados desa; 
la fecha de su constitución o,en su caso,de la 
asignación de su cometido. A pedido de la Comisión 
Asesora debidamente justificado 1 el Ministerio de 
Economía podr~ extender el plazo fijado. 
ARTICULO 5°.- Cada Comisión Asesora establecerá -
sus normas internas de procedimiento e informará 
semanalmente a la Secretaría de Estado de Progra
mación y Coordinación Económica sobre los cursos 
de acción adoptados. DiL~a Sec~et~r{a de Estado -
dispondr~ las facilidades necesarias para el fun
cionamiento de estas Comisiones y coordinará su -
actuación a fin del mejor cumplimiento de su obj( 
tivo en los plazos establecidos en el artículo an 
terior. Para el logro de su cometido podrán reque
rir las informaciones y asesoramiento del caso a 
las diversas áreas de la Administración P6blica -
N·o.c¡,H:,.l, 
ARTICULO 6°.- La Comisión Asesor~ procur~rC ~unar 
criterio entre sus miembros :,: los fines de h.1.s 
conclusiones que deberá elev~r al Ministerio de -
Economía, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 3°,del presente.En caso de no resultar
ello posible y habida cuenta del carácter asesor 
de cada Comisión y sus miembros se elevarán toda&. 

.i 
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las opi~iones emitidas. 
ARTICUL0 7°.- Dentro del quinto dÍa de constituída 
la Comisi6n Asesora respectiva, el sector corres
pondiente de la Administraci6n P~blica Nacional 
elevar~ a la mism~ los antecedentes obrantes en 
su poder con relaci6n al diferendo existente, con 
informe circunstanciado del mismo. 
ARTICULO ~ 0 .- ComunÍquese, publÍquese, d~se a la
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

VIDELA - Jos~ A. Martínez de Hoz -
Julio A. G6mez - C~sar A. Guzetti -
Horacio T. Liendo - Jos6 M. Klix 
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ANEXO I 

COMISIONES ASESORAS HONORARIAS 

AREA COMUNICACIONES 

Comisión Asesora Honora~ia N' 1 

- Siemens Aktiengeselischaafs de Alemania 
Occidental y 

- Siemens Argentina S.A.l.C.F.l. y de M. 
- rompRfiÍa Standard Electric Argentina S.A.I. 

y 
AREA INDUSTRIA 

Comisi6n Asesora Honor~l·ia N 2 

- -::.A. F .. A o - Peugeot - Safra.r Sociedad Anónima 
Franco Argentina de Automotores 

Comisi6n Asesora Honoraria N~ 3 

- Siam Di Tella Ltda. S.A. 
-Editorial Códex S.A. 

AREA ENERGIA Y (~OMBUSTIBLE 

ComisiÓn Asesora Honoraria N~ 4 

- Es so ::' . A . P . A . 

Comisión Asesora Honoraria N° 5 

~ Shell C.A.P.S.A. 

Comisión Asesora Honoraria Nc 6 

- Compafi{a Italo Argentina de Electricidad 
S.A. 

AREA COMERCIO 

ComisiÓn Asesora Honor~ri~ Nc 7 

-Hilanderías Olmos S.A. 
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Comisión Asesora Honoraria No 8 

- Compafi{a Azucarera Tucumana S.A. 

AREA BANCOS 

Comisión Asesora Honoraria Nn 9 

-Banco Argentino de Comercio S,A. 
- Banco Franc~s y Rfo de la Plata S.A. 
-Banco Popular Argentino S.A. 
- B~nco Argentino del Atlintico S.A. 
- Banco de Santander S.A. 
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ACTO: DECRETO N 234/76.-

MATERIA: DESfCNACIONES DE SECRETARIOS Y SVBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 27 de abril de 1976 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Poli 
tica y Administración Tributaria de la Secre
taria de Estado de Hacienda. al doctor D. Juan 
José ~lberto SortheixrM.I.4.239.771), qu1en 
retendrá el cargo de Director Sacional de Im
puestos del que es tuular en la precitada Se 
cretaria de Estado, sin perjuicio de atender 
las funciones inherentes al mismo. 
AR7ICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO No 279/76.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD- CONTRATACIONE~ 

Bueno~ Aires, 30 de abril de 1976.-

· VISTO la facultad otorgada al Poder Ejecu 
tivo por el artículo 143 de la Ley de Contabi= 
lidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma el Poder Ejecutivo puede 
modificar, con carácter general,los lÍmites es 
tablecidos en los artículos 56, incisos 1° y=· 
3°,apartado a), 57,58 y 62 del expresado orde
namiento legal; 

Que, el Decreto N° 2.691/72 ('), al proce 
der a la modificaci6n de los mencionados lÍmi= 
tes, dispuso en su artículo 2° que la actuali
zaci6n será realizada anualmente en funci6n -
del Índice de precios mayoristas que determine 
el organismo t~cnico nacional correspondiente; 

Que, el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos tiene a su cargo la elaboraci6n de la 
serie referida al mencionado Índice la que, co~ 
mo consecuencia de lo expresado en el párrafo
anterior,corresponde tomar en cuenta; 

Que, de acuerdo con lo expresado en los -
párrafos precedentes, el Decreto N° 1631/75 ( "), 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3497.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3951.-
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'actualiz6 los lÍmites actualmente vigentes; 
Que, a los efectos de evitar que la presen 

te actualizaci6n obligue a la sanci6n de decre~ 
tos de ajuste de los respectivos regímenes ju
risdiccionales,resulta conveniente autorizar a 
los señores Ministros y Secretarios de Estado a 
proceder a la adecuaci6n de los referidos regí
menes manteniendo las relaciones existentes en 
los actualmente vigentes; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Modifícanse los limites establecí 
dos en los artículos 56,incisos l? y 3°,aparta= 
do a), 57,58 y 62,segundo párrafo,de la Ley de 
Contabilidad, en la forma que a continuaci6n se 
indica: 

Artículo 56, inciso 1°; 
"En licitaci6n privada,cuando el valor esti
mado para la operaci6n no exceda de ochocien 
tos mil pesos ($ 800.000.-);" 
Artículo 56, inciso 3° apartado a): 

. '~uando la operación no exceda de cuarenta -
mil pesos ($ 40.000.-);" 
Artículo 57: 
"El Poder Ejecutivo aprobará las contratacio 
nes que excedan de cuarenta millones de pe
sos ($ 40.000.000.-) y el respectivo Ministro 
o Secretario de Estado,dentro de su jurisdic
ci6n,las que superen ocho millones de pesos 
($ 8.000.000.-);" 
Artículo 58: 
"El Poder Ejecutivo determinará para cada ju
risdicción los funcionarios facultados para -
autorizar las contrataciones cualquiera sea -
su monto y para aprobar las que no excedan de 
ocho millones de pesos ($ 8.000.000.-);" 
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Artículo 62,segundo párrafo: 
"Cuando el monto presunto de la contratación -
exceda de ocho millones de pesos ($ 8.000.000) 
los anuncios pertinentes se har~n por ocho (8) 
dÍas y con doce (12) de anticipación a la fecha 
de la apertura respectiva. Si el monto no exce 
diera de dicho importe, los dÍas de publica- -
ción,serán de dos (2) y cuatro (4) respectiva
mente". 

ARTICULO 2°.- Los Ministerios y Secretarías de Es 
tado ajustar~n sus respectivos regímenes jurisdi~ 
cionales en materia de autorización y aprobación
de contrataciones en función de los nuevos lÍmi
tes fijados en el presente decreto, manteniendo -
las proporciones relativas existentes en los regÍ 
menes vigentes. A estos efectos los montos resul~ 
tantes se redondear~n en m~ltiplos de cien. 
A~~-Tl,:ULO 3".- ComunÍquese,publÍquese,dése a la Di 
rección Naciqnal del Registro Oficial y archívese. 

VIDELA - Jos~ A. Martínez de Hoz 



ACTO: DECRETO N° 282/76.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 30 de abril de 1976 

VISTO lo propuesto por el seftor Ministro 
de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1''.- Designase en la Sncretaría de 
Estado de Comercio, Subsecretario de Sistemas 
Comerciales e interino Subsecretario General. 
al señor D. Rll·ardo Entrena (M. I. 4.158. 532). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese. dese a 
la Dirección Na~ional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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'l. CTO. DECRY·> 1 N' 283/76.-

MATERIA: DESJh~AL'fONES DE SECRETARIOS y SPBSE 

~RETAR JOS DEL MfNISTERIO DE ECONOMHA 

l-l<;enos Aires, 30 de abril de 1976 

VISTO lo propuesto por ei Ministerio de 
Economía, 

EL PRESIDENTF DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

'\R ;¡ ~ ~TLO Ji --· Desí~, ase Subsecretario Técrnco 
en 1 C:t Secr(:-'T~.r í a d~--' Estado de Desarrollo In-" 
dustrial, al doctor Héctor Iseo Jasminoy (M, 
Í e L e 7 3ti e 1 J 4) O 

ARIICCLO ¿ .-Comuníquese, publfquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese, 

VIDELA ·- .José A.Martínez di::' Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 284/76.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 30 de abril de 1976 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DE·CRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Desa 
rrollo Industrial en la Secretaría de Estado 
de Desarrollo Industrial, al ingeniero Lucio 
Ramón Ballester (M.I.4.210.093). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 329/76.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de mayo de 1976 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Adml 
nistración Industrial en la Secretaría de Es~ 
tado de Desarrollo Industrial, al doctor Al
fredo Marcelo de las e· rreras(M.I.5.545.547). 
ARTICULO 2°.- La designación dispuesta en el 
articulo anterior lo es con retención del car 
go que el doctor Alfredo N~rcelo de las Carre 
ras desempefta actualmente en Agua y Energía -
Eléctrica, Empresa del Estado, al que se rei~ 
tegrari autom~ticamente al término de su ac
tuación en las nue. ::>.S funciones que le ha~: :.>_:! 
do asignadas. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 320/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de mayo de 1976.-

CONSULTANDO razones de servicios y atento 
a lo propuesto por el señor Ministro de Econo-.. m1a. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Pre
cios y Abastecimiento de la Secretaría de Esta 
do de Comercio al señor Alberto Santiago Bava~ 
tro (M.I. 4.120.766). -
ARTICULO 2°.- ComunÍquese,publÍquese,d~se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

VIDELA - Jos~ A. Martínez de Hoz 
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ACTO· DECRETO N 344 · '76.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

PROTOCOLO 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1976.-

VISTO el Decreto N° 510 (') de fecha 6 de 
febrero de 1976, por el cual se aprueba el Or
den de Precedencia Protocolar y, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario actualizar dicho orden -
de precedencia, adecu~ndolo a las pautas pro
gram~ticas actuales. 

Por ello y en uso de las atribuciones con 
feridas en el artículo 4° del Estatuto para eT 
Proceso de Reorganización Nacional ("). 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DFCRETA: 

ARTICULO 1~.- Derógase el Decreto N° 510 de fe 
cha 6 de febrero de 1976. 
ARTICULO 2°.- El Ministro de Relaciones Exte
riores y Culto establecerá un "Orden Proviso
rio de Precedencia Protocolar" hasta tanto se 
proceda a fijar el orden jer~rquico de priori 

(')._Ver Digesto Administrativo N"' 4085.-
(") Ver Digesto Administrativo N" 4107.-
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d~d de las Autoridades Nacionales. 
ARTICULO 3 .- Comun{quese.pub~{quese, d~se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y arch{ 
vese. 

VIDELA - C~sar A. Guzzetti 
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ACTO: DECRETO N° 347/76.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - FACULTADES 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1976 

VISTO lo establecido en el Acta que fija 
el propósito y los objetivos bisicos para el 
Proceso de Reorganización Kacional(=), 16 dis 
puesto por el Art1 culo 4 de>l Estatuto C') apro 
hado por la Junta Militar, y -

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario asegurar que las 
autoridades e interventores design~dos on los 
distintos organismos y empresas d<t/2~ EH!tado den 
tro del ~:rea del Ministerio de Economía, puedan 
proveer a la continuidad de los servicios,has 
ta tanto sean nombradas en su totalidad las 
autoridades estables de esos entes. 

Que para ello es preciso determinar la 
amplitud de facultades con que cuentan las a
ludidas perionas en el ejercicio de sus fun
ciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Las autoridades o interventores 

(') Ver Digesto Administrativo No 4106.-
(") Ver Digesto Administrativo No 4107.-
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·designados o que se designen en los organismos 
del Estado centralizados, descentralizados o 
autárquicos, empresas del Estado y sociedades 
anónimas, con participación estatal mayoritaria 
así como en toda otra empresa o ente,cualquiera 
sea su naturaleza jurídica, dentro del área del 
Ministerio de Economía, donde el mismo posea po 
der de decisión en virtud de regímenes legales~ 
vigentes, tendrán para el ejercicio de sus fun 
ciones, en toda su amplitud, las facultades que 
corresponden a los órganos de gobierno y admi-
nistración de los entes respectivos, ya sean -
unipersonales. colegiados o de otro carácter. 
ARTICULO 2°.- Facúltase al Ministerio de Econó
mía para que, por intermedio de la Secretaria ~ 
de Estado de Programación y Coordinación Econó
mica, dicte las normas interpretativas o compl~ 
mentarias que fueren necesarias para la aplica
ción del presente decreto, sin perjuicio de la 
intervención que le compete a la Corporación de 
Empresas Nacionales, conforme con lo dispuesto 
por la Ley N° 20.558(-). 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 

(-) Ver Digesto Administrativo No 3702.-
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ACTO: LEY N° 21.303.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SUELDOS - DESCUENTOS - CONVENIOS DE 

TRABAJO 

Buenos Aires, 30 de abril de 1976.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artfculo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganizaci6n Nacional ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- El importe que en cada caso co
rresponda por aplicaci6n del incremento sala
rial dispuesto por el artfculo 1° del Decreto 
N° 906/76 (") no ostará sujeto a ningún des
cuento que tenga origen en normas legales o -
convenciones con destino a las asociaciones -
profesionales de trabajadores, con excepci6n 
del correspondiente a las obras sociales. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese,dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - Horacio T. Liendo 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4082.-
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ACTO: RESOLUCION N° 4.487/76 CASFPI. 

MATERIAS: SUBSIDIO FAMILIAR - ASIGNACION PRE 

NATAL 

Buenos Aires, 9 de marzo de 1976 

VISTO lo establecido en el art.2° de la 
Ley N° 20.590('), con referencia al otorga
miento· de la asignación prenatal; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha norma legal concede el bene
fjcj(: a toda mujer embarazada que trabaje en 
relac.ón de dependencia y a todo trabajador 
dependiente cuya esposa esté embarazada y de 
clare b~jo juramento que ella no percibe di
cho beneficio; 

Que, en materia de asignación prenatal, 
el Consejo de Iüterpretación Conjunto formu-
10 el d~~pacho N° 30, 9ue fue aprobtdo por 
Resoluc1on de CASFPI N 1.751. ~mpl1ada por 
la N° 2.874, a instancias del citado Consejo 
y de acuerdo con las pautas legales sefiala--
das; 

Que se han presentado varios casos en 
que ur trabajador mudo con una mujer en re
lació~ de concubinato, ha solicitado el pago 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3695.-
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·de la asignación con motivo del embarazo de su' 
compañera, habiendo existido, en algunos de 
esos casos, el reconocimiento posterior del hi 
jo fruto de la unión; 

Que la ley que instituyó el beneficio es 
categórica en el sentido de condicionarlo a la 
existencia de la calidad de "esposa" por parte 
de la ~ujer embarazada, cuando ésta no percibe 
directamente el beneficio, sino que lo recibe 
su cónyuge trabajador; 

Que, sin entrar en consideraciones filosó 
ficas vinculadas con la existencia de esas si
tuaciones extramatrimoniales y sin entrar a 
juzgarlas es evidente que ellas no constituyen 
fundamento de la familia legítima; 

Que una interpretación que hiciera exten
siva los beneficios de la asignación por el em 
barazo de quien no reviste la calidad legal 
de esposa, excede las facultades de los órga
nos administrativos y debe quedar reservada al 
legislador; . 

Que por la naturaleza de la ~uesti6n de 
que se trata corresponde dar cuenta de esta -
Resolución al Consejo de Interpretaci6D Conju~ 
to)remitiéndole copia de la misma; 

Por todo ello, esta Comisión de Interpre
tación y Legislación aconsej·~' '<t-Lt H.Junta de 
Administración adoptar la s)gutente 

RESOLUCION: 

1°) No corresponde abonar asignación prenatal 
en los casos en que ella sea .reclamadapor 
un trabajador que no esté legalmen~e unido 
con la mujer embarazada, ~~ los cas0s en 
que ésta no esté en condi(~tones de perci-
birla directamente; 

2°) Comuníquese al CIC. ,remitiéndole copiadela 
p~esente resolución; 

3°) Dése a la presente resolución carácter ge
neral comunicándola a través del Departamen 
to Relaciones Públicas,Prensa y Difusión,en 
la forma prevista para las mismas; · 

4°) Comuníquese,regístrese y archívese. 
Comisión de Interpretación y Legislación. 

Fdo. JUAN D.LIRUSO - ARMANDO GARCIA 



ACTO: RESOLUCION N° 1/76.-

MATERJA: DESIGNACIONES EN EL MINISTERIO DE ECO 

NOMIA 

Buenos dires, 24 de marzo de 1976 

VISTO las facultades conferidas en la Ley 
~ 0 2L:¿57i~. y 

CONSIDERANDO: 

Que resulT~ necesario asegurar la vigen
cia del proceso de reorganización en todas las 
Secretarías de Estado dependientes de este Mi
nisterio; 

Que n~sul ta imprescindible cubrir los car 
gos claves que aseguren la continuidad de la 
acción de gobierno en el dr~a de Ecoromia: 

Por ello 1 

EL l1ELEGADO DE LA JüNTA NIILITAR 
EN EL .\REA DE ECONOMIA 

RESlEL\E 

ARTICVLO 1°.- Des.ignanse Delegados en las Se-
cretarías de Estado que en cada caso se especí 
fica a: 
Secretaría de Estado de Programación y Coordi-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4110.-
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·nac1on Económica, al señor General de Brigada 
D.HORACIO ARGENTINO BARROS. 
Secretaría de Estado de Hacienda, al señor Ge 
neral de Intendencia D.MARTIN FONTANELLAS. -
Secretaría de Estado de Desarrollo Industrial, 
al señor Coronel D. JORGE HORACIO CROCE. 
Secretaría de Estado de Agricultura y Ganade
ría, al señor Capitán de Navio D. FEDERICO 
ROUSSILLION. 
Secretiría de Estado de Comercio, al sefior Co 
ronel D. NELSON ANGEL CHILLO. 
Secretaría de Estado de Transporte y Obras Pú 
blicas, al señor Coronel D.JORGE ANTONIO GRU
BISSICH. 
Secretaría de Estado de Comunicaciones,al se
ñor Coronel D.HORACIO OSCAR CANOVAS. 
Secretaría de Estado de Energía, al señor Co
ronel D. EDUARDO JORGE BARBIERI .. 
Secretaría de Estado de Recursos Naturales . y 
Ambiente Humano, al señor Coronel D.VICTOR 
FRANCISCO COSTANZO# 
Secretaría de Estado de Comercio Exterior y 
Negociaciones Económicas Internacionales, al 
señor Capitán de Navío Contador D. ALBERTO MA 
XIMILIANO MUGUERZA. 
ARTICULO 2°.- Los Delegados designados por la 
presente,deberán hacerse cargo de sus ·funcio
nes en el día de la fecha,aplicar las directi 
vas que se le harán llegar para cada Secreta= 
ría y formular al suscripto un informe de la 
situación en que encuentran a cada una de 
ellas dentro de los tres días corridos de la 
fecha. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

Fdo. JOAQUIN DE LAS HERAS 
Gral.de Brigada 



ACTO: RESOLUCION N° 13/76.~ 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - RENUNCIAS 

Buenos Aires, 26 de marzo de 1976 

VISTO las facultades conferidas por Ley 
N° 21.257!'), y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario asegurar la conti 
nuidad de los servicios bajo las pautas del 
Proceso de Reorganización Nacional en el á
rea de Economí.a; 

Que existen expresas directivas de la 
Superioridad sobre las medidas a adoptar por 
los Delegados en el período de su gestión; 

Que procede posibilitar el comienzo de 
la etapa de normalización por las autorida
des estables en condiciones adecuadas; 

Por ello, 

EL DELEGADO DE LA JUNTA MILITAR 
EN EL MINISTERIO DE ECONOMIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Los señores Delegados en todas 
las Secretarías de Estado del área de Econo
mía y organismos dependientes,reclamarán la 
presentación de la renuncia de todos los fun 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4110.-
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·cionarios, hasta el nivel de Directores Genera 
les inclusive, aceptando las que procedan por 
aplicación de las directivas impartidas y re
servando las restantes para la consideración -
oportuna de las autoridades de la Etapa de Nor 
malización. -
ARTICULO 2°.- Los señores Delegados citados en 
el Artículo 1° informarán por escrito sobre el 
cumpl~miento de esta orden el día lunes 29 del 
corriente. 
ARTICULO 3°.- Adelántese telefónicamente a los 
señores Delegados, comuníquese, publíquese,dé
se a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

Fdo: Joaquín de las Heras 
Gral.de Brigada 

J 



wffenid~tio rk c¡f;c~nomia 

U«.t•to ¿, ~~ ¿ Uttlftoma~ ~ ~-.k,~ l:~ 

,ACTO: RESOLUCION CONJUNTA N° 59/76.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - REEMPLAZOS 

NORMAS PARA EL REFRENDO DE DECRETOS 

Buenos Aires, 27 de febrero de 1976 

VISTO la necesidad de resolver la situa
Clon que crean numerosos contratos administra 
tivos suscriptos por empresarios domiciliados 
en distintos lugares de la República y la in
cidencia del cambio de Ministro antes de su 
aprobación definitiva, 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL SECRETARIO TECNI 
CO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVEN: 

ARTICULO 1°.- Todo acto jurídico administrati 
vo bilateral suscripto por el Ministro de Eco 
nomía en ejercicio de sus competencias lega
les y que deba ser ap~obado por decreto del 
Poder Ejecutivo Nacional, mantendrá su vali
dez en aquellos supuestos de reemplazo del Mi 
nistro o de los Secretarios de Estado, sin per 
juicio de la facultad de los reemplazantes pa 
ra revisar la procedencia u oportunidad de ta 
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les actos. 
ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el artículo pre
cedente, no incluye el refrendo de los respec
tivos decretos, que debe ser hecho por el se
ñor Ministro en funciones en el momento en que 
los suscriba la Excelentísima Señora Presiden
te de la Nación. 
ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archí 
vese. 

Fdo. EMILIO MONDELLI - JULIO CARLOS 
GONZALEZ 
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ACTO: RESOLUCION N° 166/76 S.S.S. 

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 15 de marzo de 1976 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 906/76(') se incremen 
taran en veinte por ciento (20%) a partir del 
1° de marzo de 1976, las remuneraciones vigen 
tes al 31 de diciembre de 1975, con más los 
aumentos otorgados por los Decretos Kros.333/ 
76(") y 35' 76(-). 

Que e consecuencia, de acuerdo con los 
artículos 32 del Decreto Ley N° 18.037/68 (t. 
o.l974) (=), modificado por Ley N° 21.118(+) ,y 
15 del Decreto N° 688/76(2) ,corresponde incre 
mentar a partir de la misma fecha los habe
res de las prestaciones a cargo de las Cajas 
Nacionales de Previsión enumeradas en el ar
tículo 73 del mencionado Decreto Ley, en los 
casos en qL: el beneficio de jubilación o cau 
sante de pensión hubiera cesado en la activi
dad antes del 1° de marzo de 1976. 

Que el aumento mencionado en el 
considerando alcanza a la totalidad de 

primer 
los 

( 1 ) Ver Dig,~sto Administrativo No 4082.-
('') Ver Digesto Administrativo No 4054.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 4055.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 2993.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 4025.-
(t) Ver Digesto Administrativo No 4088.-
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'trabajadores en relación de dependencia obliga 
toriamente comprendidos en el régimen del De~ 
creto Ley N° 18.037/68(t.o.l974) ,por lo que 
procede incrementar las prestaciones jubilato
rias y de pensión en 24,11%,porcentaje que in
cluye, además, la movilidad resultante de los 
aumentos dispuestos por el artículo 2° del De
creto ~o 796/75(&). 

Por ello y en ejercicio de la facultad -
conferida por el artículo 15, inciso f)del De
creto N° 688/76, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Increméntase en 24.11% los habe
res de las prestaciones a cargo de las Cajas 
Nacionales de Previsión enumeradas en el ar
tículo 73 del Decreto Ley N° 18.037/68(t.o.l97~. 

Dicho incremento regirá a partir del 1° de 
marzo de 1976 y se liquidará en los casos en 
que el beneficiario de jubilación o causante -
de pensión hubiera cesado en la actividad an
tes de esa fecha. 
ARTICULO 2°.- Exclúyese de lo dispuesto en el 
artículo anterior a las prestaciones acordadas 
o a acordar por aplicación del Decreto Ley· N° 
18.464/69(%), sus complementarias y modificato 
r:l.as. 
ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese,publíque 
se én el Boletín Oficial y archívese. 

Fdo. RAFAEL CICHELLO 

(&) Ver Digesto Administrativo N° 3898.
(%) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
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MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS DE 

TRABAJO - FACULTAD MINISTERIAL 

SUELDOS 

Buenos Aires, 20 de abril de 1976 

VISTO lo dispuesto por los decretos nú
meros 906/76(') y 1.001/76("), y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde dictar las normas que 
posibiliten una adecuada aplicación de las 
disposiciones del decreto N° 906/76. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- El incremento del 20% dispues
to por el artículo 1° del decreto n° 906/76, 
con vigencia desde el 1.3.76, se efectuaráde 
conformidad con las siguientes normas: 
a) Está comprendido en el beneficio estable

cido todo el personal que se desempeñe en 

(') Ver Digesto Administrativo No 4082.
C') Ver Digesto Adminlstrativo N° 4132.-
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relación de dependencia en la actividad pri 
vada y en las Empresas del Estado regidas -
por convenciones colectivas de trabajo o es 
tatutos especiales. 

b) El porcentual de incrementación salarial se 
aplicará sobre todos los rubros fijos que 
integraban las remuneraciones efectivamente 
percibidas, vigentes al 31 de diciembre de 
1975, com más el aumento emergente del de
creto- n° 350/76(-). 
Quedarán excluidos los reajustes efectuados 
con posterioridad a esa fecha aún cuando hu 
bieran sido homologados por este Ministerio 
o incorporados en carácter de actas comple
mentarias a las convenciones colectivas de 
trabajo vigentes. y del mismo modo aquéllos 
que hayan sido objeto de dictamen favorable 
por parte de la comisión creada por Resolu
ción Conjunta de los Ministerios· de Trabajo 
y de Economía del día 22 de octubre de 1975 
(Res.M.E.N° 241 bis y Res.M.T.N° 249) y 
posterior de fecha 19 de febrero de 1976 
(Resoluciones n° 43 M.E. y 27 M.T.), aunque 
hayan sido implementados con anterioridad -
al 29 de febrero de 1976. 

e) En el supuesto de remuneraciones constituí
das por sueldo fijo y/o garantizado y comi
sión o comisión solamente el aumento porcen 
tual se aplicará sobre cada uno de los con
ceptos no variables. 

ARTICULO 2° .- El incremento salarial se ~ujeta 
rá a las normas que rigen el pago de sueldos y 
salarios,integrará los mismos a todos los efec 
tos de la relación laboral,ya sea que ésta apa 
rezca regulada por ley, convención colectiva
de trabajo: acuerdo de partes o disposición -
unilateral del empleador y se tendrá en cuenta 
cuando corresponda abonar beneficios fijados -
en función del salario. 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4055.-
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ARTICULO 3°.- Autorízase a los empleadores a li 
quidar en forma global la remuneración resultan
te de incorporar a los salarios los aumentos es
tablecidos en los decretos nros.796/75(=), 3507/ 
75(&)' 350/76 y 906/76. 
ARTICULO 4°.- Cuando se hubiere producido la res 
cisión del contrato con posterioridad al 29 de 
febrero de 1976, corresponderá el ajuste de los 
créditos emergentes de aquél, computando el au
mento salarial establecido por el decreto número 
906/76. 

Igual criterio deberá observarse con relación 
a las vacaciones y licencias otorgadas a partir 
de aquella fecha. 
ARTICULO 5°.- Los organismos del Ministerio de 
Trabajo de la Nación que atiendan los regímenes 
de Trabajo Rural, de Trabajo a Domicilio y Servi 
cio Doméstico, propondrán al suscripto las medi
das necesarias para la aplicación del incremento 
salarial dispuesto por el decreto N° 906/76 a di 
chos regímenes~ teniendo en cuenta las caracte-= 
ríst:1cas especiales y modalidades de remuneración 
de las citadas actividades. 
ARTICULO 6°.- Facúltase a la Dirección General oo 
Asuntos Jurídicos para formular las normas inter 
pretativas y las de adecuación del aumento pre= 
visto por el decreto n° 906/76, así como de la 
presente resolución. 
ARTICULO 7°.- Regístrese, comuníquese,remítase -
copia autenticada al Departamento Publicaciones 
y Biblioteca y archívese. 

Fdo. HORACIO TOMAS LIENDO 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3898.
(&~ Ver Dige!:?to Administrativo N° 4042.-
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ACTO: RESOLUCION N"' 52L.75 M .. E. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA ~M'IO,r..;AL - ES 

CALAFON DFL PERSONAL CIVIL DE LA AD 

MINISTRA(' ION PUBLICA NAl' ION AL (Punto 

26) - ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Airos,26 do d~.cicmbr0 de 1975. 

VISTO el artículo 5° del Decreto n~mero -
lo40C:i 75 (' J, por ~~1 ~~u:tl el Poder Ejecutivo -
delegó en este 1\ifln.st..r,_o l:t facult<~d de orde-
rJ~.l' los Decretos ~ros o 8 o 620¡68 ( ") y 3. 082/ 
69 (+) . 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
R E S U E L V E : 

ARTICULO l · - Aprucibase el ordenami~nto de los 
dt)<- n ros nros. 8, 6?0; 68 y 3. 082¡ 69 y s ·s modi
f ic:,<-:ionPs post Priores de acuerdo con el texto 
consign:~du en los :..tllLXOS 1 y 1 I que forman p:ü· 
te integrante de- la presente. - -,. 
'\¡;'i'CHLO 2 o- REc~gístresc,comunÍquese,publÍque
~l en el Boletín Oficial y archívese. 

ANTONIO F. CAFIERO 

(~,-)~Ver Digesto Administrativo N 392'•.-
(") Ver Digesto Admi nis t1"1.t i vo N 2992.-

(+-) Ve1· Digesto Administrativo N 3056.-
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ANEXO I 

DECRETO N° 8.620/68 
(Texto Ordenado en 1975) 

A~~fcula 1°.- Exti~ndese al personal del Gobier 
no Nacional no comprendido en el Decreto-Ley N-
18.017/68 (=) (t.o.l974) el r~gimen de asignaciu 
nes familiares instituÍdo por el mismo y sus mo~· 
dli ic:,cio.nes posteriores. No serán de aplicacion 
e, •l p·~esente caso los artículos 16,19,20,21,22, 
2J,24,25,26,30,32 y 34 del mismo. 
Articulo 2 2

.- Los estatutos escalafones,conven
ciones o regímenes de personal no podrán estipu 
lar en el futuro ningún beneficio que reconozca 
como causa el matrimonio.la maternidad,el naci
miento,adopcicin o tenencia de hijos, la paterni 
dad o la escolaridad. Las cláusulas que violen
esta disposicicin será.n nulas y sin Ph-·· ;;, ,tlgu
no. 
Artículo 3~.- Las asignaciones que se extiendrn 
por el artículo lJ absorben,a partir de la fp. 
cha de su vigencia, lassumas que SP ~.boaa.n d• 
:,,cuc rdo con las disposiciones v igenles. En los 
casos que ~stas estipulen beneficios pur montos 
supertores a los previstos eo Pl p~'t<Sf"nu:• decre 

. to, los mismos permanect•rJn Long~-·l:,dos. Las pre::; 
ta.ciones de la naturalez,a de las contempladas -= 
en el referido decreto-lcy,cuyas condiciones,mo 
d:,lidades y beneficiarios titulart>s no se ajus=:
L,1'('D a las previstastse mantendrán congeladas 
y caducar~n el 30 de junio de 1969. 
Artículo 4°.- Las asignaciones previstas en el 
artículo 1' del decreto-ley no 18.017,68 (t.o. 
1974) se ~tbon:~rán a partir de las siguientes fe 
chas: 
- L~s p~evistas en los· incisos a),d),f),g) y h): 

a pa~tir del 1~ de enero de 1969. 
-Las previstas en los incisos c),i) y j): a par 

tir del le de julio de 1969. 

T~TVer Digesto Administrativo N° 2991.-
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Artículo 5°.- El personal que preste servicios
en horarios inferiores a dieciocho (18) horas se 
ma':1ales percibir.! el 50% de las asignaciones fa= 
miliares, salvo en el caso de las previstas en -
el artfculo l 0 incisos b).c) y 1) del decreto-ley 
18.017;68 (t.o.l974). D1cho p0rsonal podr~ perci 
bi~ Hl restante 50% en otro empleo simult(neo -
h ,,::::-· t , tot :tlizJ:r un m~{ximo del lOO% cuando el to
t~l de horas semanales de l3bor de todos los em
pleados no sea inferlor ~ dieciocho (18) horas. 
Est .. ·~tfcu1o ~nt en vigencia el 1 o de jul1o 
de 1969. 

DECRETO !'~o 8. 620/68 
(Texto Ordenado en 1975) 

lndice de Ordenami~ 1to 

N" d<~ 1 artÍculo 

Nue~., 0riginario 
lo lo 

4" 

Fuente 

Dec. 8.620/68 
D,c.l.405/75. art. 1° 
P ,s ,SE:: S 930/74 
I l o L +05, 75" art. 1 o 

f¡, Co 8.,620;68 
l' '<c.. o 976 de 1 31-8-73 
a. '"t:. 1 o (-) 

D€!c. 8. 620/68 
.Bc.,~s. SESS 930/74 
D~c. 8 .. 620/68 
b~c. lo4:05/75, art.l 0 

Dispo3iciones excluÍdas del ordenamiento 

Art.originario Causa de exclusi6n 
2" Dec. L405/75, art.l 0 

(- ) Ver Digesto Administrativo N° 3650.-
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ANEXO II 

DECRETO N° 3.082/69 

(Texto Ordenado en 1975) 
Artículo 1°.- El personal del Gobierno Nacional, -
exceptuado el que presta servicios en empresas es
tatales,t~ndr' derecho a las asignaciones familia
res conforme lo establecido por el Decreto n° ~620/ 
68 (t.o. 1975). Asimismo tendrá derecho a la pér
cepc:tón de subsidios por padres y hermanos a su -
cargo ,a razón de seis pesos ($ 6) por cada uno de 
ellos. El reconocimiento de estos beneficios se h~ 
rá con sujeción a las normas complementarias que -
seguidamente se consignan. 
I) A los fines de las asignaciones familiares se -

,jonsidera: 
Por cónyuge: El legÍtimamente unido en matrimonio 
en -.:lirifiud de leyes argentinas, o extranjeras recono 
cidas por las leyes argentinas. 
Por hijos: 
a) Los matrimoniales o extramatrimoniales,sin dis

tinción de filiación,incluso los adoptados en
forma legal; 

b) Los.menores que hayan sido entregados en guarda 
a una familia,concedida por el Servicio Nacio
nal del Menor y la Familia o establecimiento si 
milar,provincial o municipal,o cuya tenencia h~ 
ya sido acordada por resolución judicial; 

e) Los hijastros: 
Por .P~' d:r~F o h!':-· <~ín~nos : 
a) Los padres o pad~~st~os 
b) Los hermanos y hermanastros. 
Quedan excluÍdos de la enumeración contenida en es 
te~artado los padres,hijos y hermanos pol~ticos.
II) Se considerarán como incapacitados,impedidos o 

inválidos; 
a) Los que mediante certificado médico expedido por 

instituciones oficiales comprobasen que carecen 
de condiciones fÍsicas para trabajar,en grado de 



r 

- 5 -

incap~cidad laborativa total; 
b) Los septuagenarios. 
III) Se considerar5n a cargo del agente: 
a) La esposa residente en el país,~uuque trab~

je en relac1cin de dependonci~ y qut -0~\i\~ 
con el agente; 

b) El esposo: residente en el país,sí acredita
estar en condiciones de invalide:?, to~c.l y no 
percibe ingresos mensuales,en cualqu1er con
copto7 ~nue alcancen t::l monto del salario vi
tal,mÍnimo y m6vil f1jado para los agentes -
solteros,sin cargas de familia,y conviv~ con 
la agente; 

e) Los hijos que se encuentren bajo la patria -
potestad o dependenci~. ucon6mica del agt:"l1t(;. 
y se:;,_n· 1) Hijos e bijaS soltc1·os nH::Pcd Ec e 
15 ... ños; o mayores de 15 y ffi'L'L,orcs de 18 años 
de edad,que concurran regularmente a estable
cimientos de enseñanz,a primaria med1a o sup•
rior; O m ~yor•·S ce 18 años de edad, que teS 'té·
inc:~pacit:~>dOS, 2) Hijas \'iud~s,o c;..,s;~.d:1.S y se 
paradas le:galmrnte, qm .• L<O perciban 'pe 1si6n o" 
cuotas de alimento 1 respectivamente,ni posean 
rentas mensuales sup~riores al monto de la -
pensi6n mÍnima fijada po~ las leyes previsio
nales para los trabaJadores en relaci6n de de 
pendencia sl! son: Menores de 15 años: o may~ 
:•ns de• esa edad y menores de 18 años y concu-:
rren regularmente a est·hlecimientos de ense
ñanza primari~ media o superior: o mayores de 
18 años y es~~: incapacitados; 

d) Los padres; que t!St<';.~, inc<:.paci tactos y no po
sean una renta menst:: .. l superior al monto de -
la pensi6n mÍnima fiJada por las ley~s provi
sionales para los trabajadores en relaci6n de 
dependencia,y cuya alimentaci6n y vestido sean 
atendidos por el agente titular del. beneficio; 

e) Los hermanos: 1) Hermano o hermana solteros,me 
nares de 18 años de edad o mayores de 18 años-
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y que est~n incapacitados: 2) Hermana viuda,o ca 
sada y separada legalmente,menores de 18 afias, ~ 
mayores de esa edad si estin incapacitadas,que -
no pe.rcib::;,.n pensión o cuota de alimentos,respecti 
vamente. En todos los casos debbri acreditarse
que la alimentación,vestido y edu~aci6n -si corres 
pondiese- de los hermanos objeto del subsidio soG
atend{dos pofel agente beneficiario de ~ste 1 y
que los mismos no poseen rentas mensm;.les superio 
res al monto de la pensión mínima fij~da por lai 
l~yes previsionales para los trabajadores en rela 
ción de dependencia. -

IV) Las asignaciones por nacimiento de hijo,c6nyuge, 
adopci6n, hijo,familia numerosa,escolaridad y de ayu 
da escolar primaria se liquidarin al agente varón, = 
salvo los casos de divorcio o separaciÓn de hee~o,en 
que se procederi de acuerdo con las normas del apar
tado VII. Ünicamente cor~responderá liquidaJ~ dichas -
asignaciones al agente mujer cuando, adE'mas de cumplir 
se los otros requisitos previstos en las presentes -·" 
normas para cada una de ellas,acredite que su cónyu
ge no tiene derecho a tales beneficios, a cuyo fin de 
ber;; presentar además de la correspondien-tP d,._,, ·L."'c.
ción jurada,los comprobantes que le exija el respectl 
vo servicio administrativo (número de afiliado del -
cónyuge a la Caja Nacional de Previsión para Trabaja
dores Autónomos y todo otro elemento de juicio que se 
considere probatorio). 
V) En los casos de agentes que dvsempefian m~s de un -
tmpleo u ocupación oficial,las asignaciones famllia
res se abonar~n en la que registre mayor antig~edad 
Cuando ocupe un cargo oficial y otro en la actividad 
privada le serin liquidadas en aqu~l¡siempre que en -
el mismo registre mayor antig~edad que en el privado. 
Qued~ excluÍda de las normas de este apartado 1~ ~sig 
nación por maternidad, la que podr~ percibirse en ca
da empleo,simultinea e independiente. 
VI) La asignación por nacimiento de hijo se abonar~ -
~,,u~qllf el h:tjo naciere muerto,siempre que la defun~ 
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ción se encuentre inscripta. en el ¡·egist-·o corres 
pondiente. En caso de~ pzt r~~o múl' lpi( lo. : .b ign"'.-- · 
ción se abonará por •:c..d:, t1jo In caso d•c que el 
padre no contara con la. antigued'-td mÍno.m''' y conti 
1Uad ¡ en el empleo rt·querída P<1-I ~l. h<.tCL'~ uso de es" 
':e b~~·neficio, la asignación s~.:rS. percibida por la 
madre. si es bencfici:d'L· .. del pcesente n<g1men y -
cuenta.. con la ant igÜcd::td df; serví e íos nt:'Cf":·s ::¡_ria -
pa.-·a "=' llo, 
V7 ) La liquidaciÓn de las asignaciones familia
r~cc·~ pu-· C(j,,yuge/hijo,familia nume·:·os I;·Scol:.rvJ·,d 
y cte ayuda escolar primaria,en los c~sos d~ dl\Or 
ciu o separaci~n de hecho.se ~justar~ a las si
guientes normas.: 
a) Existiendo divokcio. l. Corresponder& liquidar 

la prestación al agenh:: v<.i:·cir. qw.::· <T~ v·ir¡·t Jd d•· 
sentencia judicial dt·h . P' !!S rar .,llmtjn os.· ~en·· 
di t~mdo tal circunst:..rh;Í<J J1f:·du:~_nte p~·u, ba do,:~_ 

rl/':'L > 1. y por los fami lid. res quo co ~ i>·spond;::._: 
2. orresponde,.,: porcibir lL, as1.gna i()n po1· hi 
ju,familia rmm·,·os:.,t,•scol;:~·:td.~d y d{"' ayuda es--" 
coL:cl' primaria ... 1 ;,gente mujer que c:.credi te la 
tenencia legal del h1jo o hiJOS y n0 perciba -
alimentos por ellos,por no hab~r sido fijados 
judicialmente; 

b) Bxistiendu separaciÓn de hecho,el derecho a la 
percepción de l~ asignación por hijo familia -
numerosa,escolaridad y ae ayuda escolar prima
ria corresponder~ al cónyuge que acredite feh~ 
cientementf~ que f'c 1 1r~ijo o hijos se f1DCU·<·rt ,., Sl 

a su cargo, No corresponder~ en est~ c~su el -
pago de as1gnacicin por cónyuge. 

VIII) A los fines del cómputo de hijos para la de 
terminación de la asignación por familia nume:cos;", 
se considerarán a cargo del agente los hijos e hi
jas menores de 21 afias y los mayores de esa edad -
que est6n incapacitados.cualquiera sea su estado -
civil. 
IX) A efectos de la percepción de las asignaciones 
por escolaridad primaria y por escolaridad media y 



- 8 · D.A.N'l 4162.-

sup~c·J·iol· se debt·ni.n obseJVal los siguü·ntt.~s requi
sitos; 
,¡) So1amente se reconocerán las cr "t ifict...cior,.t.s E:X 

tendidas por establecimientos dt f'n&e-ña.n7á. de 
co.r.;cte1· ofic1~l (naciona.1,pl·uvir"cial o munici
pal) y los institutos o colegios privados incor 
parados o adscriptos a la enseñanza oficial o ~ 
reconocidos por la. auToridad educacional l'PSpPc 
tiva; · 

b) La asistencia a los cursos deb~r~ sex· acredita
da al comienzo de cada periodo 1ectivo dentro -· 
de los sesenta. (60) días de iniciado.¡u, di' ~-de 
la-presentaci6n de un certificado expedido por 
el establecimiento al que asista el alumno. 
Esta certificacicin quedar~ convalidada con la -
presentación en el siguiente año lectivo,de la 
correspond:ie nte a un curso superior al que se -
acl~edi ta con la misma. En su dPfr>cto. SP exiginf 
una segunda certificación en la quf-' deb~·t·,; cuns 
tar el período de asistencia cumplido en Pl Qlrso 
de estudios denun~iados: 

e) La interrupción de los estudios producir~ automi 
ticamente la caducidad del beneficio por escola= 
ridad, y en su caso, la de la asignación por hi
jo mayor de 15 años y menor dP 18 años dP Hdad, 
la que se hará efectiva a pa··ti;· dc•1 dÍa 1 · dt·l 
mes siguiente a la fecha df' PJ'uducida áqu~lla: 

d) La as ignac i6n por escolaridad se· pt"'rc ib ida por 
el beneficiario durante lo<- docf' ( 12) mesPs del 
año cuando el hijo asista a todo vl nño lf·•ctivo 
oficial. En caso de concurTi-·· .. t (;;stabl•·cirnú·'rlfc·~ 

privados.para percibir el benfdi,·io.deh•·'·.' ..~.cnd1 
tarse que el curso tiene una duracion igi.J;,l al 
oficial. En consecuencia la percPpciÓn d~l bene
ficio se extenden1 durantt- el lapso qm· abaxqut:-'n 
la.s vaeacion~c"S r:scol::jres. si al t•:1·mino d•·l per{o 
do lectivo el alumno cont·UlTÍa rE·gula1·m•·nte a los 
cursos, suspPlJdi{ndose a part i"' de la i niciac HJ n 
del período @~c;;~.l?n'' s iguif·nit· si el alumno no -
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continúa sus estudios regulares,y a partir del 
dÍa 1° del mes ~iguiente a la fecha de que se 
trate; 

e) No corresponde el pago de esta asignaciÓn en -
los casos de estudiffi cumplidos en caricter de 
alumno libre. 

X) A los efectos de determinar la antig~edad m{ni 
ma y continuada en el empleo requerida para percT 
bir las asignaciones,por matrimonio,prenatal,por
maternidad,nacimiento de hijo y adopci6n.se compu 
tar;;n t~odos los serv tcios a la Admi nis tració n Pú:~ 
blica Nacional en cualquiera de sus ramas,incluí
das las empresas del Estado,siempre que no haya -
existido interrupciÓn alguna en la relaciÓn de em 
pleo con el Estado. "' 
XI) La liquidaciÓn de las asignaciones por cónyuge. 
hijo,familia numeras _,escolaridad primaria,y esco
laridad media y superior,se hari efectiva a partir 
dPl dÍa 1~ del mes en que se genere el derecho -
rPspectivo,cu~lquiera sea el dÍa en que ~ste se -
p~oduzca,previa presentación de la declaración ju 
r~da y com~robantPs de rigor. Las asignaciones -· 
p0r matrimonio.nacimiPnto de hijo y adopción se
liquidarán dentro de los trei·lta dÍas posteriores 
a la presentación de la docur1entaciÓn pertinente. 
que acredite el derecho a la prestación. 
XIf) Las asignaciones por cÓnyuge.hijo.;~C\milL, uu 
mur~s~.~s:~laridad primaria y escolarid~d media i 
superior se liquidarSn sin deducciones cuando el 
agente haya prestado servicio_el 50% de los dÍas 
laborables del mes respectivo~ no comput~ndo-
se como inasistencias.a tales efectos,las licen
cias y justi~icaciones con goce de haberes previs 
tas en e 1 régimen respectivo. En caso de re gis traí· 
se una prestación de servic~~ inferior al 50% e{ 
tacto, las aludidas asignaciones se ltquidarán en : 
la proporción correspondiente. En el caso de goce 
de licencias con medio sueldo, las .,signaciones fa 
miliares se liquidarin en igual porcentaje~ Las ~ 
asignaciones por matrimonio,nacimiento de hijo y 
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adopciÓn sÓlo están afectad:1s por redu~·ciotws pl'i.)·· 
vcniell~es de horarios;las asignacionf:'s p1·enatal y 
por maternidad no serán afect u.das por reduce iÓ u a~ 
guna. 
XIIT) A los fines de la aplicación de los coefic1cn 
tes zonales previstos en el artículo 18 del Decret¿ 
Ley 18 .017'68 (t .o. 1974). no se considerará.n los -
casos del personal destacado transitoriamente en co 
misión de servicio en algunas de las zonas indic~-
das en la planilla anexa al mismo, salvo que el t1·as 
lado supere los nueve (9) meses continuados,momento
a partir del c.1al se aplicará. el coeficiente que co 
ITPSponda. 
XIV) A los fines de la liquidación de las asignacio 
nes familiares,los agentes que se consideren con d~ 
recho a su percepción deberán presentar una declarct 
e iÓ n jurada en un formulario similar al aprobado por 
Decreto Na 4.631 59 (&).con las modificarionPs y 
agregados necesarios para su adaptaciÓn a las dispo 
siciones del Decreto-Ley N 18"017;68 (t.o.1974) y 
del Decreto No 8.620/68 (t.o.1975) 
XV) El servicio administrativo de la dependencia 
donde presta servicios el agente verificar~ las de
claraciones juradas mediante pruPba docum~nt al quf-· 
exija al interesado que incluirá copia autenticada 
de las paitidas de matrimonio.nacimiento o defunción 
que correspondan,los certificados de estudio a que -
se refiere el apartado IX o el certificado de inc.apa 
cidad total (apartado JI, inciso a). En el e .so de la 
asignación por adopción deberá acompafiarse testimo
nio o certificado de lasv;:rtencia respectiva, La guar 
da tenencia o tutela se acreditard con el testimonl¿ 
o ct>rtificado de la resolución dictada por la autori 
ddd judicial o administrativa competente En caso d~ 
asignación prenatal se proceder~ en la forma indica
da en los apartados XXII y XXV. Respecto del perso
nal que al 31 de diciembre de 1968 estuviera perci
biendo beneficios similares a los previstos en este 
ordenamiento, las declaraciones juradas se verifica 
r~n con los antecedentes obrantes en el respectivo-
(&-)-Ver Digesto Administrativo N° 738.-
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legajo personal,recabándose nuevos comprobantes 
solamente por las situaciones que innoven respec 
to de las existenTüs a aquella fecha. Salvo los 
documentos personales los demás comprobantes o 
certificados que presente el interusado.quedarán 
archivados en su legajo personal 1 donde además se 
asentarán los datos denunciados en la mencionada 
declaración. 
XVI) Sin perjuicio de lo determinadci en el aparta 
do anterior,cuando el respectivo servicio admini~ 
trativo lo estime necesario~el agente deberá pn:::-
St>1H~lx nuevamente las pruebas doc;umentales (11. • 

acrediten cualquiera de las si tuaci om•s y datos 
denuneíados en la declaracibn .. -\sirnismo deberá.me 
diante un sistema de muestras -en la medida y pru 
porción que le permita el servi<~io~ y por :interm~ 
dio de las dependencias a su cargo, ll~var a ca~> 
o solicitar de los organismos cvrrespondientes,la 
realización de inspecciones o de indagaciones ad-· 
~inistrativas,tendientes a comprobar la exactitud 
de las situaciones declaradas por el agente. 
XVII) Toda modificación de las situaciones y da
tos denunciados en la correspondiente declaración 
jurctda.deberá ser comunicada dentro de los trein
ta (30) días de producida. 
XVIII) Cuando la declaración de modificaciones en 
la situación familiar denunciada,diera lugar a la 
disminución del beneficio, el mismo dejará de li
quidarse con efecto al día 1° del mes siguiente 
de producido el.bechu. Si la comunlcac1on a que 
se refiere el apartado XVII) en los casos previstos 
en el párrafo precedente 1 s~~ presen ta.r(J. co¡1 postp 
rioridad al vencimiento del plazo de treínla (30) 
d]as ebtablecido .. se formularG. al agente el cargo 
respect 1 vo con efecto a la fecha de o<·urri do ül 
héCh.(l) o 

XIX) T'oda ta.1sedad comprobada en los datos y si 
tua.cioJH~s denunciados en la dec1ara<·ión ,jurada.d<· 
terminará para el agente.adcm(i.s de la <·.onsíguH.~l,
te respons~tb:iJjdad civil y la aplllación de las 
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sanctones previstas en el Estatuto del Personal Ci
vil de la Administración Pública Nacional o regíme
nes similares,según corresponda,la formulación del 
cargo por la suma recibida indebidamente que no po
drá ser cancelada en cuotas,y al cual se le aplica
rá un interés anual igual al que perciba Qn esos mo 
mcntos el Banco de la Nación Argentina por sus ope
raciones de crédito documentadas. 
XX) La responsabilidad del agente que incurra en la 
falta señalada en el apartado XIX,es sin perjuicio 
de la que pudi~re corresponder al agente que hubie
ra certificado los datos que resulten falsos. 
XXI) La asignación prenatal consistirá, en el pago -
de una suma mensÚal equivalente al monto de la asi~ 
nación por hijo durante los nueve meses que prece
den a la fecha calculada del parto, y se abonará a 
la agente embarazada o al agente cuya esposa emoara 
zada no genere derecho a percibirla en forma persa= 
nal, que tenga una antig"Q.edad mínima y continuada
de tres meses en el empleo,anteriores al mes en que 
se hubiera producido la concepción.El requisito de 
antigÜedad en el empleo condiciona el pago íntegro 
de la asignación prenatal,pero no impide la percep
ción de las mensualidades que se devenguen con pos
terioridad al cumplimiento del lapso de antigüedad. 
XXII) Para tener derecho al cobro de la asignación 
prenatal la benefi.r.j aria, o el esposo en su caso 1 déb~ 
rá efectuar una declaración jurada en el organismo 
donde presta servicios,coñ posterioridad al tercer 
mes de comenzado presuntamente el embarazo,y acomp~ 
ñar un certificado médico que acredite ese estado. 
XXIII) La asignación prenatal comenzará a abonarse 
juntamente con las remuneraciones corréspondientes 
al mes en que se acredite el embarazo. Los importes 
correspondientes a los meses corridos desde el mome_g 
to presunto de comienzo del embarazo se abonará jun
tamente con las remuneraciones correspondientes al 
indicado mes. 
XXIV) La asignación prenatal se pagará durante nueve 
meses como máximo,aunque el embarazo sea más prolon-
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gado, y no se encuentra condicionada a los requi
sitos de asistencia al trabajo,ni requiere que me 
d.ie percepcjón de remuneración. 
XXV) El pago de la asignación prenatal cesará: 
a) Por parto. aunque ·el mismo se produzca antes de 

los nueve meses de comenzado el embarazo; 
b) Por aborto; 
e) Por extinción de la relación de empleo. 
Producido el parto o el aborto, la beneficüari:J. ·~ 
de la as.i gnación ~o t' -¡ esposo en su c ... ~., . ...:: ::><:· L.< -

~~f~carlo dentro de los cinco dias al organismL 
donde presta serv j ·~ ios. cesando los pagos en eJ 
mes sigu1 enTe a aquél en que tal hecho s<· :·c.ayr 
prndue do La intPrrupc~i6n del embaro:.:,.;.o •J';-,r., "'· r:::: 
di~arse mediante parTida de nacimiento del hijo 
o de defunci6n de ~ste si hubiera nacido muerto, 
y en caso de aborto. mediante certificado mf·dtc~C> 
que exprese la fecha en que ocurrió. Si el aborto 
se produjera antes de declarar al empleador el e.§_ 
tacto de embarazo al término del tercer mes, no SE~ 
genPrará dereeho a cobro alguno a t:í'<:ulo dt; es ·a. 
asignación. El parto con nacimiento múltiple no 
genera derecho a la percepción de suma adicional 
alguna. 
XXVI) Si la beneficiaria, o el esposo en su caso, 
no acreditare el nacimiento o el aborto, se le 
formulará cargo por las sumas percibidas en los 
t6rmjnos del apartado XIX. 
XXVII) El pago de la asignación prenatal se éfec 
tuará mediante mensualidades completas compután
dose íntegramente el mes,cualquiera sea el dia -
en que presuntamente se hubiera producido el em
barazo o el parto. Se tendra derecho a percibir 
la asignación correspondiente al mes del parto, 
siempre que en total no excedan de nueve mensua
lidades y es compatible en su caso,con la per
cepción de la asignación por hijo. 
XXVIII) La asignación prenatal comenzará a de
vengarse a partir de marzo de 1974. Los embara
zos ini.c1ados con anterioridad a ese mes no da-
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rán lugar al pago de dicha asignación por el pe
ríodo transcurridc anterior a esa fecha. 
Artículo 2°.- Las normas aprobadas en el artículo 
1° del presente decreto,a excepción de las referi 
das a los subsidios por padres y hermanos -que son 
de aplicación exclusiva a los agentes comprendidos 
en el Escalafón para el Personal de la Administra
ción Nacional y el personal consignado en el artícu 
lo 2° del-Decreto N° 4.631/59- son de cumplimiento
obligatorio para todo el personal de la Administra
ción Pública Nacional comprendido en los alcances -
del Decreto No 8.620/68 (t.o.l975). 
Artículo 3°.- A partir del 20 de setiembre de 1974, 
el otorgamiento de licencias por maternidad al per
sonal de la Administración Pública Nacional se ajus 
tará a lo previsto en el artículo 193 de la Ley de
Contrato de Trabajo aprobada por Ley N° 20.744. El 
personal femenino que a la fecha de iniciación del 
período preparto no contare con.un mínimo de diez 
(10) meses de servicios continuado en el empleo,de 
berá dejar de prestar servicio por el período de = 
ley.sin percepción de haberes. En el caso que al~ 
canzara esa antigÜedad durante el lapso de pre o 
pos-parto,tendrá derecho a percibir la asignación 
por maternidad,desde el día que cumpla diez(lO)m~ 
ses de· antigÜedad hasta finalizar el período legal 
respectivo. ' 

Nuevo 
lo 
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ACTO: DECRETO N" 444, 76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSF 

CRET.\RIOS DEL MINISTERIO DE ECO~OMIA 

Buenos Aires,14 de mayo de 1976.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -
Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACTON ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 .- Designase en la Secretaría de Es 
:~do de Energí~. Subsecretario de Coordinaci6~ 
y PolÍticas, al docto1· don Agapito Santos Je
s~s Villavicencio (M.J.~ 4.077.592). 
ARTICULO 2' .- ComunÍquese,publÍquese,d¿se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

VIDELA - Jos¿ A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N" 520/76.-

~~~ M~!~~!~~: MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETARIA 

DE ESTADO DE PROGRAMACION Y COORDI-

NACION ECONOMICA - SECRETARIA DE ES 

TAOO 'JE HACIENDA - SECRETARJ A DE ES 

TAOO DE DESARROLLO INDUSTRIAL - SE 

CRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA Y 

GANADERIA - SECRETARIA DE ESTADO DE 

COMERCIO - SECRETARIA DE ESTADO DE 

TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS - SECRE 

TARIA I'E ESTADO DE COMUNICACIONES -

SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGIA -

SEC:RETARIA DE ESTADO DE COMERCIO EX 

TERIOR Y NEGOCIACIONES ECONOMICAS -

INTERNACIONALES - SECRFTARIA DE E'3 

TAOO DE MI:-JFRIA - SECRETARIA DE ES 

TADO DE INTERESES MARITIMOS. 

Buenos Aires,21 de mayo de 1976.-
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VISTO el Decreto N° 75 ( ') del 25 de octu 
bre de 1973 y e 1 Decreto N° 95 ( ") de fecha 22 
de enero de 1974. por los que se crean las Se
cretarías de Estado cor~"espondientes al ámbito 
del Ministerio de Economía y se establecen sus 
respectivas competencias, y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente modificar las asignadas 
a la Secretaría de Estado de Agricultura y Gana 
dería, ampliándolas para comprender las materias 
y las estructuras administrativas que han sido 
tradicionalmente de su competencia, como lo son 
en general los recursos forestales, la caza. la 
fauna y los parques nacionales, pues se trata -
de cuestiones Íntimamente vinculadas a la pro
dUcciÓn de la tierra o constituyen elementos in 
dispensables para esa producción. 

Que la materia de la minería constituye por 
sí una actividad de sufici.ente importarH.L'. •~ciJ ~ 
nómica como para tener en la estructura adminis 
trativa del Estado la jerarquía propia de un~ 
Secretaría, pues solamente así podrá encararsP 
en este imbito una polÍtica dP suficiente proyec 
ción,como la que requiere la economía nacional -
en esta materia. 

Que simultáneamente,el tema de los intere
ses marítimos requiere igual jer:-trquía,para po
der llevar a cabo una polÍtica que supla el agu 
do d~ficit que experimenta la nación, tanto en 
el orden de las instalaciones y del transportP 
fluvial y marítimo como en materia de los rt-=-cu~· 
sos vivos del agua, no obstante las posibilida
des que ofrecf> la geografÍa argentina. en 1·azt)ll 
de su amplio litoral marítimo,la importancia de 
sus vías fluviales y la riqueza de su platafor
ma submarina. 

T''~) Ver Digesto Administrativo N" 3661.
(") Ver Digesto Administrativo N"' 3696.-
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Que esta reforma en la competencia de las Se 
cretarías de Estado en el ~mbito del Ministerio ~ 
de Economía,lleva a la creaci6n de la Secretaría 
de Estado de Minería y de la de Intereses Maríti
mos,así como la de la Subsecretaría de Recursos -
Naturales Renovables y Ecología de la Secretaría 
de Estado de Agricultura y Ganadería; de la Subse 
cretaría Administrativa en la Secretaría de Esta= 
do de Minería; de las Subsecretarías de Marina 
Mercante y de Pesca, en la Secretaría de Estado -
de Intereses Marítimos. 

Que este prop6sito implica tambiér. mod1ficar 
la competencia de la Secretaría de Estado de Tra ns, 
porte y Obras Públicas,ampliándola en lo que hace
a los recursos hÍdricos,servicios de agua potable 
y de desagüe y al planeamiento ambiental, sustrayén 
dale las materias relacionadas con la marina mer-
cante,que le fueron asignadas por el referido r~
creto Na 75 del 25 de octubre de 1973, 

Por todo ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A ; 

ARTICULO 1°,- Sustit~yese el artículb 1° del Decre 
to Na 75 del 25 de octubre de 1973, por el siguien 
te: 
Artículo 1°.- Créanse en el ~mbito del Ministerio 
de Economía las Secretarías de Estado.de: P~ograma 
ci6n y Coordinaci6n Econ6mica, de' Hacienda, de De~ 
s~r~ollo Industrial, de Agricultu~a y Ganadería,de 
Comercio, de Transporte y Obra,s Pút licas, de C'omun1 
caciones,de Energía,d~ Comercio Exterior y Negoci~ 
ciones Econ6micas Internacionales,de Minería y de
Intereses Marítimos. 
Artículo 2°,- En el artículo 5° del Decreto mencio 
nado precedentemente sustit~yese el inciso 6) ~ ~ 
agréguense los incisos 16 a 24 con los siguieDtes 
textos: 
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6) El mejoramiento de las especies vegetales y -
animales,con miras a lograr una mayor produc
Tividad y administraci6n de los organismos 
oficiales,mixtos o privados cuya gesti6n ae -
le confíe con la misma finalidad. 

16) El r~gimen relativo a la conservaci6n de los 
rec~rsos naturales renovables que competan a 
su area ,, 

17) El r~gimen de las actividades relacionadas con 
los sectores forestales y de caza. 

18) La protecci6n y fiscalizaci6n sanitaria de la 
producci6n forestal y de 1~ caza. 

19) Las investigaciones cientÍficas y tecnol6gicas 
programadas en el irea forestal. 

20) La elaboraci6n de programas regionales o sec
toriales y la implementaci6n de su ejecución 
a fin de asegurar la organizaci6n racional de 
las actividades forestales,en concurrencia
con la Secretaría de Estado de Desarrollo In
dustrial. 

21) La clasificaci6n;tip.lfh·~c:ión certificaci6n de 
calidad,normalizaci6n y fiscalizaci6n ~n esos 
aspectos,en la comercializaci6n de los produc 
tos fore~tales y de la 6aza. -

22) La administración de los bosques,parques na
cionales,reservas nacionales y monumentos na
turales. 

23) La formulaci6n de planes de riego. 
24) La formulaci6n de programas de desarrollo ru-

ral. 
ARTIC~LO 3°.- Sustit~yase el artículo 7° del cita 
do decreto por el siguiente: 
Artículo 7°.- Compete a la Secretaría de Estado
de Transporte y Obras Públicas, asistir ;:.¡1 Ministro 
de Economía en todo lo concerniente al fomento,ad 
ministraci6n, explotaci6n,coordinaci6n y ficalizi 
ci6n de la infraestructura econ6mica del transpo~ 
te terrestre,coordinando con la Secretaría de Es= 
tado de Intereses Marítimos lo relativo al trans-
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porte marítimo y fluvial, y· en especial de los res 
pectivos servicios pÚblicos,estudio,proyecto, di= 
recci6n y realizaci6n de las obras pÚblicas nacio 
cales, y en p~rticular,asistirlo en: -

1.- La form~laci6n de la política nacional en -
materia de transporte terrestre y a~reo. 

2.- La supervisi6n,el fomento y desarrollo t~c
nico y econ6mico de los sistemas de trans
porte t~rrestre,así como de las rutas y es
taciones afectadas a los mismos. 

3.- La coordinación normativa y la regulaci6n -
de los sistemas de transporte de la RepÚbli. 
ca teniendo en cuent~ los obJetivos socio-
econ6micos de la Nac1Ón,con la participa-
ción de los organismos pÚblicos en los as
pectos de sus respectivas competencias. 

4.- El asesoramiento en la fijaci6n de tarifas 
del sistema de transportesc 

5.- El dictado de no~mas,ase~oramiento,proyec
to, construcción, fiscaliz~.c1Ón y conserv<ición 
de las obras pÚblica~ que no est~n confia
das expresamente a otro organismo del Esta
do. 

6.- La participación en los proyectos de infra
estructura aeroniutica. 

7.- El registro de inscripci6n,la fijación de
las capacidades y la calificación de empre
sas ejecutoras de ob~as,las firmas consulto 
ras y los trabajos regidos por las leyes co 
rrespondientes, 

8.- La reglamentaciÓn y fiscalización de los sis 
temas de reajuste del costo de obras y los 
trabajos pÚblicos sujetos al r6gimen legal 
en la mdteria, en coordinación con la Secre 
taría de Estado de Comercio. 

9.- La coordinaci6n y promoción de los estudios 
e investigaciones de sismologL. e ingenie
ría antisísmica necesarios para la formula
ciÓn de una polítu:o. n ,_cional de prevención 
sísmic~,asi como l~ el~boración de normas -
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que permitan optimizar la estabilidad y per
manenci~ de las estructuras civiles en la zo 
na sísmica del ~aís. 

10.- La promoción,reglamentación y fiscalizaci6n 
de las profesiones vinculadas a las ireas de 
su competencia. 

11.- La formulación de las polÍticas,planes y pro 
gramas, in(jjiluyendo los de inversión y atendien 
do a los aspectos regionales en el irea de s~ 
competencia. 

12.- La determinación de polÍticas y el ejercicio 
del poder de policía con relación a las empre 
sas del Estado cuyo objeto corresponda a su -
jurisdicción 

13.- La participa~ión en el organismo interminis
terial que se establezca a los efectos de la 
coordinación de las facultades que en matería 
de Transporte A6re~ Comercial compete al Mi
nisterio de Economía y al Ministerio de De
fensa. 

14.- La supervisi6n de todo lo relativo a los ser
vicios de agua potable y desagGes en jurisdi~ 
ci6n nacional y en las provincias acogidas al 
r~gimen federal en la materia,en coordinación 
con el Ministerio de Bienestar Social. 

15.- La formulación del r6gimen de la utilizaci6n 
integral y coordinada de los recursos hÍdri
cos desde el punto de vista funcional,terri
torial,social y econÓmico,y la conducción de 
la polÍtica hÍdrica nacional. 

16.- La implementación y control de la polÍtica so 
bre contaminaci6n ambiental,en coordinaci6n = 
con el Ministerio de Bienestar Social. 

17.- La formulaciÓn de planes de desarrollo regio
nal en el 5mbito de su competencia y en coor
dinación con el Ministerio de Bienestar So
cial. 

18.- El asesoramiento,selección de t6cnicas y el -
relevamiento de informaciÓn en materia de pr~ 
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servaci6n de las con~iciones ambientales, -
en coordinaciÓn con el Ministerio de Bienes 
tar Social. 

19.- El asesoramiento en materia de localizacio
nes de actividades productivas,en coordina
ciÓn con el Ministerio de Bienestar Social. 

ARTICULO 4°.- Sustitúyese el artículo 10 del men
cionado decreto por el siguiente: 
Artículo 10.- Compete a la Secretaría de Estado -
de Minería asesorar al Ministerio de Economía en 
todo lo inherente a la formulaci6n,ejecución y con 
trol de la política y r~gimen integral de la mine= 
ría,excepto las del carbÓn e hidrocarburos lÍqui
dos y gaseosos,y en particular asistirlo en: 
1.- La promoci6n,organizaci6n,racionalización y 

fiscalizaci6n de la actividad minera en to
das sus etapaso 

2.- La formulaci6n de la polÍtica tecnol6gic~ y 
el desarrollo y adopci6n de nuevas tecnolo
gías,tanto del sector pÚblico como del prt
vado. 

3.- La formulact6n,promoci6n,supervisión y admi 
nistraci6n de investigaciones,estudios y 
proyectos. 

4.- La formulaciÓn,promoci6n,supervisiÓn y admi 
nistraci6n de los proyectos y programas de
asistencia t~cnica-econÓmica~r financiera. 

5.- La regulación y supervisi6n de la captaci6n, 
concentraci6n,sistematizaci6n,interpretación 
elaboraci6n,archivo,recuperaci6n y publica
ción de la información minera. 

6.- La promoci6n y financiamiento de obras de in 
fraestructura y de actividades coadyuvantes 
al desarrollo,aprovechamiento y prese~vac1~n 
de los recursos mineros. 

7.- La promoción y organización de la coopera
ción técnica y financiera para el desarrollo, 
aprovechamiento y preservación de los recur
sos mineros. 
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8.- La participaci6n en la negociaci6n de los 
acuerdos internacionales y en la celebraci6n 
de los acuerdos interjurisdic~ionales en que 
la Naci6n sea parte y la sppervisi6n de su -
cumplimiento. 

9.- La normalizaci6n y el control de la calidad 
de la producción minera. 

10.- La participaci6n en la política arancelaria 
y de producción minera,en coordinaciÓn con 
la Secretaría de Estado de Hacienda y la Se 
cretarfa de Estado de Comercio Exterior y = 
Negociaciones Econ6micas Internacionales. 

11.-La promoción de la integración de los proce 
sos minero-industriales en coordinación coñ 
la Secretaría de Estado de Desarrollo Ihdus 
trial. 

12.- El fomento del cooperativismo minero en coor 
dinaci6n con el Ministerio de Bienestar So-
cial. 

13.- La formaci6n y la capacitación de los recur 
sos humanos necesarios para el desenvolvi- -
miento de la minería. 

14.- El establecimiento de un sistema nacional de 
coordinación minera. 

15.- La. elaboración de la legislación minera y de 
m~s normas atinentes al sector. 

16.- La organización de la autoridad minera y de 
las dem~s atribuciones que el CÓdigo de Mine 
ría otorga al Estado en cuanto sea materia = 
de jurisdicción nacional. 

ARTICULO 5°.- Agrégase como artículo 11 del Decre 
to N° 75 del 25 de octubre de 1973, el siguiente
texto: 
Artículo 11.- Compete a la Secretaría de Estado de 
Intereses Marítimos asesorar al Ministerio de Eco 
nomía en todo lo concerni~nte a la formulación d~ 
polÍtica.s,promoción,investigaciÓn,explotación,de
sarrollo,fiscaliza.ciÓn y régimen de las activida
des vinculadas a los intereses marítimos,con in
tervención del Ministerio de Defensa -Comando Ge-
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neral de la Armada,en los aspectos relacionados 
con la Defensa Nacional,y asistirlo en las si
guientes materias: 
1.- El régimen de las actividades relacionadas 

con la pesca y caza,fluvial y marítima. 
2.- La protecci6n y fiscalizaci6n sanitaria de 

la producci6n pesquera y de la caza,fluvial 
"t. y mari 1ma. 

3.- Las investigaciones cientÍficas y tecnol6-
gicas programadas en la materia de la pes
ca. 

4.- El desarrollo y adopci6n de nuevas tecnolo 
gfas de conservacicin de productos de la 
pesca,en concurrencia con 1~ Scc~etaría de 
Estado de Agricultura y Ganaderfa. 

5.- La clasificaci6n,tiplficaci6n,certificaci6n 
de calidad,normalizaci6n y fisc~lizaci¿ 
en esos aspectos en la come~··c T.a.llZ,~,c: :r..ón de 
los productos dt" 1 :• .. pes ca y de la caza, ma-

(.•,im· y iluv:tal. 
6.- La formulaci6n,ejecuci6n y con~rol de las 

polÍticas y r~gimen integral aplicables a 
lRS industrias derivadas de los productos 
del mar y de la pesca continental y fluvial, 
en concurrencia con la Secretaría de Est~
do de Desarrollo lndust11al. 

7.- La tormulaci6n y fiscalizaci6n de la polí
tic~ concerniente a la marina mercante na
cional,coordinando con las Secretarías de 
Estado de Transporte y Obras PÚblicas y de 
Comercio Exterior y Negociaciones Econ6mi
cas Internacionales lo relativo al m~s ade 
cuado tratamiento del transporte de los 
bienes y productos comerciables con el ex
terior. 

8.- La obtenci6n de un nivel 6ptimo de operabi 
lidad de la vías navegables y el manteni-
miento de una infraestructura portuaria ap 
ta para satisfacer los requerimientos del
desarrollo y de la seguridad nacional. 
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9.- La formulaci6n del r~gimen de los servicios -
de las flotas mercantes de cabotaje y de ul
tramar pertenecientes a empresas estatales no 
especÍficamente navieras,prestando asimismo -
asesoramiento para la elaboraci6n y aprobaci6n 
de los planes de expansiÓn de las mismas. 

10.- La administraci6n del Fondo Nacional de la Ma-
rina Mercante. 

ARTICULO 6°.- ModifÍcase el artículo 11 del Decreto 
N° 75 del 25 de octubre de 1973,denominándolo 1! en 
la nueva numeración,en la siguiente forma: 
a) En el inciso 4 como Apartado d) agr~gase la Sub

secretaría de Recursos Renovables y Ecología. 
b) En el inciso 6,Apartado b),seg~n redacci6n del

Decreto No 484 del 13 de agosto de 1974, sustitú 
yese la Subsecretaría de Marina Mercante por la
Subsecretaría de Recursos HÍdricos, y agrégase -
como Apartado e) la Subsecretaría de Planeamien
to Ambiental. 

e) Sustit~yese el inciso 9 por el siguiente: 
En la Secretaría de Estado de Minería: 
a) Subsecretaría T~cnica. 
b) Subsec~etaría Administrativa. 

ARTI~ULO 7°.- Agrégase comoinciso 10 del artículo-
11 del Decreto No 75 del 25 de octubre de 1973, el 
siguiente: 
10.- En la Secretaría de Estado de Intereses Maríti 

mos: 
a) Subsecretaría de Marina Mercante. 
b) Subsecretaría de Pesca. 

ARTICULO 8°.- Los actuales urtículos 12,13 y 14 del 
mencionado Decreto No 75 de fecha 25 de octubre de -
1973,llevarán,respectivamente,los n~meros 13,14 y 
15. 
ARTICULO 9 o.- Autorízase al Señor Ministro de Econo
mía, por esta Única vez y a los efectos de adecuar -
la nueva situación jurisdiccional a las modificacio
nes que ~e establecen por el presente decreto, a de
signar,promover,subrogar,contratar y asignar funcio-
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nes al personal necesario en las categorías supe
rior,es a L!. cuarta en orden jen1rquico del Estatu 
to,Escalaf6n o Convenio correspondiente,sin modi= 
ficar los cargos previstos en las estructuras vi-
gentes de los organismos que se transfieren y sin 
alte:rar los respectivos créditos p·esupuestarios" 
ARTICULO 10,- Las Secreta rías dt' Estado de Mine:~ía, 
de Intereses Marítimos, de Agricultura y Ganade
ría y de Transporte y Obras Públicas elevarán pa
ra su aprobaci6n en el t6rmino de noventa (90) 

dÍas sus respectivas estructuras org~nicas. 
ARTICULO 11.- Comuníquese 1 publÍquese,d~se a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archÍve
se. 

VIDELA - José María Klix - Julio Juan 
Bardi - Julio Arnaldo Gomez 
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ACTO: DECRETO No 526/76.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETARIA 

DE ESTADO DE AGRICULTURA Y GANADE-

RIA - TRANSFERENCIAS DE BIENES 

TRANFERENCIA DE CARGOS - TRANSFEREN 

CIA DE CREDITOS 

Buenos Aires, 24 de mayo de 1976 

VISTO el Decreto No 520/76(!)por el cual 
se crean las Secretarías de Estado de Minería 
y de Intereses Marítimos, y se amplía y modi
fica la competencia de las Secretarías de Es
tado de Agricultura y Ganader'ia y de Transpor 
te y Obras Públicas creándose las Subsecreta
rías correspondientes; y el Decreto N° 608 del 
22 de agosto de 1974, por el cual se transfi
rió al Ministerio de Bienestar Social.Ex-Se-
cretaría de Estado de Coordinación y Promoción 
Social, el Instituto Nacional de la Actividad 
Hípica, y 

CONSIDERANDO: 

Que deben disponerse las transferencias 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4164.-
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de las funciones respectivas y el personal atec 
tado en cada una de las áreas en las que se ha 
modificado la estructura administrativa,así co
mo la asignación de las partidas presupuestarias 
y bienes patrimoniales correlativas. 

Que el Instituto Nacional de la Actividad 
Hípica es un Organismo de promoción de la espe
cie equina y además normalizador y fiscalizador 
de la actividad hípica en general y turfística 
en particular. 

Que en consecuencia nada tiene que ver su~ 
tancialmente con la explotación del juego,salvo 
en la administración de los fondos que recauda 
por aplicación del impuesto a las carreras de 
caballos, cuyo destino final es mantener en ade 
cuado equilibrio la actividad hípica en todo el 
ámbito nacional,la promoción de la cria del ca
ballo y subsidiariamente la promoción de la en
señanza agropecuaria, el fomento equino y el 
subsid~o a entidades médico-asistenciales. 

Que con estos fundamentos tales funciones 
se encuentran dentro de la competencia específi 
ca de la Secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería. 

Por todo ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Transfiérese a la Secretaría de 
Estado de Agricultura y Ganadería las funciones 
respectivas y el personal afectado de: 
a) La Subsecretaría de Recursos Naturales Reno

vables, excepto lo que se transfiere a la Se 
cretaría de Estado de Intereses Marítimos -
por el artículo 4°. 

b) El Instituto Nacional de la Actividad Hípica. 
ARTICULO 2°.- Transfiérese a la Secretaría de 
Estado de Agricultura y Ganadería las partidas 
presupuestarias y bienes patrimoniales de la 
Subsecretaría de Recursos Naturales Renovables 
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-con la excepción de lo expuesto en el articulo 4~
y las correspondientes al Instituto Nacional de la 
Actividad Hípica. 
ARTICULO 3°.- Transfiérese a la Secretaría de Esta
do de Transporte y Obras Públicas, las funciones -
respectivas y el personal afectado. así como las 
partidas presupuestarias y b1enes patrimoniales de· 
a) La Subsecretar!a de Recursos Hidricos. 
b) La Subsecret a.ría. d~ Ambiente Humano, que en lo su 

cesivo se dt-·nominará de Planeamiento Ambiental.
ARTICl'LO 4 e • - Tra.ns t .í eres e a la Secret ar.l.a. df'~ Es1 a
do de Intereses Maritimos !Las func:1,ones respectivas 
y el personal afectado, asl como las partidas presu 
puestarias y bienes partrJmoniales de: -
a) La Subsecretaría de Marina Mercante. 
b) La Subsecretaría de Recursos Naturales Renovables 

en todo lo relacionado co'n la pesca y la caza ma 
rítima y fluvial. 

e) La Junta Nacional de Carnes en el sector de la 
pesca. 

ARTICULO 5°.- Transfiérese a la Secretaria de Esta
do de Minería las funciones respectivas y el· perso
nal afectado, así como las partidas presupuestarias 
y bienes patrimoniales de la Secretaría de E~tado -
de Recursos Naturales y Ambiente Humano, en tanto -
no se hubieren transferido por los artículos anteriD 
res a las Secretarías de Estado de Agricultura y Ga 
nadería, de Transporte y Obras Públicas y de Intere 
ses Marítimos. -
ARTICULO 6°.- Transfiérense a la Secretaría de Esta 
do de Intereses Marítimos los fondos de afectación
específica que le corresponden a la Subsecretaríade 
Marina Mercante, la participación en la afectación 
del Fondo Nacional para Infraestructura del Trans-
porteCF.O.N.I.T.) de acuerdo con el artículo 5° del 
~creto Ley NJ 20.073/72, en los aspectos de su com 
petencia: la c0ntribución estipulada(saldos y futu-:=
ra recaudación) en el artículo 15.punto 2 de la Ley 
N° 20.535 relativa a los recursos vivos del agua y 
las contribuciones previstas en el artículo 16,inci_ 
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so a) del Decreto Ley 21.680156 modificado por la::. 
Leyes 15.273 y 15.429, Decreto Ley 1120/63 y Decre 
tos Leyes 18.134169, 18.428169, 19.275/7l,y 20340/ 
73, por la exportac1ón de los recursos renovables 
del mar, correspondientes al Fondo Nacional de Tec 
nología Agropecuaria. 
ARTICl~LO 7°. ~- La transferencia del personal que dQ 
termina el presente decreto se efectuará con el -
su~1du y la categoria con que se desempefia actual
mente. 
ARTICULO 8°.- Tra.Hsiiérese el Registro Nacional de 
Contratos de Licencias y Transferencia de Tecnolo-· 
gía a la dependencia directa de la Secretaría de 
Estado de Desarrollo Industrial. 
ARTICULO 9c .- Comuníquese, publíquese, dése a la -
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz -
Julio Juan Bardi 

l 
1 
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ACTO: DECRETO No 527/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE FCONOMIA 

Buenos Aires, 24 de mayo de 1976.-

VISTO la necesidad do proveer al cargo de 
Secretario de Estndo ae Irtereses Marítimos. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Estado de 
Intereses Marítimos al sefior Capitán de Navío -
D. Carlos Noe Alberto Guevara (M. l. 6.831.625). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publÍquese,dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archÍ 
vese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 528/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 24 de mayo de 1976.-

ATENTO a lo propuesto por el señor Minis
tro de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1".- Desígnase Subsecretario de Pesca 
en la Secretaría de Estado de Intereses Maríti 
mos al señor Capitán de Navío (R,E.) don Hum= 
berto Esteban Francisco G~ersa (M.I.5.104.040). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,pub1Íquese,d6se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 529/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 24 de mayo de 1976?-

ATENTO a lo propuesto por el señor Minis
tro de Economía·. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario d8 Mari
na Mercante en la Secretaría de Estado de Inte 
reses Marítimos, al señor Capit~n de Navío do~ 
Ra61 Francisco Bondoni (M.I. 5.121.491). 
ARTICULO 2°.- ComunÍquese,publÍquese,d~se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA N~ 14/76.-

MATERIAS: REINTEGRO DE GASTOS- PROTOCOLO 

Buenos Aires, 21 de mayo de 1976.-

V~STO lo dispuesto por la Resoluci6n Con
junta N'' 246/74 e), y 

CONSIDERANDO: 

Que el r6gimen de incompatibilidades que -
P-JV~ 1~ misma resuelve con caricter general 
acerca de las acumulaciones de tareas que impi
den el pago de reintegros que instituyera el -
artículo 4° del Decreto No L343/74 ("). 

Que la relevancia especial que representa 
el ejercicio de la docencia por personal que a 
su vez desempefia cargos superiores en la adminis 
traci6n p~blica es compatible con el sistema q 
propone asegurar la capacidad e idoneidad de sus 
niveles jerirquicos. 

Que en consecuencia resulta oportuno 
blecer las condiciones que posibiliten el 
miento de los objetivos sefialados. 

Por ello y de conformidad con las faculta
des acordadas por el artículo 4° del régimen 
mativo aprobado por el Decreto N° 1.343/74. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3762.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3759.-
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EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL SECRETARIO TECNICO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

R E S U E L V E N : 

ARTICULO 1°.- A los fines previstos por el artícu 
lo 5° de la Resoluci6n Conjunta N° 246/74, acliri 
se que el desempeño de la docencia será. compati-~ 
ble con la percepci6n de reintegros de gastos pro 
toco lares que determina el Dec:reto No l. 343/74.-
ARTICULO 2°o- RegÍstrese 1 notifÍquese,comuníquese 
al Tribunal de Cuentas de la Naci6n y archívese.-

Fdo. JOSE A.MARTINEZ DE HOZ 
JOSE ROGELIO VILLARREAL 
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ACTO: RESOLUCION N° 787/75 M.C.y E. 

V.~TERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

PERSONAL MILITAR - PROFESIONALES -

BONIFICACION POR TITULOS 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1975 

VISTO la Resolución N° 360 del 30 de 
marzo de 1975 por la que se constituyó una 
Comisión Permanente de Reconocimiento de Ni
veles de Enseñanza de Inst1tuciones Educati
vas de las Fuerzas Armadas, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con las conclusiones de 
la misma es posible encuadrar los títulos ob 
tenidos en las Instituciones Educativas de 
las Fuerzas Armadas a los efectos de obtener 
los beneficios que otorga el artículo 44 del 
Estatuto del Personal Civil de la Administra 
ción Pública Nacional-Decreto N° 1428/73-('~ 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Calificar los títulos de nivel 
terciario-superior con la categorización a-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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gregada de Mayor, Intermedio y Menor según co
rresponda, a los títulos obtenidos en las Ins
tituciones Educativas de las Fuerzas Armadas -
que se detallan a continuación: 
a) ].t~ to: Titulo Terciario Superior Menor, 

Oficial egresado del Colegio Militar de la 
Nación; Título Terciario Superior Interme-
dio,Auxiliar de Estado Mayor,Egresado de la 
Escuela de Guerra, Oficial Técnico de Inte
ligencia, Certificado de curso avanzado de 
Comando, titulo terciario superior Mayor -
Oficial de Estado Mayor, Oficial Ingeniero 
Militar, Oficial de Inteligencia del Ejérci 
to. 

b) Armada: Título Terciario Superior Menor,Ofi 
cial egresado de la Escuela Naval Militar,
Titulo Terciario Superior Intermedio,Certi
ficado de Curso de Aplicación, Certificado 
de Escuelas Politécnicas Nacionales; Ti :.ulo 
Terciario Superior Mayor, Certificado del 
Curso de Comando y Estado Mayor de la Escue 
la de Guerra Naval; Certificado del Curso -
de Comando y Estado Mayor de la Escuela de 
Guerra de Infantería de Marina,Certific~do 
del Curso de Estado Mayor para función Eje
cutiva. 

e) Fuerza Aérea: Titulo Terciario Superior Me
nor~Ofoici-af egresado de la Escuela de Avia
ción Militar; Título Terciario Superior In
termedio, Oficial Auxiliar dP Estado Mayor, 
Aviador Militar, Título Terciario Superior 
Mayor, Oficial de Estado Mayor.Otieial Inge 
niero Aeror;lu~Lco. 

ARTICULO 2°.- Se interpreta la calificación del 
Titulo Terciario Superior en sus tres categori 
zaciones: Mayor. Intermedio y Menor,que se con 
signan en el artículo 1° de esta Resolución-= 
compatible con los apartados a) ,b) y c)respec
tivamente,del artículo 44 del Estatuto del Per 
sonal Civil de la Administración Pública Nacio 
nal -Decreto N° 1428/73.-
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ARTICULO 3c .- Los títulos precedentes se asenta
rán en Hl registro de Rec;onocimíentos de Niveles 
de Enseñanza de Instituciones Educativas de las 
Fuerzas Armadas y convalidaciones de titulas 
creado por el articulo 5 de la Resoluci6n N~ 
360 dl'l 30.3.75. 
ARTICuLO 4°.- Registrese, comuniquese: y .1.rchive 
se. 

Fdo. PEDRO JOSE ARRIGHI 
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Cde.Expte.N" 70.3~1'/74 

MEMORANOO 

PARA INFORMACIO~ DEL SEÑOR SUBSECRETARIO DE PRESU
Pl ESTO 
AsllllJQ: Tribunal de Cuentas de la Nación - Solici

ta se emita nueva opinión sobre la asi~n~
c~on 1or titulo de Otici:JI.l de Es1.Jtd''· N.j:,ur 
expedido por la EscGela Superior de Guerra. 

Esta Secretaria de Estado, respondiendo a una 
consulta efectuada por el Tribunal de Cuf:mtas de 
la Nación, se expidiÓ en el dictamen de fs.34 señ-ª 
1 :tndo que conforme a las normas qu~' rigen el prüt~ 
dimitm to en materia de asignaci OI:es por t.i VJ lo~ el 
de Oficial de Estado Mayor extendido por la Escue
la Super:or de Guerra! en virtud de exigir menos 
de tres años de estudios superiores~ debla ser bo
nificado con el adicional fijado por el inciso e) 
df'l art. 44 del Escalafón aprobado por el De,:reto 
.',· 1428; 73, compartiendo asi la opinión sustentada 
a fs.3ll32 por la Delegac1ón Fiscalia ante la Di
rección General de Investigación y ~sarrollu del 
Min.isterio de Deftmsa. 

Dicho criter.io S(~ fundam(•nt(,. lt'ntre otros t•le 
mentos de juicio 1 en el Decreto N., l967 /50) pur el 
que se consideró acreditada a los oficiales de las 
Fuerzas Armadas la instrucción secundaria~cumu asl 
también en lo determinado por la Secretaría Gene
ral de la Presidencia de la Nación con fecha 27 de 
diciembre de 197l(Act.N° 36.868/7l,la que, invo-
cando el mismo pronunciamiento, determinó que se 
los debía bonificar en igual forma que a los Bachi 
lleres, Peritos Mercantiles o Maestros Normales. 

El Ministerio de Defensa! interpretando que dl 
cha equiparación implicaba colocar a los oficiales 
de las Fuerzas Armadas en un nivel .tnferior.al que 
les corresponde por la ·je~arquia de los estudios -
realizados en los distintos Institutos de Enseñan
za, creó una Comisión Inter-Fuerzas con el fin de 
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analizar y proponer las equivalencias de los nive 
les de enseñanza que se imparten en los mismos -
con los del ámbito universitario(ver fs.41/43). 

Las conclusiones a que arribó dicho grupo de 
trabajo se remitieron a consideración del Ministe 
rio de Cultura y Educacj6n, el que sometió su es~ 
tudio a una Comisión Permanente de Reconocimimrco 
de Ni ve les de ;Enseñanza de Ins t.i. tuciones Edue<:~;tlvr<:~••.¡ 

de las Fuerzas Armadas, la que se pronunció sobre 
el particular promoviendo el dictado de la Resolu 
ci~n So 787/75 (fs.47/48), en la que se establece 
um~. escala ,de calificación de titulos de nivel --· 
tereiarioTsuperior, con la especi fü~aclon de ~·Ma~
yor", "Intermedio" y ~'Menor": según el numero de 
aftas exigido por los cursos respectivos, que se 
identifica con la prevista en los apartados a) ,b) 
y e) del artículo 44 del Escalaf6n aprobado por 
C'l DeerPto :t\' 1428/73. 

En orden a estos elemen~os de juicio,el Tri
bunal de Cuentas de la N~.ci6n solicita se emita -
nueva opini tm sobre el particular. 

Al respecto, cabe señalar que la calificación 
de referencia encuentra s·'Slido fundamento en PJ 
hecho de que para el ingr~su a la carrera militar 
se exige actualmente el bachillerato o equivalen
te aprobado (fs.44 y 53), condición ésta no reque 
rida anter~ormente. 

A la luz de esta circunstancia. a la que pro 
cede agregar que los estudios que se imparten en 
las distintas disciplinas son de carác~tpr corre la 
tivo. se concluye que la ponderación de niveles -
de titulas formalizada por el Ministerio de Cultu 
ra y Educación a través dt-< la aludida Resolución
No 787/75 responde a las e·xigencd a:-> previstas en 
el precitado artículo 44 ~ara e] reconocimiento -
de los adicionales reglados por el mismo y. canse 
cuentemente, se justifica en la emergencia un pro 
nunciamiento favorable. 
DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 9 12 de marzo 

-de 1976 
Fdo. JOSE LUIS FRANGI 

A/C.Dirección Nacional del Servicio 
Civil 
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CONFORME, pase a consideración del Señor 
Secretario de Estado. 

Buenos Aires, 15 de marzo de 1976 

Fdo.VICTOR ENRIQUE CABALLERO 
Subsecretario de Presupuesto 

1 
. 1 
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Buenos Aires, 16 de Marzo de 1976 

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

Asunto: Bonificación por títulos expedidos en el 
ámbito de las Fuerzas Armadas. 

De los nuevos antecedentes aportados respec 
to a las exigencias de ingreso, duración y car~~ 
ter de los estudios que se cursan en los distin
tos Institutos de Ensefianza de las Fuerzas Arma
das, se desprende que la calificaci6n de t{tulos 
efectuada por el Ministerio de Cultura y Educa-
ción mediante la Resolución NJ 787/75 que en co
pia obra a fs. 47/48! se ajusta a las pautas es
tablecidas en el articulo 44 del Escalafón apro
bado por el Decreto N° 1428/73. 

Consecuentemente, procede reconsiderar las 
co11clusiones del dictamen de fs. 34. y resolver el 
otorgamiento de las asignaciones regladas por di 
cha cláusula, ponderando las expresas determina
ciones de la precitada Resolución. 

Fdo.Dr. JUAN CARLOS LAURENS 
Secretario de Estado de Hacienda 
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Buenos Aires, 19 de Marzo de 1976 

DELEGACION FISCALIA A.NTE,EL MINISTERIO DE DEFENSA: 

Con copia del dictamen emitido por la Secreta
ría de Estado de Hacienda, se le da traslado de las 
presentes actuaciones para su conocimiento y trámi
te ulterior. 

Fdo.ANTONIO M.PEREZ ARANGO 
Presidente 

del Tribunal de Cuentas de la Nación 
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ACTO. DECREID ~ 6~~ 76. 

M.\~ERIA~ DESIG\iAí fONES DE SECRETARIOS Y SUBSE -- - . ~ 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires. 31 de mayo de 1976 

VISTO la neces 1 da.d dP provf-·Pr a.l 
de Secretario de Esta do de M111c:r i ~"-, 

ca.rgo 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGE~TINA 
D E C R E ¡· A : 

ARTICULO 1"'. Designase Secret<:t.rio de Estado 
de Minería al doctor D.Fernandu Vlceute Puca 
Prota (M.I. N° 4.025.318). 
ARTICULO 2J.- Comuníquese, publiquese. dése a 
la D:írección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

VIDELA - José A.Martinez de Hoz 
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.ACTO: DECRETO N° 725/76.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de junio de 1976 

ATENTO a lo propuesto por el señor Minis 
tro de Economía, 

EL BRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de O
bras Públicas en la Secretaría de Estado de 
Transporte y Obras Públicas, al Ingeniero don 
Federico Alfredo Enrique Batrosse (Matrícula 
N° 560.908), 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese,dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

PERSONAL - SUELDOS - CONTRATADOS 

B~enos Air~s, 10 de junio de 1976.-

VISTO el Decreto N° 367 (') del 7 de mayo 
de 1976, y 

CONSIDERANDO: 

Que las mejoras salariales dispuestas en 
el referido decreto alcanzan, entre otros, al 
personal de la Administración Pública Nacional. 

Que en consecuencia, es necesario implemen 
tar las normas que permitan proceder a la corree 
ta aplicacion de la medida en dicho ámbito. -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El personal permanente,transito~ 
rio y contratado dependiente de la Administra
ción Pública Nacional, comprendido o no en con 
venciones colectivas de trabajo,percibirá los 
incrementos dispuestos por el Decreto N° 367 -
del 7 de mayo de 1976 sobre sus remuneraciones 
y adicionales,en las condiciones qu~ ~e deter-
(*) Ver Digesto Administrativo N° 4125.-
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minan en el mismo y de acuerdo con las normas 
del presente decreto. 
ARTICULO 2°.- El aumento del Quince porciento
(15%) dispuesto por el artículo 1° del Decreto 
N° 367 del 7 de mayo de 1976 se aplicará al per 
sonal de la Administración Pública Nacional, to 
mando como base las remuneraciones vigentes aí 
31 dte J.iciembre de 1975 con más los incrementos 
dispuestos por los Decretos Nros. 333 (") del -
29 de enero de 1976 y 983 del 15 de marzo de 
1976 ó lo083 (+) del 23 de marzo de 1976, según 
corn;>esponda. 
Asimismo, se incrementarán en igual. porcentaje 
las sumas resultantes de los decretos Nroso 374 
del 30 de enero de 1976 y 448 del 3 de febrero 
de 1976 que no hayan sido absorbidas por la apli 
cación del Decreto n° 591 del 12 de febrero de-
1976 y las emergentes de los Decretos Nros. 592 
del 12 de febrero de 1976 y 992 (=) del 16 de -
marzo de 1976 con más los aumentos dispuestos -
p<JJU ~1 I'tecreto Nc la083 déll 23 de marzo d.® }976. 
AL~IcULO 3°o- El aumento que ~esulte d~ la apli 
cación del presente decreto incrementará los con 
ceptos "Dedicación Funcional","Responsabilidad-= 
Jerárquica","BonificaciÓn Especial","Bonific~
ción Complementaria" o similares según cor1·espon 
da y a falta de ellos el Sueldo Bá.sico. -
Los aumentos de los adicionales,suplementos o bo 
nificaciones particulares,incrementarán el monto 
de los mismos. 
ARTICULO 4°.- El personal que en virtud de lo
dispuesto por el inciso b) del artículo 1° del 
Decreto No 5.592/68 (f:) percibe el "Suplemento 
por Cambio de Situación Escalafonaria" 1 recibírá 
la totalidad del aumento a que se refiere el pre 
sente decreto. -

(") Ver Digesto Administrativo N° 4054.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4133.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4131.-
(f:) Ver Digesto Administrativo N° 2961.-
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ARTICULO 5~.- El aumento del personal docente de
pendiente del Gobierno Nacional se ajustará a la 
forma y condiciones que a continuación se indican: 
a) Para aquellos cargos que tienen retribución fi 

jada .e~ ,Índices el v~lor:del Índice uno (1) s~ 
rá igual- a ciento treinta y dos pesos con vein 
ticinco centavos ($ 132g25). -

b) F{jase en cuatro mil novecientos veinte pesos 
($ 4.920.-) mensuales el imparte de la suma -
otorgada por la Ley N° 20.515 (&) para el per
sonal retribuido po~ cargo. 

e) FÍjase para el personal que se desempeña por -
hora de cátedra en doscientos cuarenta y seis 
pesos ($ 246.-) mensuales por hora de cátedra, 
la suma establecida por la Ley 20.515, la que 
se liquidará en la forma y condiciones estable 
cidas por la misma. = 

d) Los complementos establecidos en los Anexos I 
y II del Decreto N° 1.083 del 23 de marzo de -
1976,se liquidarán en los importes consignados 
en los Anexos I y 11 que forman parte integran 
te del presente decreto. · -

e) Las remuneracion~s mínimas mensuales colt'respon: 
dientes a los cargos _de Maestro de Grado y ~-~ 
Maest~os Especiales y cargos equivalentes con
signaqos como tales por el art1culo 1° del De 
creto N° 503 .del 24 de enero de 1973 serán de= 
trece mil quinientos v®intiocho pesos ($ 13.528) 
y doce mil ochocientos treinta y cuatro pesos 
($ 12.834.-),respectivffum~nt~. 

f) Las remuneraciones totiilll~s d~l pe~sonal docen
te de las Universidad~s Nacionales 7 seran las 
que se fijan en el An~xo IIIo 

ARTICULO 6 o.~ En todos los casos los aumentos esta 
x·:á:n SUj~t0S a aportes y contribuciones previS iOmll-:, 

l~s y asistenciales. 
AR~ICULO 7°.- Los incrementos dispuestos por el De 
creto N° 796/75 (-) se aplicar'n en los casos que= 
.(&f Ve=r Digesto Administrativo No 3629 0-

(-) Ver Digesto Administ~~tivo N° 3898o-
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corresponda,sobre las retribuciones resultantes. 
ARTICULO 8°.- Las disposiciones del presente decre
to tendran vigencia a partir del 1° de junio de 
1976. 
ARTICULO 9°.- Autorízase a los Servicios Administra 
tivos de las distintas ju~isdicciones que integran= 
el Presupuesto General de la Administración ~: .~e>:irJ Lj,l, 

a liquidar los aumentos determinados por el presente 
decreto utilizando las respPctivas partidas presupues 
tarias asignadas al Inciso 11 - Personal 1 por el Pre:~ 
supuesto General de la Admini.straeión Nacional vig~n 
te, y en caso de result~u:· éstas insuficientes 1 el ::, 
saldo no comprometido de las restantes paJ.·tidas, has
ta tanto se incorporen los c:t·é'di tos necesarios a las 
partidas especÍficas. 
ARTICULO 10.- El Ministerio de Economía oo lü. Nación, 
por intermedio de la Secr~t:tt :ría de Estado dt> Hacit~nd~ 1 
será el organismo de inte~pt·~taciÓn con facultades P.! 
1ra aclarar las normas de:l prese:nte decreto. 
ARTICULO 11.- Comuníquese 1 publ Íquese,. d~st· a la Direc~ 
ciÓn Nacional del Registro Oficial y arc,b{v~S®o 

VlDELA - Jos~ Ao Mart:fnez de Hoz 
Julio J. Bardi 
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ANEXO I 

PERSONAL DOCENTE RETRIBUIDO POR CARGO 

Ir.dice por cargo 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

Complemento 

2.105 
2o060 
2,014 
1.967 
L922 
L876 
1o830 
L783 
L738 
L692 
1.646 
1.601 
L554 
1.508 
L463 
L416 
lo370 
1o325 
L279 
1.232 
Ll86 
lol41 
1.095 
1.048 
1.003 

957 
911 
865 
819 
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Indice por cargo 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
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Complemento 

773 
728 
681 
635 
616 
544 
497 
451 
406 
359 
321 
289 
255 
225 
205 
185 
164 
145 
124 
104 

84 
63 
44 
23 

3 
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ANEXO II 

HORAS DE CATEDRA RETRIBUIDAS CON INDICE 3 

N° de Horas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

Complemento 

32 
63 
95 

127 
159 
190 
222 
254 
285 
319 
350 
382 
413 
445 
476 
508 
539 
572 
604 
635 
497 
359 
255 
185 
124 
63 

3 

' ¡'\ 
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ANEXO 111 

PERSONAL DOCENTE DE UNIVERSIDADES NACIONALES 

--==---= =----=--~ 

Sueldo Adicional 
e A R G O S Básico Dedicación Total 

l. DEDICACION EXCLUSIVA 
l. Profesor Titular 21.985 18.760 40.745 
2. Profesor Asociado 19.194 13.,329 32.523 
3. Profesor Adjunto 17.567 11.778 29.345 
4. Jefe de Trabajos 

Prácti-cos 16.422 10.237 26.659 
5. Ayudante de Prime 

ra 14.534 7.158 21.692 
II. DEDICACION SEMI-

EXCLUSIVA 
l. Profesor Titular 14.637 8.195 22.832 
2. Profesor Asociado 13.717 5.695 19.412 
3. Profesor Adjunto 13.059 4.969 18.028 
4. Jefe de Trabajos 

Pr~cticos 11.943 4.050 15.993 
5. Ayudante de Pri-

mera 10.846 2.949 13.795 
III. DEDICACION SIMPLE 

l. Profesor-Titular· 7.091 7.091 
2. Profesor Asociado 6.602 6.602 
3. Profesor Adjunto 6.357 6.357 
4. Jefe de Trabajos 

Prácticos 6.277 6.277 
5. Ayudande de Pri-

mera 5.788 5.788 
6. Ayudante de Se-

gunda 4.892 4.892 
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MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- NORMAS-

MUEBLES Y UTILES - EQUIPAMIENTOS -

TABlQUERIA - ILUMINACION - RACIONA 

LIZACION 

Buenos Aires, 12 de marzo de 1976.-

VISTO el proyecto de normas generales de 
equipamiento,tabiquería,iluminación general y 
niveles de terminación,ejecutado por el Area 
Operaciones coordinadamente con la Dirección 
General de Organización y M6todos de la Secre 
taría de Estado de Hacienda, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesaria la existencia de una nor 
matización en la imagen y equipamiento de las
distintas areas del edificio,propendiendo a -
una adecuada racionalización y tipificación de 
las mis·mas . 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE 
PROGRAMACION Y COORDINACION ECONOMICA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Aprobar el proyecto de normas ge-
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aEn~ales de equipamiento, tabiquería, iluminaciÓn 
general y niveles de terminación general anexo. 
ARTICULO 2°.- Las normas contenidas en el mismo 
serin de aplicación en toda modificaciÓn o asi& 
naciÓn de oficina~; que a partir de la misma se 
promueva. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese a quien corresponda y 
archívese. 

Fdo. JORGE HECTOR BENALCAZAR 
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Al!f.IXO 1 

JriORlWI GDDALIS .. IIQUIPAJIIDI'O, TABIQIJDIA B IUJMII!f.CIOI!f 

GDDAL 1 JIIYm.a 1m TDMIIUC 1011 

llBFDDC lAS : 

1.- Ubicación, vistaa 1 di .. ~iona•iento.-
2.- Tabiquer{a.-
3.- EquipaDiento.-
4.- Artefacta. de ilu•inación.-
5.- Muebles auziliares.-
6.- Accesorios.-
7.- Telefonía 

l.- DIRS:C ION NACIONAL- Co.prende: 

Despacho p/Director Nacional, ante-despacho con secretaría 1 espera. 

1.1.- UBICACIOI!f, VISTAS Y DIKIMSIONAJliBI!fTO 

Se ubicarán preferente .. nte en la parte vieja del edificio, en el ala de 
BipÓlito Yriloyen o en areaa centrales de laa ~las Balcarce y Paseo Co
lón. Bn cualquiera de la. caaos antedichoa,en oficinas con ventana a la 
calle.- ,; 
Si por ra&onea de distribución o proxiDidad flaica con aua dependencias 
debieran i~talarae en la parte nueva del edificio,eieápre ae ubicarán -
en deapacboa con ventana sobre las callee Paseo Colón y/o Balcarce.-

1.1.1.- Di .. ~io~• del despacho 

Superficie del despacho del Director Nacional, aproxi .. da .. nte 22 ~.
Superficie del ante-despacho (secretaría •á• espera), aproxiDad ... nte-
12 d.-

1.2.- TABIQUERIA 

Se utilizará tabiquería •odular 1 recuperable,trabajada en pa6oa ciegos 
enchapados en Dadera o ter.inados en revesti•ientoa decorativos (Marca 
Corlok o aiDilar) baata altura do dintel de puerta ( e.lO •>· 
La parte superior ae .. terializará con aiate•as de aireadorea en los 
tabiques paralelos a la línea de !fachada 1 paftoe fijos en vidrio traoapa 
rentes en la tabiquería perpendicular a la anterior, a fin de aaegurar -
una buena circulación de-aire natural 1 acondicionado 1 no entorpecer la 
n-tnactón.-

1.3.- IIQUIPAJIIDTO 

1.3.1.- Deapa~ de Director l!fac1onal 

Jueco co.pueato de: 
Bacritorio en .. cs.ra luatrada,di .. oaionea aproxi•adaa 2.00 x 1.00, con -
cubretapa en vitrea.-
SillÓn de arrt .. ciratorio,eatructura ~ .. dera tapizado en cuero o ai
Dil cuero.-
2 aillaa auziliarea,de .. dera tapiaadaa ide• sillÓn. 
tln juego de aillo- for.ado por: 1 sillÓn de 2 d S cuerpoe 

tapiaadoe en cuero o aiall cuero 

1.3.2- Aate-deepacbo 

Para .. ~tar{a. 

1 d 2 aillonea da un cuerpo 

1 ... a baja de -dera lustrada cubret!. 
pa en vitrea. 

,...., CINIJ ... tO de: 
8acr1tor1o p¡ .. ~taria (80delo protodpico) l.ao z o,eo .. tructura •• -
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hierro negro y tapa y cajonera en laainado plástico color aarfil. 
Mesa auxiliar p/aáquina (aodelo protot1pico) 0,60 x 040 .. tructura en h. 
rro negro y tapa en laainado plástico color aarfil,ruedu ele aovimiento :. 
universal tipo Pulaania o siailar. 
Par,a espera 
1 6 2 sillones de un cuerpo tapizados en cuero o siail cuero. 
1 aesa baja de aadera lustrada cubretapa en Yitrea. 

1.4.- ARTEFACTOS DI ILUMINACION 

Para despacho 

Para 2 casetones: 
2 aódulos de 3 x 40 watts,artefacto con difusor tipo Lou.er (ver modelo ~ 
junto) por casetón. 
Para un cuetón: 
4 aódulos de 3 x 40 watts, (.er aodelo adjunto). 

Para secretaría 
2 - 3 aódulos de 3 x 40 watts. 
1.5.- UUEBLES AUXILIARIS 
Para despacho 
Mueble aetálico bajo Yeatana. 
Otroa,a deterainar por el usuario,conjuntaaente coa el organisao competen
te de OrganizaciÓn 1 Métodoa ele acuerdo a las características de las ta
reas a desarrollar. 
Para secretaría 
A cleterainar por el usuario,conjuntaaente con el orgaaisao coaPetente de -
Organiaacióa 1 Méto~. 

l. 8.- ACCESOIUOS 

Para despacho 
Acondicionador de aire, 
Plercheros. 
Alfo.bra lisa. 
Cortinas de voile liso. 
Otros a deterainar por el usuario,conjuntaaente con el organisao competen
te de Organización y Métodos. 
Para secretaría 
Circulador de aire. 
Otros a deterainar por el usu.ario, conjuntaaente con el organisao coapeten
te de Organización 1 Métodos. 

1.7.- TELEFONIA 
1 lÍnea interna 
1 línea directa 
Aabas conectadas con aparatos duplex "Jefe - Secretaria" de intercoaunica
ción.-

2.- NIVEL DIRECTOR GENERAL 
2.1.- UBICACION, VISTA Y DIMBNSIONAMIBNTO 
Idea Director Nacional. 
Puede ubicársele taabién sobre ventanas a patio interior,si por razones de 
dietritución o proxiaidad tísicas con sus dependencias as{ fuere necesario. 
2.1.1.- Diaensiones del despacho 
Superficie del despacho del Director General,aproxiaadaaente 18 a2.
Superficie del ante-despacho (secretarCa aás espera),aproxiaa~aente 12 a2.-

2.2.- TABIQUBRIA 
Idea Director Nacional.-

2.3.- IQUIPAXIBNTO 
Idea Director Nacional.-

2.4.- .&JlTD'ACTOS DI IWMIMACION 
Idea Director Nacional.-



2.5.- IIUEBLIS AUXILIARBS 
Idea Director Nacional.-

2.6.- ACCESORIOS 
Idea Director Nacional.-
2. 7.- TELEFONIA 
ld~a Director Nacional . 

3.- NIVEL JEFE DE DEPARTAMENTO 

.. 5 -

3.1.- CBICACION,VISTAS T DIMENSIONAMIENTO 

D • .&.lf" 4174.-

la deseable se ubique en zonas internas (no sobre muros perimetrales) o 
dentro del ámbito de las oficinas generales,en recintos vidriados con -
vistas al resto del personal,dejando las ventanas para la.iluminaciÓn y 
ventilación de las oficinas generales. 
De permitirlos el espacio disponible,se ubl.r.arán con vistas al patio 
central o patio lateral (medianera S.E.G.B.A.), o sobre calles Balcarce, 
Paseo Colón o HipÓlito Yrigoyen,si la situación tísica de sus dependen
cias así lo hace necesario. 
3.1.1.- Dimensiones del despacho 
Superficie del despacho del Jefe de Departa .. nto, aproxiaadamente 12 a2. 
Superficie del ante-despacho (secretaría más espera),aproximada .. nte 
8 m2, si la función especÍfica lo requiere, previo dictamen del organis 
ao competente de Organización y Métodos.- -

3.2.- TABIQUERIA 

Se utilizará tabiquería aodular recuperable,trabajada en paftos ciegos -
hasta altura de escritorios (aproximadamente 0,80 a), y luego vidrios
transparentes o traslÚcido basta altura de dintel de puerta ( 2.10 a). 
Los tabiques no se llevarán basta el cieloraso. 
3.3.- EQUIPAMIENTO 
Para despacho 
Juego compuesto por: 
Escritorio p/Jefe (modelo prototípico) 1.50 x 0,75 estructura de hierro 
negro,tapa y cajonera en laminado plástico color marfil con cerradura
tipo Yale o siailar.-
Wesa auxiliar p/telélono (modelo prototípico) 0,60 x 0,40 estructura en 
hierro negro y tapa en laminado plástico color aarfil,ruedas de aoviaien 
to universal tipo Pulaania o similar. -
SillÓn de arrime foraado por monocasco de polipropileno color negro ba
se giratoria con ruedas y altura regulable. 
2 sillas auxiliares aonocasco idea a~erior, base continua en acero tr~ 
filado. 
1 6 2 sillones de un cuerpo tapizados en cuero o siail cuero. 
Vna mesa baja estructura de madera lustrada cubretapa en vitrea. 
3.4.- ARTEFACTOS DE ILUMINACION 
Por casetón: 
3 módulos de 3 x 40 watts,artefactos según aodelo adjunto. 
3.5.- IIUEBLES AUXILIARES 
Para despacno 
Mueble metálico "bajo ventana". 
Otros,a determinar por el usuario,conjuntaaente con el organisao coape
tente de Organización y Métodos.-

3.6.- ACCESORIOS 
Circulador de aire o acondicionador de aire. 
Percheros. 
Cortinas de voile liso. 
Otros,a deterainar por el uauario,conjuntaaente con el organisao coape
tente de Organización J .etodoa.-
3.7.- TELEFONIA 
1 línea interna 
1 lÍnea direch 
La lÍnea dh·ect• r~oe .... ~•d• 
tercoauoi. .. ,actñ" 
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4.- NIVEL PROFESIONALES - ANALISTAS 

4.1.- UBICACION,VISTAS Y DIMENSIONAMIENTO 

D.A.N° 4174.-

Aquellos que por sus tareas necesiten privacidad y concentración previo die 
tamen en tal sentido del organismo competente de Organización y Métodos,coñ 
tarán con despachos similares en terminación y equipamiento a los indicados 
para Nivel Jefe de Departamento,con la salvedad que podrán cegarse hasta la 
altura normalizada de vigas,con aereadores en sentido paralelo al aventana
aiento y vidrios transparentes en la tabiquería perpendicular a la anterior. 
Estos recintos se ubicarán preferentemente en zonas centrales de las ofici
nas generales, y no sobre ventana, recibiendo i lumi·nación y ventilación a tra 
vés del aventanamiento de dichas oficinas generales.- -
4.1.1.- Dimensiones 
Supeditados a la cantidad de personal que ocupará el/los recintos. 
Estos serán compartidos en general por no más de 2 - 3 personas por recinto. 
Se calculará a razón de 6 - 7 m2 por persona. 

4.2.- TABIQUERIA 
Similar terminación a Nivel Jefe de Departamento.-

4.3.- EQUIPAMIENTO 

Por persona 
Escritorio grande (modelo prototÍpico) 1.50 x 0.75 m,estructura en hierro ne 
gro tapa en laminado plástico color marfil,con cerradura tipo Yale o similar. 
Sillón de arrime formado por monocasco de polipropileno color negro, base gi 
ratoria con ruedas y altura regulable. -
Una o más mesas auxiliares estructura en hierro negro ruedas de movimiento -
universal tipo Pulmania o similar, para máquina de escribir,calcular,etc., a 
determinar por el usuario,conjuntamente con el organismo competente de Orga
nizaciÓn y Métodos.-
Otros, a determinar por el usuario conjuntaaente con el organismo coapetente 
de Organización y Métodos.-
Uno o dos sillones de un cuerpo tapizados en cuero o siail cuero. 
Una mesa baja estructura de madera lustrada cubretapa en vitrea. 
4.4.- ARTEFACTOS DE ILUMINACION 
Por casetón: 
2 - 3 módulos de 3 x 40 watts,artefactos según aodelo adjunto. 
4.5.- MUEBLES AUXILIARES 
Por recinto: 
Mueble metálico bajo ventana. 
Mueble alto puertas corredizas. 
Fichero carpetas colgantes. 
Tipo y cantidad a determinar por los usuarios, conjunta.ente con el organis
mo competente de Organización y Métodos. 
4.6.- ACCESORIOS 
Circulador de aire. 
Perchero. 
Cortinas (si corresponde) en voile. 
4.7.- TELEFONIA 
1 lÍnea interna,previo dictamen del organisao coapetente de Organización y -
Métodos.-
5.- NIVEL JEFE DE DIVISION 
5.1.- UBICACION, VISTAS Y DIMENSIONAMIENTO 

Dentro del recinto de oficinas generales,en lugar destacado prÓ~iao al acee
so,superficie propia 9 a2. aproxiaada.ante.-

5.2.- TABIQUERIA 
No corresponde.-

5.3.- EQUIPAMIENTO 
Escritorio p/Jefe (aodelo prototípico) 1.50 x 0,75 estructura en hierro ne
gro,tapa y cajonera en laainado plástico color aarfil. 
Mesa .auxiliar p/teléfono (aodelo prototÍpico) 0.60 x 0.40 estructura en bie 
rro -¡ro y tapa en 1-inado plástico color -:rftl, ruedaa de aoviaiento uñi 
versal tipo Pul-clia o •iai.lar. -
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SillÓn de arri.a foraado por .onocasco de polipropileoo color necro base 
ciratoria con ruedas y altura reculable. 
2 sillas auxiliares .onocasco idea anterior, base cont{nua en acero tra
Illado. 
5.4.- ARTEFACTOS DI IWIIIMACION 
Ver nivel Oficinas Generales. 
5.5.- MUIBLES AUXILIARES 
Mueble .. tálico bajo ventana. 
llueble .. tálico alto puertas corredizas. 
Mueble archivo carpetas colcantee. 
A deter.inar tipo y cantidad por el ueuario,conjunt ... nte con el organi~ 
ao coapetente de Orcanización 1 Métodoe.-
5.8.- ACCESORIOS 
Circulador/es de aire. 
Perchero/a. 
Otros a deterainar por el usuario,conjunta .. nte con el organisao coapete~ 
te de Orcanización y Métodoe.-
5. 7. - TELBFONIA 
1 o aás líneas internas (a deter.inar por el organisao coapetente de Or
ganización y Métodos).-
1 lÍnea directa, previo dictamen del organismo competente de Organización 
1 lié todos.-
6.- NIVEL OFICINA GENERAL 
6.1.- UBICACION, VISTAS Y DIMENSIONAMIENTO 
De acuerdo a cantidad de agentes se dimensionarán según las normas esta
blecidas en la circular A-2/68 cde.l,previo dictamen del organismo coa~ 
tente de Organización y llétodos.-
Deberán contar en lo posible con al menos una o dos ventanas,a fin de 
asegurar un aíniao de iluainación y ventilación natural. 
Se ubicarán con vistas al patio central o lateral (medianera S.E.G.B.A.) 
a la calle sobre ala Paseo Colón o Balcarce o ala HipÓlito Yrigoyen. 
6.2.- TABIQUERIA 
No se tabicarán oficinas generales dependientes de una misma jefatura,si 
no que se dividirán las distintas secciones con muebles modulares bajos
(tipo "ba~o ventana" de puertas corredizas) a fin de no impedir la libre 
circulacion de aire natural 1 acondicionado. 
Cuando se trate de oficinas generales de distintas jefaturas,las divisio 
nes se materializarán con tabiqueA aodulares y recuperables,trabajados = 
en paaos ciegos enchapados en madera o terminados en revestimientos deco 
rativos (marca Corlok o siailar) hasta altura de escritorios (aproximada 
mente 0.80 a) y luego vidrio transparente o traslÚcido hasta altura de = 
dintel de puerta (aproximadamente 2.10 m). Los tabiques no se llevarán
basta el cielorraso. 
6.3.- EQUIPAMIENTO 
Por persona 
Un escritorio chico (aodelo prototÍpico) estructura de hierro negro tapa 
1 cajonera en laminado plástico color marfil. 
Una silla formad; por monocasco de polipropileno color negro base conti
nua en acero trafilado.-
Por local 
Sillas auxiliares idea anterior,cantidad estiaada 1 c/dos personas. 
Ilesa auxiliar p/teléfono (modelo prototÍpico) estructura en hierro negro 
tapa laainada en plástico color aarfil,ruedas de aovimiento universal ti 
po Pulaania o siailar. · -
Ilesas auxiliares p/aáquina características idea anterior,cantidad a de
terminar por los usuarios,conjunt ... nte con el organisao competente de -
ar,anización y llétodos.-
Lol escritorios que lleven .. sa auxiliar p/aáquina de escribir,en lugar 
de silla coaún con base continua,utilizarán silla con base giratoria con 
raedas 1 altura reculable. 

•• 1 

·¡ 



6.4.- ARTEFACTOS DE ILUMINACION 
Por casetón . 

- 8 -

3 aódulos de 3 I 40 watts (ver aodelo adjunto). 
6.5.- MUEBL&S AUXIJ,IAR&S 
Mueble met:.llico tipo "bajo ventana". 
Mueble alto con puerta corrediza. 
Archivo carpetas colgantes. 
Otros. 

D.A.N" 4174.-

Tipo y cantidad a deterainar por los usuarios,conjunta .. nte con el organi• 
competente de Organización y Métod~.-

6.6.- ACCESORIOS 
Circulador de aire. 
Percheroa. 
Cantidad de acuerdo a diaenaiones do local. 
Cortinas (si corresponde) en tela loneta blanca. 
6.7.- T.ILBP'ONIA 
1 ó más líneas internas de acuerdo.a necesidades reales de trabajo de las 
pendencias, previo dictamen del organismo competente de OrganizaciÓn y llE L. 
dos.-
Los pliegos de llamado a Licitación para la adquisición futura de toc'"c; 1 · 
elementos mencionados precedentemente, determinación de tipo de mater 1 '• 1, ~ 
talles conlltructivos,aprobación,de -stras de aateriales y ¡amas de ' .. _.,. 
será realizada po·r el !rea competente en la parte Técnica (Grupo de TrabaJO 
ReBoluciÓD 170/75).-
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ANEXO II 

RESTRICCIONES AL USO EN DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE BCONOMIA 
PALACIO DE HACIENDA 

1.- En cuanto a la subdivisión de oficinas 

En ningÚn caso se levantarán tabiques de altura completa si no es en co 
rrespondencia con las vigas del casetonado del cielorraso. 
Cuando se construyan tabiques de altura total, estos tendrán un nivel -
superior al filo de la viga más baja del recinto (en coincidencia con -
los conductos de aire acondicionado). El vano resultante entre la altu
ra unificada de tabiquería y la viga se cerrará mediante una falsa viga 
construída en madera aglomerada enduída y pintada idem cielorraso. 
Esto a fin de unificar alturas para permitir el fácil intercambio y/o -
modificaciones en la tabiquería. 

2.- En cuanto a la iluminación 

No se podrán apoyar muebles altos de ningÚn tipo contra mamparas diviso 
rias vidriadas,puertas o ventanas, a fin de no obstaculizar el libre pa 
so de la lu:~~,lfatural o artific-ial. -
So se podrán fijar papeles,carteles,notas,etc.,con cintas adhesivas o
cualquier otro tipo de adhesivo o sistema de fijación a los paneles vi
driados de separación de oficinas generales,secretarías, y/o despachos. 

3.- En cuanto a la ventilación 
So se crearan recintos cerrados en lugares sin aventanamiento. Cuando -
por razones de uso,fuera necesario el cerramiento completo hasta la al
tura de la viga,se cerrará con aereadores de tablillas verticales el va 
no resultante desde el dintel de la puerta (o su nivel) hasta el filo = 
inferior de la viga o falsa viga,según corresponda. 
So se obstaculizará el libre fluir del aire acondicionado con tabiques 
de altura completa. 
En caso de ser necesaria la división de un recinto en dos o más partes 
quedando en una de ellas las bocas de mando de aire acondicionado y en 
otra las bocas de retorno, se emplearán mamparas bajas, o mamparas con 
aereadores en su parte superior.-

4.- En cuanto al mantenimiento 

Dentro del ámbito de oficinas generales, secretarías o despachos, sobre 
tabiques de mampostería o madera aglomerada y pintada,podrán fijarse -
mapas,gráficos,etc., necesarios para el desenvolvimiento del trabajo o 
una mejor ambientación, con chinches apropiadas, (3 puntas),evitando
hacerlo con cintas engomadas. En ningún caso se procederá a fijar los 
elementos antes mencionados con adhesivos del tipo de las colas plásti 
caso similares,para evitar el deterioro de la pintura.- -
En caso de tabiques enchapados en laminados plásticos o melamÍnicos de 
corativos,la fijaciÓn se hará con cintas adhesivas engomadas,evitando
el uso de chinches,clavos o colas plásticas que deterioren la termina
ción superficial del material.-
In caso de tabiques enchapados en madera no se admitirá la fijación 
con ningÚn tipo de adhesivos u otros elementos,debiéndose requerir del 
Departamento de Servicios Generales para proceder al enmarcado del ma
terial necesario, el que se fijará con el mínimo de deterioro posible, 
y siempre en los parantes o travesaftos de la estructura.-
ln pasillos de circulación general y otras áreas comunes,queda termi
nanteaente prohibida la fijación de afiches,comunicados, etc. con cual 
quier tipo de ele .. ntos de fijación sobre los paramentos de lo~ mis- -
110S,-

Para infor.ación general,el Departamento de Servicios Generales ha pr~ 
visto a las agrupaciones gre•iales de ca~teleras convenientemente ubi 
cadas en los lugares de .. yor tránsito.- -
El incumpli•iento de esta nor.a motivará el inmediato retiro de los -
ele .. ntos infractores,procediéndose al deslinde de responsabilidades 
y ld sancioues correspondientes.-

1¡1 
1l 1 
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5.- En cuanto al equipamiento 

Toda nueva adquisición de mobiliario se ajustará en su diseño ü nuevo equl 
pamiento prototÍpico diseñado por profesionales de la repartición.-
Los modelos prototÍpicos se entregarán por juego. 
Estos están formados por: 
a) Escritorio grande, 1.50 x 0.75, estructura de hierro negro tapa y cajone 

ra en laminado plástico color marfil con cerradura tipo Yale o similar.= 
Sillón de arrime formado por monocasco de polipropileno color negro base 
giratoria con ruedas y altura regulable.-
2 sillas auxiliares monocasco idem anterior, base continua en acero tra
filado.-

b) Escritorio chico, 1.20 x 0.60, estructura en hierro negro,tapa y cajone
ra en laminado plástico color marfil.-
1 silla auxiliar monocasco, base continua en acero trafilado.-

c) Escritorio chico, 1.20 x 0.60, estructura en hierro negro, tapa y cajone
ra en laminado plástico color marfil.-
Mesa auxiliar p/máquina de escribir, 0.60 x 0.40, estructura en hierro ne 
gro y tapa en laminado plástico color marfil,ruedas de movimiento univer
sal tipo Pulmania o similar.-
1 silla con base giratoria con ruedas y altura regulable.

En ningÚn caso se podrán adquirir o entregar juegos incompletos. 
d) Muebles auxiliares: 

Silla auxiliar monocasco, con base continua én acero trafilado: 1 por cada 
dos escritorios.-
Mesa auxiliar p/máquina de calcular o teléfono, 0.60 x 0.40,estructura en 
hierro negro y tapa en laminado plástico color marfil, ruedas de movimien 
to universal tipo Pulmania o similar, cantidad a determinar por el usua-
rio,conjuntamente con el orSt nismo competente de Organización y Métodos.-

6.- En cuanto a la iluminación 
Toda nueva adquisiciÓn de artefactos de iluminación se ajustará a los modelos 
estudiados por profesionales de la Repartición.-
Se instalarán formando lÍneas continuas formadas por 2-3 módulos de 3 x 40 
watts por casetón, salvo indicación en contrario.-
Los artefactos propuestos serán del tipo Modulor 8 12 o similar, tipo Plafón, 
con caja de chapa de hierro doble decapada,fosfatizada,pulida y tratada con 
base protectora de antiÓxido; interior y pantalla reflectora portaequipos des 
montable con sistema de sujeción a aldabilla con resorte a media vuelta, piñ 
tada blanco níveo al horno a 120°, exterior terminado color a elecciÓn (hl:J.n
co,gris·o negro), de acuerdo a las normas DIN de adherencia N° 53151 y DI~= 
de espesor N° 53153.-
Pantalla reflectora tipo "Louver Dubbel-Prisma" desmontable compuesto por ca 
se tones de aluminio pulido y anol izado., matrizador con laterales oblicuos. 
Costo al 20-1-76 $ 5.330 P/Módulo.-
Sujecióri complementaria del Louver al artefacto con cadena para permitir el 
fácil recambio de las lámparas fluorescentes, sin necesidad de retirarlo to
talmente del artefacto.-
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ACTO: LEY No 21.323.-

MATERIA: PARTIDOS POLITICOS 

Buenos Aires, 2 de junio de 1976.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reo~ganizaci6n Nacional ('). 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Será reprimido con prisión de un 
mes a tres años el que durante la vigencia del 
decreto N° 6 ( 19

) de la Junta Militar, dictado 
el 24 de marzo de 1976,realizare actividades -
polfticas,debiendo entenderse por tales: 
a) Las tareas de organización o de difusión i

deolÓgica-partidaria; 
b) La o~ganización o participaci6n en reunio

nes polÍticas~partidarias explicitadas como 
tales; 

e) La :;,~ecaudación de fondos por cualquier me
dio,en beneficio directo o indl?e -O dB l~s 
actividades p~opias de los partidos políti
cos,que se traduzcan en acciones comprendi
das en los incisos precedentes; 

d) El uso o la exhibiciÓn de símbolos o emble
mas partidarios con fines de adoctrinamien
to,propaganda,difusi6n o proselitismo. 

-(') Ver Digesto Administrativo N 4107.-
('') Ver Digesto Administrativg N 4114.-
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ARTICULO 2°.- Será reprimido con prisión de un 
mes a dos años el que tenga en su poder,exhiba, 
imprima,edite,reproduzca,distribuya o suminis
tre material impreso o grabado por el que se -
propaguen hechos,comunica~iones o imigenes que 
se refieran a las conductas incriminadas en el 
artículo 1 o. 

ARTICULO 3°.- Serin reprimidos con prisión de 
un mes a un año los responsables de cualquier 
medio de comunicación o información pÚblica 
~ue difundan o propaguen hechos,comunicaciones 
o imágenes que se vinculen con las conductas -
incriminadas en el artículo 1°, como asimismo 
aquellos que efectuén esa propagación o difu-. . . 

SlOn. 
ARTICULO 4°.- A los condenados por los delitos 
previstos en esta ley les serán comisados los 
materiales y objetos que hayan empleado ~ara -
cometerlos. Asimismo~podrá disponerse: por las 
autoridades administrativas correspondientes -
la clausura~por un término que no podrá exce
fier de tres meses,de los lugares donde s~ exhi 
ba,imprima~edite~distribuya o suministre el m~ 
terial o desde el cual se propaguen o ®mitan = 
los hechos?comunicaciones o imágenes a que se 
refieren los artículos 2° y 3° de esta ley. 
ARTICULO 5°.= Será competente para conocer en 
los hechos previstos en esta ley la Justicia -
Federal. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese 1 pub1Íquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

VIDELA - Julio A. GÓmez -
Albano E. Harguindeguy 
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ACTO LEY N 21.326.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - PAGOS 

rROPAGANDA Y PUBLICIDAD 

Buenos A1res. 4 de junio de 1976 

E.t. uso -de las atr1but:1ones co1lier1das 
por el artit:ulo 5r del Estatuto par-a ~L 
Proceso de_ Reorga1.1 ¿acl ón Nac1onal \-) . 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY~ 

ARTICULO l 0
o- Facúltase al Ministerio de

Economia para disponer el pago directo por 
conducto de la Tesorería General de la Na
ción 1 de las obligaciones debidámente rE'CO 
nacidas ex1stentes a la fecha de la presen 
te ley, a favor de los acreedores de la Em 
presa Telam S.A., emergentes ~e la presta
ción de servicios publicit.arios,de las dtu 
das previsionales y otras obl1gacioues do
cumentadas y de acreedores comunes,por un 
importe en con,Junto no superior a los Dos
cientos Millones de PesGs($ 200.000.000.-) 
de pagos al contado y de hasta Cuatroc1en
tos Millones de Pesos($ 400.000.000.-) dt 
~agos a plazos, a valores actuales. 

Los pagos en cuota.s podrón convenirse -
con cláusula.s de corre('ClÓll mon<c'ta1·1a e 1n 
tereses al t1pu del t:J.l;co por c1eHtll (5%) 
( ' ) - V e r Di g :e' s 1: o A dm 1 n 1 s t :r: a : 1 v o N o 4 l W? . -
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anual sobre saldos. 
ARTICULO 2°.- La actualización monetaria a qu~ 
se refiere el artículo anterior se computará -
tanto para la deuda capital com.a para los inte 
reses, sobre la base de la variación de los Ífl 
dices de precios mayoristas elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, -
producida entre el mes anterior a la fecha de 
suscripción del convenio de pago y el último -
mes anterior al de la fecha de vencimiento de 
las cuotas. El Ministerio de Economía queda au 
torizado para _convenir los plazos dé amortiza
ción, como.asimismo, establecer las demás con
diciones y características de la operaéión. 
ARTICULO 3°.- Por conducto de la Contaduría Ge 
neral de la Nac1ó.1 se procederá a verificár si 
las deudas,cuyo p~go toma a su cargo la Tesore 
ría General de la Nación.por cuenta de la Em-
presa T~lam S.A. ,responde a los conce~tos ex
presados en el artículo 1° de la presente ley. 
ARTICULO 4°.- El gasto que demande la apllca-
ción de los artículos preced(_~ntt:•s que sera con 
siderado como anti(ipo reintegrable de fondos 
a· la Empresa Telam S.A. ,se at.=>nú"r..i con las-
disponibilidades del Tesoro NacJ.uüa.l.quedando 
autorizado el Poder Ejecutivo.en caso nf>c:esa-
rio para realizar las operaciones f1nanciér~s 
que estime convenientes. 

A los efectos del reintegro.ia Empresa Te
lam S.A. procederá a ceder al Tesoro Nac1onal 
todos los cr~di·to~ a su favor. provlmH~nt es de 
organismos y empresas estatales. C~nt los ~mpo_!_' 
tes originados por tal es cesiones. el Tesoro Na. 
cional cubrirá el monto de las erogaciones au-= 
torizadas en virtud del articulo lL, in<lusive 
la aplicación de los índices de correccitm mo
netaria y el_pago de intereses rea.Justadus. 

En caso de que el producido de las ce:-~oues 
no alcanzaran a cubr1r el total de las er ;_¿,;a-
Clones por todo concepto~el déficit resu- l:tnte 
será atendido por el Tesoro Nacional.En ~~so-

' 
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torizadas en virtud del artículo lL. inclusJ\e 
la aplicación de los índices de correcl'itm mo
netaria y el_pago de intereses reaJustados, 

En caso de que el producido de las ce:-Jorws 
no alcanzaran a cubr1r el total de las er .J;!;a-
clones por todo concepto~el déficit resu- t:tnte 
será atendido por el Tesoro Nacional.En laso -
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contrario, el superávit se acreditará a la Empre-
sa Télam S.A. ·\~1 
ARTICULO 5°.- A los efectos de lo determinado por 
el arti6ulo 30 de la Le~ de Contabilidad,asignase 
carácter de orden de disposición de fondos a las 
autorizaciones contenidas en la presente ley. 
ARTICUL0.6°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - José A.Martinez de Hoz 

i 1 

. 1 
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N~TERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 4 de junio de 1976.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional (')~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Derógase la ley 21.118 ("), con 
excepción del punto 17 del artículo 1° que su~ 
tituyó el artículo 52 del decreto-ley número 
18.037/68 (-)(t.o.l974) y el primer párrafo del 
artículo 2° de la misma, y restablécese la vi 
gencia de las normas derogadas o modificadas -
por aquélla. 
ARTICULO 2°.- Los haberes de las prestaciones 
acordadas o a acordar por aplicación de la ley 
21.118 quedarán congelados en el importe que 
correspondiere percibir a la fecha de vigencia 
de la presente, hasta tanto dicho importe sea 
alcanzado por la suma que resulte de aplicar -
las normas para la determinación del haber que 

(') Ver Digesto Administrativo No 4107.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4025.
(-) Ver Digesto Administrativo No 2993.-
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por esta ley se restablecen, a partir de cuyo 
momento se liquidarán de acuerdo con dichas -
normas. También quedarán congelados en el im
porte que correspondiere percibir a la fecha 
de vigencia de la presente ley, los haberes -
de las prestaciones acordadas o a acordar por 
aplicación de la ley 21.118 o de los decretos 
leyes 18.037/68 (t.o.l974) y 18.038/68 (t.o . 
1974), que excedieren del máximo que fije el 
Poder Ejecutivo;hasta tanto ese importe supe
re dicho máximo. 
ARTICULO 3°.- El restablecimiento de la jubi
lación por edad avanzada instituida por el ar 
tí.culo 31 del decreto-ley 18.037/68 (t.o.l974) 
y de las demás disposiciones de dicho decreto 
ley relativa~ a esa prestación, rige a partir 
de la vigencia de la ley 21.118. 
ARTICULO 4°.- Agrégase a los artlculos 65 del 
decreto-ley 18.037/68 (t.o.l974) y 44 del de
creto-ley 18.038/68 (t.o.l974), el siguiente 
párrafo: 

El goee de la jubilación por edad avanzada 
es incompatible con el de otra jubilación o 
retiro nacional, provincial o municipal. 

ARTICULO 5°.- Dentro del plazo de sesenta (60) 
días el Ministerio de Bienestar Social somete 
rá a la consideración del Poder Ejecutivo un 
proyecto de las refórmas al régimen nacional 
de jubilaciones y pensiones vigente, que se -
estimen necesarias y convenientes. 
ARTICCLO 6°.- La presente ley rige a partir
del día siguiente al de su promulgación. 
ARTICULO 7°.- Comuniquese,publ!quese,dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archí.vese. 

VIDELA - Julio -Juán Bardi 
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.ACTO: LEY N° 21.329.-

MATERIAS: FERIADOS NACIONALES - DIAS NO LABO 

RABLES 

Buenos Aires, 9 de junio de 1976 

En uso de las atribuciones conferidas -
por el artículo 5° del Estatuto para el Pro
ceso de Reorganizaci6n Nacional ("), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Establécense como días feria-
dos y no laborables en todo el territorio de 
la Naci6n los siguientes: 

FERIADOS NACIONALES 

1° de Enero 
Viernes Santo 
1° de Mayo 
25 de Mayo 
20 de Junio 

9 de Julio 
17 de Agosto 
25 de Diciembre 

(") Ver Digesto Administrativo No 4107.-
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NO LABORABLES 

Jueves Santo 
8 de Diciembre 

ARriCULO 2°.- Déjanse sin efecto las disposicio 
nes de los estatutos profesionales o de las con 
venciones colectivas de trabajo por las que se 
instituyan otros feriados o dias no laborables 
que los señalados en el artícúlo 1° 1 o que est~ 
blezcan la obli~ación del págo de remune-racio
nes con motivo de déterminadas celebraciones o 
festejos, cuando durante eso& días no se pres
ten servicios. 
ARTICULO 3°.- Derógase el artículo 1° del decr~ 
to ley 2.446/56(w). 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y aL 
chívese. 

VIDELA - Albano E.Harguindeguy 
Julio J.Bardi 

(') Ver Digesto Administrativo N• 115.-
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ACTO~ RESOLUCION No lo570/76 T.C.N. 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS -

CONTRATACIONES - DELEGAOOS 

Buenos Ai~es: 18 de mayo de 1976.-

VISTO lo establP~irlo por la r~soluci6n n 
1197/57 TCN, 

CJ.~::>IDJbRANDO: 

·~· •. L de conformidad con lo preceptuado en 
f ·1 artículo 3° 7 párrafo primero~ de la resolu
ción mencionada, las representaciones del Tri
bunal de Cuentas de la Nación deben proceder -
al envío al senvicio central de las actuacio
nes relacionadas con las contrataciones que ce 
lebran los distintos organismos de la adminis
tración nacional, en aquellos casos en que me
diase impugnación,ya sea al acto licitario o a 
la adjudicación dispues~a. 

Que dicha norma tE·nía su justificación en 
aquel entoncef: por el h.echo de que no se había 
fijado aún re~lamentariamente -época inicial -
del funcionamiento del Tribunal de Cuentas- el 
alcance de las atribuciones de sus delegados -
fiscales: como ocurrió posteriormente. 

Que por así aconsejarlo razones de racio
nalización administrativa procede dejar parcial 
mente sin efecto la disposición a que se hace 
(') Ver Digesto Administrativo N° 290.-

,, 
,¡ 
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referencia ,limitando aquella exigencia a los ca. 
sos en que, a juicio de la representación,resul 
tase improcedente la admisión o rechazo de una 
impugnac1on por parte del organismo fiscalizado. 

Que en esta forma se evitarán los inconve
nientes que ocasiona la demora en el trámite de 
l0s expedientes,con los consiguientes perjuicios 
que pueden derivar del vencimiento de los plazos 
de mantenimiento de las ofertas. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Las representaciones darán curso 
direc~amente a las actuaciones ~ que se formu 
len impugnaciones al acto lici ta.rio o a las ad 
judicaciones dispuestas cuando, a su juicio,la 
admisión o el rechazo de aquéllas por parte 
del organismo fiscálizado resulte procedente. 
En caso de disconformidad con 1o resuelto ele
vará todos los antecedentes a la Dirección Ge
neral Despacho Sala 2da., con su opinión funda 
da. 
ARTICULO 2°.- Dar al Digesto Administrativo y 
archivar. 

ANTONIO M.PEREZ ARANGO 
Damián Figueroa - Wifredo Dedeu -
José M.Fernández Fariña - Luis Pedro 
Picardo - César Aguirre Legarreta -
Secretario 
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J\CTO: CDE. EXPEDIENTE N° 51.841/76.-

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACTON PUBLICA NACIONAL (ART. 

44) - BONIFICACION POR TITULO 

A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE ESTADO DE PROGRAMACION Y COORDI~ 
NACION ECONOMICA. 

Asunto: Bonificaci6n por título.-

Se remiten en devoluci6n los presentes ac 
tuados llevando a su conocimiento que a los fi 
nes de la bonificaci6n por título prevista en 
el artículo 44 del Escalaf6n aprobado por el -
Decreto N° 1.428/73 ('),modificado por su si
mi lar N° 4.146/75 ( "), res u 1 tan válidos los cer 
tificados extendidos po'r los respectivos Insti 
tutos de Enseñanza en los que conste que el = 
agente ha finalizado sus estudios teóricos y -
prácticos correspondientes a determinada carre 
ra y que tiene en trámite la obtenci6n del tí= 
tulo; ello sin perju~cio de exigir al interesa 
do su presentaci6n en la oportunidad en que el 
mismo le sea extendido. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3572.
(") Ver Digesto Administ: :ttivo N° 4045.-
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El criterio expuesto se fundamenta en el 
hecho de que con la presentación de un certi
ficado que re~na las condiciones anotadas, se 
acredita fehacientemente la finalización de 
una carrera con derecho a ser bonificada. A 
tales efectos, el título de referencia debe -
ser encuadrado en el inciso b) del precitado 
Decreto No 4.146/75, 

DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 14 de 
junio de 1976. 

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General del Servicio Civil 
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ACTO: DECRETO N° 311/76.-

.MATERIAS: PRESIDENCIA DE LA NACION- ESTRUC 

TURAS - ORGANIZACION - FUNCIONES 

Buenos Aires, 30 de abril de 1976. 

VISTO lo determinado por el articulo 4° 
del Decreto N° 199 (') de fecha 23 de abril 
de 1976, y 

CONSIDERANOO: 

Que en cumplimiento del mismo la Secre 
taria General de la Presidencia de la Nación 
ha procedido a diseñar su organización con -
el fin de satisfacer las exigencias perento
rias de la puesta en marcha de su jurisdic
ción. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

1 

ARTICULO 1 o.- Rectificase el Decreto N° 199/76[ 
por el que se aprobó la organización básica 

1 

de la Secretaría General de la Presidencia -
de la Nación e incorpóranse a la misma el Or 
ganigrama, Misión y Funciones y Agrupamiento 
Funcional que como Anexos, I, la, lb, le, II, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4144.-

11 

1 
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lii, lila y IIIb,forman parte integrante de es~ 
1decreto. · 
ARTICULO 2°.- Autorizase al Secretario Privado y 
al Secretario General a efectuar por esta única 
vez y como excepción a las normas impuestas por 
el Decreto N° 386 (") del 26 de noviembre de 1973, 
las designaciones de personal necesarias para PQ 
ner en funcionamiento la estructura orgáni6a que 
se aprueba por el presente. 
ARTICULO 3°.- Dáse un plazo de noventa (90) dias 
para la presentación del Anexo IV, Memorando De~ 
criptivo de Tareas y carga de trabajo. 
ARTICULO 4°.- La Secretaria General de la Presi
dencia de la Nación convendrá con los Ministerios 
u organismos en que viene revistando el personal 
cuya nómina figura en el Anexo lila, la solución 
de su situación en el plazo de sesenta (60) dias 
mediante la absorción,si asi se creyera oportuno, 
en los presupuestos de aquéllos. La situación de 
los agentes no incorporados y la de quienes figQ 
ran en el Anexo IIIb será resuelta en el mismo -
plazo, por la citada jurisdicción. 
ARTICULO 5°.- Todas las funciones técnicas,admi
nistrativas y legales asignadas por leyes y de
cretos a la ex Secretaria Técnica de la Presiden 
cia de la Nación y a la ex Secretaria General de 
Gobierno de la Presidencia de la Nación serán -
cumplidas en el futuro por la Secretaria General 
de la Presidencia de la Nación. 
ARTICULO 6°.- El gasto que demande el cumplimien 
to de lo dispuesto en el articulo 1° será imputa 
do a la jurisdicción 01 D Presidencia de la Na
ción. 
ARTICULO 7°.- Comuniquese,publiquese,dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

VIDELA - José A.Martinez de Hoz 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3677.-
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PRESIDENTE DE LA NACION 

SECRETARIO PRIVADO 

Responsabilidad Funcional 
Asistir al seftor Presidente de la Nación. 

Funciones 

D.A.N" 4181.
~.NEXO 11 

1" Ejecutar las directivas recibidas del señor Presidente de la Nación. 
2" Presentar la Carpeta de Firma, de asuntos asignados a su nivel. 
3" Supervisar la Secretaria Privada. 

SECRETARIA PR 1 V ADA 
Responsabilidad Funcional 

Asistir al señor Secretario Privado en el desarrollo de sus funciones. 
Funciones· 

1" Dirigir el tr!mite de la correspondencia. 
2" Preparar la Carpeta de Firma. 
3° Efectuar el seguimiento de los casos especiales asignados al sector 

manteniendo informado al señor Secretario Privado. 
4" Dirigir los aspectos administrativos de su jurisdicción. 
5" Interv~nir en la preparacitn del presupuesto de su unidad y del co

rrespondiente al Secretario Privado. 

SECRETARIA GENERAL 
llisión 

Asistir al Presidente de la Nación en el análisis y estudio de los 
asuntos puestos a su consideración,proporcionando la información y asesorA 
•lento necesarios, y en las tareas destinadas a coordinar la acción de las 
distintas áreas del Poder Ejecutivo Nacional, en forma tal de asegurar la 
coherencia política y funcional entre ellas y con la filosofía del Proceso 
de Reorganización Nacional. 

Dirigir y coordinar las Subsecretarias de su jurisdicción. 
Funciones 

1• Atender el despacho oficial del Presidente de la Nación. 
2" Asistir en todo lo relativo al análisis del cumplimiento de las di

rectivas impartidas por el Primer ~lagistrado. 
3" Entender en los pedidos de informes requeridos para el análisis de 

asuntos encomendados por el Primer Magistrado'a los distintos orga-
nismos del Estado. · 

4" Comunicar a los diferentes organismos del Estado las resoluciones, 
directivas y acciones dispuestas por el Presidente de la Nación. 

5" Intervenir en la organización de los viajes del Presidente de la NA 
ción y en la gestión de los asuntos que aquéllos promuevan. 

6" Elaborar el temario de las reuniones del Gabinete Nacional. 
7" Piligenciar los proyectos de leyes y decretos. 
8" Dirigir la gestión económica-financiera,contable y patrimonial de -

su jurisdicción y de los organismos a los cuales se brinda apoyo a~ 
ministrativo. 

9" Proponer los planes de acción y programas anuales de los organismos 
de su jurisdicción y las modificaciones de los mismos y dirigir la 
ejecución de los que resulten aprobados de acuerdo con la legisla
ción pertinente. 

10 Dirigir las actividades de los organismos de su dependencia,supervi 
sando el correcto y ágil cumplimiento de las misiones y funciones ~ 
asignadas a cada uno de ellos,implantando las técnicas adecuadas 
que aseguren un eficiente rendimiento. 

11 Fomentar la coordinación de las acciones de los organismos de su de 
pendencia con las de los Ministerios y demás organismos de la Admi= 
nistración Pfiblica. 

12 Proponer el proyecto de presupuesto anual de su jurisdicción y cua
p1ir y hacer cumplir las normas de la administración general,patri
•onial,contable y legal. 

13 Efectuar las tareas especiales que le sean encomendadas por el Pre
·Sidente de la Nación. 

SUBSECRETARIA L!XiAL Y TECMICA 
1Usi6n 

Asistir al Secretario General de la Presidencia de la Naci6n en el 
ejercicio de sus responsabilidades en cuanto a la conducci6n de los aspec-
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tos legales y técnicos de los actos de gobierno y en la operación del -
sistema nacional de control de gestión gubernamental. 
Funciones 

1° Entender en el asesoramiento legal sobre los asuntos sometidos a 
consideración del Poder Ejecutivo Nacional y en la conducción de 
la tramitación jurídica de las actuaciones de su cÓmpetencia. 

2" Entender en el asesoramiento jurídico de las áreas y organismos 
dependientes de la Presidencia de la Nación que as1 lo requieran. 

3" Entender en el análisis técnico de las medidas de gobierno pro
yectadas en el Sector Pdblico y elevadas a la Secretaria General 
para su aprobación por el Poder Ejecutivo Nacional. 

4" Intervenir en la conducción del despacho de los proyectos de le
yes y decretos so.etidos a consideración y fiT.a del Primer Magi~ 
trado. 

s• Entender en el funcionamiento del sistema nacional de control de 
gestión para efectuar el seguimiento de los cursos de acción fiJ! 
dos en todas las áreas del Estado y evaluar sus resultados en fun 
ción de los objetivos y propósitos de la acci&n de gobierno. -

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE GESTION DE ESTADO 
Misión 

Asistir al Subsecretario Legal y Técnico en el disefto,implementación, 
operación y mantenimiento de un sistema nacional integrado de control -
de gestión y en el seguimiento y evaluación de la acción de goiJierno y 
de la situación y evaluación del país, a fin de concurrir a la eficaz y 
oportuna toma de decisiones. 
FWlciones 

1° Proponer los aspectos normativos de estructura y de funcionamiento 
del sistema na~ional de control de gestión. 

2" Coordinar la interacción con las diferentes jurisdicciones para i~ 
plementar un sistema integrado de información y de control de ges
tión. 

3° Producir información sobre novedades en el cumplimiento de objeti
vos,metas,programas,leyes y decretos. 

4° Prepara_r la presentación de información gráfica sobre la acción de 
gobierno,sobre la situación y evolución del pafs y sobre los trmas 
que se ordene,de manera de concurrir a una adecuada apreciación de 
la situación y a la oportuna toma de decisiones. 

s• Producir informes sobre la acción de gobierno y sobre la situación 
y evolución del país. 

6" Efectuar el seguimiento de áreas y proyectos prioritarios,evaluar 
los resultados en función de objetivos y propósitos y proponer 
cuando corresponda las medidas a adoptar. 

7" Realizar estudios especiales sobre los asuntos de su competencia -
que se le ordene o que se estime conveniente investigar y producir 
los informes correspondientes. 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGALES 
Misión 

Asistir al Subsecretario Legal y Técnico en materia de asesoramiento -
legal sobre los asuntos sometidos a consideración ·del Poder Ejecutivo -Na
cional y prestar asistencia jur1dica en los aspectos emergentes de la or
ganización y gestión administrativa de las áreas dependientes de la Pres! 
dencia de la Nación. 
Funciones 

lo 

2" 

30 

4" 

s• 

Dirigir la labor de análisis y dictamen sobre las medidas de gobie~ 
no elevadas a coftSideración del Poder Ejecutivo Nacional, que sean 
sometidas a su estudio, en cuanto atafte a su encuadramiento legal y 
jurídico • 
Asesorar e intervenir, desde el punto de vista legal,en la elabnr! 
ción de los proyectos de leyes y decretos a elevar a la finna d•Jl 
Primer Magistrado y de los proyectos de actos administrativos pro
pios del Secretario General de la Presidencia de la Nación. 
Asumir la representación y defensa del Estado Nacional e intervenir 
en los recursos administrativos,sumarios y juicios que debar. susta~ 
ciarse en la jurisdicción. 
Intervenir en la elevación al Procurador del Tesoro de la Nación de 
los asuntos cuya resolución importe fijar normas generales o de 
aquellos que impliquen un precedente de interés general para el Se~ 
tor Público. 
Dirigir el centro documental sobre legislación,doctrina y jurispru
dencia de derecho público. 
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e• Realizar estudios especiales sobre los asuntos de su competencia que 
se le ordene o que se estime conveniente investigar y producir los -
infor.es correspondientes. 

DiaECCION GENERAL DE ASUNTOS TECNIOOS 

llisión 
Asistir al Subsecretario Legal y Técnico en el proceso de análisis cr1 

tico de los proyectos de actos de gobierno elevados a la Secretaria Gene
ral de la Presidencia de la Nación a los efectos de su evaluación técnica 
1 proposición de la resolución a adoptar al respecto. 
Punciones 

1• Dirigir las tareas relativas al asesoramiento técnico en las áreas 
económica,social,industrial y obras y servicios p6blicos sobre los 
acto~ de gobierno que por su fndole asi lo requieran. 

2• Dirigir el estudio de las medidas propuestas, seg6n el enfoque es
pecifico que exija la naturaleza de las mismas y la evaluación com
parativa de las opiniones técnicas formuladas al respecto por los 
sectores interesados en cada una de ellas. 

3° Emitir dictamen técnico sobre los proyectos en estudio, en el marco 
de referen:: ia de los objetivos,politicas y planes generales de go
bierno,formulando las recomendaciones alternativas emergentes del -
estudio efectuado. 

4• Dirigir la labor de recopilación,evaluación y síntesis de la infor
mación técnica vinculada con los proyectos en estudio y la adopción 
de previsiones para la intervención y opinión de los sectores esta
tales involucrados en los mismos. 

s• Realizar estudios especiales sobre los asuntos de su competencia 
que se le ordene o que se estime conveniente investigar y producir 
los informes correspondientes. 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
•isión 

Asistir al Secretario General en todo lo referente al despacho oficial 
1 a la gestión administrativa de la Presidencia de la Nación, en las nor
aas y sistemas de organización y métodos de su jurisdicción y en la direQ 
ci6n de las tareas del Instituto Nacional de la Administración P6blica. 
Puuciones 

1• Dirigir y coordinar el trámite administrativo referente a despacho 
y/o archivo de la correspondencia en trámite en la Presidencia de 
la Nación. 

2• Entender en el trámite relacionado con el despacho de leyes,decre
tos y resoluciones. 

3• Ejecutar la gestión económico-financiera,contable y patrimonial de 
la Presidencia de la Nación y preparar el presupuesto anual y los 
reajustes de partidas de la jurisdicción. 

4• Dirigir y coordinar los trámites referentes al personal civil de la 
Presidencia de la Nación,excepto el que corresponda al de las depen 
dencias que cuenten con unidades especificas para su atención. 

s• Dirigir el servicio central de Organización y M~todos. 
e• Intervenir en toda propuesta de modificación de estrúcturas orgáni

cas de la Administración P6blica Nacional. 
1• Coordinar las acciones tendientes a lograr una adecuada racionaliZA 

ci6n administrativa,que comprenda a personal,medios disponibles y 
funciones. 

e• Dirigir el estudio de proyectos de directivas,normas y demás actos 
administrativos a impartir a los distintos organismos del Estado, -
relativos a teaas de su competencia. 

9• Efectuar las tareas y estudios especiales que le sean encomendados 
por el Secretario General. 

DIRECCION GENERAL DE DESPACHO Y DECRETOS 
atsi6n 

Asistir al seftor Subsecretario de Asuntos Administrativos en la traai
taci6n de los proyectos de leyes,decretos y resoluciones y de la demás d2 
cuaentaci6n y correspondencia ingresada o en giro en la Presidencia de la 
Raci6n. 
hile iones 

1• Supervisar la recepci6n,la revisi6n,el registro,el despacho y/o el 
archivo de los proyectos de leyea,decretos y resolucionos,asegurar 
su foraaci6n conforae las disposiciones vicentea y proveer para los 
que reyist&D iater .. .dltiple cueatea coa todas las iaterveaciones 
aec .. ari&D. 
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~· L¡rigj- el centro de tramitación,protocoliz~ión y custodia de los 
actos administrativos emanados del primer nivel ejecutivo y legis
lativo y de las resoluciones emitidas por la Secretaría General. 

3" Preparar el despacho para la firma del Subsecretario de Asuntos Ad 
ainistrativos. -

4" Preparar el proyecto de presupuesto de gastos de su irea. 
5" Dirigir,coordinar y supervisar el cuaplimiento de las funciones y 

tareas asignadas a la dependencia. 
DEPARTAMENTO DESPACHO 
Misión 

Procesar la documentación (expedientes,actuaciones,correspondencia, 
etcétera) ingresada en la jurisdicción. ' 
Funciones 

1" Recibir,registrar,sintetizar y revisar formalmente la docuaentación 
y la correspondencia recibidas. 

2" Orientar el trámite de los expedientes,actuaciones y corresponden
cia, redactando los informes y las providencias de tráaite corres
pondientes, de acuerdo a las pautas vigentes e instrucciones reci
bidas. 

3" Instar el trámitP y •ealizar el seguiaiento de los asuntos cuya 
atención y vigilancia le sean expresaaente encomendadas. 

4" Mantener en reserva y/o archivar la documentación y sus anteceden
tes. 

DEPARTAMENTO DECRETOS 
Miai6n 

Procesar,en forma exclusiva,los proyectos de leyes,decretos y resolu
ciones del Secretario General y de los Subsecretarios de la Presidencia 
de la Nación,supervisando la correcta aplicación de las disposiciones le 
gales y normas' reglamentarias en la confección de tales proyectos. -
Funciones. 

1" Centralizar,coordinar y tramitar los proyectos de leyes,decretos y 
resoluciones. 

2" Revisar los mencionados proyectos y formular las observaciones que 
eventualmente correspondan. 

3" Atender el trámite de los proyectos de ley ante la Coaisi6n de Ase 
soramiento Legislativo (CAL) y de los dictlmenes que fsta produzca 
calificándolos. 

4" Efectuar las tareas de coordinación permanente con la CAL sobre la 
aarcha del estudio de los proyectos calificados coao de Significa
tiva Trascendencia. 

5" Atender el registro,protocolización y custodia de las leyes y decre 
tos emanados de la Junta Militar o del Primer Magistrado y de las
resoluciones dictadas por el Secretario General o por los Subsecre
tarios de la Presidencia de la Nación. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
Misión 

Asistir al Subsecretario de Asuntos Administrativos en el control y -
fiscalización de todas las actividades relacionadas con la gestión econ~ 
mica,financiera,contable,de personal y patriaonial de la Presidencia de 
la Nación. 
Funciones 

1" Efectuar la gestión y percepción de los fondos que el Presupuesto 
General de la Nación u otras fuentes le asignen a la Presidencia -
de la Nación, para atender sus necesidades,controlando su inversión 
con arreglo a la Ley de Contabilidad y demás normas legales que ri
gen ~obre la materia. 

2" Intervenir en la evaluación económica-financiera de los planes de 
acción y programas anuales de la Presidencia de la Nación y las m~ 
dificaciones a los mismos. 

3" Realizar el estudio y preparación del Presupuesto de la Presidencia 
de la Nación y sus modificaciones,consultando y coordinando a tal 
efecto las necesidades de los Organismos que la integran. 

4" Proponer directivas particulares anuales para la confección de loa 
programas operativos derivados de la directiva general anual. 

5" Desarrollar sistemas de control presupuestario que posibiliten anA 
liz~r la eficiencia y racionalidad del gasto. 

a• Fiscalizar y aantener al día loa bienes patriaoniales de la juris
dicci6n,realizando las inspecciones y/o controles que correspondan 
de acuerdo a las reglamentaciones vigentes. 
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7" Dirigir la coordinación y el control de los procedimientos adminis
trativos contables y la realización de inspecciones que aseguren el 
cumplimiento de las nor.as vigentes. 

s• Analizar el manejo de los fondos puestos a disposición en cumpli
miento del desarrollo de los presupuestos de gastos y recursos. 

g• Fiscalizar la administración del personal civil adscripto y en comi 
sión,dictando y/o proyectando,seg6n corresponda, las normas y medi
das pertinentes, e interpretar y asesorar en materia de disposicio
nes legales,reglaaentarias y normativas que rigen dicha administra
ción,excepto el de las dependencias que cuenten con unidades espec! 
ficas para su atención. 

10 Efectuar las gestiones de compras y suministros de los bienes y se~ 
vicios que requieran los distintos sectores de la Presidencia de la 
Nación, 

11 Elaborar informes técnicos periódicos sobre la gestión de los Orga
ni-smos de la jurisdicción que posibiliten la oportuna toaa de deci
sioñes. 

DEPARTAMENTO OONTADURIA 
Misión 

Asistir en la contabilidad de ejecución del presupuesto y en las rendi
ciones de cuentas de la Presidencia de la Nación y sus cuentas especiales. 
Funciones 

1• Llevar la contabilidad analÍtica Y sintética del movimiento de fondos. 
2• Confeccionar los balances y rendiciones de cuentas y las liquidacio

nes de haberes y otros gastos. 
3• Preparar los libramientos y la cuenta general del ejercicio financi~ 

ro. 
4• Tramitar las rendiciones de cuenta de los organismos subresponsables 

de la Presidencia de la Nación. 
5" Liquidar los gravámenes fiscales que afecten los haberes del perso

nal, de acuerdo con las normas vigentes. 
DEPARTAMENTO PRESUPUESTO 
Misión 

Asistir en la formulación del presupuesto anual de la Presidencia de la 
Nación y de los organismos de su jurisdicción, as1 como en el análisis y 
la planificación del financiamiento respectivo. 
FWiciones 

1° Proyectar el presupuesto anual,calculando las previsiones presupues
tarias para los distintos programas que se planifiquen en los orga
nismos de la jurisdicción. 

2• Ejecutar el ordenamiento y los reajustes presupuestarios posteriores 
y elaborar los informes sobre pedidos de refuerzo de los organismos 
de la jurisdicción con cuya colaboración cumple la gestión presupue§ 
taria. 

3• Estudiar las posibilidades de financiamiento y sugerir las medidas -
para atender las necesidades anuales. 

4• Considerar la forma de financiar las necesidades no·previstas. 
s• Ejecutar el presupuesto con miras a verificar la planificación y me

tas previstas. 
6° Fiscalizar la ejecución del presupuesto por programa de los organis

mos. 
1• oistriLuir los créditos anuales de toda la jurisdicción y atender a 

sus posteriores modi fi.caciones. 
s• Registrar el movimiento de inversiones y verificar el cumplimiento -

del plan correspondiente. 
g• Calcular los gastos de personal mediante valorizaciones de las estruQ 

turas de acuerdo con el movimiento de planta y los aumentos salaria
les. 

10 "Llevar fichero del personal de Casa Militar y de la Secretaria Gene~ 
ral de la Presidencia de la Nación,con valorización de la econom1a -
por vacantes. 

11 Registrar las operaciones de ingresos y egresos de las Cuentas Espe
ciales de la jurisdicción. 

DEPARTAMENTO SUMINISTROS 
•isi6n 

Asistir en todo lo relativo a los suministros de la Presidencia de la -
Kaci6n y sus cuentas especiales. 
Funciones 

1• Preparar la docuaentaci6n relativa a licitaciones p6blicas y priva
das,contrataciones directas.reaates oQblicos.concursos de precios y 
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adquisiciones en general, tanto en el mercado interno coao en el 
externo. 

2° Recibir y proveer los ele .. ntos. 
3° Registrar y actualizar el .avimiento de los bienes y elementos en 

depÓsito. 
4° Integrar y atender las tareas de las comisiones de preadjudicación 

y recepción. 
5° Proveer los bienes muebles,los Útiles y los demás eleaentos reque

ridos por los servicios. 
6° Confeccionar y actualizar el registro de proveedores. 

DI:PARTAMENTO TESORJ:RIA 
Misión 

Asistir en lo referente al movimiento de fondos de la Presidencia de 
la Nación y sus cuentas especiales. 
l'uneiefteS 

1 o Registrar y fiscalizar el 110vimiento,la custodia y el manejo de f•)n 
dos y valores confi•u•os a la dependencia,eaitiendo cheques,efectua;=;: 
do depÓsitos y pagos de haberes,viáticos y otros gastos,de confor
aidad con las liquidaciones practicadas por el Departamento Contad~ 
ría. 

2° Cumplir los libramientos de pagos o entregas. 
3° Utilizar y •anejar el "Fondo P.!raanente",conforme con las disposici~ 

nes de la Ley de Contabilidad. 
4° Registrar poderes y aandatos. 

DEPARTAMENTO PERSONAL 
Misión 

Asistir en lo relacionado con las altas,destinos,traslados,adscripcio
net!l,coaisiones y bajas de los agentes civiles inte¡grantes del plantel ase~ 
Dado presupuestaria-ole a la Presidencia de la Ilación y de los asignados
a la jurisdicción en carácter de adscriptos. 
l'uncio-s 

1" Interpretar y aplicar las disposiciones ~ue traten sobre derechos y 
obligacio-s del persol'!lal civil,en forma particular o general. 

2° Asesoraren materia de leyes relacionadas con el seguro para el perso 
nal del Estado y aplicarlas. -

3° Certificar los créditos del empleado pÚblico,con intervención del or 
ganismo administrativo correspott4iente. 

4° Asesorar al personal respecto de los servicios oficiales. 
5" Confeccionar y actualizar permanentemente los legajos de anteceden

tes del personal. 
6° Atender las tareas del régimen vigente sobre calificaciones. 
7° Proyectar los nombramientos,adscripciones,promociones,aceptación de 

renuncias,cesantías,etcétera. 
8° Gestionar las solicitudes de licencia y asesorar sobre el part.icular 

a los organismos de Presidencia de la Nación. 
9° Verificar el cumplimiento de las normas relacionadas con la asisten

cia y la puntualidad del personal. 
10 Adoptar o propiciar las sanciones disciplinarias que correspondan. 

DIVISION PATRIMONIO 
Misión 

Asistir en la administraciÓn de los bienes muebles e inmuebles y en la 
contabilización de los elementos y efectos previstos o adquiridos, a fin 
de llevar la gestión patrimonial de la Presidencia de la Nación y sus de
pendencias. 
Funciones 

1° Registrar y ejecutar analíticamente y como responsable el inventario 
de los bienes auebles e inmuebles pertenecientes a la jurisdicc1é·· 

2 o 1 ntervenir cada vez 11ue se produzca un cambio de a u tori da des ("'1 1 

distintas dependencias a los efectos de la verificación patrin:• 
3° Atender las propuestas de baja de bienes de los inventarios parL. 

les y registrar )as correspondientes desafectaciones. 

DEPARTAMENTO SERVICIO DE ORGANIZACION Y METODOS 
Misión 

Asistir al Subsecretario de Asuntos Administrativos en la realización ... 
de estudios de estructuras,organización,procedimientos y métodos de traba
jo. 
Funciones 

1° Ejecutar los relevamientos sistemáticos de la organización y proce~i 
mientos y proponer reformas. · · 

2° Preparar el proyecto de manuales,organigramas,cursogramas,y estad~-
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ticas de procedimiento,vigentes y propuestos. 
3" ~fectuar la recopilación y el análisis de trámites vigentes de proce 

dimientos nuevos,la realización de su medición y la determinación de 
las reales cargas de trabajo. 

4" Aplicar la puesta en marcha de nuevos métodos propuestos. 
s• Asesorar e~ materia de racionalización administrativa y uso de espa

cios de oficinas en cumplimiento de las normas dictadas por el Pb
der Ejecutivo y supervisar su aplicación. 

6" Registrar los formularios que utilizan J.as dependencias de la 
dencia de la Nación,interviniendo en los pedidos de impresión 
presión de los mismos,conforme lo dispuesto por el Decreto 
6.595/65 (+). 

Presi
Y reim 
número 

7" Fiscalizar las adquisiciones, de acuerdo con lo dispuesto por el De
creto· N" 504/62 (=). 

8" Intervenir en las propuestas de creación y/o modificación de las es
tructuras orgánicas de la AdministraciÓn Pública Nacional. 

9" Preparar el proyecto de presupuesto de gastos de su área. 
10 Dirigir,supervisar y coordinar el cumplimiento de las funciones y t~ 

reas asignadas. 
S~BSECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
lhsión 

Asistir al Secretario General en todo lo relativo a las relaciones del 
Poder Ejecutivo Nacional con la Comisión de Asesoramiento Legislativo,Mi
nisterios Sacionales,Secretarías de Estado,comisiones interministeriales, 
organismos descentralizados y Órganos representativos de la comunidad, en 
los temas en que tal vinculación no esté específicamente asignada a otra -
jurisdicción. 

Dirigir las tareas correspondientes a los estudios especiales dispuestos 
por el Presidente de la Nación o el Secretario General, la preparación de -
las agendas de las reuniones de Gabinete, así como también todo lo que res
pecta a la coordinación de los viajes presidenciales, en lo que hace a la -
reunión de información previa, y canalización posterior de sus resultados. 
Funciones 

1 • Asistir al Secre.tario General en la elaboración de proyectos que de
ban ser considerados y viabilizados por los distintos Ministerios,Se 
cretarías de la Presidencia de la Nación y otros organismos del Esta 
do. -

2" Mantener las relaciones institucionales necesarias para el desenvol
vimiento de su función especÍfica. 

3" Dirigir el estudio de temas a ser tratados en Reuniones de Gabinete, 
según directivas del Poder Ejecutivo Nacional. 

4" Dirigir la evaluación de los acontecimientos polÍticos,econÓmicos, -
psico-sociales,gremiales y de seguridad que afecten al país,según ex 
presas directivas del Poder Ejecutivo Nacional. -

s• Participar juntamente con las restantes Subsecretarías en la coordi
nación de las normas legales que sean sometidas a consideración del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

6" Dirigir la realización de los estudios especiale~ que le sean encamen 
dados por el Secretario General. 

7" Dirigir las tareas relacionadas con proyectos de directivas,normas y 
otros actos administrativos a impartir a los distintos organismos del 
Estado,relativos a temas de su competencia. 

a• Centralizar la reunión de información previa requerida por el Pbder 
Ejecutivo Nacional para sus viajes y canalizar posteriormente sus re 
sultados. 

9" Prepara•· el proyecto de presupuesto anual de su jurisdicción. 
DIRICC ION GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYB::TOS 
Misión 

Asistir al Subsecretario de Relaciones Institucionales en todo lo inhe
reQte al desarrollo de las actividades vinculadas con los estudios,progra
aas y proyectos encomenda~ especÍficamente a la Subsecretaría o que se -
deriven de la Misión y Funciones de ésta. 
Funciones 

1" Dirigir las tareas ae.cinadas a la integración de equipos de trabajo 
de carácter interdisciplinario o específico que resulten necesarios 
para cuaplir las tare .. que le sean impueetaa por el Subsecretario. 

2" Reunir.evaluar y pro~ar la información referente a loe teaas que 

(+) Ver Digesto AdainiatratiYo •• 2391.
<-> Ver Digesto AcllllniatratiYO •• 1565.-
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le corresponda analizar y que resulte necesaria para el cumpli
miento de las Funciones asignadas por el Subsecretario. 

3" Coordinar,dirigir y supervisar las actividades que desarrollen 
los equipos que se constituyan en su área. 

4° Participar en la elaboración de los temarios y en la obtención 
y evaluaciÓn de los antecedentes que resulten necesarios para -
las reuniones del Gabinete Nacional. 

s• Obtener los antecedentes necesarios,evaluarlos convenientemente 
y procesar la informaciÓn obtenida para preparar los viajes del 
Presidente de la Nación, al interior del país,estructurando las 
medidas necesarias para la explotación y adecuada canalización -
de los resultados obtenidos. 

6° Mantener actualizado el cuadro de situación de las distintas ju
risdicciones provinciales. 

1• El cumplimiento de toda otra tarea relacionada con su Misión o -
que le fuera encomendada expresamente por el Subsecretario de Re 
laciones Institucionales. 

DIRECCION GENERAL DE ENLACES INSTITUCIONALES 
Misión 

Asistir al Subsecretario de Relaciones Institucionales en el estable 
cimiento y mantenimiento de los enlaces con la Comisión Asesora Legisla 
tiva,Ministerios Nacionales,Secretarías de Estado,comisiones interminis 
teriales,organismos descentralizados y Órganos representativos de la e~ 
munidad que resulten necesarios para el cumplimiento de las funciones -
asignadas al Subsecretario. 
Funciones 

1• Dirigir las actividades destinadas a asegurar los enlaces fluídos 
y funcionales con los distintos organismos del Estado,así como -
con los organismos representativos de la comunidad. 

2° Integrar equipos multidisciplinarios para la elaboración de solu
ciones a problemas especÍficos o particulares que sean planteados. 

3° Asistir al Subsecretario en la tramitación del despacho que no sea 
propio de otras áreas de la jurisdicción. 

4° Mantener actualizada la información necesaria para la ejecución de 
sus funciones y pedir el apoyo al resto de la Subsecretaría. 

s• Coordinar las acciones destinadas al mantenimiento de un adecuado 
flujo de informaciÓn que,proveniente de los distintos organismos 
pÚblicos y privados,posibilite el cumplimiento de la misión de ase 
soramiento al Poder Ejecutivo Nacional. 

6• El cumplimiento de toda otra tarea relacionada con su mis1on o que 
le fuera encomendada expresamente por el Subsecretario de Relacio
nes Institucionales. 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS INSTITUCIONALES 
Misión 

Asistir al Subsecretario de Relaciones Institucionales en todo lo re
lativo a la elaboración de estudios y análisis de la informaciÓn referen 
te a las cuestiones de interés para el asesoramiento a proporcionar al = 
Poder Ejecutivo Nacional. 
Funciones 

1° Dirigir las actividades tendientes a efectivizar las relaciones que 
sean necesarias para el cumplimiento de su misión especÍfica. 

2" Reunir,evaluar y procesar la información referente a los temas que 
le corresponda analizar y que resulte necesaria para el cumplimien
to de su misión. 

3° Coordinar,dirigir y supervisar las actividades que desarrollen los 
equipos que se constituyen en su área. 

4" Coordinar la elaboración de los temarios y la obtenciÓn y evaluación 
de los antecedentes que resulten necesarios para las reuniones del 
Gabinete Nacional. 

s• Participar en la preparación de los viajes del Presidente de la Na
ción al interior del país y en la estructuración de las medidas ne
cesarias para su explotación y adecuada canalizaciÓn de los result~ 
dos obtenidOs. 

6° Dirigir los estudios de los proyectos de leyes y decretos que sean 
sometidos a su consideración. 

7° Integrar los equipos que puedan constituirse,en el aarco de la Sub
secretaría de Relaciones Institucionale•, para el trataaiento y aná 
lisis de probleaas especÍficos. -
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s• El cumplimiento de toda otra tarea relacionada con su misión o que -
le fuera encomendada expresamente por el Subsecretario de Relaciones 
Institucionales. 

St:BSH:RETARIA GENERAL 
llisión 

Asistir al Secretario General en las tareas destinadas a la obtención, 
evaluación y procesamiento de la información especÍfica para el cumpli
•iento de su responsabilidad de asesoramiento al Presidente de la Nación. 
Funciones 

1" Dirigir las tareas de reunión y análisis de la información espec{fi 
ca necesaria para la evaluación de las distintas alternativas en -
los proyectos sometidos a consideración del Secretario General. 

2• Asesorar a los distintos organisaos del EstadO en los asuntos de su 
jurisdicción. 

3• Efectuar laa tareas que le sean encomendadas por el Secretario Gell!. 
ral. 

4• Proponer el proyecto de presupuesto anual de su jurisdicción. 
5• Dirigir los servicio• de de•pacbo e•peciale• del Secretario General. 
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ACTO.: LEY N° 21.331.-

Buenos Aires, 14 de junio de 1976.-

VISTO la conveniencia de reorganizar el Ce 
remonial del Estado a fin de precisar sus fun-
ciones de acuerdo a las necesidades actuales. 

Por ello, y en uso de las atribuciones con 
feridas por el artículo 5° del Estatuto para = 
el Proceso de Reorganización Nacional ( '), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Derógase el Artículo 99° de la
Ley N° 20.957 (") y su correlativo, segundo pá 
rrafo del artículo 105° de la misma Ley. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - César A. Guzzetti 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(11) Ve.r Digesto A.dm.inistr"l..tivo No 3970.-
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ACTO: RESOLUCION N° 206/76.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

PROTOCOLO 

Buenos Aires,6 de mayo de 1976.-

VISTO el Decreto No 344 (') de fecha 6 
de mayo de.l976, por el cual se deroga el De
creto N° 510 (") de fecha 6 de febrero de 
1976, y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo faculta al Ministro de Rela 
ciones Exteriores y Culto a establecer un or
den provisorio de precedencia, hasta tanto se 
proceda·a fijar el ordeQ jer,rquico definiti
vo de las Autoridades Nacionales; 

Que es necesario, asimismo, dictar nor~ 
generales para los viajes de la Junta Militar 
y Presidente de la NaciÓn y rendiciÓn de hono 
res correspondientes. 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Establécese el "Orden Provisorio 
de Precedencia Protocolar" que figura en el -
Anexo I. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4153.
(") VE;:r Digesto Administra'·ivo No 4085.-



- 2 -

ARTICULO 2°.- Las Normas Generales que regirán 
para el caso de viajes de la Junta Militar y -
Presidente de la NaciÓn serán las que figuran 
en el Anexo I l. 
ARTICULO 3°.- Las Normas Generales 
para la rendición de honores a los 
de la Junta Militar, serán las que 
el Anexo III. 

. " que reg1ran 
integrantes 
figuran en 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, tómese razón y ar
chÍvese. 

Fdo. CESAR A. GUZZETI 
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ANEXO I 

ORDEN DE PRECEDENCIA PROTOCOLAR 

l. Integrantes de la Junta Militar (Ejército,Ar 
mada y Fuerza Aérea). 

2. ExcelentÍsimo señor Presidente de la Nación. 
3. Presidente de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia. 
4. Ex Presidentes de la Nación. 
5. Cardenales y Presidentes de la Conferencia -

Episcopal. 
6. Ministros del Poder Ejecutivo Nacional. 
7. Jefes de los Estados Mayores del Ejército y 

de la Armada, y Comandante de Operaciones Aé 
reas de la Fuerza Aérea. 

8. Jefe del Estado Mayor Conjunto. 
9. Presidente de la Comisión de Asesoramiento 

Legislativo. 
10. Ministros de la Honorable Corte Suprema de -

Justicia y Procurador General de la Nación. 
11. Secretarios de la Presidencia de la Nación y 

Secretarios de Estado de los Ministerios. 
12. Presidente del Banco Central y Procurador 

del Tesoro. 
13. Intendente Municipal y Arzobispo de la ciudad 

de Buenos Aires. 
~14. Gobernadores de Provincia (por orden alfabé

tico) y del Territorio Nacional de Tierra del 
Fuego,Antártida e Islas del Atlánt~co Sur. 

15. Tenientes Generales,Almirantes y Brigadieres 
Generales en situación de retiro. 

16. Arzobispos y miembros de la Conferencra Epis 
copal. -

17. Generales de División,Vicealmirantes y Briga 
dieres Mayores en actividad. 

18. Integrantes de la Presidencia de la Comisión 
de Asesoramiento Legislativo 

19. Subsecretarios de Ministerioc. 



- 4 - D.A.N° 4183.-

20. Presidentes de las Cá.maras Nacionales y Federa 
les de Apelaciones. 

21. Generales de División,Vicealmirantes y Brigadie 
res Mayores en situación de retiro. -

22. Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios 
argentinos,Generales de Brigada,Contralmirantes 
y Brigadieres en actividad. _ 

23. Subsecretarios de la Presidencia de la NaciÓn y 
de las Secretarías de Estado. 

24. Jueces de Cámara y Procuradores Fiscales. 
25. Obispos. 
26. Jefe de la PolicÍa Federal,Director Nacional de 

Gendarmería y Prefecto Naval Argentino. 
27. Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciari~s 

argentinos,Generales de Brigada,Contralmirantes 
y Brigadieres en situación de retiro. 

28. Secretarios de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia. / 

29. Jefes de Reparticiones Autárquicas. 
30. Rectores de Universidades Nacionales y Presiden 

tes de las Academias Nacionales. 
31.· Secretarios de la Municipalidad de la ciudad de 

Buenos Aires. 
32 .. Presidente del Tribunal de Cuentas. 
33. Jueces Federales y Jueces Nacionales de la Cap! 

tal Federal. 
34. Decanos de las Facultades Nacionales. 
35. Jefe del Regimiento Granaderos a Caballo "Gene

ral San Martín". 
36. Ministros Plenipotenciarios argentinos,Corone

les,Capitanes de Navío y Comodoros en actividad. 
37. Directores Nacionales y Generales de la Presi

dencia de la Nación,de los Ministerios y Secre
tarías de Estado. 

Aclaraciones generales 
l. Cuando a un acto asistan Embajadores. Extranje

ros,el Ministro de RR.EE.y Culto y el Decano del 
Cuerpo Diplomático tendrán precedencia sobre -
los demá.s Ministros, siempre y cuando los Emb'aja 
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dores no ocupen un sector separado de las Au
toridades Nacionales, en cuyo caso no cambia 
rá su precedencia. Cuando Embajadores Extran
jeros y Argentinos,Ministros y otras Autorida 
des participen de un banquete compartan un.
mismo sector o utili~en butacas,se intercalá.
rán los Embajadores con los Miembros del Po
der Ejecutivo Nacional. 

2. Un Ministro u otra Autoridad tendrá más prece 
dencia que las restantes autoridades presen-
tes en un acto, cuando por su naturaleza guar 
de relación de dependencia por su misión espe 
cÍfica. -

3. Dentro de su Provincia el Gobernador le segui 
rá en precedencia al señor Presidente de la = 
Nación,salvo que el acto se desarrolle dentro 
de una dependencia militar o tenga lugar una 
r~unión del Presidente argentino con el Presi 
dk®V,t® de otro pilll.ÍS, en cuyo caso los Mi nis-
tros de RR.EE. de los respectivos paíaes se -
ant®pondrán al Gobernador donde se realice la 
ent~evista. 

4. Ninguna Autoridad podrá hacerse representar -
en ceremonias a las que concurra el Excelentí 
simo señor Presidente de la Nación, con excep 
ción de los Comandantes Generales de cada Fuer 
za Armada, quienes podrán ser representados -
por el Oficial Superior que le sigue en prece
d®ncia. 

5. La Autoridad que represente al señor Presiden
te de la Nacion en una ceremonia será la de -
más alta jerarquía present~ en la misma, y -
ocupará la derecha de la persona que preside, 
siempre que no se hallen presentes los señores 
Coma·ndantes Generales de las Fuerzas Armadas. 
Estando presente uno de los Comandantes Genera 
les, éste ocupará el lugar de mayor preceden-~ 
cia,ubicándose el representante del Señor Pre
sidente en el lugar de prece 'encia siguiente. 
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6~ La precedencia entre Embajadores extranjeros -
la determina la fecha de presentación de sus -
Cartas Credenciales. 

7. Aclárase que el tratamiento de V.E. dispuesto 
en el punto 6.4.1.: de fas "Normas para la re
dacción y diligenciamiento de la documentación 
administrativa",aprobada por Decreto n" 4.444/ 
69 (•). 1 en el caso de los señores Embajadores 
se emplea exclusivamente para aquellos que se 
hallen en el ejercicio de sus funcionN> Fep:·~
sentativas en el exterior del país, y pa~~ los 
representantes de países extranjeros acredita.
dos ante el Gobierno Argentino. 

8. Los funcionarios de Ceremonial, en ejercicio -
de sus t~reas, tendrán la ubicación que exija 
la ceremonia. 

9. Los representantes de Ministros y Secretarios 
de Estado que as~n a actos oficiales ocupa
rán la precedencia que les corresponda al car-
go que desempeñan: · -

10. Cuando una persona desempeñe conjuntamente dos 
cargos que tengan diferente categoría. su pre
cedencia la determina el cargo más alto. 

NORMAS GENERALES PARA LOS 
VIAJES DE LA JUNTA MILITAR 

ANEXO II 

Y DEL SEÑOR PRES.IDENTE DE LA NACION 

l. Cuando realicen viajes al interior o al exterior 
los integrantes de la Junta Militar recibirán el 
trato correspondiente al Presidente de la Nación, 
siempre y cuando lo efectuén reunido& en su tota 
lidad. · 

2. Viajes del seiio-~ Presidente de la Nación. 
2.1. Visitas oficiales al interior del pa:fs. 

En Buenos Aires 

( 5 ) Ver Digesto Administrativo No 3083.-
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Despedirán y recibirán al señor Presiden
te de la Nación. 
-Ministro de Interior o el Ministro que -
le siga en precedencia,si es que integra 
la Comitiva Presidencial o se ve impedi
do de estar presente. 

-Intendente Municipal de la Ciudad de Bue 
nos Aires. 

-Secretario General de la Presidencia. 
Se rendirá honores militares. 
En la localidad visitada. 
a) En Aerodr0mos comunes. 

Recibirán en primer término y despedi
rán en Último lugar. 
-Gobernador de la Provincia, y 
-Autorid~d Militar de más alta gradua-

ción,cori· jurisdicción en la zona. 
b) En Bases Militares. 

Recibirán en primer término y despedi
rán en Último lugar. 
-Autoridad Militar de más alta gradua
.ciÓn de la Fu~rza Armada correspondien 
te a la Base. -

-Gobernador de la Provincia, y 
-Jefe de la Base. 

2.2. Viajes al exterior de la RepÚblic~. 
2.2.1. Visita a un país. 

Despedirán y recibirán al señor Pre 
sidente de la NaciÓn: 
- Ministros 
- Jefes de Estados Mayores de la FF. 

!A o-

- Intendente Municipal de la ciudad 
de Buenos Aires. y 

- Secretarios de la Presidencia de 
la Nación. 

Se invitari a viajar en el aviÓn -
presidencial al Embajador del país 
a visitar.. 
Se rendirán honore~ militares. 
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2.2.2. Visita a dos o mis países. 
Despedierán y recibirán al señor Pre
sidente de la Naci6n las mismas auto
ridades consignadas anteriormente, se 
invitar' a estar presente~ a los Emba 
jadores de los países a visitar. 
Se rendirán honores militares. 

2.3. Viajes por vacaciones. 
Unicamente concurrir~n a despedir y recibir -
al señor Presidente de la Naci6n,el Jefe de -
la Casa Militar y el Edecin. · 
En los lugares de destino -se encontrarán pre
sentes la mis alta autoridad civil y militar 1 

con jurisdicci6n en la zona. 
No se rendirán honores militares. 

2.4. Viajes como Comandante General del Ejército. 
Cuando realice un viaje en tal car,cter reci 
birá los honores correspondientes al mismo.-

3. Rendición de honores militares. 
3.1. En AerÜdromos comunes. 

Unicamente revistarán los efectivos que 
rindan honores al señor Presidente de -
la Nación. 
Lo acompañarán en la revista; 
-Gobe~~ador-de la Provinciu. 
-Auto:idad Militar de m~s alta gradua-

ciÓJ presente de la F.A. correspondien 
te a los efectivos, y ·· 

-Jefe de los efectivos que rindan hono
res, 

3.2. En Bases Militares. 
Acompañarán al señor Presiden-te de la -
NaciÓn en la revista de efectivos.la au 
toridad militar de más alta graduación~ 
de la F.A.correspondiente a la Base i -
el Jefe de los efectivos que rindan ho
nores. 

3.3. No se rendirán honores. 
No se rendirán honores al señor Presi
dente de la NaciÓn cuando el asiento de 
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efectivos militares se encuentre a más 
de 60 kilÓmetros de los lugares de 
arribo o partida. 

ANEXO III 

NORMAS GENERALES PARA RENDICION DE 
HONORES MILITARES A LA JUNTA MILITAR 

l. Cuando los integrantes de la Junta Militar se -
encuentren reunidos én su totalidad,recibirán -
los honores militares correspondientes al Excmo. 
señor Presidente de la Nación, en forma simultá 
nea y en un solo acto. -

2. Cuando los integrantes de la Junta Militar no -
se encuentren reunidos en su totalidad, cada 
uno de ellos, no-obstante continuar manteniendo 
la precedencia indicada en Anexo I, recibirá 
los honores militares correspondientes al Coman 
dante Genexal, especificados en el Ceremonial ~ 
de las respectivas Fuerzas Armadas. 
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ACTO: RESOLUCION N° 254/76 M.E. 

~~~~~MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- PERSONAL 

NOMBRAMIENTOS - CONTRATADOS - PROMO-

ClONES 

Buenos Aires, 14 de junio de 1976.-

VISTO la resolución n° 8 del 28 de agosto 
de 1973 y la similar no 581 del 2 de noviembre 
de 1973, y 

CONSIDERANDO: 

Que por dichos actos administrativos se -
establecen normas relacionadas con el proceso 
de autorización previa que deben requerir los 
organismos y empresas que actúan en la Órbita 
de este Ministerio, cualquiera sea su naturale 
za jurÍdica, con facultades para designar, coñ 
tratar o promover p®rsonal. -

Que los fundamentos que sustentan el sis
tema imperante están dirigidos a obtener una -
reducción en mat®ri~ de gastos en personal,cen 
tralizando la toma de decisión en determinados 
Secretarios de Estado. 

Que la dinámica operativa emergente del -
Proceso de Reorganización Nacional determina -
la necesidad de restituir a las autoridades com 
petentes las facultades especÍficas que la fun-
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ción les asigna. 
Que el ejercicio de t·ales facultades no 

enerva el control que deben efectuar en su ges
tión administrativa en el caso y oportunidad 
más adecuada recayendo eD su conducta la ·consi
guiente responsabilidad. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Déjanse sin efecto las resolucio
nes nro~. 8 del 28 de agosto de 1973 y 581 del 
2 de noviembre de 1973. 
ARTICULO 2 o.- Los funcionarios facultados pare.. 
efectivizar designaciones, contrataciones o pro 
mociones de personal de los organism~ y empre= 
sas que actúan en el ámbito de este Ministerio, 
cualquiera sea su naturaleza jurÍdica, evalua
rán convenientemente las medid~~ que adopten en 
la materia,bajo el principio de una auténtica -
economía y austeridad,recayendo en su conducta 
la responsabilidad del manejo de la ge6tión ad
ministrativa. 
ARTICULO 3°.- Tómese nota, comuníquese, y dése 
al archivo. 

Fdo. JOSE A. MARTINEZ Di HOZ 
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MATERIA:· DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 14 de junio de 1976 

VISTO que por Decreto No 520 del 21 de 
mayo de 1976(') se creó en jurisdicción del 
Ministerio de Economía la Secretaria de Esta
do de Minería y siendo necesario proveer el 
cargo de Subsecretario Administrativo de la 
misma, conforme lo propuesto por el señor Mi
nistro de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario Admini§ 
trativo en la Secretaría de Estado de Minería 
al Doctor D.Eduardo Angel Clérici (Matrícula 
Individual N° 1.665.471). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 

(') Ver Digesto Administrativo No 4164.-
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ACTO: DECRETO N° 851/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 14 de junio de 1976.-

VISTO que por Decreto No 520 (') del 21-
de mayo'de 1976 se creó en jurisdicción del Mi 
nisterio de Economía la Secretaría de Estado = 
de Minería y siendo necesario proveer el cargo 
de Subsecretario Técnico de la misma, conforme 
lo propuesto por el señor Ministro de Economía. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Subsecretario Técnico 
en la Secretaría de Estado de Minería al Inge 
niero D. Alberto Héctor Pablo Monchablon (M.-
1. 2.183.392). 
ARTICULO 2°.- ComunÍquese,publÍquese,dése a
la Difección Nacional del Registro Oficial y 
arch:Ívese. 

VIDELA ~ José A. Martínez de Hoz 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4164.-
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ACTO: DECRETO N° 855/76.-

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA -

CASA DE MONEDA DE LA NACION - PER-

SONAL - VACANTES - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 14 de junio de 1976 

VISTO la ley no 20.524 (') de organiza
ción de los Ministerios Nacionales y los De
cretos Nros.386 del 26 de noviembre de 
i973(") y el Decreto 804 del 13 de marzo de 
1974(-}, y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente extender los alcan
ces de las aludidas normas, en·ciertos casos, 
para asegurar la continuidad de servicios de 
.interés nacional, no contemplados en las mi~ 
mas. 

Que ello hace aconsejable establecer un 
sistema que permita a determinadas autorida
des con facultad y competencia para resolver 
sobre la materia la adopción de decisiones a 
córdes con el dinamismo requerido por las 
particulares circunstancias actuales. 

Que el régimen estableCido en el Decre
to N° 386/73 preve en su articulo 2° excep-

(') Ver Digesto Administrativo No 3638.-
(") Ver Digesto Adminis1 "ativo No 3677.-
(-) Ver Digesto Administ~ativo N° 3764.-
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ciones a las limitaciones dispuestas en el ar
ticulo 1°, las cuales deben acordarse únicamen 
te cuando asi lo impone la naturaleza de los 
servicios. 

Que no debe dejar de considerarse que el 
espíritu y finalidad del citado acto de gobiei 
no es el de restringir gastos excesivos en el 
rubro de personal que en muchas ocasiones no 
han logrado .una efectiva reconstrucci6n de 
los servicios públicos, agravando las dificul
tades econ6micas del erario Nacional . 

. Que esta situaci6n no se da en el presen
te caso, atento que la excepci6n que _se requie. 
re no enerva las prescripciones establecidas -
en el Decreto No 251 del 24 de julio de 1974, 
en lo referente a la dotaci6n aprobada po~ el 
mismo. 

Que Casa de Moneda de la Naci6n por la e~ 
pecificidad de las tareas que realiza, acufia-
ci6n de moneda metálica, impresi6n de billetes 
de banco, timbres, sellos, papeles fiscales Y. 
otros impresos oficiales de similares caracte
rfsticas, asi como impresi6n de valores para 
otros paises, requiere un trataaiento de exceE 
ci6n en lo referente a la selecci6n de perso-
nal que compone su dotaci6n estabíe tanto en 

~ función de idoneidad como en todo aquello que 
haga a razones de seguridad. 

Que asimismo el pleno desarrollo de tan 
especial actividad .única en el pafs y de las 
más avanzadas pgr su técnica.en el mundo de 
las artes gráficas, requiere una modalidad ope 
rativa que no debe ser alterada por aedidaa de 
carácter general, cualesquiera sean los funda 
mentos y fines que lleven -impl1citos, toda vez 
que lo contrarió. ocasionar1a ingentes perjui
cios al propio Estado en materia de recaudacio 
nes desajustes ·econ6micos financieros y la 
consiguiente perturbaci6n al desenvolvimiento 
de la actividad privada. · 

Que se impone por la amplitud de criterios 
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que dichos términos expresan un tratamiento análo 
go, para Casa de Moneda de la Na~i6n al-determina 
do ·en el artículo 12 de la Ley N 20.524 de orga
nización de Ministerios Nacionales y su inclusión 
en la excepción dispuesta en el punto 2 del ar
ticulo 2° del decreto No 386/73. 

Que la cobertura de las vacantes aprobadas -
por Decreto N° 251/74 debe ser instrumentada con 
carácter restrictivo al solo efecto de atender -
las necesidades indispensables de los servicios y 
sin afectar el crédito presupuestario asignado al 
citado organismo. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DE C R.E T A: 

ARTICULO 1°.- Declárase comprendido dentro de las 
excepciones previstas en el artículo 2° del Decre 
to No 386/73 al personal de Casa de Moneda de la 
Nación, dependiente de la Secretaría de Estado de 
Hacienda del Ministerio de Economía. 
ARTICULO 2°.- La Secretaria de Estado de Hacienda 
establecerá por Resolución el sistema y los crite 
rios de análisis previos a la cobertura de vacan
tes tendientes a evaluar las razones que acredi-
ten que las designaciones a efectuar responden a 
necesidades imprescindibles de los servicios. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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~CTO: RESOLUCION N° 227/76.-

Jf~ 4188.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- LEY DE CON 

TABILIDAD - CONTRATACIONES - COMPRA 

VENTA - AUTORIZACIONES JURISDICCIO-

N ALE S 

Buenos Aires, 14 de junio de 1976.-

VISTO que por el Artículo 1° del Decreto 
no 279/76 (')se modifican los lÍmites estable 
cidos en los artículos 56 incisos 1° y 3°,apar 
tacto a) - 57, 58 y 62, segundo párrafo de la 
Ley de Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo establecido por el Ar 
tículo 2° del citado decreto, compete a este 
Ministerio ajustar sus respectivos regímenes -
jurisdiccionales, en materia de autorizaci6n y 
aprobaci6n de contrataciones, en funci6n de 
los nuevos lÍmites fijados en la materia. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4147.-
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EL MINISTRO DE ECONOMIA 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- AjÚstanse_los límites para autori-
.zar y aprobar contrataciones,determinados por el 
Decreto n° 683/75 (")' para las jurisdicciones -
de este Ministerio, las Secretarías de Estado de 
ProgramaciÓn y CoordinaciÓn Económica y de Ha
cienda y la Comisión Nacional de Valores, de a
cuerdo con los detalles establecidos en los Ane
xos I a IV, agregados a la presente. 
ARTICULO 2°.- Previa intervención del Tribunal
de Cuentas de la Nación, comuníquese y arch.Íve
se. 

Fdo. JOSE A. MARTINEZ DE HOZ 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3912.-
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ANEXO I 

KINISTBRIO DB BCONOKIA 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACJONES PUBLICAS 
Articulo 55 6 de la Ley de Contabilidad 

)(AS DE CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

HASTA CCARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Secretario de Estado de Programa Ministro de Economía 
ción y Coordinación Económica. -

HASTA VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIEN
TOS PESOS ($ 22.857.200.-) 

Director Nacional de Coordinación 
General de la Secretaría de Esta-· 
do de Programación y Coordinación 
Económica. 

Secretario de Estado de Progra 
aación y Coordinación EconÓ•i= 
ca. 

HASTA OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.-) 

Director General de Administra
ción de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación 
EconÓmica. 

Subsecretarios de la Secreta
ría de Estado de Programación 
y Coordinación EconÓmica. 

HASTA CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS PE
SOS ($ 4.571.700.-) 

Director General de Administra
ción de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación 
Económica. 

Director Nacional de Coordina
ción General de la Secretaría 
de Estado de Programación y 
Coord.nación EconÓmica o Direc 
tor General de AdministraciÓn~ 

HASTA UN KILLON TREINTA Y NUEVE KIL CUATROCIENTOS PESOS ($ 1.039.400.-) 

Jefe del Departamento Coordina
ción de la Dirección General de 
AdministraciÓn de la Secretaría 
de Estado de ProgramaciÓn y Coor 
dinación Económica. -

HASTA QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la DirecciÓn 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Programa 
ción y Coordinación Económica. -

8 - LICITACIONES PRIVADAS 

Director General de Administra 
ciÓn de la Secretaría de Esta= 
do de Programación y Coordina
ción Económica. 

($ 520.000.-) 

Jefe del Departamento Coordina
ción de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría 
de Estado de Programación y 
CoordinaciÓn Económica. 

Articulo 56",inciso l",de la Ley de Contabilic:ll :1 

BASTA OCBOCIBNTOS KIL PESOS ($ 800.000.-) 

Director General de Adainiatra
ciÓD de la Secretaría de •tado 
de Procraaacióa 1 Coordiaacióa 
koDÓaica. 

Director General de Administra
ción de 1" Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación 
:leo nómica. 
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HASTA DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de AdministraciÓn de 
la Secretaría de Estado de Pro 
gramación y Coordinación Econo 
mica -

D.A.N° 4188.-

APROBACION 

($ 208.000.-) 

Jefe del Departamento CoordinaciÓn 
de la Dirección General de Adminis 
tración de la Secretaría de Estado 
de Programación y CoordinaciÓn Eco 
nÓmica. -

HASTA CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 57.200.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de -
la Secretaría de Estado de Pro 
gramaciÓn y Coordinación Econo 
mica. -

C - REMATES PUBLICOS 

Jefe de la División Compras y Con
trataciones de la DirecciÓn Gene
ral de Administración de la Secre
taría de Estado de ProgramaciÓn y 
CoordinaciÓn Económica. 

Articulo 56",inciso 2° de la Ley de Contabilidad 

KAS DE CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Secretario de Estado de Progra Ministro de Economía 
mación y Coordinación Económi= 
ca. 

HASTA VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIEN
TOS PESos ($ 22.857.260.-> 

Subsecretarios de la Secreta
ría de Estado de ProgramaciÓn 
y Coordinación Económica. 

HASTA OCHO MILLONES DE PESOS 

Director Nacional de Coordina 
ción General de la Secretarfa 
de Estado de Programación y -
CoordinaciÓn Económica. 

Secretario de Estado de Programa
ción y Coordinación EconÓmica. 

($" 8.000.000.-) 

Subsecretarios de la Secretaría -
de Estado de ProgramaciÓn y Coordi 
naciÓn EconÓmica. -

HASTA CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN°MIL SETECIENTOS PE
Sos ($ 4.571.700.-} 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado,de Pro~ramación y Coo~ 
dinacion Economica. 

Director Nacional de. Coordinación 
General de la Secretaría de Esta
do de Programación y Coordinación 
Económica. 

HASTA UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL CUATROC lENTOS PESOS 
($ 1.039.400.-) 

Director General de Adminis
traciÓn de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinación Económica. -

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 

Director General de AdministraciÓn 
de la Secretaría de Estado de Pro
gramación .y Coordinación Económica. 

Artículo 56",inciso 3",de la I.ey de Contabilidad 

MAS DE CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Economía. Poder Ejecutivo. 
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AUTORIZACION APROBACION 

HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Secretario de Estado de Progra- Ministro de Economía. 
mación y Coordinación Económica. 

HASTA VEINTIDDS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIEN
TOS PESOS ($ 22.857.200.-) 

Subsecretarios de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coor 
dinación Económica. -

Secretario de Estado de Progra•a 
ción y Coordinación Económica. -

HASTA OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.-) 

Director Nacional de Coordina
ciÓn General de la Secretaría 
de Estado de Programación y 
Coordinación Económica. 

Subsecretarios de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coor 
dinación Económica. -

HASTA CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETEC lENTOS PE
SOS ($ 4.571.760.-) 

Director General de Administra
ciÓn de la Secretaría de Estado 
de Progra•ación y CoordinaciÓn 
EconÓ•tca. 

HASTA QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 

Jefe del Departamento Coordina
ción de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coor 
.dinación Económica. -

HASTA DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la DirecciÓn 
General de AdministraciÓn de -
la Secretaría de Estado de Pro 
gramación y Coordinación Econo 
mica. -

Director Nacional de Coordina
ciÓn General de la Secretaría -
de Estado de Programación y Coor 
dinación Económica. -
Director General de Administra
ción de la Secretaría de Estado 
de Programación y CoordinaciÓn -
Económica. 

($ 520.000.-) 

Director General de Administra
ción de la Secretaría de Estado 
de Programación y CoordinaciÓn 
Económica. 

($ 208.000.-) 

Jefe del Departamento Coordina
ciÓn de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría 
de Estado de Prograaación y Coor 
dinación Económica. -

BASTA CUARENTA MIL PESOS ($ 40.000.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Progra
.. ción y Coordinación Económica. 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la DirecciÓn 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Progra
.. ción y Coordinación Económica • 
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ANEXO 11 

SECRETARIA DE ESTADO DE PROGRAMACION Y COORDINACION ECONOMICA 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 
Articulo 55" de la Ley de Contabilidad 

MAS DE CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

HASTA VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIEN
toS PESos. ($ 22.857.200.-} 

Subsecretarios. Secretario de Estado. 

HASTA OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.-) 

Director General de Adminis Subsecretarios. 
tración. 

HASTA CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS PE
SOS ($ 4.571.706.-) 

Director General de Adminis 
tración. 

Director Nacional de Coordioación 
General. 
Director General de Adainistración. 

HASTA UN MILLON TREINTA Y NUEVB MIL CUATROCIENTOS PESOS 
($ 1.039.400.-} 

Jefe del Departamento Coor- Director General de Adainiatración. 
dinación. 

HASTA QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 520.000.-) 

Jefe de ~a División Compras y Jefe del Departaaento Coordinación. 
Contrataciones. 

8 - LICITACIONES PRIVADAS 
Artículo 56",inciso l",de la Ley de Contabilidad 

HASTA OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000.-) 

Jef~ del Departamento Director Nacional de Coordinación 
Coordinación. General. 

Director General de Adainiatración. 

HASTA DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS ($ 208.000.-) 

Jefe de la División Compras Jefe del Departamento Coordinación. 
y Contrataciones. 

HASTA CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 57.200.-) 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones. 

Jefe de la División Coapras y Con
trataciones. 
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AUTORIZACION APROBACION 

C - REYATES PUBLICOS 
Articulo 56",inciso 2",de la Ley de Contabilidad 

KAS DE CUARENTA MILLONES DE PBSOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Econoaía Poder Ejecutivo 
Secretario de Estado 

HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

HASTA VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OOSCIEN-
10S PESOS ($ 22.857.200.-) 

Subsecretarios Secretario de Estado 

HASTA OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.-) 

Director Nacional de 
Coordinación General 

Subsecretarios 

HASTA CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETJOC:IENTOS PE
SOS ($ 4.571.700.-) 

Director General de 
Administración. 

Director Nacional de Coordi
nación General. 

HASTA UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL CUATROC lENTOS PESOS 
($ 1.039. 400. -) 

Director General de Adainis 
tración. -

D - CONTRATACIONES DIRJOC:TAS 

Director General de Adaini~ 
tración. 

Articulo 56",inciso 3" de la Ley de Contabilidad 

KAS DE CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Econoaía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Econoaía 
Secretario de Estado 

HASTA VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENroS CINCUENTA Y SIETE MIL DOS
tiENTOS PESOS ($ 22.857.200.-) 

Subsecretarios Secretario de Estado 

HASTA OCHO MILLONES DB PESOS ($ 8.000.000.-) 

Director Nacional de Subsecretarios 
Coordinación General 

HASTA CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETJOC: lENTOS 
PESOS ($ 4.571.700.-) 

Director General de Adaini~ 
tración. 

Director Nacional de Coor 
d~nación General. -
Director General de Adai
ni•tración. 
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AUTORIZACION APROBACION 

HASTA QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 520.000.-) 

Jefe del Departamento 
Coordinación. 

Director General de Adainistración 

HASTA DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS ($ 208.000.-) 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones. 

Jefe del Departamento Coordina
ción. 

HASTA CUARENTA MIL PESOS ($ 40.000.-) 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones. 

Jefe de la División Compras y Con
trataciones. 
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ANEXO 111 

SICRBTARIA DB ESTADO DB HAC IBNDA 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 
Articulo s5" d8 la Ley de Contabilidad 

11AS DB CUARENTA MILLONES DB PESOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Bcono•ía Poder Ejecutivo 

Secretario de Batado 

HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Secretario de Batado Ministro de Econo•Ía 
Secretario de IBtado 

HASTA VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOS
CIE!\'TOS PESOS ($ 22.857. 200.-) 

Subsecretarios 
Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

Secretario de Estado 

HASTA OCHO MILLONES DB PESOS ($ 8.000.000.-) 

Director General de Ad.inis- Subsecretarios. 
tración de la Secretaría de 
Estado de Progra .. ción y Coor 
di nación Económica. -

HASTA CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS PE
SOS ($ 4.571.700.-) 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado .de Pro!fra•ación y Coo!_ 
dinacion Econo•ica. 
Director General da Casa de 
Moneda de la Nación. 

Director General de Ad•inistra
ción de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación 
Econó•ica. 
Director General de Casa de Mo
neda de la Nación. 

HASTA CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
~ ($ 4.156.300.-) 

Director Nacional de Quí•ica Director Nacional de QuÍ•1ca. 

HASTA DOS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL DOSC lENTOS PESOS 
($ 2.078.200.-) 

Jefe del Departa.ento Admi
nistración de Casa de Mone
da de la Nación. 

Director General de Casa de Mo
neda de la NaciÓn. 

BASTA UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL CUATROC lENTOS PESOS 
($ t.o39.4oo.-> 

Jefe del Departa.ento Coordina
ción de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría 
de Estado de Progra•ación y 
Coordinación BconÓ•ica. 
Jefe de Depart ... nto Solici
tante de Ca•a de llooeda de la 
lfación. 

Jefe del Departa•ento Coordina
ción de la Dirección General de 
Ad•inistra::: i ón de la Secretaría 
de Estado · Progra•ación y 
Coordinaci0n BconÓ•ica. 
Jefe del ~Darta.ento Administra 
ciÓn de Cat." de llooeda de la Na:' 
ción. 

:1 
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HASTA QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS {$ 520.000.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de -
la Secretaría de Estado de Pro 
gramación y CoordinaciÓn Econo 
mica. -

8 - LICITACIONES PRIVADAS 

Jefe del Departamento CoordinaciÓn 
de la DirecciÓn General de Adminis 
tración de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación Eco 
nómica. -

Articulo 56°,inciso l 0 de la Ley de Contabilidad 

HASTA OCHOCIENTOS MIL PESOS {$ 800.000.-) 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado_de Pro~ramación y Coo~ 
dinacion Economica. 
Jefe del Departamento Adminis 
tración de la Casa de Moneda
de la Nación .. 
Director Nacional de Química. 

HASTA DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de AdministraciÓn de la 
Secretaría de Estado de Progra 
mación y Coordinación Económica. 

Jefe del Departamento Solicitan 
te de Casa de Moneda de la Na-
ción. 
Jefe del Departamento Adminis
trativo de la Dirección Nacio
nal de Química. 

Director General de Administración 
de la Secretaría de Estado de Pro
gramación y Coordinación Económica. 

Director General de Casa de Moneda 
de la Nación. 

Director Nacional de Química. 

{$ 208.000.-) 

Jefe del Departamento Coordinación 
de la Dirección General de Adminis
traciÓn de la Secretaría de Estado 
de ProgramaciÓn y CoordinaciÓn Eco
nómica. 

Jefe del Departamento AdministraciÓn 
de Casa de Moneda de la Nación. 

Jefe del Departamento Administrativo 
de la DirecciÓn Nacional de Química. 

HAST~ CIENTO CUATRO MIL PESOS {$ 104.000.-) 

Jefe del Departamento Solici
tante de Casa de Moneda de la 
Nación. 

Jefe del Departamento AdministraciÓn 
de Casa de Moneda de la Nación. 

HASTA CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS {$ 57.200.-) 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones de la Direc 
ción General de Administra-
ción de la Secretaría de Esta 
do de Programación y Coordina 
ción Económica. -
Coordinador de Abastecimiento 
de Casa de Moneda de la Na
ción. 

C - REMATES PUBLICOS 

Jefe de la División Compras y Contra 
taciones de la DirecciÓn General de
Administración de la Secretaría de -
Estado de PrograaaciÓn y CoordinaciÓn 
Económica. 

Coordinador de Abastecimiento de Ca
sa de Moneda de la Nación. 

Artículo 56 6 ,inciso 2°,de la Ley de Contabilidad 

IIAS DE CUARENTA MILLONES DE PESOS {$ 40.000.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 
Secretario de Estado 

HASTA CUARENTA MILLONES DB PESOS ($ 40.000.000.-) 
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Secretario de Estado 

D'.A.N" 4188.-

APROBACION 

Ministro de Econoa{a 

Secretario de Estado 

HASTA VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOS
CÍE~7oS PESoS ($ 22.857.206.-) 

Subsecretarios Secretario de Estado 
Director General de Casa de Secretario de Estado 
Moneda de la Nación. 

BASTA OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.-) 

Director General de Adainistra 
ción de la Secretaría de EstadO 
de Programación y Coordinación 
Bconóaica. 

Subsecretarios 

BASTA CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
PESoS ($ 4.571.706.-) 

Director General de Adainistra
ción de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación 
Bconóaica. 
Director General de Casa de Mo
neda de la Nación. 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Prograaación y Coor 
dinación Económica. -

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación. 

HASTA CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
PESos ($ 4.156.300.-) 

Director Nacional de Quíaica. Director Nacional de Qu{aica. 

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 
Articulo 56",inciso 3",de la Ley de Contabilidad 

MAS DE CUARENTA MIU..ONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Bconoaía Poder Ejecutivo 
Secretario de Estado 

BASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.,000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

BASTA VEINTIOOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
bOsciENfos PESOS ($ 22.857.2oo.-) 

Subsecretarios Secretario de Estado 

BASTA DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS 
PESos ($ 10.390.200.-) 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación. 

Secretario de X.tado 

BASTA OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.-) 

Director General de Adainistra Subse~ .•etarios 
ción de la Secretaría de Esta= 
do de ProiJra-ción y Coordina-
ción Econoaica. · 

BASTA CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA _! UN IIIL SBTEC !.IN
TOS PESOS C$ 4.571.7ó0::) 

;1 
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Director General de Adainis
traciÓn de la Secretaría de Es 
tado de Pro~ramación y Coordi= 
nación Economica. 

Director General de Casa de Mo
neda de la NaciÓn. 

APROBACION 

Director General de Administra
ciÓn de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación 
Económica. 

Director General de Casa de Mo
neda de la Nación. 

BASTA CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
PESOS ($ 4.156.300.-) 
Limitado al Artículo 56•,Inciso 3•,apartado 1) de la Ley de Conta
bilidad. 

Director Nacional de Química. Director Nacional de Quíaica. 

HASTA DOS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 
($ 2.078.200.-) 

Jefe del Departamento Adminis
trativo de la DirecciÓn Nacio
nal de Química. 

Director Nacional de Química. 

HASTA UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 
<s t.o39.4oo.-> 
Jefe del Departamento Adminis
traciÓn de Casa de Moneda de la 
Nación. 

HASTA QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 

Jefe del Departamento Coordina
ción de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coor 
dinaciÓn Económica. -

HASTA DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de AdministraciÓn de -
la Secretaría de Estado de Pro 
gramación y Coordinación Econo 
mica. -

Director General de Casa de Mone
da de la Nación. 

($ 520.000.-) 

Director General de AdministraciÓn 
de la Secretaría de Estado de Pro
gramación y CoordinaciÓn Económica. 

($ 208.000.-) 

Jefe del Departamento Coordinación 
de la Dirección General de Adminis 
tración de la Secretaría de Estado 
de Prograaación y CoordinaciÓn Eco 
nómica. -

HASTA CIENTO CUATRO MIL PESOS ($ 104.000.-) 

Jefe del Departamento Solici
tante de Casa de Moneda de la 
Nación. 
Jefe de la DivisiÓn Despacho de 
la DirecciÓn Nacional de Quími
ca. 

Jefe del Departamento Administra
ción de Casa de Moneda de la Na
ción. 
Jefe del Departamento Administra
tivo de la Dirección Nacional de 
Quíaica. 

HASTA CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS ($ 52.300.-) 

Jefe de Departamento Solicitan 
te de Casa de Moneda de la Na= 
ción. 

Jefe de Departaaento Solicitante 
de Casa de Moneda de la Nación. 

HASTA CUARENTA MIL PESOS ($ 40.000.-) 

Coordinador Abasteciaiento de 
Casa de Moneda de la Nación. 

Jefe de Departa.ento Producción 
de Casa de Moneda de ~a Nación. 



-
- 1'3 -

AUTORIZACION 

lefe de la División Compras y Con
trataciones de la DirecciÓn General 
de Administración de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coordi
naciÓn Econóaica. 

Jefe de la División Despacho de la 
Dirección Nacional de Quíaica. 

D.A.K" 4188.-

APROBACIOK 

Jefe de la División Compras y -
Contrataciones de la Dirección 
General de AdministraciÓn de la 
Secretaría de Estado de Progra
aación y Coordinación EconÓaica. 

Jefe de la División Despacho de 
la Dirección Nacional de QuÍaica. 

l. 
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ANEXO IV 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

AUTOR IZAC ION APROBACION 

j A - LICITACIONES PUBLICAS 
1· Articulo 55°,de la Ley de Contabilidad 

MAS DE CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado de 
Hacienda. 

HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Presidente Ministro de Economía 
Secretario de Estado de 
Hacienda. 

HASTA OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.-) 

Vicepresidente Presidente 
Vocales 

HASTA TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
PESOS ($ 3.636.9oo.-) 

Vicepresidente 
Vocales 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Vicepresidente 
Vocales 

Articulo 5G 0 ,inciso 1" de la Ley de Contabilidad 

HASTA OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000.-) 

Vicepresidente Presidente 
Vbcales 

HASTA TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS ($ 363.700.-:-) 

Vicepresidente 
Vocales 

Vicepresidente 

Vocales 

HASTA SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 62.800.-) 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
~inación ~conómica -

C - REMATES PUBLICOS 

Director General de Adainistra
ción de la Secretaría de Estado 
de Prograaación y Coordinación 
Económica. 

Artículo 56", inciso 2", de la Ley de Contabilidad 

MAS DE CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 
Secretario de Estado de Hacienda 

HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Presidente Secretario de Estado de Hacienda. 

BASTA OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.-) 



AUTORIZACION 

Vicepresidente 

Vocales 

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 
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APROBACION 

Presidente 

Articulo 56", inciso 3" de la Ley de Contabilidad 

KAS DE CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Ministro de Econoaía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado de Hacienda 

HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-) 

Presidente Secretario de Estado de 
Hacienda. 

HASTA OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.-) 

Vicepresidente Presidente 

Vocales 

HASTA DOS MILLONES SETENTA Y OCHO IIIL SETECIENTOS PESOS 
($ 2.078.700.-) 

Vicepresidente 

Vocales 

HASTA VEINTE MIL NOVECIENTOS PESOS 

Director General de Adainistra 
ción de la Secretaría de Esta= 
do~de Pro~raaación y Coordina
cien Econoaica. 

Vicepresidente 

Vocales 

($ 20.900.-) 

Director General de Adainis 
tración de la Secretaría oe 
Estado de ProgramaciÓn y -
CoordinaciÓn Ecorióaica. 
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ACTO: DECRETO N° 9/76.~ 

MATERIA: ASOCIACIONES PROFESIONALES 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1976 

VISTO lo establecido en el Acta para el 
Proceso de Reorganizaci6n Nacional('), y 

CONSIDERANDO: 

Que los.sectores agremiados del trabajo y 
del empresariado han sido afectados por el pro 
ceso de desorden, corrupci6n y subversi6n que 
ha caracterizado el quehacer nacional en los 
últimos afios. 

Que lejos de perseguir esta Junta Militar 
una política contraria a las fuerzas laborales 
y sus justas reivindicaciones, pretende que se 
muevan en un marco de orden y justicia, y siem 
pre al servicio del· interés nacional. Por ello, 
serán respetadas y perfeccionadas las conquis
tas sociales que hagan al bienestar y la digni 
dad del trabajador y a la grandeza de la Pa
tria. 

Que las entidades empresarias deben reen
cauzarse en las v1as de-la confianza y la efi-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4105.-
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ciencia, que con seguridad conducirán a la óp
tima producción, que el país reclama para supe 
rar la grave crisis presente. 

Por ello, 

LA JUNTA MILITAR 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Suspéndese transitoriamente la 
actividad gremial de las entidades de trabaja
dores, empresarios y profesionales, excepto la 
correspondiente a la administración interna de 
las ·mismas y a la de sus obras soéiales, en t~ 
do el territorio nacional. -. 
ARTIGULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. -

VIDELA - MASSERA - AGOSTI 
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. ACTO: RESOLUCION N° 261/76 M.E. 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- PAGOS

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 

4190 . 

Buenos Aires, 14 de junio de 1976.-

VISTO la Ley N° 21.326 (') por la que se 
autoriza al Ministerio de Economía para dispo 
ner el pago directo, por conducto de la Teso= 
rería General de la Nación, de las obligacio
nes debidamente reconocidas existentes a la -
fecha de la citada disposición legal, a favor 
de los acreedores de la Empresa Telam S.A., -
por un importe de hasta $ 600.000.000.- valor 
actual, y 

CONSIDERANDO: 

Que la operación tiene por objeto la can 
celación de compromisos vencidos que revisteñ 
el carácter de urgentes, que la citada empre
sa estatal mantiene con proveedores de publi
cidad y comunes, deuda previsional y o~ras o
bligaciones documentadas. 

Que la ley n° 21.326 faculta la atención 
de las obligaciones de referencia, mediante -
el pago al contado de las mismas y/o en cuo
tas con cláusula de corrección monetaria e in 

(') Ver.Digesto Adminis~rativo N° 4176.-
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-tereses a la tasa nominal del 5% anual, sobre -
saldos. 

Que el gasto que demande la aplicación de 
la ley mencionada, será considerada como un an
ticipo a la Empresa Telam S.A., con cargo de 
reintegro, a cuyo efecto la citada Empresa debe rm ceder al Tesoro Nacional la totalidad de los 
c~éditos a su favor frente a los organismos y -
empresas oficiales. 

Que resulta necesario establecer los pla
zos de amortización, como, asimismo, las demás 
condiciones y mecanismos a seguir para concre
tar la operación. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- En función de las autorizaciones 
conferidas por,la Ley ~1.326, la T~~or~~fa Gene 
ral· de la Nacion pagara a los acreedores de la 
Empresa Telam S.A. por las deudas existentes a 
la fecha de la citada ley,reconocidas por la em 
presa estatal y verificadas por la Contaduría = 
General de la Nación, hasta cubrir la suma de -
Seiscientos millones de pesos ($ 600.000.000.-) 
valor de facturaciÓn 1 de los cuales hasta Dos
cientos millones de pesos ($ 200.000.000.-) po
drán abonarse al contado y Cuatrocientos millo
nes de pesos ($ 400.000.000.-) en cuotas con co 
rrección monetaria e intereses sobre saldos,cal 
culados al tipo del cinco por ciento:(5%) anual. 
La suma de Seiscientos millones de pesos ( $ 
600.000.000.-) será incrementada en la medida ne 
cesaría para cubrir los desembolsos emergontes -
del l!ago de los interes~s y de la aplicación de 
los 1ndices de correccton monetaria . 
ARTICULO 2°.- La Secretaría de Estado de Hacien 
da, por conducto de la Superintendencia del Te= 
soro, convendrá cqn los acreedores de la Empre~ 
sa Telam S.A. el procedimiento a seguir para la 
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cancelación de las obligaciones a que se refiere 
_el artÍculo anterior, quedando facultada pa.ra es 
tablecer planes de pago de hasta un maximo de 
diez cuotas mensuales, mediante la firma de un -
convenio en los términos del aod~··~o que se agre
ga a la presente resolución. Los convenios de pa 
go en cuotas se formalizarán con los acreedores= 
que tengan a su favo~ c~®ditos superior~s a Un -
mill@n de pesos ($ 1.000.000.-). Los c~~ditos a 
favor de empresas por un monto d~ hasta Un millÓn 
de pesos ($ 1.000.000.-) se abonarán al contado, 
debiendo seguirse igual procedimiento cuando se -
trate de empresas cerradas, en convocatoria o en 
situación de quiebra, cualquiera sea el monto de 
lo adeudado. En ·los casos d~ pagos en cuotas, los 
vencimientos se fijarán dentro de los Últimos~~ 
dÍas del mes. 
ARTICULO 3 o.- Por conducto de la Contaduría Gene
r~l de la Nación se procederá a v~rificar si las 
deudas objeto del pago, han sido.~econocid~~ por 
la Empresa Telam S.A. y si r~sponden a los conce~ 
tos expresados en el artículo 1° de la'Ley núm~~o 
21.326. La Contaduría General de la Nación podrá 
delegar especialmente a uno o a'mas funcionarios 
de su jurisdicción para que procedan a examinar -
los .expedientes, libros, documentos, registracio
nes contables y demás anteced~ntes que se relacio 
n~n con cada uno de los créditos que se presenten 
al cobro, quedando obligada la Empresa Telam S .A .. 
para disponer lo necesario a los efectos de faci
litar dichas tareas. 
ARTICULO 4°.- Para la determinación del valor e
fectivo de cancelación de las cuotas mensuales de 
renta y amortización, se tendrá en cuenta la va
riación de los Índices de pr~cios mayoristas ela
borado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, producida entre el mes anterior a la fe
cha de suscripción del convenio y el Último mes -
anterior ·al de la fecha de . vencimiento de cada oo 
ta. = 
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ARTICULO 5°.- Las sumas que la Tesorería General de 
la Nación abone a los acreedores de la Empresa Te
lam S.A., conforme a lo dispuesto en la presente re 
solución, serán imputadas a la Ley N° 21.326 y re~ 
gistradas por la Contaduría General de la Nación en 
concepto de anticipos de fondos, debiendo cargar en 
cuenta el importe equivalente a la Empresa T~h\m S, 
A. A los efectos del reintegro a qu~ s~ ;,efi~re el 
artículo 4° de la Ley N° 21.326, la Contaduría Gene 
ral de la Nación procederá a verificar el cumplí- = 

miento por parte de la Empresa Telam S.A. de las ce 
siones que deberá realizar al Tesoro Nacional de to 
dos los créditos a su favor frente a organismos y ':' 
empresas del sector pÚblico. 
ARTICULO 6°.- Tomen la intervención que les compete 
~1 Tribunal de Cuentas de la Nación, la Contaduría 
General de la Nación y la Tesor~ría General de la -
Nación. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, ·publÍquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y arch{vese. 

Fdo. : JOSE A MARTINEZ DE HOZ 
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MODELO DE CONVENIO 

Entre el Sr. Superintendente del Tesoro, en 
representación de la Secretaría de Estado de Ha- 1 

cienda, y el Sr. en represent.!_ 
ción de la firma ,acreedora de la em 
presa estatal Telam S.A. y en orden a lo determi 
nado por la Ley N° y en la ResoluciÓn n~ 

que facultan el pago directo por la Teso 
rería General de la Nación de deudas de la cita=
da empresa estatal, convienen lo siguiente: 
CLAUSULA 1 - La Tesorería General de la Nación -
abonara~a-la firma la factura núme-
ro - de fecha , debidamente recono-
cida por Telam S.A. y verificada por la Contadu
ría General de la Nación, por un monto de 

ma: 
($ en la siguiente fo_! 

a) $ al contado. 
b) $ en cuotas mensuales, 

iguales y consecutivas por valor de $ 
cada una, con más los intereses men 

suales vencidos sobre saldos,calculados 
a la tasa del 5% anual,operando el pri
mer vencimiento el 
Tanto el capital, como la renta, serán 
reajustados mediante la aplicación del 
Índice de corrección a que se refiere -
el artículo de la Ley no 

CLAUSULA 11 - Será requisito indispensable la pre 
sentacion de este ©Onvenio ante la Tesorería Gene 
ral de la Nación a los efectos de la cancelación
del valor efectivo de las cuotas mencionadas en -
la cláusula anterior, cuyo pago quedará asentado 
al dorso del mismo. 

De conformidad, se firma el presente conve
nio en dos ejemplares de un mismo tenor y a un se¡ 
lo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires a los 
dÍas del mes de < 1 ·~ 1976. 

Representante de la firma Superintendente 
del Tesoro 
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REGISTRACION DEL PAGO DE LAS !CUOTAS 

' -- INDICE 
.. "í-: 

CUoTA FECHA IMPORTE VALOR REGISTRO 
No-· !VENCI- NOMINAL ~ORREC BFFCTIVO. DEL PAGO 

MIENTO (1) CION- DE CANCE POR TESO 
1 LACION- RERIA·GIAL 

1 

i 

•, 

' 

. 
' 

L:-· ::: . -. 
-. 

. 

(1) Comprende capital e intereses. 

\ 
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ACTO: LEY N° 21.339.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

4191.-

INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRA--

CJON PUBLICA NAClONAL 

BueGos Aires. 25 de junio de 1976 

En uso de las atribuciones conferidas -
por el art;'culo 5' del Esta1u¡o para el Pro
ceso de Rt't;rganización Nacional t'), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Modificase el texto del artícu 
lo 4° del Decreto Ley N" 20.173/73(") por el 
siguiente: 

"La Dirección Técnica y Administrativa rel 
Instituto Nacional de la Administración Pú
blica, estari a cargo de un Directorio inte
grado por un Presidente y cuatro Vocales,que 
serán designados por el Poder Ejecutivo". 
ARTICULO 2°.- Sustitúyese el texto del ar
tículo 5° del Decreto Ley N° 20.173/73, por 
el siguiente: 

"La designación de los m~ {~mbros del Direc 

(') Ver Digesto Administr3tivo N° 4107.
(") Ver Digesto Administr: tivo No 3573.-
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torio del Instituto NacioDRl de la Administra
ción Pública podrá recaer en funcionarios de 
la Administración Pública Nacional,en las con
diciones que ·determine el Poder· Ej equti vo". 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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·ACTO: LEY N° 21. 432.-

MATERIAS: LOCACIONES- LOCACION DE INMUEBLES 

PRIVADOS. 

Buenos Aires, 29 de junio de 1976.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

TITULO I 

DE LAS LOCACIONES DE VIVIENDA 

CAPITULO 1 

Ambito de aplicación 
ARTICULO 1°.- Beneficiarios. Se regirán por
las disposiciones de este título las locacio
nes y sublocaciones de inmuebles urbanos des
tinados exclusivamente a vivienda, con muebles 
o sin ellos, iniciadas con anterioridad al pri 
mero de enero de 1974 y cuyo plazo contractual 
estuviese vencido a la fecha de entrada en vi 
gencia de la presente ley. 
ARTICULO 2°.- Exclusiones. Quedan excluÍdas
de este régimen: 

(')Ver Digesto Administntivo N° 4107.-
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a) Las locaciones cuyo locatario, o éste con su 
grupo conviviente, tuviere capacidad econÓmi 
ca suficiente para adquirir o alquilar otra
vivienda análoga o que, aun siendo inferior, 
fuere adecuada a su necesidad de aloja~iento. 
Para determinar la capacidad econÓmica se 
tendrán en cuenta los bienes,ingresos,nivel 
de vida y egresos habituales; 

b) Las locaciones de destino mixto,salvo cuando 
el inmueble por sus características corres
ponda manifiestamente a vivienda y las acti
vidades lucrativas que en aquél se lleven a 
cabo sean de escaso volumen y ejercidas, ex
clusivamente, en forma personal por el titu
lar de la locación o por algunos de los inte 
grantes de su grupo conviviente; 

e) Las locaciones concertadas por ausencia tem
poraria del loc~dor cuando ese motivo esté -
expresado en el contrato o surja de prueba -
fehaciente. Se presumirán celebradas con ese 
motivo cuando el locador haya sido traslada
do temporariamente en razón de su cargo a 
otro lugar del país o del extranjero, si el 
contrato se hubiese efectuado dentro de los 
sesenta (60) dÍas anteriores al traslado o -
posteriormente durante su permanencia en 
aquel lugar,y siempre que el inmueble locado 
hubiese sido su vivienda habitual. A los efec 
tos de la presunción del párrafo anterior,la
circunstancia del traslado sólo se acredita
rá con la constancia escrita del organismo -
oficial al que pertenezca el locador; 

d) Las relaciones de hospedaje, hotelería y aná 
logas, cuando el local hubiese sido habilita 
do a esos fines por la autoridad competente~ 
No se requerirá habilitación cuando en una -
casa de familia ocupada en su mayor parte poc 
ésta, se recibiese a extraños en calidad de 
huéspedes; 

e) La ocupación de habitaciones en hogares asís 
tenciales o establecimientos análogos que = 
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presten los servicios inherentes a sus fines; 
f) Las locaciones de temporada con fines de vacaciones de turismo y, en -

general, las locaciones que tengan un objeto expresado de carácter tran 
sitorio, cuando en el contrato se manifieste el carácter de la locack>n 
y se la subordine a un plazo cierto o incierto; 

g) Las ocupaciones accesorias de otros contratos. 
ARTICüLO 3°.- Ocupación efectiva. El locatario sólo podrá tnvocar los de 
rechos conferidos por el presente Título cuando a la fecha de entrada en 
vigencia de esta ley ocupe efectivamente el inmueble por sí, o por inter
.edio de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes. 
ARTICLLO 4°.- Cesión y sublocación. Los contratos regidos por este Título 
no podrán ser cedidos ni los inmuebles sublocados, en todo o en parte,sin 
autorización expresa del locador. Serán nulos los actos jurÍdicos que se 
celebren en violación de esta norma y ese hecho será causal de desalojo. 
Si la totalidad o parte del inmueble hubiese sido sublocada, sin violaciÓn 
de la ley o del contrato, a partir del requerimiento que en tal sentido y 
en forma fehaciente le dirija el locador, el locatario quedará exclu{do -
de la relación locativa respecto de lo sublocado,pasando el sublocatario 
a ser locatario directo con la obligación de pagar el alquiler correspon
diente a su anterior aublocación. En los casos de sublocación parcial el 
locatario podrá pedir la reducción proporcional del alquiler. Si la sublo 
cación fuera total, la exclusión del locatario podrá ser requerida tam-
bién por el sublocatario Único que asuma las obligaciones del locatario -
hacia el locador. 
ARTICüLO 5°.- Declaración jurada. El locatario deberá presentar anualmen
te una declaración jurada en la que individualice detalladamente sus bie
nes e ingresos y los de su grupo conviviente,conforme a los requisitos 
del Anexo A, y a los demás que pueda exigir el Poder Ejecutivo Nacional. 
La presentación del año 1976 deberá efectuarse entre el 1° y el 31 de oc
tubre y las sucesivas en el Último cuatrimestre de cada año,dentro de 
los plazos que determinará el Poder Ejecutivo Nacional. La declaración se 
presentará por triplicado en las sucursales de la Empresa Nacional de Co
rreos y Telégrafos -ENCOTEL- o de los Bancos Oficiales. El original sella 
do ~ fechado por esas entidades,deberá ser entregado por el locatario al~ 
locador dentro de los treinta (30) dÍas posteriores al vencimiento del ~a 
zo de presentación. El duplicado sellado y fechado,quedará en poder del = 
locatario y el triplicado retenido por la entidad receptora será remitido 
por ésta, también sellado y fechado, a la Secretaría de Estado de Vivien
da y ürban¡smo. Si el locatario no entregara la declaraciÓn al locador en 
los plazos previstos, éste le intimará su entrega en forma ·fehaciente, pa 
raque se la efectúe en el término de diez (10) dÍas,previa presentación
en las entidades mencionadas precedentemente. Si el locador no la recibie 
re o no diere constancia fehaciente de ello, el locatario deberá notifi-
cársela notarial o judicialmente. El incumplimiento de la entrega de la -
declaración jurada, una vez vencido el plazo de intimación, importará pa
ra el locatario su exclusión del régimen de esta ley y el falseamiento u 
ocultamiento de datos traerá aparejadas las sanciones previstas en el ar
tículo 20. 
ARTICLLO 6°.- Garantía del Estado. El Estado garantiza la libertad de con 
tratación y el ejercicio regular de los derechos de los contratantes en = 
las locaciones iniciadas o que se inicien a partir del 1° de enero de 
1974. Las condiciones pactadas entre locadores y locatarios no serán alte 
radas por el Poder Público ni éste aplicará medidas en relación con las = 
locacion~s urbanas que deban ser cumplidas a expensas de una sola de las 
partes. 

CAPITULO II 

Plazos de Restitución y Régimen de Pre~ios 

ARTICULO 1•.- Plazos de restitución. Las locaciones regidas por la presen 
te ley mantendrán su vigencia basta la conclusión del plazo de restitucion 
que para cada caso se establece: 
a) Hasta el 30 de junio de 1978 las iniciadas en el período comprendido -

entre el 3 de agosto de 1967 y el 31 de dic1eabre de 1973. 
b) Hasta el 31 de marzo de 1979 las iniciadas ,., el período comprendido -

entre el 1• de aarzo de 1957 y el 2 de agos"v de 1967. 
e) Hasta el 30 de noviembre de 1979 las inicia'' :..s con anterioridad al 1• 

de marzo de 1957. 
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ARTICULO 8°.- Alquiler. Las locaciones comprendidas en este 'fítulo,abo
narán dUrante los períodos que a continuación se indican, el alquiler -
que en cada caso se establece: 
a) Desde el 1 o de julio hasta el 30 de setiembre de 1976, el doce y me·· 

dio por ciento (12,5%) del valor locativo; 
b) Desde el 1° de octubre hasta el 31 de diciembre de 1976, el veinti

cinco por ciento (25%) del valor locativo; 
e) Desde el 1° de enero hasta el 31 de marzo de 1977, el treinta y siete 

y medio por ciento (37,5%) del valor locativo; 
d) Desde el 1° de abril hasta el 30 de junio de 1977, el cincuenta por

ciento (50%) del valor locativo; 
e) Desde el 1° de julio hasta el 30 de setiembre de 1977, el sesenta y

dos y medio por ciento (62,5%) del valor locativo; 
f) Desde el 1° de octubre hasta el 31 de diciembre de 1977, el setenta y 

cinco por ciento (75%) del valor locativo; 
g) Desde el lo de enero hasta el 31 de marzo de 1978, el ochenta y siete 

y medio por ciento (87,5%) del valor locativo; 
b) Desde el 1° de abril de 1978 hasta el vencimiento de los respectivos 

plazos de restituciÓn establecidos en el artículo 7°, el cien por cie~ 
to (100%) del valor locativo. 

El valor locativo será el resultante de multiplicar el alquiler inicial -
de la locación por el coeficiente previsto para ese año en la escala.que 
contiene el Anexo B de la presente ley. A los efectos de este artículo , 
el alquiler inicial es el del primer mes de la locación o el del mes de 
enero de 1943, si ésta se hubiera iniciado antes. Si la locación es con
tinuación de otra u otras amparadas en anteriores leyes de emergencia,se 
tomará como base el alquiler más antiguo no anterior al mes de enero de 
1943. Si no existiera prueba, documental sobre la fecha y precio del alqui 
ler inicial se estará provisoriamente al que declare bajo juramento el -
locatario o al tenido en cuenta al aplicarse la Ley No 18.880, sin perjui 
cio de que,en caso de disccnformidad,el locador requiera judicialmente su 
fijación definitiva. Desde el 1° de enero de 1977 y hasta el 31 de marzo 
de 1977 el valor locativo se actualizará de acuerdo con la variación su
frida por el Índice salarial del peÓn industrial para la Capital Federal 
durante el Último semestre de 1976. A partir del 1° de abril de 1977 el 
valor locativo se actualizará trimestralmente de acuerdo con la variación 
sufrida por el Índice salarial del peón industrial para la Capital Fede
ral durante el trimestre inmediato anterior. El locatario contin~ará pa
~ando el alquiler que abone en la actualidad mientras éste sea superior 
al establecido por esta ley; 
ARTICULO 9°.- Reajuste por ingresos del locatario. El alquiler resultante 
del artículo 6° no podrá superar el veinticinco por ciento (25%) de los -
ingresos del locatario y su grupo conviviente. Para gozar de este tenefi
cio el locatario deberá entregar al locador la declaración jurada a que -
se refiere el artículo 5°,actualizada a la fecna de ejercer ese derecho, 
y comenzará a abonar a partir de ese momento el alquiler que resulte de 
lo dispuesto en el párrafo anterior. La declaración de mala fe de cual
quiera de los datos de la declaración jurada hará incurrir al locatario 
en causal de desalojo, sin perjuicio de las sanciones previstas en la -
presente ley, El locador podrá solicitar semestralmente una actualiza
ción de dicha declaración a fin de comprobar l~s variaciones de los in
gresos declarados. En ningún caso el alquiler que perciba el locador po
drá ser inferior al monto que abone el locatario al 30 de junio de 1976. 
ARTICULO 10.- Reajuste por gastos del locador. En ningún caso el alquiler 
que efectivamente se abone podrá ser inferior a una suma que permita al 
locador cubrir los gastos ordinarios de explotación y mantenimiento,im
puestos,tasas,expensas comunes y demás contribuciones a su cargo y gozar 
de u'na renta neta equivalente al cincuenta por ciento (50%) de las men
cionadas erogaciones o al diez por ciento (10%) del valor locativo, a -
elección del locador. Cuando los alquileres abonados por aplicación del 
artículo 9• sean inferiores a los fijados en este artículo, el locador -
tendrá acción sumarísima para reclamar su ajuste. El locador, comunican
do al locatario el monto de las erogaciones, podrá efectuar dicho reajus 
te semestralmente. En los casos de unidades sometidas al régimen de la = 
Ley N~ 13.512 los gastos se ajustarán automáticamente con las certifica
ciones de expensas comunes liquidadas por la administración del consor
cio. Las reparaciones,refacciones y gastos extraordinarios deberán ser -
abonados por el locatario,cuando el locador acredite la necesidad de su 
realización y pago en doce (12) cuotas mensuales y consecutivas, actual! 
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sadas a partir de la .ora,con el Índice del salario del peón industrial -
para la Capital Federal. 

CAPITULO I II 

Recuperación de la Vivienda 
ARTICULO 11.- Recuperación de la vivienda para habitarla.il propietario o 
copropietario de uno o varios inmuebles podrá demandar la,restitución de 
los que le sean necesarios para alojamiento propio, de un ascendiente o -
descendiente, o para ampliación de su vivienda cuando ésta resultare ins~ 
ficiente para sus necesidades habitacionales siempre que concurrieren las 
siguientes condiciones: 
a) Ser titular del dominio o condominio del bien reclamado con anteriori

dad al 31 de diciembre de 1973; 
b) No tener, ni haber tenido, el propietario, los beneficiarios de la des 

ocupación o sus respectivos cónyuges, otra vivienda adecuada a sus ne:: 
cesidades disponibles en los tres (3) aftos anteriores a la presenta
ción de la demanda,salvo razones fundadas a criterio judicial. Los pl~ 
zos de antigÜedad no se interrumpirán por fallecimiento del propieta
rio y sus herederos podrán invocar en su beneficio la que hubiere tent 
do el causante. 

Los beneficiarios de la vivienda recuperada deberán ocuparla en forma e
fectiva y continuada durante un mÍnimo de tres (3) años, contados a par
tir de los noventa (90) días siguientes a la restitución,lapso durante el 
cual no podrá ser enajenada. El juez al dictar sentencia dispondrá la ano 
tación marginal, en el Registro de la Propiedad, de la prohibición de la 
venta y del plazo durante el cual regirá aquélla. 
ARTICL'LO 12.- Compensación· por recuperación de la vivienda. En la situa
ción prevista en el artículo 11 el propietario deberá compensar al locata 
rio con un importe equivalente al diez por ciento (10%) del valor real -
del inmueble, importe que se actualizará al momento del pago. Si existie
ran sublocatarios la compensaciÓn se prorrateará entre todos de acuerdo -
con la superficie exclusiva que utilice cada uno de ellos. Si el propieta 
rio no tuviera otra unidad que aquélla cuya recuperación solicita y él y 
s~~Ónyuge, si lo hubiera,no tuvieran bienes de fortuna ni otras rentas o 
ingresos que los provenientes de su trabajo o prestación previsional y -
los alquileres de la vivienda requerida, ao se deberá abonar la compensa
ción establecida en este artículo. 
ARTICL'LO 13.- Recuperación para edificar. El propietario podrá demandar -
la resti~ción del bien locado para construir un edificio que cumpla con 
alguno de los siguientes requisitos: 
a) Triplicar la cantidad de unidades funcionales y el número de ambien

tes habitables. Se entenderá por unidad funcional a la que tenga acce
so independiente y comprenda como mÍnimo una habitación,espacio para 
cocinar y bafto; 

b) Quintuplicar la superficie cubierta si el destino del inmueble a cons
truir no fuera el de vivienda; 

e) Construir la máxima superficie permitida por las reglamentaciones ofi-
ciales. 

En los casos previstos en este artículo el propietario deberá compensar -
al locatario con un importe equivalente al quince por ciento (15%) del va 
lor real del inmueble,importe que se actualizará al momento del pago. Si 
existieran sublocatarios la compensación se prorrateará entre todos los -
ocupantes de acuerdo con la superficie exclusiva que utilice cada uno de 
ellos. Con la demanda deberá acreditarse el dominio del inmueble y acompa 
aarse la siguiente documentación firmada por profesional habilitado; pla:: 
nos,planillas de superficie por inmueble,memoria descriptiva de lo ex1s
tente y de lo proyectado, informe sobre el cumplimiento de lo establecido 
en este artículo y plazo probable de duración de la obra. La construcción 
deberá iniciarse dentro de los ciento ochenta (180) días de recuperado to 
talmente el inmueble,salvo impedimentos debidamente justificados, y se -
terminará en el plazo que el juez fije,valorando las características de -
la obra y el informe profesional. 
ARTICL'LO 14.- Responsabilidad de los recuperan~es. En los casos de desalo 
jo previstos en los artículos 11 a 13, los recupez-;;oltes que no cumplieran 
o en su caso, no hicieran cumplir las obligaciones ~ntraídas de habitar 
o edificar, serán responsables por los dai'!.os y per :Jicios causados a los 
locatarios o sublocatarios desalojados,sin perjuic ) de las aultas previa 
tu en el artÍculo 21. La indeiiDizaciÓn por los d¡; c,s y perjuicios nunca
••rá inferior al cinco por ciento (5~) del valor T l del inaueble,iapor
te que ae actualizará al ao .. nto del pago. 
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CAPITULO IV 

Disposiciones Complementarias 

ARTICULO 15.- Continuadores de la locación. En caso de fallecimie~to o 
de abandono por parte del locatario o del sublocatario,la locaciÓn só
lo podrá ser continuada por las personas y en las condiciones que a con 
tinuaciÓn se mencionan: -
a) Por quienes efectivamente ocupen el inmueble en las condiciones pre

vistas en el artículo 3•; 
b) Por los miembros de su familia o las personas que hubieran estado a 

su cargo y recibido del locatario ostensible trato familiar,siempre 
que hubieran convivido con él en forma habitual y continuada· duran
te un mÍnimo de tres (3) años antes del fallecimiento o abandono.La 
disposición de este párrafo no comprende a las personas de servicio 
o compañía; 

e) Por sus sublocatarios respecto a lo sublocado,siempre que la sublo-
cación sea legalmente válida. 

ARTICULO 16.- Falta de ocupación. Los beneficiarios de este Título que 
no habiten la unidad en forma efectiva y continuada durante cuatro (4) 
meses consecutivos sin causa razonable o durante doce (12) meses conse
cutivos con causa, serán pasibles de desalojo. En el supuesto del párra 
fo anterior se computará el tiempo transcurrido con anterioridad a la ~ 
vigencia de esta ley. Si el abandono se reputara definitivo, el desalo
jo podrá disponerse aunque no hayan transcurrido dichos plazos. 
ARTICULO 17.- Falta de pago. Podrá pedirse el desalojo del locatario 
que incurra en· falta de pago de dos per!odos de alquiler. Previo a toda 
demanda, el locador deberá intimar fehacientemente el pago,otorgando pa 
ra ello un plazo que nuncn será inferior n cinco (5) dÍas hábiles conta 
dos a partir de la recepciÓn de la intimaciÓn. El juicio quedará co~cluí 
do si dentro del plazo para contestar la demanda el locatario abonare la 
suma adeudada y depositare el cincuenta por ciento (50}) de esa suma pa
ra responder a intereses y costas suietos éstos a liquidación judicial. 
El locatario podrá valerse de esta franquicia por una sola vez,salvo que 
ya lo hubiera hecho con anterioridad. 
ARTICULO 18.- Fianza o ser.:uro. El locador podrá solicitar al locatario 
fianza suficiente por las obligaciones emergentes de la locación. Si el 
locatario,a pesar de la intimación del locador, no ofreciera 'ianza su
ficiente o seguro de garantía para responder del pago de lo3 alquileres 
y del cumplimiento de las demás obligaciones contractuales,el locador po 
drá contratar el seguro de garantía y reclamar al locatario el importe ~ 
de la mitad de la prirna,cuya falta de pago tendrá las mismas consecuen
cias qwe la de los alquileres. 
ARTICULO 19.- Prioridad en planes de vivienda. Las instituciones oficia 
les de crédito otorgarán prioridad en sus planes de vivienda, en los sTs 
ternas de puntaje, a los locatarios incluídos en esta ley y a los excluí~ 
dos de su vivienda por desalojo inculpahle sin compensación mone~ ria.En 
funciÓn de la antigÜedad en la locación de la misma unidad se otorgará 
puntaje adicional. La Secretaría de Estado de Vivienda y Urbanismo for
mulará las tablas de puntaje a las cuales se adecuarán los organismos o
ficiales. 
ARTICULO 20.- Sanción penal. Será penado con prisión de seis (6) meses a 
cuatro (4) años el que consignare datos falsos u omitiere la individual! 
zación de bienes o ingresos en las declaraciones juradas a que se refie~ 
ren los artículos 5° y 9°. Dicha circunstancia será además causal de de-
salojo. · 
ARTICULO 21.- SanciÓn pecuniaria. A los locatarios y sublocatarios que -
permanezcan en el uso y goce de la unidad locada a título de supuestos -
beriefic1arios de las prescripciones de esta Ley y a los recuperantes pre 
vistos en los artículos 11 a 13 que no cumplieren o hicieren cumplir los 
actos que determinaron la desocupación,el juez podrá aplicarles una mul
ta cuyo monto se graduará entre el equivalente de dos (2) a cien (100) 
salarios mínimos vigentes a la época de su aplicación, teniendo en con
sideración la capacidad económica y la mala fe de los sancionados. En -
los supuestos de inconducta procesal podrá aplicarse la misma sanción. 
Las ~ultas serán ejecutadas y percibidas por el Banco Hipotecario Naci2 
nal. Su ejecución será tramitada en el mismo juicio,por incidente sepa
rado y su resultado se aplicará a programas de vivienda. En los juicios 
de desalojo previstos en los artículos 11 a 13 el juez hará notificar -
al Banco Hipotecario Nacional, la existencia del juicio. Las multas se 
actualizarán en su .onto a la fecha del pago con relación al Índice del 
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salario del peón industrial para la Capital Federal. 
ART1CCLO 22.- Actualización monetaria. Las sumas que se adeuden con moti
vo de daftos y perjuicios por ocupación ilegítima, por ajustes de alquile
res o por falta de pago de alquiler parcial o total, deberán actualizarse 
con la variación del Índice del salario del peÓn industrial para la Capi~ 
tal Federal correspondiente al perÍodo que medie entre la notificación de 
la de~anda y la fecha de su pago.Quedan exceptuados de esta norma los pa
gos que se efectúen con motivo de lo previsto en el artículo 17 y dentro 
del plazo allÍ fijado. 

TITULO 11 
De las locaciones de inmuebles urbanos no destinados a vivienda 

ART1CCLO 23.- Prórroga. Las locaciones de inmuebles urbanos destinados a 
comercio,industria,ejercicio de profesiones y activirlades civiles con o 
sin fines de lucro que al 30 de junio de 1976,hubieran estado comprendi
das en las Leyes 20.625 y 21.122 mantendrán su plazo de vigencia hasta -
el 30 1e septiembre de 1976. 
ARTIClLO 24.- Alquiler. Por el perÍodo comprendido entre el 1" de julio 
y el 30 ee setiembre de 1976, el locatario abonará un alquiler equivalen 
te al cien por ciento (100%) del valor locativo, calculado según lo de-
terlllinado en el artículo 8° y la escala· del Anexo B de esta ley. 
ARTIClLO 25.- Régimen futuro. A partir del 1• de octubre de 1976 las lo
caciones comprendidas en este Título quedarán sometidas a las prescrip
ciones del CÓdigo Civil. 

TITULO III 

Del estado locatario 

ARTICCLO 26.- Estado locatario. Se regirán por las disposiciones de este 
Título las locaciones cuyo locatario sea el Estado Nacional o Provincial,· 
los Municipios, los entes autárquicos o descentralizados dependientes de 
aquéllos o empresas de propiedad del Estado, y el inmueble esté destina
do a impartir enseñanza, prestar servicios hospitalarios o al uso de las 
Fuerzas Armadas y de seguridad, o a otra actividad que revista un inte
rés"público y sea calificada expresamente como tal por el Poder Ejecuti
vo ~acional, siempre que hayan sido iniciadas con anterioridad al 1" de 
enero de 1974 y su plazo contractual estuviese vencido a la fecha de en
trada en vigencia de la presente ley. 
ARTICCLO 27.- Plazo de restitución. Las locaciones regidas por este Títu 
lo mantendrán su vigencia hasta el vencimiento de los plazos de restitu= 
ción que a continuación se indican: 
a) Hasta el JO de junio de 1978 las iniciadas entre el 3 de agosto de 

1967 y el 31 de diciembre de 1973; 
b) Hasta el 31 de marzo de 1979 las iniciadas entre el 1• de marzo de 

1957 y el 2 de agosto de 1957; 
e) Hasta el 30 de noviembre de 1979 las iniciadas con anterioridad al 1• 

de marzo de 1957. 
ARTIClLO 28.- Alquiler. Durante la vigencia de los plazos de restitución 
establecidos en el artículo 27, el precio del alquiler será el equivalen 
te al cien por ciento (100%) del valor locativ0 calculado según lo deter 
ainado en el artículo 8° y la escala del Anexo B de esta ley. A partir = 
del 1• de enero de 1977 el alquiler se actualizará semestralmente de a
cuerdo con la variación que sufra el Índice de precios mayoristas nacio
nales no agropecuarios registrado en el semestre inmediato anterior. 

TITULO IV 

Disposiciones generales 

ARTICULO 29.- Orden pÚblico y convenios. Las disposiciones de los tres -
títulos precedentes se declaran de orden pÚblico. Serán válidos los con
venios celebrados o que se celebren entre las partes con posterioridad a 
la iniciación del contrato de locación relativos al precio de éste y la 
desocupación del inmueble y su cumplimiento pod~á ser exigido judicialmen 
te. Los nuevos contratos que se celebren a parti~ de la vigencia de esta
ley se ~egirán por el CÓdigo Civil aún cuando se, trate de la continuación 
de contratos anteriores. La sola modificación co~~encional del precio no 
implicará nuevo contrato. 
ARTICULO 30.- Juicios en trámite. En los juicios ~n trámite relativos a 
locaciones coaprendidas en esta ley en" los cuales a la fecha de su vigen 
cla aún DO baya recaído sentencia firme, se aplic'rán de oficio las nor= 
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mas de la presente. Las acciones fundadas en derechos no previstos en -
esta ley, o cuyos requisitos de pro~edencia hubieren sido modificados, 
podrín ser desistidas por el actor. En tal caso, las costas ser~n sopor 
tadas en el orden causado y las comunes por mitades. Cuando la presente 
ley otorgue derechos no vigentes al momento de contestar la demanda el 
demandado podrá acogerse a esos beneficios en su primera presentación. 
ARTICULO 31.- CÓdigo Civil. Las locaciones comprendidas en los tres TÍ
tulos anteriores se regirán supletoriamente por las disposiciones del 
CÓdigo Civil. 

TITl'LO V 
NORMAS PROCESALES 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 
ARTICULO 32.- Ambito. Las disposiciones del presente Título se aplica
rán res!!ecto de todos los procesos originados en ~a locación de inmue
bles urbanos, cualquiera sea su fecha de iniciacion, que tramiten ante 
los tribunales nacionales. 
ARTICULO 33.- Procedimiento general. Todas las acciones emergentes de 
la locación de inmuebles urbanos se substanciarin por el procedimiento 
establecido en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación para 
el proceso sumario,con las modificaciones que res~ltan de las normas es 
peciales del presente Título. -
ARTICULO 34.- Excepciones previas. Solo se decidirín como excepciones ' 
previas a la sentencia definitiva la incompetencia, la falta de persone 
ría y la litispendencia. En el juicio de desalojo sólo se decidir&n co= 
mo previas las dos primeras. 
AltTICULO 35.- Unificaci6n de providencias., En la misma providencia que 
ten¡;a por contestaEla la demanda, o en su caso la reconvención, se decla 
rara la causa de puro derecho o se decretará la apertura a prueba y en
este ÚltiWio supuesto se Jlroveerá a las medidas ofrecidJ.S por las partes
El auto que declare la cuestión de puro derecho será inapelable. Si al
guna de las partes huliiese ofrecido prueba se aplicará lo dispuesto eTL 
el artícul., 379 del CÓdigo de Procedimientos Civil y Comercial de la ~a 
ción. CAPITULO li 

DISPOSICIONES ESPECIALES PAI'tA EL JUICIO DE DESALOJO 

AltTICULO 36.- Procedencia de la acción de desalojo. La acción de desalo 
jo procederá contra locatarios, sub loca t ario3, tenedor~s precarios, i nt ru= 
sos o cualesquiera otros ocupantes cuya obligación de restituir sea exi 
¡¡;ible. -
ARTI~ULO 37.- Obligación de denunciar la existencia da sublocatario3 u 
ocupantes. En la demanda y la contestación las partes deberin expresar 
si existen o no sublocatarios o terceros ocupantes. El actor, si lo ig
nora,podrá remitirse a lo que resulte de la diligencia de notificación, 
de la contestaciÓn a la demanda o de ambas. 
ARTICULO 38.- Notificación en el in'111Jeble arrendado. Si en el contrato 
no se hubiese constituídn domicilio especial y el locatario demandado -
no tuviese su domicilio real dentro de la jurisdicciÓn del Juzgado,la
notificación de la demanda podrá practicarse en el '11iSmo inmueble cuyo 
desalojo se reclama, siempre que en él hubiese a1g6n edificio habitado. 
ARTICULO 39.- Obligaci<Ín del notiiicador. En todos los casos en que la 
notificación se practique en el inmueble arrendado,el oficial notifica
dar deberá hacer saber la existencia del juicio a cada uno de los subl~ 
catarios u ocupantes presentes en el acto, aunque no hubiesen sido de
nunciados,previniéndoles que la sentencia que se dicte producirá sus e
fectos contra todos ellos y emplazándnlo3 a que, dentro del mismo térmi 
no fijado para contestar la demanda,ejerzan lo3 derechos que estimen e~ 
rresponderles. El oficial notificador deberá identificar a los presen
tes e informar al juez el carácter que invoquen. Asimismo informará ace~ 
ca de otros sublocatarios u ocupantes cuya presunta existencia s~rja de 
las manifestaciones de aquéllos. Aunque existiesen sublocatarios u ocu
pantes ausentes en el acto de la notificación, no se suspenderán los trá 
mites ni el efecto de la sentencia de desalojo. Para el cumplimiento de
su cometido el notificador podrá requerir el auxilio de la fuerza públi
ca,allanar domicilios y exigir la exhibición de documentos de identidad 
u otros que fuesen necesarios. 
ARTICULO 40.- Localización del inmueble. Si faltase la chapa indicadora 
del número del inmueble donde debe practicarse la notificación,el oficial 
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notificador procurar~ localizarlo inquiriendo a los vecinos. Si obtuviese 
indicios suficientes requerirá en el inmueble así localizado la identifi
cación de los ocupantes,pidiéndoles razón de su relación con el demandado. 
Si la notificación debiese hacerse en una casa de departamentos y en la -
cédula no se especificase la unidad o se la designase por el número y en 
el edificio estuviesen designados por letras, o viceversa,el notificador 
inquirirá al encargado y vecinos acerca de la presencia del demandado en 
el edificio. En estos casos, si el notificador hallase al demandado per
sonalmente y lo identificase,lo notificará. En caso contrario devolverá 
la cédula informando el resultado de su diligencia. El incumplimiento de 
los requisitos establecidos en este artículo y el anterior constituirá -
falta grave del notificador. 
ARTICLLO 41.- Improcedencia de la reconvención.Acumulación del juicio de 
consignación. En ningún caso será admitida la reconvención,sin perjuicio 
de que el demandado haga valer sus derechos en juicio separado que no in 
terrumpirá los trámites ni suspenderá la ejecución de la sentencia de de 
salojo. Si el desalojo se fundare en falta de pago y existiese juicio de 
consignación iniciado anteriormente por el locatario,el segundo se agre
gará al primero en el estado en que se encuentre con el carácter de pru~ 
ba documental. 
ARTIClLO 42.- Prueba. En los juicios de desalojo por falta de pago o por 
vencimiento del plazo sólo se admitirá la prueba documental,la de confe
sión y la pericial. 
ARTIClLO 43.- Plazo para dictar sentencia. El plazo para dictar senten
cia será de diez a quince días, según se trate de tribunal unipersonal 
o colegiado. En primera instancia el plazo se contará desde la fecha de 
la providencia que manda pasar los autos al despacho. En segunda insta~ 
cia, desde la fecha de sorteo del expediente. 
ARTICLLO 44.- Plazo para el lanzamiento. El lanzamiento se ordenará a -
los diez días de la notificación de la sentencia,si el desalojo se fun
da en vencimiento del plazo,falta de pago de los alquileres o rescisión 
del contrato por uso abusivo u otra causa imputable al locatario. En 
los casos del Art. 680 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 
la.~ación a los diez (10) días del vencimiento del plazo. En los demás 
casos, a los noventa (90) días de la notificación de la sentencia, a me 
nos que una ley especial establezca plazos diferentes. -
ARTICLLO 45.- Alcance de la sentencia. La sentencia se hará efectiva -
contra todos los que ocupen el inmueble,aunque no hayan sido menciona
dos en la-.diligencia de notificación o no se hubiesen presentado en el 
juicio. 
ARTICULO 46.- Condena anticipada. La demanda anticipada que autoriza -
el Art.680 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación podrá i~ 
terponerse también en los casos de vencimiento del plazo legal de la -
locación. ; 
-ARTIClLO 47.- Convenios de desocupaciÓn. Cuando el locatario, despues 
de celebrar el contrato y estando en ocupación del inmueble, hubiese co~ 
venido con el locador plazos diferentes de los originales, el locador -
podrá solicitar directamente el cumplimiento del convenio presentando -
el documento respectivo, y el Juez, previa audiencia del locatario, de
cretará el lanzamiento sin más trámite que los correspondientes a la 
ejecuciÓn de sentencia que condena a hacer. Los convenios a que se re
fiere el párrafo anterior deberán haber sido homologados judicialmente. 
La~ partes en el convenio, bajo su responsabilidad, indicarán las subl~ 
caciones a plazo fijo que hayan sido autorizadas por el locador. La ho
mologación se dictará con citaciÓn de los respectivos sublocatarios. 
ARTICULO 48.- Locatarios que se acojan a plazos legales. Cuando el lo
catario se hubiese acogido a un plazo legal, al fenecer dicho plazo el 
locador podrá pedir el lanzaaiento en la misma forma establecida en el 
artículo 47,probando docuaentalmente el acogimi"nto del locatario al -
plazo de que se trate. 

CAPITULO 111 

Recuperación del Inaueble abandon :do po~ el Locatario 

ARTICULO 49.- Tráaite. Denunciado por el loca~ que el locatario ha-
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abandonado el inmueble sin dejar quien haga sus veces, el Juez recibi
rá información sumaria al respecto ordenará la verificación del estado 
del inmueble por medio del oficial de justicia, quien deberá inquirir 
a los vecinos acerca de la existencia y paradero del locatario y manda 
rá librar ofic~o a la Policía el mismo efecto. No obteniendo razón del 
paradero del locatario el Juez mandará hacer entrega definitiva del in 
mueble del locador. -
ARTICULO 50.- Aplicación. Las disposiciones de este Título serán apli
cables a los juicios que se inicien a partir de la vigencia de esta 
ley. Se aplicarán también a los juicios pendientes, con excepción de -
los trámites,diligencias y plazos que hayan tenido principio de ejecu
ción o empezado su curso,los cuales se regirán por las disposiciones -
hasta entonces aplicables. 

TITULO VI 

Disposiciones Transitorias 

ARTICULO 51.- DerogaciÓn. Derógase la Ley N° 20.625 y sus ampliatorias 
y modificatorias. 
ARTICULO 52.- Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir -
del 1° de julio de 1976. 

VIDELA- Julio J. Bardi -Julio A. Gó.ez -
José A. Martínez de Hoz 
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A N E X O A 

Inforaación mÍniaa que deberá contener la Declaración Jurada anual 

de los Locatarios coaprendidos en la presente ley 

l. Datos de la unidad locada. 
Lbicación (calle,núaero,piso,departaaento,localidad,provincia), fecaa
del contrato inicial o del coaienzo de la locación y al.uiler aaoaa~ -
en el aes precedenta de la ~claración jurada. 

2. Datos del locatario. 
Noabres, apellido,4ocuaento de identidad y fecha de aacimiento. 

3. Declaración de bienes del locatario. 
Descripción precisa de lo. bienes que constituyen el patrimonio del lo
catario. 

4. DeclaraciÓn de ingresos del locatarip. 
Descripción de las fuentes y montos de los ingresos brutos (sin deduc
ciones previsionales ni fiscales) percibidos en el Últiao trimestre: 
sueldos,jornales,coaisiones,honorarios,prestaciones previsionales,ren
tas intereses, etc. 

5. DescripciÓn del grupo conviviente estable. 
Datos personales de cada integrante del grupo,parentesco y relación -
(si está a cargo o no) con el locatario. 

6. 8íenes e ingresos del grupo conviviente estable. 
Descripción de bienes e ingresos, de cada integrante por el locata
rio. 

7. Fecba de la declaración y firaas. 
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A N E X O B 

Coeficiente para Determinación del Valor Locativo 

Para determinar el valor locativo al 1° de julio de 1976 se multiplica
rá el alquiler inicial, indicado en el artículo 8°,por el coeficiente
que corresponda al año de dicho alquiler inicial, según la siguiente es 
cala: -

Año 

1943 
1944 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 

Locaciones de Vivienda 
(TÍtulo 1) 

Coeficiente 

15000 
15000 
12·100 
10600 

9400 
8800 
6300 
5000 
3700 
2700 
2600 
2500 
2200 
1900 
1600 
1200 

550 
430 
380 
300 
240 
200 
150 
120 

90 
77 
72 
63 
47 
30 
18 

Para el trimestre que comienza el 1 o de enero' de 1977 el valor locativo 
actualizado será el resultado de multiplicar el valor locativo al 1' de 
julio de 1976 por el número que resulte de divi·dir el Índice salarial -
del peón industrial al 31 de diciembre de 1976 por el mismo Índice al -
30 de junio de 1976. Para cada uno de los trimestres sucesivos a partir 
del 1° de abril de 1977, el valor locativo actualizado será el resulta
do de multiplicar el valor locativo al 1° de julio de 1976 por el núme
ro que resulte de dividir el Índice salarial del peón industrial al Úl
timo. dÍa dél trimestre inmediato anterior por el mismo Índice al 30 de 
junio de 1976. 

Estado Locatario 
(Título 111) 

Para los semestres que comienzan el 1° de enero 1977, el valor locativo 
actualizado será el resultado de multiplicar el valor locativo al 1° de 
julio de 1976 por el número que resulte de dividir el Índice de precios 
mayoristas nacionales no agropecuarios al Último dia del semestre inme
diato anterior por el mismo Índice al 30 de junio de 1976.-
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ACTO: ESTATUTO PARA EL PROCESO DE REORGANIZA 

CION NACIONAL 

Buenos Aires, 18 de junio de 1976 

Acta para considerar la conducta de a
quellas personas responsables de oca
sionar perjuicios a los superiores in 
tereses de la Nación. 

VISTO lo dispuesto en el Acta que fija 
el Propósito y los Objetivos B!s1cos para el 
Proceso de Reorganización Nacional{~)~ y 

CONSIDERANOO: 

Que la decisión de las Fuerzas Armadas 
al asumir el poder político de la Nación ha 
reconocido corno finalidad la restitución de 
los valore~ esenciales que hacen a la conduc 
ci6n integral del Estado. -

Que dichos valores esenciales se funda
rnent~n en los principios de rnoralidad,idonei 
dad, eficiencia y responsabilidad que deben 
observarse permanentemente, tanto en el ámbi 
to público, como en toda actividad ·que com= 
prometa el interés público. 

Que .la grave situación vivida por la Na 
ción ha tenido su origen en el accionar de 
numerosas personas que han puesto de manif~ 
to inadmisible inobservancia de principios -

(') Ver Digesto Administrativo N° 4106.-



morales básicos o incurrido en negligencia gra 
ve 1 manifiesta desviación del mandato para el 
que se los habla convocado, complicidad o com
placencia en el avance de la corrupción en la 
función pública, en la administración y en la 
disposición de los bienes y fondos de la comu
nidad, poni~ndo a.~í dt'! ma.nifiesto un desprecio 
total por ~.lil."' In~ ti tuciones, la more,l .• ~1 biL;;l 
nestar gent~ral de la Na.ci6n" 

Que mas grave aÚD ~- i.a responsa.bilidad -
de aquellos que por su acción 1,¿ omisión han fa 
cilitado el in~remeuto de la subversi6¡¡ diso--= 
ciadora. 

Que los involucrado~ en esa conducta, sin 
perjuicio de los delitos que conforme con las 
leyes penales vigentes puedan haber cometido, 
han demostrado una ~arencia absoluta de respon 
sabilidad moral y cívica. -

Que resuJta inaceptable que quienes hayan 
frustrado, comprometido o vulner~do los inter~ 
ses superiores de la Naci6n 1 puedan permanecer 
impunes o 

Que es tambi~n propósito de las Fuerzas -
Armadas velar por la pur~z.a del proceso$super
vls~.ndn eJ. a~ri ontt.r de las distintas esferas -
de gobleruo y lll conducta de los que ejerzan -
dichas funciones. 

Que por ello ell neces~rlo establecer la 
forma por la eual las per:annas que hubü~ran i.!! 
currido en tal proceder o lo hagan en el futu
ro, reciban la condigna calificaci~n de sus 
conductas y las consecuencias que de aquella -
se deriven. 

LA JUNTA MILITAR 
ESTATUYE: 

ARTICULO 1•.- La Junta Militar asume la facul
tad y responsabilidad de considerar la conduc
ta de aquellas personas que hayan ocasionado -
perjuicio& a los superiores intereses de la Na' 
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ción, por haber incurrido en: 
a) Inobserva-ncia de principios morales básicos en 

el ejercicio de funciones públicas~ políticas~ 
gremiales o actividades que comprometan el in
terés públ:Lcoo 

b) Negligencia grave en el ejercicio de funciones 
públicas) politicas, gremiales o actividades -
que comprometan el interés públicoo 

e) IncumplimieJnto del mandato que, por interes pú 
blico o social, l~s fuera otorgadoo 

d) Ac~i~n~s u omisiones que hayan facilitado la 
subver~ión disociadora. 

e) Tolerancia de la corrupción administrativa o 
: negligencia que la facilitara. 

ARTICULO 2°o- Determinará quienes están comprendí 
dos en el Articulo anterior y podrá aplicarles~ 
sigud:entes medidas: 
a) Perdida de los derechos polítJ:.cos o grr<»:m:L:-ti (e's o 

b) JP~rdid~ de la ciudtdanía, a lcJ)S argent:Lnos na
turalizados. 

e) Expulsión del país a los extranjeros y argent~ 
nos nat~ralizados. 

d) Inhabilitación para ejercer cargos, empleos y 
comisiones públicas y para desempefiarse en t'car " -gos honorificoso 

e) Jrnternacit6:n en el lu.gar que determine el Poder 
Ejecutivo Nacional mientras permanezcan a su 
disposición y prohibici6n de mdministrar y di~ 
poner de sus bienes por actos entre vivos, has 
ta tanto justifiquen la legitimidad de la ad-
quocsión de los mismos y de ejercer la profe-
s:U;r; p8.ra 1;. que estuvieren facultados legal-
merl te~ en su caso, durante aquel lapso. 

ARTICULO 3°.- Cuando mediaren hechos que puedan
configurar delitos se dará intervención a la auto 
ridad judicial competente, sin perjuicio de la a
plicación de las disposiciones precedentes. 

Asimismo, cuando correspondiere el resarcimien 
to patrimonial de los perjuicios oca.sioi,ados, se 
dará intervención al Ministerio de Justicia para 
que promueva las acciones que correspondano 
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ARTICULO 4°.- La aplicación de las medidas previs 
tas en el Artículo 2° no impedirá el procesamiento 
o condena de los afectados por los delitos de que 
se los encuentre responsables.~ 
ARTICULO 5°,- Comuníquese, publíquese, dése a la
Direcci6n Naeional del Registro Oficial y archive
se. 

VIDELA - MASSERA - AGOSTI 
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.AC'JI'O; LEY N© 21.350.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

NOMBRAMIENTOS - PERSONAL MILITAR -

SUELDOS 

Buenos Airesp 2 de julio de 1976 

En uso de las atribucio~es cc~feridas -
por el articulo 5© del Estatuto para el Pro
ceso de Reorganización Nacional(~), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- El personal mili~ar~ de seguri 
dad de la Gendarmería Nacional y de ~a Pre
fectura Naval Argentina en situación de acti 
vidad y el retirado que preste. servicios en 
las condiciones del artículo 62 del Decreto
Ley Nº 19.101/7lp del articulo 84 del Decre 
to Ley N© 19.349/71 y del artículo 77 1 inciso 
a) del Decreto Ley N° 18.398/69, que en fun
ción del servicio sea designado para ocupar 
cargos o desempeñar funciones en organismos 
integrantes del gobierno nacional, gobiernos 
provinciales o municipales o en asociaciones 
o sociedades privadas o públicas, cualquiera 

(') Ver Digesto Administr8 ';ivo No 4107.-
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·sea su naturaleza jurídica, no cobrará la re
muneraci6n fijada para el cargo sino s6lo los 
haberes correspondientes a su grado de acuer
do con las prescripciones legales y reglamen-
tarias que los regulan o • 

ARTICULO 2°.- El personal militar~ de seguri
dad de la Gendarmería Nacional y ~~ la Pre-
fectura Naval Argentina en las situaciones de 
retiro no comprendidas en el artic.ulo ¡•, que 
sea designado para desempefiar l©s cargos men
cionados en dicho articulow percibirá el mon
to de la remuneración fijada para el cargo -
con una deducción del Veinticinco por ciento 
(25%), dentro de la cual estarán incluidas to 
das las deducciones l~gales y reglamentarias 
correspondientes a cad~ cargo o función. Al 
personal retirado sin derecho a haber de reti 
ro se le deducirán solamente los aportes lega 
les y reglamentarios corr~spoüdientes al car
go que ocupa. El monto resultante~practicada 
la deducción aludida, ser' abonado por el or
ganismo donde preste serv~cios. 
ARTICULO 3°.- A los efectos del cumplimiento 
de los artículos 1° y 2~ se entendera por re
muneración el total de retribuciones regula-
res y perma~entes excluidos los gastos de re
presentación, o conceptos equivalentespel sub 
sidio familiar y las asign~ciones accidenta-
les, tales como viáticos, gastos d~ movilid~d9 
gastos de comida, zona. inn6spita~ p~ligrosi
dad o similares, que podrán percibir integra
mente cuando cumplan los requisitos establecí 
dos en las respectivas reglamentaciones. Las 
erogaciones correspondientes estarán a cargo 
del organismo dond~ se desempeften las funcio
nes. 
ARTICULO 4".- Considérase revistando en "Ser
vicio Efectivo" al personal militar y de segu 
ridad de la Gendarmería Nacional y de la Pre
fectura Naval Argentina, en actividad,que sea 
designado para desempeftar los cargos y funci~ 
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nes mencionados en el artículo 1°, durante el 
Proceso de Reorganizaci6n Nacional. 
ARTtCULO 5°.- El n~mbramiento del personal cita 
do en los artículos 1° y 2° para cubrir los car 
gos o funciones mencionados en el articulo 1°~ 
será dispuesto por la autoridad competente para 
efectuar las designaciones, previa conformidad 
del Comando General de la Fuerza respectiva. 
ARTICULO 6°.- La permanencia del personal refe
rido en el artículo 1° ber& determinada por los 
respectivos Comandos Generales de las Fuerzas -
Armadas, de acuerdo a las necesidades o conve-
niencias y a las reglamentaciones vigentes en 
cada uno de ellos. 
ARTICULO 7°.- El personal mencionado en el ar
tículo 2° s6lo podrá percibir la remuneraci6n -
de uno de los cargos previstos en el artículo 1 o, 

siendo la misma sólo compatibl~ con la corres-
pondiente a la .actividad docente. 
ARTICULO 8°.- lLos montos resuliCantes de los ha
bere~ no percibidos po:r aplicación de las dispo 
siciones del artículo 1° y los saldos de las de 
ducciones efectuadas conforme a lo establecido 
en el artículo 2° de la presente ley serán con 
siderados como economía de presupuesto de cada 
jurisdicci6n. 
ARTICULO 9°.- Esta ley es de aplicaci6n a par
tir del 24 de marzo de 1976 para el personal -
mencionado en el articulo 1° y para el compren
dido en el articulo 2e que sea designado des-
pués de estafecha. La deducci6n a que se refie
re el articulo 2• se efectivizari desde el pri
mer día del mes siguiente a la fecha de su pro 
mulgación. . ' 
ART~CULO 10 2

.- La presente ley es de orden pú
bliÓo, mantendrá su vigencia mientras dure el 
Proceso de Reorganizaci6n Nacional y durante tal 
lapso quedará en suspenso el articulo 60 del De 
creto Ley N° 19.101/71 y cualquier otra disposi 
ci6n nacional, provincial, municipal o estatuta 
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· ria que se oponga a su cumplimiento. 
ARTICULO 11.- Comuníquese, pub~iquese, dése a la 
Dirección Nacional del ~gistro Oficial y archi
vese. 

VIDELA - José Maria Klix 
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ACTO; DECRETO N° 1.121/76.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

CEREMONIAL DEL ESTADO 

Buenos Aires, 29 de junio de 1976.-

VISTO la Ley N° 21.331 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Los antecedentes relacionados con las an
teriores denominaciones del Ceremonial del Es
tado que encuadraban con mayor claridad sus ta 
reas especÍficas y dependencia administrativa; 

Que es medida de buen Gobierno mantener -
la continuidad de sus funciones~consagradaspr 
las diversas normas legales que se han venido 
sucediendo en el transcurrir del tiempo como -
base adecuada par~cii. promover el perfcccionamien 
to funcional de dicho organismo; ~ 

Que J con mi:r<:>S a dicho perfeccionamiento, 
es conveni~nt~ unificar en un solo instrumento 
l·egal todas las disposiciones sobre las funcio , 
n0s que~por su naturaleza, son competentes al
Cc§l;;:oemonial ~ 

Por ello, y en uso de las atribuciones con 
feridas en el Artículo 4) del Est~futo para el 
Proceso de Reorganización Nacional ( ' 1

) ~ 

(wr=Yer Digesto Administ ·ativo N° 4182.-
(") Ver Digesto Administ-r·ativo N() 4107.-

'1 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DerÓgase el Decreto no 849 (+)de 
fecha 28 de agosto de 1973 y créase la "Direc
ción Nacional de Ceremonial",dependiente direc 
tamente del Ministro de Relaciones Exteriores= 
y Cu1to. 
ARTICULO 2°.- La Dirección Nacional de Ceremo
nial estará a ca~go de un funcionario del Ser= 
v~cio Exterior de la Nación en la categoría de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, -
que deberá contar con una antigÜedad de quince 
(15~ años en el Servicio Exterior, y se deno•! 
nara Director Nacional de Ceremonial. El cargo 
de Subdirector Nacional ~e CeTemonial será cu
bierto por un funcionario del Servicio Exte
:rio~:- de la Nación que pertenezca a la catego
ría de Ministro Plenipotenci•rio, con una anti 
gÜedad mínima de diez (10) anos en el Servicio 
Exterior. Asimismo estará-..tntegJ:ada por el pe:if 
sonal diplomático y el administrativo titular= 
de los cargos que prevea la estructura del Or
ganismo1 además de aquél cuyas f~nr~Qfi~s 1~ 
sean asignadas por el Minist~o d~ Relac1ones -
Exteriores y Culto. 
ARTICULO 3°.- La DirecciÓn Nacional de Ceremo
üi~l tendrá la& siguientes funciones: 
a) Actuar como Órgano de enlace entre el Cuer

po Diplomático Extranjero ~c~~ditado ~n la 
RepÚblica y las Autoridades Nacionales.pro
vinciales y municipales argentinas; y ent~o 
~1 Cue~po Consular Extranje»Q acreditado@~ 
las Autoridades Nacionaleso 

b) Organizar todos los actos protocolares y ce 
remonias oficiales de orden .naciona.l en los 
que participen miembros del Cuerpo Diplomá
tico acreditado y funcionarios de Estado ex 

~ = 
tranjeros declarados Huespedes Oficiales a 
cargo del Ministerio de Relaciones Exterio-

{+) Ver Digesto Ad11tnl<strativo N° 3648.-
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res y Culto. Coordinar la organización de di
chos actos mediante funcionarios de enlace con 
la P~esidenci• de la Naci6n,Ministerios y Se
c~eta~ias de Est~do,Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires 7 Policía Federal y entidades au 
tá:rquicas. 

e) T::-·amitar todas le:.s solicitudes de audiencLts -
fo:,~uladas por las R~p1:~sent aciones Diplum.;t i
c~,s y ÜJJ:ganismos Internacionales acre di tadlA3 -
en el país, ante la Presidencia de la Nacion. 
los distintos Pod6"':'vs} Ministerios y Sec-··to;:t;_, IE 
de Est.,.do, gobernaciones provinciales 1 Mun~cipa
lidad de la Ciudad de Buf!>nos ALn;;s y demas or
g~1nismos descent}.,·ali:z:adoR o 

d) ÜYganiz~r. ~n coordinación con la Cas~ Militar 
do la Presidencia de 1~:~. Nacion, l.:ts visitas 
del Sei\or Pres identt'; dt'!: la N<otclÓn al ex te ''lor 
y lás vis.i t;a,.s de J€ fes de Estado extra.njt:l·os a 
la República Argentina .. 

e) Recibi~ a Jefas de Mision~s Diplomiticas extran 
jt:·:r:a.s, organiz¡;.l: la cé:t'b'monia d~ Pn;;sentc.c 1Ü r. = 

de C~rtas Credenciales al Séi\o:t Presid~nte de 
la Naci6n,aplicando el ceremonial de estilo. 

f) Decidir en los casos de preced~ncia que se plan 
teen. -~ 

lo En el Cuerpo Diplomatico y Consular Argen
tino; 

II. Entre el CueJ~po Diplomático y Consular ex
tJr;9.nj~!rü a el'( di tados en la RepÚblica y las 
Auto~idades Nacionales; 

IIJ.Fntre las Autoridades Nacionales. 
g) P·eparar y exped1r los despachos de cortesía y 

comunicaciones de estilo del señor Presidente 
de la Naci6n y el señor Ministro de R~laciones 
Exte1'iores y Culto a Jefes dE: E::~t.ado, e:tu torida
des y representantes d~ Estados E'Xtranjeros, con 
motivo de aniversaTios,fiestas,duelos naciona
les y en las ocasiones especiales que se prese~ 
ten. 
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h) Organizar todas las ceremonias que,por su carác
ter o por la investiduras de las personas que 
concurran a ellas,sean de competencia del Minis
terio de Relaciones Exteriores y Culto. 

i) Evacuar las consultas sobre protocolo que le for 
mulen las Representaciones Diplomáticas y Consu
lares extranjeras acreditadas y las argentinas -
en el exterior y las Autoridades Nacionales. 

j) Confeccionar las Cartas Autógrafas o Plenipoten
cias del señor Presidente de la Nación;preparar 
las Cartas Credenciales y de Retiro de los Repre 
sentantes Diplomáticos argentinos y extender lrus 
Patentes Consulares Nacionales. 

k) Tramitar todo lo relacionado con la concesión -
del "placet" para: 

l. Embajadores extranjeros en la RepÚblica; 
11. Embajadores argentinos en el exterior; 

111. Agregados de las Fuerzas Armadas extranje--
ras y argentinas. 

Asimismo,tramitará el reconocimiento de los Cón
sules y A~entes Consulares extranjeros con sede 
en la Republica. 

1) Xramitar todo lo referente al otorgamiento de 
condecoraciones e intervenir directamente en sus 
aspectos protocolares. Al respecto,deberá regir
se por el Decreto-Ley N° 16.628 del 17 de dicie~ 
bre de 1958 ("Orden del Libertador San Martín") y 
por el Decreto-Ley N° 16.629 de la misma fecha -
("Orden de Mayo Al Mérito - Al Mérito Militar
al Mérito Naval y Al Mérito Aeronáútico"). A tal 
fin deberá: 

l. Confeccionar los decretos y diplomas corres 
pondmtes; 

11. LLevar el control de las joyas en existencia 
cor~espondientes a las Ordenes del Liberta
dor San Martín y de Mayo,anotando en los li
bros respectivos las entradas y salidas de -
las mismas; 
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111. Confeccionar los legajos para caso en que 
se otorgue una condecoración con la nota 
de propuesta~datos biográfico~,copia del 
decreto y constancia de la entrega de la 
insignia; 

IV. Registrar en los libros las condecoracio 
nes otorgadas por orden cronolÓgico, por 
grado y por país. 

m) Extender los carnés de identidad a los funcio 
narios y empleados de Representaciones D<iplo::' 
máticas y Consulares extranjeras,Organismos -
Internacionales y Misiones Especiales acredi
tados en ·la RepÚblica. 

n) Expedir pasaportes diplomáticos y oficiales,
de conformidad con las normas que rigen su o
torgamfento, prorrogando la validez de los mis 
mos cuando así corresponda.Gestionar las vi= 
sas en pasaportes diplomáticos y oficiales y 
"de cortesÍa" en los pasaportes po 1 iciales an 
te las Representaciones Diplomáticas extranje 
ras. 

fi) Prorrogar y actualizar visaciones en pasapor
tes diplomáticos,oficiales,especiales y de 
servicio expedidos por Gobiernos y autorida
des extranjeros,de acuerdo con las normas le
gales en vigor;resolver las solicitudes y ex
tender los certificados de radicación en el -
país de titulares de pasaportes diplomáticos, 
oficiales,especiales y de servicio extranje
ros. 

o) Extende~ las credenciales para corresponsales 
extranjeros y renovar la validez de las mis-
mas. _ 

p) Otorgar carné diplomático cuando corresponda, 
a las Autoridades del Ministerio de Relacio
nes Exteriores y Culto y a los funcionarios 
del Servicio Exterior de la Nación -que pres 
ten servicios en la Dirección Nacional de Ce 
remonial- y a sus respectivas esposas. 
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q) Confeccionar las guías correspondientes al Cuer
po Diplomático y al Cuerpo Consular extranjeros 
acreditados en la RepÚbli"ca,así como la de las -
Autoridades Nacionales . 

. r) Extender certificados a funcionarios diplomáti
cos extranjeros para la inscripción de sus hi
jos,nacidos en la RepÚblica,en el Registro Ci
vil . 

. s) Asistir a los Gobiernos de provincias en la or
ganizaci6n de actos protocolares oficiales en -
los que participen Autoridades Nacionales junta 
mente con miembros del Cuerpo Diplomático y Coñ 
sular extranjeros y Hu6spedes Oficiales del Go= 
bierno argentino. 

t) Llevar un archivo de disposiciones,antecedentes 
y documentos,nacionales y extranjeros,sobre Pro 
tocolo y Ceremonial. 

u). Dictar la rgglamentación sobre franquicias. Ser 
la Única autoridad competente para resolver so
bre la interpretaci&n y aplicación de la misma. 
Tramitar solicitudes de franquicias diplomáti
cas y resolverlas aplicando la legislación vi
gente, al Cuerpo Diplomático y Consular,extran 
je.ros y argentino, así como a los demás funcio
narios estatales que tengan derecho a dicha fran 
quicia de· acuerdo con las normas legales en vi--
gor. En determinados casos,podrá solicitar el -
asesoramiento técnica y jurÍdico correspondien
te. 

v) Otorgar las Placas-Patentes que correspondan a 
los vehículos de Misiones o miembros diplomáti
cos de las mismas,Cónsules extranjeros,Represen 
taciones y miembros de Organismos Internaciona= 
les y Misiones Especiales, como también al per
sonal administrativo extranjero afectado a las 
mismas. 

w) Extender certificados de exenciÓn de impuestos 
a los pasajes de los funcionarios diplomáticos 
acreditados,.cuando así corresponda. 
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x) Mantener actualizada la información correspon
diente a franquicias,inmunidades y privilegios 
que se otorguen a nuestras Representaciones y 
miembros diplomáticos y consulares en el exte
rio:r,a los efectos de aplicar el mismo tempera 
mPnto en base a la m's estricta reciprocidad.-

ARTICULO 4°.- La Dirección Nacional de Ceremonial 
dictará un "Reglamento de Ceremonial",establecien 
do las normas a que se ajustarán los actos ofici~ 
les y diplomáticos,preparando en coordinación con 
la Presidencia de la Nación,una lista de preceden 
cias para todos los funcionarios de los distintos 
Ministerios y organismos del Estado. 
ARTICULO 5°.- Los créditos necesarios para el fun 
cionamiento de la Dirección Nacional de Ceremonial 
estarán previstos en el Presupuesto del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto. 
ARTICULO 6 ''.- Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan al pr~sente decreto. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese,publÍquese,dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archfves~. 

VIDELA - César A. Guzzetti 
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ACTO: DECRETO N° 1.213/76.~ 

MATERIAS: COMISION TECNICA ASESORA DE POLIT! 

CA SALARIAL.DEL SECTOR PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA NACION - B:@~iMB-

NES SALARIALES 

Buenos Aires, 6 de julio de 1976 

VISTO el Deoreto Ley N° 18.753/70(') y 
los Decretos Nros.349 del 3 de agosto de 
1973("), 333 del 30 de enero de 1:-974(-) y 
1.925 del 16 de julio de 1975(=), y 

CONSIDERANDO: 

Que por los actos antes mencionados se 
creó y determinó la composición de la Comi
s1on Técnica Asesora de Política SalarLü 
del Sector Público, que tiene por misión e
fectuar el estudiof análisis y evaluación ¿e 
las medidas de política salarial de todos L~ 
organismos del Estado Nacional. 

Que es necesario adecuar su compos1c1on 
a las actuales estructuras de los organismos 
que la integran. 
(') Ver Digesto Administrativo N° 3228.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3634.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3693.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 3954.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- La Comisión Técnica Asesora de Po 
lítica Salarial del Sector Público estari cons~ 
tttuída por un (1) representante de la Secreta
ria General de la Presidencia de la Naci6n$quien 
presidirá la Comisión; un (1) representa.ute del 
Ministerio de Economia; un (1) representante -
del Ministerio de Trabajo; un· (l) representante 
del Ministerio de Bienestar Social y un U) r~
presentante de la Secretaria de Estado de HaL~ie_g 
da. 

Además, para el estudio de casos especiales, 
la Comisión podrá convocar para integrarla a un 
representante del Ministerio o Secretaría de Es 
tado que corresponda al sector de personal de 
que se trate. 
ARTICULO 2c.- El organismo citado precedenteme_!!. 
te funcionará en jurisdicción de la Presidencia 
de la Nacióno El apoyo administrativo necesario 
para su funcionamiento lo prestarl la Secreta-
rla de Estado de Ha.cienda, a cuyQ» cargo estar! 
la documentación correspondiente. 
ARTICULO 3~.- La Comisión Técnica Asesora de Po 
lítica Salarial del Sector Público se ajustara~ 
para el cumplimie~to de su cometido, a las dis-

·posiciones contenidas en los artículos 2°, 3°, 
4°, 5°, y 6° del Decreto Ley N° 18.753/70. 
ARTICUBO 4°.- Deróganse los Decretos Nros. 349 
del 3 de agosto de 1973, 333 del 30 de enero de 
1974 y 1925 del 16 de julio de 1975. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - José A.Martinez de Hoz -
Julio Juan Bardi - Horacio To 
más Liendo 
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ACTO: DECRETO N° 869/76.-

MATERIAS: CAJA CHICA - COMPRA-VENTA 

Buenos Aires, 14 de junio de 1976 

VISTO que por decreto no 2966 del 15 de 
octubre de 1975('), se establecieron los mon
tos para la atención bajo f~l rt'·gimeli d•· Caja 
Chica de gastos menores y gast.os urgentes,en 
la suma de $ 2.000.- y $ 2o500.- resp~ctiva-
mente! y 

CONSIDERANDO 

Que a la fecha los importes señalados se 
estiman desactualizados, en relaci6n coll el 
a~za de los precios de los elementos y/o mate 
riales que se adquieren con sujeción al régi= 
rr.en de qu'- S•~ trata. 

Qc, )o señalado produce inconvenlent€-s -
f"n la a-+~ención de los servicios. d•' mare=tda -
;Lncidencia en los casos de imprescindiblE.> y ur 
gente nf·cosidad~ como los son el manten.imien
to y conservación de maquinarias y adquisic:il)n 
de elemt>ntos diversos que deben ser contempl-ª. 
dos de inmediato a efec~os de no paralizar su 
cometido. 

Que dichos aspecto~ no admiten dilacio--

(') Ver Digesto Adminis ·:ativo N'' 4018.-
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nes de procedimiento en su ejecución, toda vez 
que los elementos a adquirir están destinados a 
cubrir exigencias inmediatas. 

Que por lo tanto corresponde adoptar los 
recaudos pertinentes con el objetv) de elevar con 
carácter general los montos actuales del régi
men de gastos por Caja Chica. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1 o.- Elévanse a las cantidades de o:.. 
cho Mjl Pesos ($ 8.000.-) y Diez Mil Pesos (Pe 
sos 10.000.-) los montos fijados por el aparta 
do e) del inciso 19,articulo 48 del decreto n· 
13,100/57("), modificado por los similares nú
mero~ 5421/58 )~ 11.171/60(+) 1 487/64(&) 1 

~0.053/65{%), 5.621/67($), 2.142/72(-154/75(?) 
y 2.966/75, para la atención bajo el régimen_
de C::~.Ja Chic:& de gastos menores y gastos urge.f! 
tes, respectivamente. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Direccion Nacional del Registro Oficial y 
archíveseo 
' 

VIDELA - Josf A.Martinez de Hoz 

(") Ver Digesto Administrativo No 487.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 603.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 1248.-
(&) Ver Digesto Administrativo N• 2059o-
(%) Ver Digesto Administrativo No 2480.-
($) Ver Dlgesto Administrativo No 2801.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 3494.-
(?) Ver Digesto Administrativo No 3867.-
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A~!Q: DECRETO No 879/76.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- SECRETARIA 

DE ESTADO DE PROGRAMACION Y COORDI-

NACION ECONOMICA - ECONOMIA - ES-

TRUCTURAS - ORGANIZACION - FUNCIO-

NES 

Buenos Aires, 14 de junio de 1976.-

VISTO el Decreto no 1057 (') de fecha 31 
de diciembre de 1973r por el cual se aprueba 
la estructura org~nico-funcional de la Secre
taria de Estado de Programación y Coordinación 
EconÓmica del Ministerio de Economía,incluyen
do el Agrupamiento Funcional y Memorando Des
criptivo de Tareas de la Unidad Ministro, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido ordenamiento estructural 
comprende la Unidad Ministro,donde ha sido -
prevista una dotación destinada a a~ender las 
activida~es que desarrollan las Representacio 
nes Financieras de la RepÚblica Argentina en 
Europa y los Estados Unidos de Norteamérica. 

Que atendiendo a la importancia adquiri
da por la acción de tales representaciones en 

(') Ver Digesto Administrdtivo N° 3691.-
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el proceso de las relaciones financieras ínter~ 
nacionales y con el objeto de as~gura~ que @s
tas se lleven a cabo ~n el marco de la jerarquía 
con que encara la RepÚblica las ·gestiones finan 
ci~ras en el exterior el Ministerio de Economía 
propone adecuar el niv@l de la R~presentación ~ 
destacada en Europa. 

Que a ese efecto considera necesario fijar 
en categoría 24 el cargo de Consejero Fin~ncie~ 
ro en Europa y a extend®r las funcíones d~l Con 
sejero Financiero en los Estados Unidos de Nor= 
team6rica al Canad~. 

Que exigenci~s funcionales eme~gentes del 
cometido específico qu~ le compete al citado Mi 
nisterio imponen la necesidad de disponer la co 
bertura del cargo de Consejero Finál.nciero en Eu 
ropa. · 

Que la concreción del objetivo perseguido 
puede factibiliza~se en tanto el cargo en cues
tión se encuentra vacante y la persona que se -
propone reúne las condiciones de experiencia e 
idoneidad que la función a cumplir requiere. 

Que teniendo en cuenta lo establecido en -
el Decreto Nº 234 (") del 24 de enero de 1969, 
los actos de gobierno que modifiquen, sup:Jrj.men o 

' agreguen organismos o dotaciones en ~~t~u~tu~as, 
deben tener el caracter de rectificatorio de -
aquel que la aprobó. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- RectifÍcase el Decreto N° 1.057-
de fecha 31 de diciembre de 1973, por e.l que se 
aprob6 la estructura org,nica de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coordinación Econó
mica,sustituyendo la parte corresporidiente de -
los Anexos III y IV de la Unidad Ministro por -

(") Ver Digesto Administrativo N° 3001.-
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la que se agrega al presente como Anexos I y II -
respectivamente. 
ARTICULO 2°.- Desfgnase en el Ministerio de Econo 
mía -Categorfa 24 -,Personal Superior,Agrupamien= 
to Administrativo,con funciones de· Consejero Fi
nanciero de acuerdo a lo establecido en el Decre
to no 1.057 del 31 de diciembre de 1973,al Doctor 
D, José María Dagnino Pastore (L.E.N° 4120553) 1 -

qui6n en raz6n de la funci&n que·l~ compete actua 
rá como Representante Financieroóde la RepÚblica
Argentina en Europa en concordancia con las previ 
siones del Decreto no 6.892 (+) del 4 de noviem--
bre de 1968. · 
ARTICULO 3°.- En orden alás prescripciones del
~~ttculo 6° de la Ley Na 20.957 (=),el funciona
rio a que se alude en el artfculo precedente - ac
tuara con rango de Embajador Extraordinario y Ple 
nipotenciario. -
ARTICULO 4°.- Las funciones del señor Consejero -
Financiero en la Rep~esentación Financiera de la 
Rep~blic~ Argentina en los Estados Unidos de Nor
teamérica,Doctor D. Dante Simone (M.I.5.195.943), 
alcanzarán tambien al Canadá. 
ARTICULO 5°.- El mayor gasto~® demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo 1° del 
presente decreto será atendido con cargo a los -
CJ'C'(®di tos previstos en el Presupuesto Nacional del 
ej~rcicio en curso para la jurisdiccion del Minis 
terio de Economía. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese,publÍquese,dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz -
César A. Guzzetti 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 2978.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3970.-
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ANEXO I 

AGRUPAMIENTO FUNCIONAL 

13 1 Sub-
UNIDAD 24 23 22 21 19 16 1·3. a a gru- TOTAL 

22 íó po 

MINIS
TRO 

2 1 6 1 

Can- Cate-

l 11 

ANEXO li 

tidad gor!a Cargo Descripción de Tareas 
-=-=======~-================ 

1 24 

1 23 

3 22 

2 22 

Consejero Fi-
nanciero 

Coordinador 

Supervisor 
Sectorial 

Supervisor 
Sectorial 

Dirigir las actividades 
de la Representación Fi 
nanciera de· la RepÚbli= 
ca Argentina en los EE. 
UU. de Norteamérica y Ca. 
nadá. 
Reali~ar tareas de aná
lisis,evaluación e in
forme de asuntos rela
cionados con la políti
ca de financiamiento ex 
terno. 
Asistir en el análisis, 
evaluación e informe de 
asuntos especiales. 
Atender la coordinación 
de los aspectos vincula 
dos con las Representa= 
ciones Financieras. 



1 21 

1 13 

1 24 

1 22 

Analista 
Mayor 

Analista 
Ayudante 

Consejero 
Financiero 

Supervisor 
Sectorial 
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Asistir al Consejero Fi
nanciero en Washington,en 
el estudio,análisis y 
atención de asuntos espe 
ciales,emergentes del co 
metido especÍfico del 
mismo. 
Asistir al Consejero en 
el Desarrollo de las ta
reas de Representación. 
Dirigir las actividades 
de la Representacion Fi
nanciera de la RepÚblica 
Argentina en Europa. 
Colaborar con el Conseje 
ro de la Rep~esentacion
Financiera de la RepÚbli 
ca Argentina en Europa en 
los aspectos vinculados -
con su cometido especÍfi
co. 
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ftCTO: LEY N° 21.336.-

MATERIAS: CONGRESO NACIONAL - PERSONAL - TRANS 

FERENCIA DE BIENES - TRASLADOS 

Buenos Aires, 14 de junio de 1976 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5c del Estatuto para el Proceso -
de Reorganización Nacional (~), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Derógase el Decreto Ley ndmero 
19.040/71C') por no haber tenido principio de 
ejecución. 
ARTICULO 2°.- Las transferencias contables que 
se hayan practicado con motivo de la norma que 
se deroga en el artículo anterior,ser&n rever
tidas con cargo a la Jurisdicción correspondif!! 
te. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a 1 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 1 
chívese. -

1 

VIDELA - Albano E.Harguindeguy ' 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(") Ver Digesto Adminis~rativo No 3351.- ~ 

~ ¡ 
~1 
~ 
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